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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 6.9 el día 7 de julio de 2014, 
en 38 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio sin número, de fecha 7 de julio de 2014, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 

Generales, el Gobernador del estado de Chiapas, Lic. Manuel Velasco Coello, solicitó al Centro Nacional de 

Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 

esa entidad federativa, descrito como sismo de magnitud 6.9, ocurrido a 47 km al Suroeste de Tapachula, 

Chiapas, el día 7 de julio de 2014, en los municipios de Acacoyagua, Acapetahua, Cacahoatán, Escuintla, 

Frontera Hidalgo, Huehuetán, Mazatán, Metapa, Tuxtla Chico, Tuzantán, Villa Comaltitlán, Huixtla, Montecristo 

de Guerrero, Suchiate, Tapachula, Unión Juárez, Arriaga, Tonalá, Mapastepec, Pijijiapan, Amatenango de la 

Frontera, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Chicomuselo, El Porvenir, Frontera Comalapa, La Grandeza, 

Mazapa de Madero, Motozintla y Siltepec. 

Que con oficio H00-DG/0847/2014, de fecha 7 de julio de 2014, el CENAPRED emitió su opinión técnica 

en atención al oficio sin número señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora la ocurrencia de un evento sísmico con magnitud 6.9, el día 7 de julio de 2014, 

cuyo epicentro fue localizado en 14.75° latitud norte y 92.63° longitud oeste, 47 km al suroeste de Tapachula, 

Chiapas, con una profundidad de 60 km, para los municipios de Acacoyagua, Acapetahua, Amatenango de la 

Frontera, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Cacahoatán, Chicomuselo, El Porvenir, Escuintla, Frontera 

Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Mapastepec, Mazapa de Madero, Mazatán, 

Metapa, Montecristo de Guerrero, Motozintla, Pijijiapan, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tonalá, Tuxtla Chico, 

Tuzantán, Unión Juárez y Villa Comaltitlán del estado de Chiapas. 

Que con fecha 8 de julio de 2014, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños correspondiente, en la cual el Gobierno del 

estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural para los 30 municipios 

corroborados por el CENAPRED. 
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Que mediante oficio sin número, de fecha 10 de julio de 2014, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 

Generales, el Gobernador del estado de Chiapas, Lic. Manuel Velasco Coello, solicitó al CENAPRED la 

corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa entidad federativa, descrito como sismo 

de magnitud 6.9, ocurrido a 47 km al Suroeste de Tapachula, Chiapas, el día 7 de julio de 2014, en los 

municipios de Altamirano, Angel Albino Corzo, Comitán de Domínguez, El Parral, La Concordia, 

Tuxtla Gutiérrez, Villa Corzo y Villaflores. 

Que con oficio H00-DG/0860/2014, de fecha 10 de julio de 2014, el CENAPRED emitió su opinión técnica 

en atención al oficio sin número señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora la ocurrencia de un evento sísmico con magnitud 6.9, el día 7 de julio de 2014, 

cuyo epicentro fue localizado en 14.75° latitud norte y 92.63° longitud oeste, 47 km al suroeste de Tapachula, 

Chiapas, con una profundidad de 60 km, para los municipios de Altamirano, Angel Albino Corzo, Comitán de 

Domínguez, El Parral, La Concordia, Tuxtla Gutiérrez, Villa Corzo y Villaflores del estado de Chiapas. 

Que con fecha 10 de julio de 2014, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se reunió 

de nueva cuenta el Comité de Evaluación de Daños aludido, presentando el Gobierno del estado de Chiapas 

la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva para los 8 municipios adicionales corroborados por 

el CENAPRED. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA 

OCURRENCIA DE SISMO CON MAGNITUD 6.9 EL DÍA 7 DE JULIO DE 2014, 

EN 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre natural a los municipios de Acacoyagua, Acapetahua, 

Amatenango de la Frontera, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Cacahoatán, Chicomuselo, El Porvenir, 

Escuintla, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Mapastepec, Mazapa de 

Madero, Mazatán, Metapa, Montecristo de Guerrero, Motozintla, Pijijiapan, Siltepec, Suchiate, Tapachula, 

Tonalá, Tuxtla Chico, Tuzantán, Unión Juárez y Villa Comaltitlán, Altamirano, Angel Albino Corzo, Comitán de 

Domínguez, El Parral, La Concordia, Tuxtla Gutiérrez, Villa Corzo y Villaflores del estado de Chiapas, por la 

ocurrencia de sismo con magnitud 6.9, el día 7 de julio de 2014. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y su Reglamento, así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a diez de julio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Águila Azteca, en grado de Banda en Categoría Especial, al Eminentísimo y Reverendísimo Señor Cardenal 
Pietro Parolin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción III, y 42 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos; 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me propuso otorgar al Eminentísimo y Reverendísimo Señor Cardenal Pietro Parolin, 

Secretario de Estado de la Santa Sede, la citada Condecoración; 

Que el 10 de julio de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda en Categoría Especial, 

al Eminentísimo y Reverendísimo Señor Cardenal Pietro Parolin, Secretario de Estado de la Santa Sede”, en 

el cual se establece que la Condecoración sería entregada el 15 de julio de 2014, y 

Que no obstante lo anterior, la mencionada Condecoración será entregada el día 14 de julio de 2014 y, al 

respecto, la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, dispone en su artículo 33 que los acuerdos 

sobre otorgamiento de premios se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en ellos se fijará el lugar y 

fecha para su entrega, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICA el Artículo Segundo del Acuerdo por el que se otorga la 

Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda en Categoría Especial, al 

Eminentísimo y Reverendísimo Señor Cardenal Pietro Parolin, Secretario de Estado de la Santa Sede, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2014, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el catorce de julio de 

dos mil catorce.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once de julio de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL DR. FERNANDO 
TORÁNZO FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ASISTIDO POR EL LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS; EL ING. 
FERNANDO MACÍAS MORALES; EL C.P. JESÚS CONDE MEJÍA Y EL LIC. LUIS ALEJANDRO PADRÓN MONCADA EN 
ESE ORDEN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 
“MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
“México Próspero”, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del 
país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las 
“MIPYMES”; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
2o. fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1o., 2o. 
apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Emprendedor. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3.  Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente Convenio Marco de Coordinación. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 2o. de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de San Luis Potosí. 

2.3.  El Dr. Fernando Toránzo Fernández, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, quien es asistido por los CC. Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario 
General de Gobierno; Ing. Fernando Macías Morales, Secretario de Desarrollo Económico; C.P. 
Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas y el Lic. Luis Alejandro Padrón Moncada, Contralor 
General del Estado, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir y asistir en el presente 
Convenio Marco de Coordinación, con fundamento en los artículos 72 y 80, fracciones XVII y XXVIII 
de la Constitución Política; 2o., 12, 13 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí; 8, fracción II, inciso i), de la Ley de Planeación; todos los ordenamientos 
del Estado de San Luis Potosí; y acredita su personalidad de conformidad con lo establecido por la 
declaratoria de validez emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 4 de septiembre de 2009. 

 El Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno, refrenda los actos del Titular del 
Ejecutivo conforme a los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí 3o. fracción I inciso a) 21, 25, 31 fracción I, y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, acreditándolo con el nombramiento de fecha 7 
de noviembre de 2011, suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr. 
Fernando Toránzo Fernández. 

 El Ing. Fernando Macías Morales, Secretario de Desarrollo Económico, está facultado legalmente 
para suscribir el presente Convenio, tal como se acredita con los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31 
fracción VII y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la 
Secretaría de Desarrollo Económico forma parte integrante de la Administración Pública Centralizada 
del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí; así mismo acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 2 de octubre de 2012, suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado 
de San Luis Potosí, Dr. Fernando Toránzo Fernández. 

 El C.P. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas, está facultado legalmente para suscribir el 
presente Convenio, tal como se acredita con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3o. fracción I inciso a), 13, 21, 25, 31, fracción II, y 33 
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la Secretaría de 
Finanzas forma parte integrante de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del 
Estado de San Luis Potosí; así mismo acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 26 de 
septiembre de 2009, suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí,  
Dr. Fernando Toránzo Fernández. 

 El Lic. Luis Alejandro Padrón Moncada Contralor General del Estado, está facultado legalmente para 
suscribir el presente Convenio, tal como se acredita con los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, artículo 3o. fracción primera inciso d) 13, 
19, 21, 25, 31 fracción XVI, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 
Luis Potosí, y 5o. y 6o. del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado, la Contraloría 
General del Estado forma parte integrante de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí; así mismo acredita su personalidad con el nombramiento de 
fecha 6 de febrero de 2014 suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, 
mediante el cual no limita de manera alguna las funciones que le otorga el artículo 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

2.4. Con fundamento en los artículos 83 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 11, 
12, 13, 25 párrafo segundo, 18 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí, el Gobernador del Estado de San Luis Potosí delega la facultad en el Secretario de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el Ing. Fernando Macías Morales 
para suscribir los Anexos de Ejecución, mediante Acuerdo Delegatorio a través del cual el Titular del 
Poder Ejecutivo le delega facultades para celebrar convenios, Anexos de Ejecución, Convenios 
Modificatorios, Convenios de Adhesión y demás instrumentos jurídicos que deriven del mismo con 
las dependencias, entidades, organismos descentralizados, y órganos desconcentrados del Gobierno 
Federal, relacionados con el Fondo Nacional Emprendedor; acuerdo publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 28 de febrero de 2014. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Jardín Hidalgo No. 11, Palacio de Gobierno, Centro 
Histórico, C.P. 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 

 En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, 
VII, VIII y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que 
regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 72 y 80, fracción XVII, de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I inciso a), 12, 13, 21, 25, 31 
fracciones II, VII y XVI, 33, 37 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; 8, fracción II inciso i) de la Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí, las 
“PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y 
sectorial del Estado de San Luis Potosí, parte del presente convenio, a través de: 

I.- Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

II.- Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

III.- Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

IV.- Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

V.- Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 
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I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre los 
sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

Las partes reconocen que el presente Convenio Marco de Coordinación no representa compromiso 
financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado de San Luis 
Potosí, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en 
las disposiciones contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así 
como a los acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o la Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, para 
la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el 
Presidente del “INADEM”. 
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Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí para 
cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el otorgamiento de 
los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los compromisos 
asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de San Luis Potosí. 
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DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por el “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 25 de septiembre de 2015. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” 
y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados  
y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los 3 días del mes de marzo de 2014.- Por el INADEM: el 
Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de San Luis Potosí, Fernando Toránzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Fernando Macías Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Luis 
Alejandro Padrón Moncada.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
REPRESENTADO POR EL ING. FERNANDO MACÍAS MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO 
EL “INADEM” Y LA “SEDECO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 3 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 
promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SEDECO” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Ing. Fernando Macías Morales en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, está facultado legalmente para 
suscribir el presente anexo, tal como se acredita con el Acuerdo Delegatorio mediante el cual el 
Titular del Poder Ejecutivo le delega facultades para celebrar convenios con las dependencias, 
entidades, organismos descentralizados, y órganos desconcentrados del Gobierno Federal, 
relacionados con el Fondo Nacional Emprendedor; acuerdo publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, de fecha 28 de febrero de 2014; y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 2 
de octubre de 2012 signado por el Dr. Fernando Toránzo Fernández Gobernador Constitucional  
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, así como lo previsto en la cláusula Sexta del 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $90’520,000.00 (Noventa millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

I.- La cantidad de $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2014, y 

II.- Hasta la cantidad de $50’520,000.00 (Cincuenta millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 
Estado de San Luis Potosí, vigente al momento de la firma del presente anexo. 

Aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas.  
En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de San Luis Potosí, ambas partes 
acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de San Luis Potosí, conforme 
a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
8 de abril de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO: el 
Titular, Fernando Macías Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. 
ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, MOISÉS GÓMEZ REYNA Y 
CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, SECRETARIOS DE GOBIERNO, ECONOMÍA Y HACIENDA, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 
“INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II.  Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III.  El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 
“MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del 
país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las 
“MIPYMES”; 

V.  Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1,  
2 apartado C fracción IV y 57 Bis de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 Bis fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 21 y 68 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Sonora. 

2.3. El Lic. Guillermo Padrés Elías, en su carácter de gobernador del estado, y los CC. Lic. Roberto 
Romero López, Lic. Moisés Gómez Reyna y Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, en su carácter 
de Secretarios de Gobierno, Economía y Hacienda, respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 21, 25-A, 25-E, 68, 
79 fracciones I y XVI y 82 de la Constitución Política, 2, 3, 9, 24 apartados A fracciones I y X, C 
fracciones I, III y V y 30 apartado A fracciones I y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en 
relación con los numerales 1, 5 y 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y 1, 7 y 36 
de la Ley de Planeación, todos, ordenamientos del Estado de Sonora. 

2.4. Con fundamento en el artículo 9 párrafo 3o., de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado de Sonora delega la facultad en el Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de Sonora, el C. Moisés Gómez Reyna para suscribir los Anexos de Ejecución, 
Convenios de Adhesión, Convenios de Colaboración y demás instrumentos que se deriven del 
presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en la esquina que forman las calles Comonfort y Dr. Paliza, 
Col. Centro, en la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, con Código Postal 83280. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; 21, 25-A, 
25-E, 68, 79 fracciones II y XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 3, 9, 24 apartados A, 
fracciones I y X, C fracciones I, III y V y 30 apartado A, fracciones I y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, 1, 7 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, las “PARTES” celebran el 
presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y 
sectorial del Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    15 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y EL “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES”conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para 
el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

Las partes reconocen que el presente Convenio de Coordinación no representa compromiso financiero, 
por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 
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SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, para 
la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para cada 
ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Sonora. 
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DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula décima tercera de este instrumento jurídico y 
su vigencia no excederá del 30 de noviembre de 2016. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el “INADEM” 
y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados  
y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., al primer día del mes de abril de 2014.- Por el INADEM: 
el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, 
Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel 
Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR MOISÉS 

GÓMEZ REYNA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Sonora, a partir 
de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el convenio marco de coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” al Secretario de Economía en el Estado de Sonora, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SE” que el C. Moisés Gómez Reyna, en su carácter de Secretario de Economía en el 
Estado de Sonora, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de 
Ejecución, delegadas por el Gobernador del Estado, Lic. Guillermo Padrés Elías, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 9 párrafo 3o., de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en la declaración 2.4 
del convenio marco de coordinación celebrado entre el Gobierno del Estado de Sonora y la 
Secretaría de Economía a través del INADEM, en fecha 10 de enero de 2014. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SE” en representación del “GOBIERNO DEL ESTADO”, que ratifican las 
declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el 
presente instrumento forma parte integrante del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “SE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer 
las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter 
estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás 
disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y la “SE” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 
e inicial de hasta $80,000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
De $40,000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $40,000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SE”, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del 
presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Sonora, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Sonora, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “SE”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
1 de abril de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SE: el Titular, 
Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, 

POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB 

ROCHA, PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INADEM” Y POR OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. ARTURO 

NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO Y EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL  

DE ASUNTOS JURÍDICOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, EN 

CONJUNTO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 
“MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del 
país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las micro, 
pequeñas y medianas empresas; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1,  
2 apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 

competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 

al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 

fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno de Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 

carácter de Presidente del “EL INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento 

jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, “EL INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 

de coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su respectiva 

jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 

procedimientos de coordinación con “EL INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 

proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 

Insurgentes Sur, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, México, Distrito 

Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. DECLARA “EL EJECUTIVO ESTATAL” QUE: 

2.1 Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y 

es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad en los artículos 40, 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco. 

2.2 Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador del Estado, por lo que se encuentra plenamente 

facultado para la suscripción del presente convenios de conformidad con los artículos 42, 51, fracción XI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco. 

2.3 Que la Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco. 

2.4 Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el Lic. Arturo 

Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, por lo tanto, cuenta con las 

facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX y 21 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.5 Que la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo es una dependencia de la Administración 

Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción IX y 34 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.6 Que el 1 de enero de 2013, el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario, fue nombrado por el Lic. Arturo 

Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, por lo tanto, cuenta 

con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX y 21 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabaco. 
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2.7 Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

2.8 Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, por lo tanto, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.9 Que señala como domicilio legal el ubicado en prolongación Avenida Paseo Tabasco, número 1504 
“Centro Administrativo de Gobierno” Colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

3. “DE LAS PARTES”: 

3.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostenta, y que están 
de acuerdo en celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento de “EL INADEM”; así 
como 1, 9, 51 fracción II, 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3, 4, 7, 12 fracción IX, 21, 26 fracción III, IX y XV y 34 de la Ley Orgánica del Estado  
de Tabasco, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre “LAS PARTES” para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del Estado parte del 
presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera 
coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Tabasco; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 
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V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “LAS PARTES” que contribuyan al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que “EL EJECUTIVO ESTATAL” cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica, conviene con “EL INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio de Coordinación no representa compromiso 
financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, “LAS PARTES” acuerdan establecer las 
bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional del Emprendedor”, realizando en su 
caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos de “EL EJECUTIVO ESTATAL” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que “LAS PARTES” destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, 
para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” y el Presidente de “EL INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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Lo anterior, sin perjuicio que “EL INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 

requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 

apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, “LAS PARTES” acuerdan que 

se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 

que determine “EL INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 

población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 

demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte “EL INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 

compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 

presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 

estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Tabasco para cada 

ejercicio fiscal, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a 

cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los 

beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de 

la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, del Fondo Nacional del Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 

participación de “LAS PARTES”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 

divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer “EL INADEM”. 

Finalmente, “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y 

ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 

consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 

las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

“LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, 

tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 

incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 

otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 

compromisos asumidos por “LAS PARTES”; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 

instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 

económico del Estado de Tabasco. 
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UNDÉCIMA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, “LAS PARTES” convienen en que “EL INADEM” podrá 
suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución 
que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional del Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la Secretaría por conducto del “INADEM”. 

DUODÉCIMA.- PERSONAL 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

“LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 
que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico 
y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2018. 

“LAS PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables,  
“LAS PARTES” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los 7 días de enero de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Arturo Núñez 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.-  
El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. 

DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO, ASISTIDO DEL MAPP. CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE 

TABASCO (FIDEET); A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 

“INADEM” Y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, a 

partir de ahora “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo 

referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 

procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 

económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 

“INADEM” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 

menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 

actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 

operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 

convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4 así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución entre el Titular el 

Secretario de Desarrollo Económico y Turismo en el Estado de Tabasco y el Presidente de  

“EL INADEM, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 

Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 

Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor”. 

V. Que de acuerdo con el contrato que crea al FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 

DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO “FIDEET” y a lo establecido a sus reglas de 

operación, éste otorgará, por quien designe el Comité Técnico, apoyos e incentivos recuperables y 

no recuperables, los cuales se otorgarán conforme a las reglas de operación, lineamientos y 

normatividad que regule la operación de los mismos; en beneficio de las empresas nuevas o en 

operación, con proyectos de inversión viables, rentables y/o con impacto social. 
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VI. Que el FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO 

DE TABASCO “FIDEET”, tiene como finalidad, el fomento y el desarrollo de las empresas en la 

entidad, dedicadas a actividades económicas consideradas en el artículo 6 de la Ley de Fomento 

Económico del Estado de Tabasco y su reglamento, entre otras. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario en su carácter de 

Secretario de Desarrollo Económico y Turismo en el Estado de Tabasco, acredita su personalidad 

para suscribir el presente, con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2013 signado al calce por el 

Lic. Arturo Núñez Jiménez Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, lo 

anterior con fundamento en los artículos 1, 3, 4, 5 y 7 fracción VIII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco. 

4. Que en la Décimo Octava sesión ordinaria del Comité Técnico del FIDEET celebrada el día 5 de 

febrero de 2013, mediante acuerdo número FIDEET-S018-A5-05-02-2014, se aprobó la designación 

del MAPP. César Antonio Soto Figueroa, como Coordinador Administrativo, y con fecha 23 de abril 

de 2013, en la escritura pública número ciento veintitrés mil ciento noventa y tres, otorgada ante la fe 

del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, titular de la notaría pública número 9 de la Ciudad de México 

D.F., se le otorgó poder general para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración y 

traslado de dominio; por lo que está debidamente facultado para celebrar el presente instrumento, 

mismo que no le ha sido revocado, restringido o modificado en forma alguna. 

5. En la Vigésima Octava sesión ordinaria del Comité Técnico de “el FIDEET”, celebrada el día 14 de 

marzo de 2014, los integrantes del Comité Técnico aprobaron por unanimidad de votos, mediante 

acuerdo FIDEET-S028-A17-14-03-2014, la autorización para la ejecución de los proyectos de 

carácter estatal de programas conjuntos con la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional del 

Emprendedor, para el ejercicio 2014, haciendo uso de la suficiencia presupuestal autorizada, hasta 

por un monto de $50´000.000.00 (Cincuenta Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

6. Declaran “LAS PARTES” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO 

DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer las 

condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter estatal 

que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas 

de Operación del FIDEET; así como las demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, “LAS PARTES” acuerdan establecer la base de 

asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional del Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $85’000,000.00 (Ochenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 

forma siguiente: 

$40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 

$45’000,000.0 (Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, con 
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base en la suficiencia presupuestal aprobada mediante acuerdo FIDEET-S028-A17-14-03-2014 del 

Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco, aportaciones que serán 

destinadas a los proyectos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, con sujeción en las disposiciones contenidas en 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas de Operación del FIDEET. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas; así 

como las Reglas de Operación del FIDEET. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar 

las aportaciones federales restantes, sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Tabasco, “LAS PARTES” acuerdan 

en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la Regla 18 de las “Reglas de 

Operación del Fondo Nacional del Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento, para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Tabasco, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 

que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente anexo, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 

diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación Fondo Nacional del 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”; y en cuanto a las Reglas de Operación del FIDEET, le 

corresponderá al “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

16 de abril de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

Estatal: el Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.-  

El Coordinador Administrativo del FIDEET, César Antonio Soto Figueroa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer el Plan de Manejo Pesquero de Calamar Gigante (Dosidicus gigas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 12, 14, 26 y 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 8o., fracción II, 20 
fracción XI, 29 fracción XV, 36 y 39, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 3o., 
5o. fracción XXII y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del Organismo Descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca; y 1o., 4o. y 5o. del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Pesca y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), la facultad para la elaboración y actualización de los Planes de Manejo Pesquero. 

Que los Planes de Manejo tienen por objeto dar a conocer el conjunto de acciones encaminadas al 
desarrollo de la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento 
actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales 
que se tengan de ella, que en su conjunto son el anexo del presente instrumento. 

Que para la elaboración de los Planes de Manejo, el INAPESCA atiende a lo requerido por el Consejo 
Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura a que corresponda, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO PESQUERO 
DE CALAMAR GIGANTE (Dosidicus gigas) 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Plan de Manejo Pesquero de 
Calamar Gigante (Dosidicus gigas) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

PLAN DE MANEJO PESQUERO DE CALAMAR GIGANTE Dosidicus gigas 
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1. Resumen ejecutivo 

El calamar gigante, Dosidicus gigas, es la única especie de calamar explotada comercialmente en nuestro 
país. La importancia de este recurso es regional, primordialmente en el Golfo de California (Santa Rosalía, 
BCS, Guaymas, Sonora y Mazatlán, Sinaloa) y más recientemente en la costa occidental de Baja California. El 
calamar gigante, al igual que los pelágicos menores y atunes, es uno de los recursos pesqueros masivos más 
importantes del país, en peso desembarcado, con un promedio de 68,000 t anuales en los últimos seis años, 
pero ha llegado a aportar más de 106,000 t (1996, 1997 y 2002); en el primer semestre de 2013 por su 
volumen se posicionó en el lugar 10 de la producción pesquera en México y por su valor se ubicó en el lugar 
24; la tasa media de crecimiento anual de la producción en los últimos 10 años es de -13.38%. El recurso, 
aporta entradas importantes de divisas a la pesca artesanal, con un valor económico medio, respecto del total, 
superior al 1.0%. Esta pesquería es una alternativa rentable, por lo que en Guaymas, Sonora, se alterna con 
la pesquería de camarón. La variabilidad interanual de las abundancias de este recurso, se manifiesta 
directamente en impactos en el desarrollo industrial, económico y social, pero también sobre la estructura de 
los ecosistemas marinos. Por esta razón, el Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) propone un plan de 
manejo pesquero para el calamar gigante (Dosidicus gigas) en el Noroeste de México. El objetivo es mantener 
una pesquería sustentable, previniendo la sobrepesca con base en medidas de manejo que son respaldadas 
por la investigación científica desarrollada y emitida por el INAPESCA y con base en los estatutos 
establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. Además, el plan de manejo está 
orientado en aportar conocimientos sobre el recurso y las diferentes modalidades de aprovechamiento, 
fomentando la sustentabilidad de la población o poblaciones existentes y la vida marina que dependen 
del calamar. 
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2. Marco jurídico 

Este Plan de Manejo Pesquero se apega al Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, por lo que corresponde a ésta el dominio directo de todos los 
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos, de igual manera son considerados 
propiedad de la misma, las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional; las aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanentemente 
o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; así como las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, el Sector 
Pesquero es estratégico y prioritario para el desarrollo del país porque, además de ofrecer los alimentos que 
consumen las familias mexicanas y proveer materias primas para las industrias manufacturera y de 
transformación, se ha convertido en un importante generador de divisas al mantener un gran dinamismo 
exportador. Esta riqueza biológica de los mares mexicanos puede traducirse en riqueza pesquera y 
generadora de empleos, siendo oportuno que su potencial sea explotado atendiendo los principios de 
sustentabilidad y respeto al medio ambiente. Además de la pesca, la acuacultura y la maricultura son 
actividades que también demandan de un impulso ante su desarrollo aún incipiente, por lo que los Planes 
de Manejo Pesquero se encuentran apegados a lo establecido en nuestra Carta Magna, a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables en los artículos 4 fracción XXXVI, 36 fracción II y 39, al Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 y a la Carta Nacional Pesquera 2012. 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), reconoce a la pesca y la acuacultura como 
actividades que fortalecen la soberanía alimenticia y territorial de México, considerándolas de importancia 
para la seguridad nacional y prioritaria para el desarrollo del país. Estableciendo los principios de 
ordenamiento, fomento y regulación del manejo integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, biológicos y ambientales. 

Definiendo las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación de los ecosistemas 
en que se encuentran dichos recursos. Indicando los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo 
integral. Promueve el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de 
los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola. Procura el derecho al acceso, uso y 
disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las comunidades y propone mecanismos para 
garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos. Además es un Plan de 
Manejo con enfoque precautorio, acorde con el Código de Conducta para la Pesca Responsable, del cual 
México es promotor y signatario, y es congruente con los ejes estratégicos definidos por el Presidente de la 
República para la presente administración, que serán el soporte para el nuevo Plan Nacional de Desarrollo. 

Adicionalmente a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, otras leyes concurrentes son: 
a) Ley Federal sobre Metrología y Normalización, concerniente a la emisión de Normas reglamentarias de 
las pesquerías; b) Ley General de Sociedades Cooperativas que rige la organización y funcionamiento de las 
sociedades de producción pesquera, y c) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), relativa a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente y acervo 
biológico del País. 

Dentro de los instrumentos creados para apoyar la Política Nacional Pesquera se encuentran los Planes 
de Manejo Pesquero (PMP) definidos como el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella. En este caso la 
LGPAS señala que el Instituto Nacional de Pesca es el encargado de elaborar dichos planes. 

En la pesquería de calamar gigante, el aprovechamiento se rige a través de la Carta Nacional Pesquera 
(DOF, 2012c) que establece lineamientos, estrategias y medidas de manejo y el esfuerzo permisible. 

3. Ámbitos de aplicación del Plan de Manejo 

3.1 Ámbito biológico 

La unidad de manejo bajo este plan de manejo pesquero son todos los calamares gigantes (Dosidicus 
gigas) dentro del Golfo de California y la costa oeste de la península de Baja California. A lo largo de este 
documento las palabras “calamar” o “calamar gigante” se refieren a esta especie. 

Los cefalópodos, pertenecen al Phylum Mollusca con excepción del género Nautilus todas las especies 
están en la subclase Coleoidea (Boyle, 1983). Se han identificado 173 especies de interés comercial, 
pertenecientes a 4 familias cuyos géneros más representativos son Sepia, Loligo y Octopus, que representan 
el 41% de las capturas de cefalópodos y que, junto con la familia Ommastrephidae con sus géneros Illex, 
Todarodes, Nototodarus, Martialia y Dosidicus agrupan a todos los cefalópodos identificados como recursos 
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pesqueros actuales o potenciales. Se distribuyen en casi todos los mares del mundo a diferentes 
profundidades, en general su biología es poco conocida, incluyendo a las diversas especies de calamares. De 
los que más se conocen son Loligo vulgaris y Loligo forbesi, se distribuyen entre la superficie y los 500 m de 
profundidad y se congregan en aguas profundas de la plataforma continental presentando migraciones 
verticales y horizontales. Existen cefalópodos bentónicos y pelágicos, algunas especies como Todarodes 
pacificus migran hasta 2,000 km nadando hasta por 2.5 meses, a velocidades promedio de hasta 0.9 veces su 
longitud por segundo (Gosline y DeMont, 1985). Algunos son organismos solitarios, pero la mayoría, 
particularmente los neríticos, se presentan en densas agrupaciones (Boyle, 1983). 

El principal biotopo de Dosidicus gigas (Fig. 1) es la zona oceánica del Pacífico Este, particularmente 
donde la productividad primaria es alta pero no máxima. La biomasa del zooplancton en esos lugares es 
relativamente alta y la densidad de peces mesopelágicos y batipelágicos, al igual que la concentración del 
macroplancton es muy elevado. Su distribución en dirección oeste está limitada por zonas de baja 
productividad biológica (Boyle, 1990). 

La ubicación taxonómica del calamar gigante de acuerdo con ITIS (2012), es: 

Phylum: Mollusca 

Clase: Cephalopoda 

Orden: Teuthoidea 

Suborden: Oegopsina 

Familia: Ommastrephidae 

Subfamilia: Ommastrephinae 

Género: Dosidicus 

Especie: Dosidicus gigas (d´Orbigny, 1985 in 1834-1847) 

 

Figura 1. Vista dorsal del Calamar gigante Dosidicus gigas [Tomada de Fisher et al. (1995)]. 

Dosidicus gigas es un organismo con una longitud máxima de 150 cm de LM y un peso desde 30 hasta 
50 kg. Es un individuo muy robusto y con la pared corporal gruesa. Sus aletas son romboidales con una anchura 
de 56% de LM y 41-49% de LM de largo con un ángulo de la aleta de 50-65º. El cartílago de unión del manto 
con la cabeza presenta una bifurcación en forma de “T” invertida característica de la familia Ommastrephidae. 
Se distingue de sus congéneres por la prolongación de los extremos distales de sus brazos en filamentos 
largos y delgados con 100 a 200 pares de ventosas pequeñas estrechamente agrupadas, membrana dorsal 
protectora y trabéculas sumamente desarrolladas y papilas expuestas (Ehrhardt et al., 1986). En los machos 
maduros el IV brazo derecho o izquierdo se modifica en un hectocotilo, es decir sin ventosas y con 
pedúnculos en la punta con membranas protectoras perforadas y engrosadas (Roper et al., 1984). 

Abundancia 

Los centros de abundancia del calamar gigante en el golfo de California, se localizan principalmente frente 
a la costa de Guaymas, Sonora y Santa Rosalía, BCS. Sin embargo, durante eventos El Niño, el recurso 
se desplaza hacia la costa occidental de la península de Baja California (Nevárez-Martínez et al., 2006, 
2008, 2010). 
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Distribución 

Dosidicus gigas se distribuye a lo largo del Océano Pacífico oriental (37º N a 47º S), desde California 
hasta el sur de Chile (Nesis, 1983; Nigmatullin et al., 2001), su límite oeste alcanza aproximadamente los 
125o W a lo largo del ecuador. Verticalmente se distribuye desde la superficie hasta los 1000 m de profundidad 
aproximadamente (Yatsu et al., 1999). Actualmente se reconocen dos zonas de concentración de calamar 
gigante, una en aguas mexicanas, se presenta frente a las costas de Jalisco y Colima, en la costa pacífica de 
Baja California y en el interior del Golfo de California y la otra desde el ecuador hasta los 28° S, principalmente 
frente a costas de Perú (Nesis, 1983; Nigmatullin et al., 2001). Se ha propuesto que la distribución del calamar 
gigante responde a una combinación de factores bióticos y abióticos, ampliando o contrayendo su distribución 
espacial y temporal (Fig. 2). 

 
Figura 2. Distribución del calamar gigante (Dosidicus gigas) en el océano Pacífico y áreas de pesca en 

el noroeste de México. 

Reproducción 

En la especie Dosidicus gigas, es reconocible un ligero dimorfismo sexual al alcanzar la madurez, las 
hembras son ligeramente más grandes y de mayor peso en comparación con los machos (Nesis, 1983; 
Nigmatullin et al., 2001). Los análisis de desarrollo gonadal y ciclo reproductivo en el calamar gigante se han 
basado primordialmente en las características morfocromáticas de las gónadas y se han utilizado distintas 
escalas de madurez, sin haber analizado microscópicamente los cambios en los ovarios y oviductos. La 
disparidad de escalas es probablemente una de las razones por las que no ha sido fácil definir los periodos 
reproductivos del calamar (Markaida y Sosa-Nishisaki, 2001). 

La reproducción es un proceso continuo y bien definido, pero la escala de madurez es en realidad un 
punto de referencia arbitrario. De las diversas escalas de madurez descritas para calamares (Juanicó, 1983) 
varias han sido utilizadas para Dosidicus gigas (Michel et al., 1986; Ehrhardt et al., 1986; Tafur y Rabí, 1997). 
Sin embargo, ninguna de ellas ha sido validada histológicamente. El desarrollo gonadal de Dosidicus gigas ha 
sido estudiado en sus dos áreas principales de distribución: en el Pacífico Sur (Nesis, 1970; Lipinski y 
Underhill, 1995; Tafur y Rabí, 1997; Tafur et al., 2001) y en el Pacífico Norte incluyendo el Golfo de California 
(Michel et al., 1986; Markaida y Sosa-Nishisaki, 2001). 

La escala de desarrollo gonadal de Lipinski y Underhill (1995) fue validada para Loligo vulgaris (Sauer y 
Lipinski, 1990) y para Dosidicus gigas (Martínez-Aguilar et al., 2003). Se encontró que la escala de Lipinski 
y Underhill (1995), es parcialmente válida para Dosidicus gigas ya que de los seis estadios ováricos sólo se 
identificaron dos grupos, los cuales fueron separados en activos e inactivos a la reproducción. No obstante, 
para hacer este cambio se debe considerar que para analizar el ciclo reproductivo, es necesario segregar a 
los organismos maduros de los que ya han desovado, mientras que para el análisis de la talla de maduración 
es necesario distinguir a los juveniles de los adultos que están en reposo. 
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Una observación a considerar en el análisis de ciclos reproductivos es que es importante identificar picos 
de desove con la finalidad de establecer los periodos de puesta. Al determinar la talla de maduración se 
utilizan a organismos en maduración, maduros y desovados, sin embargo, es conspicua la diferencia entre un 
organismo inmaduro y un desovado. 

Recientemente Díaz-Uribe et al. (2003), realizaron una validación histológica de los distintos estadios 
ováricos, las cuales se contrastaron con las observaciones morfocromáticas de la especie, la evidencia 
microscópica demostró que sólo se han identificado cinco estadios de desarrollo en hembras, mientras que la 
escala morfocromática reconoce seis estadios ováricos (Hernández-Herrera et al., 1998), la ausencia de un 
estadio ovárico en lo reportado por Díaz-Uribe et al. (2003), se debe a que sólo analizó histológicamente el 
ovario, pero no examinó el oviducto. 

Según Ehrhardt et al. (1983, 1986) en una temporada el ciclo reproductivo de Dosidicus gigas, no está fijo, 
varía con las condiciones oceanográficas. En 1980 encontraron hembras maduras a lo largo de todo el año 
con tres picos reproductivos, el más importante en Diciembre/Enero en el Noreste del Golfo de California 
(cerca de Guaymas) y el talud continental al Oeste de la península de Baja California. Este pico genera los 
individuos que se reclutan a la pesquería en Marzo/Abril y sostienen la pesquería en Septiembre. Los otros 
dos picos ocurren en Mayo/Junio y en Septiembre cerca de Santa Rosalía, observando reclutamientos a la 
pesquería en Septiembre y Enero/Febrero, respectivamente. En contraste, Markaida y Sosa-Nishisaki (2001) 
no encontraron ningún pico reproductivo entre 1995-1997 y argumentan que la época de reproducción 
podría extenderse todo el año. Además, plantean que Dosidicus gigas utiliza la región central del Golfo de 
California como área de alimentación y no de reproducción, ya que la proporción de hembras maduras con 
respecto a los machos maduros es muy baja a lo largo de todo el año. 

Diversos autores como Sato (1976), Nesis (1983), Ramírez y Klett (1985), Tafur et al. (2001) han 
demostrado una predominancia de hembras sobre la proporción de machos dentro de las poblaciones, citando 
cifras entre 2H:1M a 2.8H:1M. Hernández-Herrera et al. (1996), Brito-Castillo et al. (2000) y Markaida 
y Sosa-Nishizaki (2001) corroboraron un mayor número de hembras con relación a machos (4.9:1) en el Golfo 
de California. 

El calamar gigante es desovador múltiple, es decir, presenta una ovulación sincrónica por grupos, en la 
cual existen ovocitos en diferentes grados de desarrollo. Los ovocitos de mayor tamaño mantienen un 
crecimiento sincrónico para formar una nidada; Dosidicus gigas en su historia de vida sólo tiene una 
temporada reproductiva, en la cual es capaz de poner diferentes nidadas (Rocha et al., 2001). Sato (1976) 
sugiere que las costas de la península de Baja California pueden funcionar como áreas de desove debido a 
las altas tasas de apareamiento que encontró en las hembras de calamar gigante. El número de huevos que 
puede madurar en el ovario de una hembra varía entre 100,000 y 600,000 (Nesis, 1970). 

Las áreas de desove observadas por Ehrhardt et al. (1982) durante el invierno de 1980, fueron las 
cercanas a Guaymas, Sonora, donde se encontraron organismos maduros, aunque la mayoría de la población 
desovó en el borde de la plataforma de la península de Baja California, en el Pacífico. Durante el verano, el 
área de desove se observó en el interior del Golfo de California cercano a Santa Rosalía, donde estaba 
concentrado la mayor parte de la población. La talla de primera madurez registrada para las hembras está 
entre 35 y 40 cm de longitud del manto y en los machos entre 18 y 25 cm. 

Velázquez-Abunader et al. (2010), encontraron que de acuerdo con las fases de madurez se observó una 
amplia temporada de reproducción con dos picos importantes a lo largo del año que coincidieron con las 
posibles fechas de nacimiento estimadas para las tallas promedio por cada cohorte de acuerdo a la ecuación 
de edad-longitud usada en ese estudio (abril–agosto y octubre-febrero). Además, estimaron que la talla 
promedio de primera madurez por sexo muestra que los machos maduran a tallas más pequeñas que las 
hembras aunque no se encontraron diferencias significativas entre las tallas promedio de madurez por sexo 
(P > 0.05). 

Crecimiento 

En Ecuador se han encontrado organismos de Dosidicus gigas con una longitud máxima de 65 cm de 
longitud de manto (LM), mientras que para las costas de Chile el tamaño máximo reportado es de 93 cm 
de LM. En la zona del Golfo de California, el tamaño mayor encontrado ha sido menor a los 120 cm de 
longitud manto (Nevárez-Martínez et al., 2006, 2010). Nesis (1970) estima un año de edad en organismos 
entre 20 y 35 cm y de dos años a los de 30 y 50 cm de longitud de manto, estimó incrementos mensuales de 
2 cm y 1 cm de manto para uno y dos años respectivamente. 

Nigmatullin et al. (2001) realizaron una revisión sobre la biología de la especie y reportan que Dosidicus 
gigas puede llegar a vivir hasta 2 años, pero su edad máxima reportada fue de 492 días, además mencionan 
tres grupos intraespecíficos: calamares chicos 13-26 cm LM y 14-34 cm LM, calamares medianos 24-42 cm 
LM y 28-60 cm LM y calamares grandes >40-50 cm LM y >55-65 y hasta 100 cm LM para machos y hembras 
respectivamente. 
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En las costas de Perú, Argüelles et al. (2001) identificaron dos grupos de calamares: chicos (<49 cm LM) 
que viven hasta 220 días y los grandes (>52 cm LM) 354 días. Markaida et al. (2004) en un estudio dentro 
del Golfo de California para los años 1996-1997 reportaron que la hembra más joven tenía 84 días de edad 
y 10.8 cm LM y la hembra más longeva completamente madura tenía 442 días de edad y 81 cm LM. Mientras 
que el macho más joven estaba madurando a los 135 días de edad con sólo 17 cm LM y el más longevo fue 
un ejemplar maduro de 372 días de edad y 71.5 cm LM. 

Filauri (2005) analizó la edad de D. gigas del Golfo de California para los años 2000-2002, estimando una 
tasa de crecimiento ligeramente mayor a los 0.2 cm de LM por día y reporto edades máximas de 385 y 450 
días para machos y hembras respectivamente. Mejía-Rebollo et al. (2008), encontraron que la longevidad 
máxima en machos fue de 391 días (69 cm LM; madurando) y en hembras de 433 días (70 cm LM, madura). 
La tasa de crecimiento diario máxima en hembras fue de 0.20 cmd-1 (220 días; 40.7 cm LM) y en machos de 
0.21 cmd-1 (200 días; 36.5 cm LM). Al comparar las edades estimadas para el calamar gigante capturado en el 
golfo de California (GC) con los de la costa occidental de la Península de Baja California (COPBJ), resalta que 
los calamares capturados en el GC son más longevos que los COPBJ (Mejía-Rebollo, 2006). Cabe señalar 
que este organismo crece isométricamente. 

Recientemente Nevárez-Martínez et al. (2006, 2010), con base al análisis de las distribuciones de 
frecuencias de longitudes de manto estiman diferentes parámetros biológicos del calamar gigante del Golfo 
de California (Tabla 1). Ellos encontraron que esta es una especie que presenta una alta variabilidad 
interanual en estos parámetros. En el caso de la relación talla del manto-peso del manto, la relación 
encontrada fue en casi todas las temporadas de pesca alométrica positiva. 

Tabla 1.  Parámetros de la relación longitud del manto-peso del manto (a, b), del modelo de crecimiento 
de von Bertalanffy (L, K, t0), índice de eficiencia del crecimiento (φ’), longitud media del 
manto (Lm), talla de primera captura (Lc), y mortalidad natural (Ecuación de Jensen, Mj, y 
Pauly, Mp) para D. gigas muestreado en Guaymas, Sonora. Modificado de Nevárez-Martínez 
et al. (2006, 2010). 

Año 

Parámetro 

Lm 

(cm) 
Lc (cm) a b 

L 
(cm) 

K/año t0 (años) φ’ Mj/año Mp/año 

1995/1996 58.7 57.8 6.00E-06 3.2913 94 1.1 -0.0910 4.431 1.65 1.11 

1996/1997 55.8 53.7 5.00E-05 2.7806 95 1.1 -0.0910 4.441 1.65 1.12 

1997/1998 62.1 59.9 3.00E-06 3.4508 94 1.3 -0.0770 4.504 1.95 1.27 

1998/1999 38.9 35.7 4.00E-06 3.3438 90 1.05 -0.0970 4.373 1.57 1.03 

1999/2000 58.6 56.3 2.10E-06 3.5019 92 1.05 -0.0960 4.392 1.57 1.02 

2000/2001 62.7 61 1.00E-06 3.6460 95.4 1.09 -0.0920 4.44 1.63 1.05 

2001/2002 63.9 61.1 8.20E-06 3.159 98.8 1.19 -0.0970 4.479 1.74 1.13 

2002/2003 62 59.5 1.10E-05 3.2147 95 1.2 -0.0873 4.478 1.8 1.19 

2003/2004 58.4 56.6 1.70E-05 3.1007 93 1.38 -0.0760 4.521 2.07 1.31 

2004/2005 64.8 63.1 1.10E-05 3.2253 94.5 1.28 -0.0818 4.502 1.92 1.23 

2005/2006 66.3 61.8 5.40E-06 3.2857 98 1.05 -0.0995 4.447 1.58 1.07 

2006/2007 67.3 66.9 8.50E-06 3.1882 96 1.1 -0.0953 4.45 1.65 1.12 

2007/2008 68.8 67 3.00E-06 3.4482 96 1.25 -0.0835 4.505 1.88 1.2 

 

Mortalidad 

El tamaño de una población queda determinado en las primeras etapas de vida (huevo, paralarva). La 
mortalidad se presenta por la influencia negativa de factores ambientales, competencia, predación (se incluye 
el canibalismo), enfermedad, reproducción y pesca. 

El canibalismo se considera un factor que contribuye de manera muy importante a la mortalidad del 
recurso calamar; Fields (1965) considera que el canibalismo es una adaptación evolutiva que permite que 
alguna fracción de la población se reproduzca más rápido, al respecto Ibáñez y Friedemann (2010) indican 
que el canibalismo en las poblaciones de cefalópodos es un efecto denso-dependiente. 

La predación de calamares, debe ser considerada otra causa importante de mortalidad, este grupo es 
importante por el papel ecológico que desempeñan en los flujos de energía ya que son presas de muchas 
especies de tiburones, peces de pico, dorado y lobos marinos (Escobar-Sánchez, et al., 2006, Arizmendi-
Rodríguez et al., 2006; Tripp-Valdez et al., 2010; Porras-Peters, 2004). 
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Alimentación 

El calamar gigante Dosidicus gigas, es un organismo ecológicamente importante ya que es presa de un 
gran número de especies de peces, mamíferos marinos e incluso de ellos mismos y como depredadores son 
organismos voraces capaces de consumir una gran variedad de presas y volúmenes de ellas (Markaida y 
Sosa, 2003). Esta especie se alimenta durante la noche (Klett, 1981) principalmente y en las primeras horas 
del día (Markaida y Sosa, 2003), lo que le da una gran movilidad desplazamiento tanto vertical (Gilly et al., 
2006) como horizontal (Klett, 1981; Markaida et al., 2005). 

El calamar gigante, es un cazador activo, en el océano su principal alimento son organismos 
nicto-epipelágicos (migran verticalmente por la noche) (Nesis, 1970). Para el Golfo de California, a partir del 
análisis del espectro trófico se ha encontrado que sus presas preferenciales son: sardinas, macarelas y 
cangrejos (Ehrhardt 1991). A la fecha, se cuenta con una descripción de los cambios en la dieta durante la 
ontogenia del calamar gigante, Schetinnikov (1989) analizó el contenido estomacal de 280 calamares de entre 
2-42 cm LM en aguas peruanas y determinó que el cambio de alimentación a nivel ontogénico es común 
(Tabla 2). 

Tabla 2. División de la ontogenia según Schetinnikov (1989). 

Ontogenia Espectro trófico 

Paralarva El conocimiento de la alimentación es nulo. 

Micronectónicos libres y 
juveniles 4-10 cm LM 

Se alimentan de copépodos, eufáusidos, anfípodos, larvas de peces, 
crustáceos planctónicos y peces nictoepipelágicos como Vinciguerria. 

Longitud 10-15 cm LM La presa principal es Vinciguerria. 

Longitud 15-37cm LM Consume mictófidos nictoepipelágicos, además de Vinciguerria, 
calamares y en menor cantidad crustáceos. 

Longitud 32-42 cm LM Consume principalmente calamar, seguido de peces mictófidos. 

Longitud 42 cm LM Se alimentan de mictófidos y calamar, encontrando la presencia de 
peces de la familia Belonidae (comúnmente llamados voladores). 

 

En el Golfo de California, Ehrhardt (1991) a partir de datos merísticos y de contenidos estomacales 
encontró que el componente principal de la dieta del calamar fue la sardina, con un consumo de más de 
60 x 103 t en los nueve meses de su presencia en el golfo; cabe mencionar que la caída de la captura total de 
sardina un año después de este muestreo pudiera ser atribuida en una parte a la inusual mortalidad inducida 
por la depredación de los calamares. 

Dosidicus gigas es un componente importante en la dieta de diversas especies. Los cambios en su 
abundancia pudieran influir tanto en el tamaño como en la distribución de las poblaciones de sus 
depredadores (Caddy y Rodhouse, 1998), en el flujo de energía y biomasa en el ecosistema debido a las 
relaciones inter e intraespecíficas (Rosas-Luis, 2005).  

3.2 Ámbito geográfico 

En México el calamar gigante se captura en el área limitada por los 22º y 30º latitud norte, y los 106º y 
114º longitud oeste, ésta se ubica en el interior del Golfo de California, desde la boca del Golfo hasta el norte 
de la Isla Ángel de la Guarda por la península de Baja California y hasta Puerto Libertad por la costa de 
Sonora. Aunque la especie se distribuye ampliamente en el Pacífico Mexicano (Fig. 2), generalmente se ha 
explotado en zonas diferentes al Golfo de California. Sin embargo, en los seis últimos años se han realizado 
importantes actividades de pesca frente a las costas del Pacífico de la península de Baja California, 
desembarcándose las capturas en Bahía Magdalena, BCS, y en el puerto de Ensenada, BC (Fig. 3 y Tabla 3). 

Tabla 3. Pesquerías y zonas de pesca de calamar gigante. 

Área Lugar de desembarco 

Costa oriental de la península de Baja 
California. 

Bahía de los Ángeles, Santa Rosalía, Mulegé y 
Loreto. 

Costa occidental de la península de 
Baja California. 

Ensenada, San Quintín, Santa Rosaliíta 

Costa de Sinaloa. Mazatlán, Dautillos y Topolobampo. 

Costa de Sonora. Guaymas, Yavaros, Puerto Libertad 

Nota: El área de distribución de la especie es más amplia que la zona en donde se desarrollan las actividades de pesca (Fig. 2). 
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Figura 3. Localidades en las que se realizan desembarcos de calamar gigante. 

3.3 Ámbito ecológico 

Se ha documentado que el calamar gigante juega un papel importante en las redes tróficas marinas. Este 
organismo se ubica en el nivel trófico más alto (V), se alimenta de peces, crustáceos y especies de 
cefalópodos (O´dor y Wells, 1987; Rosas-Luis et al., 2008). Dosidicus gigas es parte importante en la dieta 
de consumidores terciarios y cuaternarios de la cadena trófica como son los peces pelágicos mayores y 
medianos, algunos tiburones, lobos marinos, delfines y cachalotes entre otros (Klett, 1981, Jaquet y Gendron, 
2002). El movimiento de cachalotes (Physeter macrocephalus) se ha relacionado con la abundancia de 
calamar gigante (Jaquet y Gendron, 2002; Jaquet et al., 2003), y se estima que el cachalote tiene una 
preferencia entre el 70% y 90% en cuanto al consumo de calamar gigante (Jaquet et al., 2003). Durante las 
décadas de 1950 y 1970 el consumo en biomasa de cefalópodos a nivel mundial por parte de los mamíferos 
marinos se estimó en 60 a 70 millones de toneladas por año (Caddy y Rodhouse, 1998). 

En la dieta de peces pelágicos mayores como el marlín rayado (Kajikia audax) y el marlín azul (Makaira 
nigricans) (Abitia-Cárdenas et al., 2002) el calamar gigante es el tercer componente en importancia (7.7%); 
para el pez vela (Istiophorus platypterus) puede llegar a ser el principal componente en la dieta durante la 
temporada de mayo a julio cuando el calamar es más abundante (Rosas-Aloya et al., 2002). En el espectro 
trófico de tiburones se ha encontrado al calamar gigante como parte importante en su dieta (Aguilar-Castro y 
Galván-Magaña, 2003; Andrade-González y Galván-Magaña, 2003). Chávez-Costa y Galván-Magaña, 2003, 
encontraron que en la dieta del tiburón piloto (Carcharhinus falciformis) el calamar gigante aportó un 37.5%. 

3.4. Ámbito socioeconómico 

El calamar gigante es un recurso de importancia regional desde el punto de vista económico y social, 
primordialmente en el Golfo de California, debido a que es una fuente generadora de empleos y aporta 
entradas de divisas al país. En el año 2012 el peso desembarcado de calamar fue de 22,155.934 t, con un 
valor de 97,307.270 miles de pesos (CONAPESCA, 2012a). 

El mayor volumen de calamar se desembarca en los estados de Baja California Sur (65.1%), Sonora 
(29.2%), Sinaloa (2.3%) y Baja California (3.4%). En total en los cuatro estados están registrados 7724 
pescadores, así como 1828 embarcaciones menores y 222 embarcaciones mayores. La captura del calamar 
es nocturna y se realiza con potera que es un arte de pesca que no requiere carnada debido a que tienen 
luminiscencia que atrae al calamar; sin embargo, algunos pescadores usan trozos de cabeza o tentáculos del 
mismo calamar como carnada, con lo cual hacen relativamente más ágil su captura. 

El ingreso medio de los pescadores de calamar gigante es de 7,647.37 pesos al mes, existiendo una 
diferencia significativa entre el ingreso medio de los pescadores de barco y los pangueros, los primeros 
reciben 8,362.07 pesos al mes y los pangueros 7,280.53 pesos. El 58% de los pescadores entrega el producto 
entero a la cooperativa a un precio de $4.00/kg; el 26% entrega directamente al comercializador en su 
mayoría entero al mismo precio, y sólo el 12% entrega en diferentes presentaciones o por partes (manto, 
cabeza tentáculo) a un precio de $5.00/kg. El mejor precio ($7.75 MN/kg) lo obtienen por venta directa a 
restaurantes y supermercados. 
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El 11% de la producción se destina al mercado nacional, donde la mayor demanda es por el manto en 
presentación de filete congelado y enlatado, aunque más recientemente se comercializa también las aletas y 
tentáculos. El 89% se exporta a países como Japón, Corea, China, Filipinas y España, procesado como filete 
congelado, filete precocido, precocido con sal, precocido con azúcar, con ambos o con otros sazonadores, 
otorgándole mayor valor agregado. Actualmente se comercializan también las aletas y los tentáculos, 
habiendo así un aprovechamiento integral del recurso. Existen 39 plantas procesadoras de calamar gigante en 
la región, de las cuales 13 se ubican en Baja California, tres en Baja California Sur, seis en Sinaloa y 17 en 
Sonora (CONAPESCA, 2012c). 

4. Diagnóstico de la pesquería 

4.1 Importancia 

El calamar gigante, al igual que los pelágicos menores y atunes, es uno de los recursos pesqueros 
masivos más importantes del país, en peso desembarcado, con un promedio de 68,000 t anuales en el 
periodo de 2004-2009, pero ha llegado a registrar más de 106,000 t (1996, 1997 y 2002). Esta pesquería tiene 
un valor económico promedio (a precio de playa o de primera mano) mayor al 1.0%, respecto del total. Sin 
embargo, el recurso adquiere mayor valor agregado al ser procesado industrialmente (filete precocido, 
precocido con sal, precocido con azúcar, con ambos o con otros sazonadores), por lo que el valor de esta 
pesquería es al menos tres veces superior al señalado. 

Desde el punto de vista económico y social, el recurso representa una importante fuente generadora de 
empleos (se estiman al menos 3,500 empleos directos, más varios cientos de empleos indirectos) y entrada 
de divisas a la pesca artesanal. La pesquería de calamar es una alternativa rentable, por lo que en el área de 
Guaymas se alterna con la pesquería de camarón. Además, las altas abundancias del recurso han permitido 
que poblaciones humanas, como la de Santa Rosalía, B.C.S., hayan reiniciado una recuperación económica 
por la oferta de empleos directos e indirectos. Además, estos recursos son fuente importante de proteína de 
buena calidad para consumo humano directo (fresco y fresco congelado) y como materia prima para la 
producción de alimento industrializado, así como carnada para la pesca deportiva, artesanal e industrial. 

El mayor volumen de calamar se desembarca en los estados de Baja California Sur (65.1%), Sonora 
(29.2%) y Sinaloa (2.3%), capturándose principalmente en la región central del Golfo de California. El otro 
estado donde se han registrado capturas de calamar gigante de manera frecuente es Baja California (3.4%). 
Existen indicios de que la zona de pesca de Santa Rosalía, es un importante núcleo de reproducción para la 
especie, diversos cruceros de investigación han colectado información sobre individuos de D. gigas con tallas 
de manto menores a 15 cm. El reclutamiento observado en Guaymas durante los meses de mayo y junio 
corresponde a la llegada de una cohorte de la zona de Santa Rosalía, la cual mantiene la pesquería durante 
toda la temporada, observando que los individuos menores a 30 cm de longitud de manto desaparecen de la 
pesca conforme la temporada avanza. Por el contrario, en Santa Rosalía siempre ha existido una distribución 
de frecuencias de longitud de manto entre 25 y 50 cm, principalmente durante los meses de verano. La 
abundancia de estos organismos es variable, aunque su distribución es cercana a la costa de la península, lo 
que hace al recurso disponible durante casi todo el año. De hecho cuando la cohorte reclutada en Guaymas 
se agota, los barcos camaroneros adaptados a la pesca del calamar gigante viajan a los caladeros de Santa 
Rosalía. La flota de Sinaloa, la cual pesca a lo largo de la costa oriental de la península de BCS, puede pescar 
todo el año, pero sus principales capturas se realizan en la primera mitad del año. 

En la actualidad, en esta pesquería existe una flota de alrededor de 180 embarcaciones camaroneras 
acondicionadas para pescar calamar, de las cuales operan entre 80 y 110; en B.C., se utilizan embarcaciones 
picuderas adaptadas. Mientras que el total de pangas empleadas para la captura de calamar es de alrededor 
de 1,800. 

La infraestructura en tierra comprende muelles adecuados para el manejo del recurso, estimando 1,500 m 
de atraque actual. Las embarcaciones menores realizan sus desembarcos en las áreas de los campos 
pesqueros, utilizando la infraestructura de la pesquería del camarón (cuartos refrigerados). La capacidad 
industrial de proceso de calamar gigante es de alrededor de 300,000 t/año de materia prima en peso vivo. 

Referente a la cadena de frío, los pescadores de playa utilizan hielo para la conservación del recurso, 
mientas que las embarcaciones (camaroneras y picuderas) cuentan con bodega de congelación. 

4.2. Especies objetivo 

La pesquería está dirigida y orientada a la pesca de calamar gigante Dosidicus gigas, el arte de pesca, es 
potera de diferentes tamaños, las cuales son específicas para la captura de este recurso. El 100% de la 
captura nacional anual en esta pesquería, se compone de calamar gigante, distribuido en el Golfo de 
California y costa occidental de la península de Baja California. La abundancia del recurso se ha incrementado 
y en los últimos seis años el promedio anual de recurso disponible ha sido de 50,000 t en peso fresco. Las 
grandes variaciones interanuales de la captura han sido relacionadas con las fluctuaciones ambientales, 
migraciones extensivas del recurso y con la interacción existente entre las pesquerías de calamar y camarón. 
(Morales-Bojórquez et al., 2001d). 
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4.3 Captura incidental y descartes 

El 100% de las capturas reportadas para este recurso están conformadas por una sola especie: Dosidicus 
gigas. Dado que solamente se utilizan poteras para su captura, no existen especies secundarias o 
incidentales. La potera es un arte de pesca que no requiere carnada, debido a que éstas tienen luminiscencia 
que atrae al calamar; sin embargo, algunos pescadores usan trozos de cabeza o tentáculos del mismo 
calamar como carnada, con lo cual hacen relativamente más ágil su captura. Cuando utilizan este tipo de 
carnada, ocasionalmente es capturado algún pez o pequeño elasmobranquio (la aseveración anterior deriva 
de comentarios de pescadores), sin embargo, no se ha observado hasta el momento pesca incidental en los 
pescaderos de Santa Rosalía, BCS o Guaymas, Sonora, ni durante los cruceros de investigación en buque 
científico o comercial. El calamar D. gigas puede ser capturado incidentalmente en redes de arrastre de la 
pesca de escama en el Golfo de California. En el ámbito internacional, Olson et al. (2002) reportaron por 
primera vez la captura incidental de calamar gigante en cercos de atún en las zonas de pesca de Perú, las 
capturas variaron entre un 15% a un 95% por lance, en un total de 12 lances. El atún capturado presentó 
mordidas y excoriaciones que le hicieron perder calidad, por lo cual fue desechado, al igual que el calamar, ya 
que no es el objetivo de captura de la pesquería de atún. 

4.4 Tendencias históricas 

En el noroeste de México, la captura total de calamar gigante (D. gigas) ha fluctuado de acuerdo con la 
abundancia de la especie. En los años ochenta, las descargas crecieron de menos de 100 t registradas en los 
años setenta, hasta alrededor de 22,000 t. Después hubo un rápido descenso hasta niveles inferiores a las 
500 t, entre 1982 y 1987. Las capturas se incrementaron nuevamente alcanzando alrededor de 6,500 t en 
1989, para declinar de nuevo a niveles inferiores a las 300 t en 1993 (Fig. 4). 

 
Figura 4.  Captura total anual de Calamar gigante (Dosidicus gigas), así como el desglose para el estado 

de BCS, BC, Sonora y Sinaloa. 

A partir de 1994, la gran abundancia de calamar en la región ha sustentado una fuerte actividad pesquera, 
con registros máximos que han excedido las 106,000 t, pero con una alta variabilidad en las capturas, debido 
tanto a la pesca como a eventos El Niño y La Niña; por ejemplo en 1998, año El Niño, las capturas en el Golfo 
de California fueron menores a 10,000 t. Sin embargo, también entran en juego aspectos de mercado 
(demanda-oferta), pues aunque en los últimos años la abundancia de calamar gigante ha sido similar o más 
alta que en 1996 o 2002 (Nevárez-Martínez et al., 2010), la captura promedio del periodo 2005 a 2010 no 
llegó a las 59,000 t, e incluso en 2011-2012 la captura total, en promedio, ha sido de alrededor 
de 30,000 t (Fig. 4). 

La figura 5 muestra la captura quincenal y el esfuerzo de pesca total (número de noches de pesca por 
quincena) y la captura por unidad de esfuerzo (CPUE, kilogramos por noche) en la pesquería de calamar 
gigante de Sonora. La captura mostró una tendencia similar a la del esfuerzo de pesca, aunque fue más 
desproporcionado en las temporadas de pesca 1995 a 1997, que en 1999 a 2008 (Fig. 5A). Un 
comportamiento similar se observó en la CPUE (Fig. 5B), habiendo cierto paralelismo entre la CPUE, el 
esfuerzo de pesca y la captura. Aunque, el comportamiento de la CPUE refleja mejor el comportamiento de la 
pesquería, así como el comportamiento de la abundancia de la población de calamar gigante en el Golfo de 
California. Esto es, durante esas primeras tres temporadas de pesca la CPUE aumentó y luego hacia finales 
de 1997 decreció hasta casi cero, para luego crecer de nuevo a niveles muy por encima de las primeras tres 
temporadas de pesca, indicando que probablemente la población había crecido a niveles superiores a los de 
1996, aunque similares a las de los últimos años (Fig. 5B). Es probable que las capturas durante 2005/2006 
hubieran sido superiores a las observadas, sino hubieran entrado en juego aspectos del mercado en el ámbito 
internacional, pues siendo éste un producto que se comercializa básicamente en el mercado externo 
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(asiático), el incremento en la oferta de este recurso por parte de países como Perú, impactaron el precio en 
playa, haciendo realmente poco rentable salir a pescar calamar gigante. Sin embargo, al mejorar ligeramente 
el precio pagado en playa, las capturas se incrementaron de manera importante, pasando de 12,000 t a 
23,000 t (Fig. 5). 

 

Figura 5. (A) Captura (t) y esfuerzo de pesca de calamar gigante en Sonora. (B) Esfuerzo y CPUE de 
calamar gigante en Sonora. Los datos de esfuerzo están dados en noches de pesca y los de 
CPUE en t/noche. 

La captura mensual de calamar gigante capturado por la flota de Sinaloa (en toneladas por mes), durante 
las temporadas de 2004 a 2010, muestra una notable estacionalidad en esta pesquería (Fig. 6). Se observa 
que durante todos los años el mayor pico de las capturas se presenta en verano, y que existe otro en invierno, 
el cual incluso en algunos años llega a ser de igual importancia que el de verano. El otoño suele ser la 
estación menos productiva para esta flota. En el año 2010 hubo un aumento notable en la captura, 
acumulándose un total de casi 2,600 t, en gran medida asociada a los incrementos que hubo en los meses de 
abril y julio, en los cuales las capturas oscilaron entre 710 y 780 t/ mes (Fig. 6). Esto también se reflejó en la 
captura por día de pesca (CPUE), pues entre el 2006 y 2009 la CPUE osciló entre 552 y 861 kg/día, pero en 
2010 la CPUE aumentó hasta 1,193 kg/día. 

 

Figura 6.  Captura mensual de calamar gigante capturado por la flota de Sinaloa, durante las 
temporadas de pesca 2004 a 2010. 
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4.5 Disponibilidad del recurso 

Golfo de California 

La biomasa de calamar gigante en el Golfo de California, estimada a través de cruceros de investigación, 
aumentó durante 1996 y comenzó a descender hacia finales de 1997, llegando a 2,000 t en octubre-
noviembre de 1998; en 1999 inicia un nuevo incremento, alcanzando valores entre 200,000 t y 450,000 t en 
2002 y 2003 (Fig. 7). Ello se reflejó en un crecimiento importante de las capturas comerciales entre 2002 y 
2004, años que en total se desembarcaron entre las 78,000 y 107,000 t, particularmente en Guaymas las 

capturas aumentaron de 15,000 t en 2001, a cerca de 42,000 t en 2002, después disminuyeron a niveles 
similares a los de 1996 (Fig. 4). Ya que el estimado de la biomasa poblacional, para 2005, indicó valores 
alrededor de las 180,000 t, se esperaba que las capturas se mantuvieran en los niveles de 2004 o incluso 
aumentaran, sin embargo eso no sucedió (Fig. 6 y Fig. 4). Así, entre 2005 y 2007, las capturas totales en el 
Golfo de California fueron en promedio un 375% más bajas, pero no como consecuencia de una disminución 
de la abundancia del recurso, pues la biomasa estimada en 2005 fue muy similar a la de los tres años previos 

(Fig. 7). Esta reducción en las capturas estuvo asociada con aspectos de mercado, es decir, al haberse 
reducido la demanda en el mercado internacional (donde se comercializa la mayor parte de las capturas, 
después de un proceso industrial); las empresas que comercializan el calamar gigante en el exterior, no lo 
compran o lo hacen a un precio muy bajo, ocasionando que los pescadores no puedan vender su captura o al 
ser muy bajo el precio decidan no continuar con la pesca de calamar, aun cuando haya gran disponibilidad 
para las flotas pesqueras. 

Las estimaciones de biomasa de calamar gigante realizadas para los años 2008 a 2010, indican que existe 
en el Golfo de California una biomasa muy importante que oscila entre las 200,000 t y las 255,000 t (Fig. 7). 
Sin embargo, aun cuando las capturas totales se incrementaron en 2008, para 2009 y 2010 disminuyeron de 
nuevo a niveles similares a los de 2005-2007. En este caso se conjugaron dos aspectos: en primer término, la 
variabilidad ambiental ocasionada por la presencia de El Niño seguido de La Niña, lo que provocó un cambio 

en la distribución espacial del recurso al interior del Golfo de California, pero sin afectar los niveles de 
biomasa; en segundo término, al parecer también hay cambios en el comportamiento de la especie en 
algunas localidades, ya que en los dos últimos años, se ha observado que el calamar gigante tiende a no 
atacar la potera, por lo que el arte y método de pesca utilizado no es eficiente para la captura, aun cuando 
haya recurso. También se debe considerar los aspectos de mercado, los cuales hacen que el precio de esta 
especie varíe considerablemente. 

Costa occidental de la península de Baja California 

En cuanto a la disponibilidad de este recurso en la costa occidental de la península de Baja California, 
comúnmente se tienen registros de capturas, aunque los montos generalmente no han sido muy importantes, 
sobre todo si se comparan con las registradas en Santa Rosalía. Aun cuando pueden existir abundancias 

importantes de calamar gigante (cuando no se presenta El Niño), esto podrían deberse a que el recurso no 
está disponible en la zona donde opera la flota ribereña, y que éste se encuentre disponible en áreas más 
alejadas de la costa, donde la flota de barcos podría realizar capturas importantes. También podría deberse a 
que su pesca no es atractiva, desde el punto de vista económico (por la falta de infraestructura para la 
descarga, conservación, procesamiento y comercialización), en esas localidades. 

En el caso de Baja California (Ensenada), se han registrado capturas desde el año 2000 (Fig. 4). En los 
primeros cinco años (2000 a 2004) las descargas no excedieron las 10 toneladas, pero en 2005 aumentaron a 
cerca de 80 t, y en los años de 2006 y 2007 la captura promedio por año fue de 480 t. En 2008 y 2009 de 
nuevo se incrementaron las capturas alcanzando un promedio de 4,500 t por año y para 2010 las capturas 
aumentaron aún más, alcanzando las 7,500 t. 

Es decir, si se considera a las capturas como un indicador de la abundancia del calamar en esa región, al 
parecer ha habido un aumento sostenido en la abundancia de calamar gigante en la costa de Baja California, 
particularmente notable entre 2005 y 2010. 

Además, hay evidencias que indican que esta especie ha estado aumentando gradualmente su área de 
distribución hacia el norte, alcanzando en estos momentos regiones tan al norte como Canadá y el Golfo 

de Alaska. 
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Figura 7.  Biomasa estacional de calamar gigante en el Golfo de California (Modificado de Nevárez-
Martínez et al., 2008). 

4.6 Unidad de pesca 

La pesca se realiza con luz como atrayente y las flotas para la captura comercial son de dos tipos: La flota 
de pangas caracterizada por embarcaciones menores (eslora de 6-10 metros) con motor fuera de borda de 75 
a 115 caballos de fuerza (Hp), y dos pescadores por panga. La actividad de pesca en la zona de Santa 
Rosalía, BCS inicia a partir de las 16:00 horas y puede concluir hasta las 02:00 horas, comúnmente la pesca 
en pangas tiene una duración que varía de 4 a 6 horas. En Sonora, normalmente las actividades inician al 
oscurecer y pueden finalizar al amanecer, oscilando entre 8 y 12 horas por jornada. En Sinaloa, la flota menor 
utiliza embarcaciones de 6-8 metros de eslora con motores de 115 Hp. Estas embarcaciones tienen una 
capacidad de carga de hasta 2 toneladas y realizan el viaje de una hora a los caladeros. Los sistemas de luz 
de las pangas es variable, usan desde focos de automóvil o tipo “árbol de Navidad” hasta focos caseros de 
pocos watts. 

A la flota de barcos camaroneros (eslora de 18-25 metros) y embarcaciones picuderos y tiburoneros en 
Baja California, adaptados para la pesca de calamar gigante, se les acoplan carretes manuales de poteras, o 
bien, la pesca es manual con solo una línea y su potera correspondiente y hasta 10 pescadores. También se 
les adaptan sistemas de iluminación variables. Pueden ser linternas que tienen cuatro lámparas de 100 watts 
y 100 volts, con luminosidad de 6,840 lúmenes por linterna, o bien lámparas de 2,000 watts y 200 volts, con 
luminosidad de 30,000 lúmenes. 

Se pueden identificar las flotas de acuerdo a la región donde operan y puerto de descarga: costa de Baja 
California Sur, en los puertos de Santa Rosalía, Mulegé, Loreto (en menor proporción en Bahía Magdalena, 
BCS); Golfo de California central, en los puertos de Guaymas (en menor proporción en Yavaros, Kino y Puerto 
Libertad, Sonora); y costa de Sinaloa, en el puerto de Mazatlán, en la parte central (Dautillos) y norte del 
Estado de Sinaloa (Topolobampo). En Baja California, en el puerto de Ensenada y en Bahía de los Ángeles. 
Algunos barcos se desplazan de una región a otra, dependiendo de la disponibilidad del recurso o la estación 
del año. No existe una pesquería recreativa sobre este recurso. 

Las unidades de producción de calamar gigante (Dosidicus gigas) hasta antes de 2006 sumaban un total 
de 1,136, de las cuales 986 son pangas y 150 barcos (Martínez-Aguilar et al., 2006). En el 2008, en esta 
pesquería existía una flota de alrededor de 180 embarcaciones (DOF, 2010) camaroneras acondicionadas 
para pescar calamar, de las cuales operan entre 80 y 110; en B.C., son embarcaciones picuderas adaptadas, 
la flota de pangas era de alrededor de 1,800 pangas. Actualmente el número de embarcaciones menores es 
de 1,828 (Tabla 4) siendo la fuente de empleo para 5,484 pescadores aproximadamente, por otro lado existen 
223 embarcaciones mayores que emplean alrededor de 2,230 individuos (CONAPESCA, 2012b). 
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Tabla 4.  Unidades de producción de calamar gigante (Dosidicus gigas) en los estados de Sonora, 
Sinaloa, Baja California, Baja California Sur y Oaxaca, Año 2011. (Fuente: subdelegaciones 
Federales de Pesca). 

Estado Embarcaciones menores Pescadores Embarcaciones mayores Pescadores 

Baja California 56 168 58 580 

Baja California Sur 1,179 3,537 4 40 

Oaxaca --- --- 1 10 

Sinaloa 112 336 78 790 

Sonora 481 1,443 82 830 

Total 1828 5484 223 2250 

 

El índice promedio de utilización de las flotas (equivale a la cantidad de calamar capturado en relación con 
la captura potencial de acuerdo a la capacidad de acarreo, que considera la capacidad de bodega promedio y 
el número de viajes realizados) que descargan en los diferentes puertos no ha tenido mucha variabilidad. Por 
ejemplo, en todos los puertos, durante la década de los 90’s era menor a 80% de su capacidad de acarreo 
total, mientras que en la actualidad, en Sonora está alrededor de 90% (o superior), en Sinaloa en 75% y en 
Santa Rosalía ha sido más estable, alrededor de 85%. 

Maniobra de pesca. 

La captura del calamar es nocturna, por las características de su comportamiento, el modo de la operación 
es situarse en el área de pesca, encender las luces para atracción y esperar que el recurso, que presenta 
“fototropismo positivo”, responda a la luz y se concentre en la zona de penumbra bajo la embarcación, desde 
donde ataca cualquier presa disponible incluyendo las poteras o señuelos. Se ha observado que las flotas 
pueden pescar calamar en horas de iluminación solar, iniciando maniobras de pesca desde las 18:00 horas, 
sólo que al parecer el cardumen se localiza en zonas más profundas, por lo que tardan un poco más en 
subirlo a la superficie. También se ha observado pesca exitosa en noches con luna llena y por la mañana 
(entre las 06:00 y 12:00 de la mañana). 

Arte de pesca. 

El arte de pesca es la potera, que puede ser de varios tipos: las japonesas de 12 cm de longitud con dos 
coronas de ganchos de acero, de 1.5 o 2.0 cm de longitud; y las poteras de construcción local elaboradas de 
diferente material y de 20 a 30 cm de longitud, con hasta seis coronas las cuales en algunos casos se hacen 
con anzuelos de rayos de bicicleta o clavos. El número de poteras por línea varía de acuerdo al sistema 
de pesca, que va desde una potera por línea por pescador o varias poteras por línea en un tambor de 
recuperación manual, hasta máquinas calamareras automáticas con dos tambores y dos líneas con 8 a 24 
poteras por línea de diversos colores. 

De acuerdo al tamaño objetivo del calamar que se pretende capturar, se utilizan diferentes tamaños de 
poteras, así, la flota mayor de Sinaloa utiliza la potera “chica” (de 10 a 13 cm de longitud con dos o tres 
coronas de 2.0 cm de diámetro), en Santa Rosalía se utiliza la potera “mediana” (la cual utiliza tres o cuatro 
coronas de 2.5 cm de diámetro), mientras que en Sonora se utiliza la potera “grande” (de 20 a 30 cm de 
longitud con cinco o seis coronas de 2.5 o 3.0 cm de diámetro). 

4.7. Infraestructura de desembarco 

En cada uno de los puertos en que se descarga calamar gigante (Tabla 5) se dispone de muelles 
adecuados y en buenas condiciones para los desembarcos. En total, si se suman todas las áreas de descarga 
de las embarcaciones mayores, la longitud de atraque actual está alrededor de 1,500 m. Además, las 
embarcaciones menores realizan sus desembarcos en las áreas de los campos pesqueros, utilizando la 
infraestructura de la pesquería del camarón. 

Tabla 5.  Puertos de descarga de la flota mayor y menor, que captura calamar gigante en el noroeste del 
Pacífico mexicano 

Estado Puertos de descarga 

Baja California Ensenada y Bahía de los Ángeles 

Baja California Sur Santa Rosalía, Mulegé, Loreto, y en menor proporción Bahía Magdalena 

Sinaloa Mazatlán, Dautillos y Topolobampo 

Sonora Guaymas, y en menor proporción: Yavaros, Kino y Puerto Libertad. 
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4.8. Proceso e industrialización 

En Baja California Sur hay 19 plantas industriales, aunque solamente una de ellas incursionó en enlatado. 
Para 1997, la infraestructura instalada en el estado de Sonora era de 24 plantas con una capacidad de 
recepción de 781 t diarias y capacidad de procesamiento de 351 t de fresco congelado y 264 t en 
presentación daruma (proceso mediante el cual el calmar una vez que es limpiado, fileteado y cortado es 
cocido, con sal o con azúcar o con ambos o con otros sazonadores, luego es prensado y posteriormente 
congelado y empacado), además de 3,873 t de almacenamiento (Martínez-Aguilar et al., 2006). Una situación 
similar se presenta en la actualidad. Así, la capacidad industrial de proceso de calamar gigante en Baja 
California, Sonora y Sinaloa es de alrededor de 300,000 t por año de materia prima en peso fresco. 

Las empresas que se localizan en la Península de Baja California son de capital coreano, la tecnología de 
procesamiento, de comercialización y exportación es para favorecer el mercado de Oriente. Las empresas 
que se localizan en la parte de Sonora y Sinaloa son preferentemente de capital mexicano, ya que son 
procesadoras de camarón, durante los años de 1996 y 1997, estas empresas lograron negociar con el 
mercado español e italiano la venta de marquetas de calamar gigante, lo que favoreció su captura. Sin 
embargo, para los empresarios mexicanos les resulta inaccesible (de manera directa) el mercado asiático, en 
donde el calamar mexicano tiene mayor demanda. 

4.9. Comercialización 

En lo referente a la comercialización, los pescadores perciben que la cantidad de calamar gigante 
necesario para sacar los costos de un viaje de pesca es de 595 kilogramos, aunque la respuesta más común 
a esta pregunta fue de 400, el 91% de los encuestados manifestó que la manera en que se distribuyen las 
ganancias dentro de la tripulación es la venta menos los costos entre el número de tripulantes más el dueño 
del permiso de pesca, es decir se formar cuatro partes y una es para la cooperativa o tenedor del permiso de 
pesca, el 17% señaló que excluyen al dueño de los permisos. 

Tabla 6.  Comercialización de calamar gigante en el noroeste de México. Fuente: Encuesta de estudio 
socioeconómico para el Plan manejo de la pesquería de calamar gigante en el Noroeste de 
México 2012. 

Categoría (a 
quien entregan) 

% de 
entrega 

% comercializado 
entero / despielado 

Precio por 
kilogramo 

($) 

% comercializado 
diferentes 

presentaciones 

Precio por 
kilogramo 

($) 

Cooperativa o 
dueño del permiso 

58% 100% 4.00 --- --- 

Comercializador 26% 88% 4.00 12%  5.00 

Directamente a 
restaurantes o 
supermercados 

16% 94% 7.75 5% 7.75 

 

El 58% de los pescadores entrega a la cooperativa la cual recibe en su totalidad entero, esta le paga a 4 
pesos por kilogramo (Tabla 6); hay un 26% que entrega directamente al comercializador, esta categoría de 
pescadores comercializa el 88% de su producción entera, en el mismo precio que el segmento anterior y sólo 
un 12% la entrega en diferentes presentaciones o por partes (manto, cabeza tentáculo) a un precio de $5.00 
por kilogramo que no parece ser atractivo para que el pescador decida darle un mayor procesamiento al 
recurso. Por último, la categoría de pescador que mejor comercializa es la que entrega directamente a 
restaurantes y supermercados ya que el precio es considerablemente superior en todas sus presentaciones, 
siendo de $7.75 M.N. por kilogramo. 

Generalmente de cada organismo se utiliza el manto, siendo ésta la porción del cuerpo más utilizada, se 
presenta en filete congelado y enlatado para el mercado nacional; para otros países se procesa como filete 
congelado, filete precocido, precocido con sal, precocido con azúcar, con ambos o con otros sazonadores. 
Actualmente se comercializan las aletas, los brazos y los tentáculos del calamar gigante, habiendo así un 
aprovechamiento integral del recurso. En países como Japón, Corea y España principalmente se procesan 
“patés”, tiras de calamar frito o seco y conservas enlatadas, otorgándole mayor valor agregado. 

En las etapas de la actividad pesquera (extracción, procesamiento y venta), participan el sector privado y 
social, enfocándose en su área de interés. La extracción de la materia prima representa beneficio 
principalmente para los componentes del sector social que son: cooperativistas, libres y permisionarios, que 
participan a través de organizaciones tales como: sociedades cooperativas de producción pesquera, uniones 
de producción pesquera ejidal, sociedades de producción pesquera rural, uniones de pescadores y 
permisionarios, los cuales amparan a diversos pescadores libres. En el caso del sector privado, éste participa 
en la captura, procesamiento y comercialización. Los canales de comercialización y exportación son a través 
de las empresas que tienen sociedad con los accionistas coreanos. 
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Al haberse reducido la demanda en el mercado internacional (donde se comercializan las capturas una 
vez procesadas industrialmente), las empresas que comercializan el calamar gigante al exterior pagan un 
precio bajo, por lo que los pescadores al no obtener buenas ganancias al vender su captura, deciden no salir 
a pescar calamar, aun cuando haya mucha disponibilidad para las flotas pesqueras. Cabe hacer notar que 
pese a lo anterior, en los últimos años se ha abierto un mercado nacional en donde se comercializa el filete 
congelado, las aletas, así como los brazos y tentáculos del calamar gigante. 

De manera similar al punto anterior, para colocar el producto en el mercado internacional se obliga la 
observancia de las normas correspondientes, particularmente en Europa se tienen las Normas de la Unión 
Europea, que es donde se comercializa (fresco-congelado) las capturas realizadas por la flota de Sinaloa. 

Por otra parte, la comercialización del calamar gigante presenta la complejidad inherente a los mercados 
globales, en donde se observan amplias variaciones debido a la oferta y la demanda, particularmente la de los 
mercados de importancia para nuestro país como Corea, Japón, China y España. Así mismo, se reconoce la 
competencia y los efectos de los precios por las capturas de calamar de otros países productores como 
Corea, China, Japón, Perú, Chile entre otros. 

4.10. Indicadores socioeconómicos 

En Baja California Sur hay 19 plantas industriales, aunque solamente una de ellas incursionó en enlatado. 
Para 1997, la infraestructura instalada en el estado de Sonora era de 24 plantas con una capacidad de 
recepción de 781 t diarias y capacidad de procesamiento de 351 t de fresco congelado y 264 t en 
presentación daruma, además de 3,873 t de almacenamiento (Martínez-Aguilar et al., 2006). Una situación 
similar se presenta en la actualidad. La capacidad industrial de proceso de calamar gigante en Baja California, 
Sonora y Sinaloa es de alrededor de 300,000 t por año de materia prima en peso fresco. 

Encuesta a pescadores 

Se aplicó una encuesta a diversos actores de la pesquería de calamar gigante, y se orientó a recopilar 
información actualizada sobre aspectos sociodemográficos, económicos y productivos de la población 
pesquera, que incluyó a capitanes de barco, pescadores y personal de las plantas de procesamiento. Los 
detalles de los resultados sobre: edad de pescadores, nivel de ingresos escolaridad, descripción de vivienda, 
servicios comunitarios y seguridad social. Esta información puede ser consultada a través de internet en la 
liga: (http://www.inapesca.gob.mx/planesdemanejo/calamar/socioeconomico_calamar.pdf ). 

Como información relevante destaca: 

 La edad de los pescadores encuestados fluctúa entre los 19 y 87 años, predominando los de 35 
a 45 años. 

 Los pescadores proceden de lugares de tradición pesquera como: Sonora, Sinaloa y Baja California. 

 El ingreso medio de los pescadores de calamar gigante es de $7,647.37 al mes, existiendo una 
diferencia significativa entre el ingreso medio de los pescadores de barco y los pangueros, los 
primeros reciben $8,362.07 al mes y los pangueros $7,280.53. 

 76% tienen otra actividad que complementa los ingresos de la pesca de calamar, entre los que 
destacan: Carpintería, mecánica, electricista, otras pesquería, soldadura, albañilería y turismo. En 
promedio tienen más de dos dependientes económicos. 

4.11. Demanda pesquera 

El caso del calamar gigante no es ajeno a lo que ocurre con otros productos pesqueros en México, ya que 
su consumo es bajo y ha crecido lentamente, a pesar de su precio accesible y su alto contenido nutritivo. El 
calamar gigante es una especie marina que ha sido subutilizada en el mercado nacional: 89% se destina a la 
exportación, quedando sólo el 11% en el mercado nacional, en donde se comercializa principalmente fresco, 
congelado y precocido. La dinámica de las capturas y su importancia económica, están gobernadas por la 
dinámica de las exportaciones mexicanas a los mercados asiáticos, principalmente el coreano (Luna et al., 
2006). En las exportaciones se encuentra en el lugar número 7 de las especies pesqueras, siendo China, 
Filipinas y Corea sus principales destinos (CONAPESCA, 2012b). Empresas de Sinaloa y Sonora lograron 
negociar con el mercado español e italiano la venta de marquetas de calamar gigante. 

4.12. Grupos de interés 

En la fase de captura, procesamiento y comercialización intervienen los permisionarios, armadores e 
industriales de la pesca, y los agrupados en el Sector Social (Cooperativas, asociaciones, sociedades de 
producción pesquera y pescadores libres), y los afiliados en la CANAINPESCA, CANACINTRA y CANACO; 
más recientemente se han agrupado en los Comités Sistema Producto Estatales y Comité Nacional. En la 
fase de transportación, algunas empresas cuentan con sus propios medios de transporte, y también participan 
transportistas particulares o agrupados en uniones. 
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El Instituto Nacional de Pesca a través de sus Centros Regionales de Investigación Pesquera (CRIP), 
ubicados en los Puertos de La Paz, BCS; Guaymas, Sonora; Mazatlán, Sinaloa y Ensenada, Baja California; 
mantiene un registro continuo de captura y esfuerzo pesquero. Realiza evaluaciones periódicas de la 
abundancia del recurso, con base en el análisis de los datos de captura-esfuerzo y cruceros de investigación. 
Los métodos utilizados para la evaluación son los más innovadores. Además, se tiene un acervo bibliográfico 
actualizado de las investigaciones realizadas sobre el calamar gigante y de algunas otras especies de calamar 
en el mundo. 

Los Centros de Investigación que también tienen proyectos sobre calamar gigante (ecología y dinámica 
poblacional, entre otros) son: CIBNOR, CICESE, CICIMAR, UNAM, el CIAD y la Universidad de Sonora, 
incluido el DICTUS. Además, la Universidad de California con un programa de marcado de calamar gigante, 
en el que participan varias de las instituciones mencionadas. 

En el proceso de manejo de estos recursos también intervienen varias instancias, tanto gubernamentales 
como académicas, industriales y OSC. Participan la CONAPESCA, INAPESCA, permisionarios, 
cooperativistas, armadores e industriales, Comités Sistema Producto, Gobiernos Municipales, Estatales y 
Federal (PROFEPA, SEMARNAT, SEMAR), además de las instituciones académicas mencionadas arriba, 
y en fechas recientes, Fundación Produce Sonora y OSC como WWF y EDF, entre otras, particularmente de 
la región del Golfo de California. 

4.13. Estado actual de la pesquería 

Los indicadores de tipo biológico muestran que el recurso se ha recuperado de los eventos El Niño 
1997/98 y La Niña 1998/99 (véase Fig. 7). La principal limitante en el desarrollo de esta pesquería es el precio 
del recurso en playa. El precio del producto (oferta y demanda) puede ser uno de los factores que explique la 
disminución en las capturas, y que ésta, no necesariamente sea un problema sólo asociado a la disponibilidad 
del recurso. El costo de $2.30 pesos por kilogramo incentivó a la flota de Santa Rosalía BCS a pescar el 
recurso pero la disminución a $1.50 pesos creó problemas sociales e incluso la salida de varios pescadores, 
aunque las negociaciones, en Santa Rosalía, establecieron un precio de alrededor de $2.00 pesos por 
kilogramo. Sin embargo, el precio, en general, para los últimos tres años ha sido de alrededor de $4.00 pesos 
por kilogramo. La pesquería de calamar es de bajo costo y de acceso abierto, y de acuerdo a la alta 
disponibilidad de calamar gigante que se ha observado, se esperaría que las capturas de esta especie 
aumenten en el corto y/o mediano plazo, aunque de mantenerse el comportamiento de la pesquería de los 
últimos cuatro años, las capturas esperadas en el Golfo de California oscilarían entre las 10,000 t y 20,000 t 
por año, mientras que a lo largo de la península de Baja California, en el Pacifico Mexicano los niveles de 
captura potenciales estarían en valores similares a los señalados para el Golfo de California. 

La pesquería de calamar gigante tiene posibilidades de desarrollo dependiendo de la disponibilidad de 
biomasa en tiempo y espacio (DOF, 2012). 

4.14. Medidas de manejo existentes 

En esta pesquería, el aprovechamiento se rige a través de la Carta Nacional Pesquera (CNP) publicada 
por primera vez en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de agosto del 2000. Presenta en forma de 
fichas los nombres comunes y científicos de las especies, los indicadores de la pesquería, lineamientos, 
estrategias y medidas de manejo, el esfuerzo permisible, así como el comportamiento de la pesquería en 
gráficas, la ubicación geográfica de las áreas de pesca en las vertientes del país y una descripción y diseños 
de los distintos sistemas de pesca que se emplean en la captura de estos recursos. En la primera versión de 
la CNP, en la ficha correspondiente a Calamar Gigante, se menciona el uso de talla mínima, que no es útil en 
esta pesquería. Incluso, el mismo documento no hace referencia a talla alguna. En la versión siguiente, 
publicada en el DOF (2004), esa medida de manejo fue eliminada por no tener sustento técnico, 
manteniéndose como medidas de manejo los permisos de pesca comercial, disposiciones administrativas que 
controlan el esfuerzo de pesca con base en cuota anual de captura, sustentada en evaluaciones del 
INAPESCA de la biomasa vulnerable. Esto asociado al punto de referencia biológico que debe mantener el 
escape proporcional constante de al menos el 40% de la biomasa adulta al final de la temporada de pesca 
(DOF, 2004, 2010), la cual es calculada en el momento mismo que el reclutamiento es observado durante los 
meses de mayo y junio (Morales-Bojórquez et al., 1997; 2001b; 2001d; Hernández-Herrera et al., 1998). La 
implementación se lleva a cabo con el control del esfuerzo de pesca a través de la asignación de permisos 
de pesca (Nevárez-Martínez y Morales-Bojórquez, 1997). Cuando no existe información sobre el tamaño del 
reclutamiento, se utiliza un sistema de cuotas de captura con la información de la temporada de pesca 
anterior. El Instituto Nacional de Pesca, basa sus estimaciones y recomendaciones sobre análisis de datos de 
captura y esfuerzo, así como en la información obtenida por cruceros de investigación (Nevárez-Martínez 
et al., 2000, 2006). 
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Como caso particular, la regla de control para el estado de Baja California (Ensenada), determina la CBA 
para toda la población igual al promedio de los últimos tres años de pesca. La sobrepesca ocurriría cuando la 
captura total exceda esa CBA o si la pesca ocurre a una tasa que sea lo bastante alta como para poner en 
riesgo la capacidad de la población para producir el RMS. La sobrepesca de la población es aproximada 
siempre que las proyecciones o estimaciones indiquen que la mortalidad por pesca o la tasa de explotación 
excederán los niveles de las CBA dentro de un periodo de dos años. 

Es recomendable la elaboración de la Norma Oficial Mexicana (NOM) para calamar gigante, incorporando 
todos los elementos existentes en este momento, pero con una característica de la que carecen las NOM 
actuales; flexibilidad para que se pueda responder de inmediato a las situaciones imperantes en un momento 
dado, a través del Consejo Regional de Pesca de Calamar Gigante. Por supuesto será necesario integrar la 
NOM al presente plan de manejo, así como a la Carta Nacional Pesquera y otros instrumentos aplicables. 

Puntos de referencia 

Mantener el escape proporcional constante de al menos el 40% de la biomasa adulta al final de la 
temporada de pesca. Cabe mencionar que se realizarán estudios más amplios incluyendo nuevos métodos de 
evaluación para identificar y establecer otros puntos de referencia como el Máximo Rendimiento Sostenible, 
mismos que serán actualizados periódicamente. 

5. Propuesta de manejo de la pesquería 

El plan de manejo pesquero para calamar gigante está integrada por objetivos jerarquizados: Fines, 
Propósito y Componentes y Acciones, que fueron construidos a partir de: 1) Identificación del problema y 
alternativas de solución, y 2) Planificación, por medio de las metodologías de análisis FODA y Marco lógico, 
con la participación de pescadores, instituciones de Gobierno Federal, Estatal, y de Instituciones académicas, 
en reuniones y talleres organizados por el Instituto Nacional de Pesca por medio de los Centros Regionales de 
Investigación Pesquera de Guaymas, La Paz, y Mazatlán, en el año 2012. Los objetivos están planteados 
como logros alcanzados en el mediano y largo plazo. 

5.1 Imagen objetivo al año 2022 

La imagen objetivo es la visión de lo que se espera lograr en el largo plazo como consecuencia de la 
instrumentación del plan de manejo, es decir la solución de los problemas actuales que han ocasionado que 
la pesquería no sea sustentable. Por lo que con el plan se espera lograr lo siguiente: 

La pesquería de calamar gigante es sustentable, se han incorporado con éxito medidas para conservar la 
biomasa y el reclutamiento del recurso por medio del establecimiento de puntos de referencia, el control del 
esfuerzo de pesca, y el fomento de la pesca responsable; se ha mejorado el rendimiento económico debido a 
que la producción se ajusta a los estándares de calidad y se ha fortalecido la comercialización con precios 
adecuados. Existe equidad en el entorno social, los pescadores reciben capacitación periódicamente, y se 
operan programas de empleos alternativos para pescadores, además las comunidades de pescadores 
cuentan con infraestructura básica que les ha permitido mejorar la calidad de vida. El plan de manejo 
pesquero sigue vigente con la amplia participación de los pescadores, y las instituciones de investigación que 
comparten conocimientos y experiencia de trabajo con el recurso, asimismo las instituciones de Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal están coordinadas para la instrumentación de las acciones establecidas para 
promover la sustentabilidad. Existe el compromiso social de mejorar las condiciones ambientales y de la 
disminución del impacto de las actividades de pesca sobre el hábitat. 

5.2 Fines 

Los fines representan el vínculo con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y enmarcan 
el impacto al que se espera contribuir a largo plazo con este plan de manejo. Los fines establecidos 
son cuatro: 

Fin 1.  Contribuir a impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país. 

Fin 2.  Contribuir a implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental 
con costos y beneficios para la sociedad. 

Fin 3.  Contribuir a reactivar una política de fomento económico enfocada en incrementar la productividad 
de los sectores dinámicos y tradicionales de la economía mexicana, de manera regional y 
sectorialmente equilibrada. 

Fin 4.  Contribuir a impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión en el 
desarrollo de capital físico, humano y tecnológico. 
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5.3 Propósito 

“La pesquería de calamar gigante es sustentable”. 

Entendiendo a éste como el objetivo central del plan de manejo pesquero y el efecto directo de los 
componentes y acciones que se propone realizar como parte del mismo es alcanzar la sustentabilidad de la 
pesquería, debiendo ser socialmente aceptable, económicamente viable, ambientalmente amigable, 
políticamente factible, y en un contexto de equidad; para el presente y las futuras generaciones 
(SAGARPA, 2009). 

5.4 Componentes 

Los componentes son los objetivos estratégicos para lograr la sustentabilidad de la pesquería. El plan de 
manejo pesquero de calamar gigante está integrado por cuatro componentes, con los cuales se atenderán 
aspectos biológico-pesqueros, económicos, sociales y ambientales: 

C 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan 

C 2. Rendimiento económico de la pesquería mejorado 

C 3. Entorno social equilibrado 

C 4. Medio ambiente mejorado 

5.5. Líneas de acción 

Las líneas de acción permiten agrupar las acciones que se tienen que realizar para cumplir con los 
componentes, y representan la base para integrar el plan de ejecución. En la Tabla 7 se presentan las 12 
líneas de acción por componente. 

Tabla 7. Líneas de acción por componente del Plan de Manejo Pesquero de calamar gigante. 

Componente 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan. 

Línea de acción 1.1 
Evaluar y monitorear 
las poblaciones de 
calamar gigante. 

Línea de acción 1.2 
Establecer puntos de 
referencia biológicos o 
límites. 

Línea de acción 1.3 
Cuantificar la captura 
incidental de calamar 
gigante en otras 
pesquerías.  

Línea de acción 1.4. 
Controlar el esfuerzo a 
partir de la asignación 
de permisos de pesca. 

Línea de acción 1.5 
Fomentar la práctica 
de la pesca 
responsable. 

Componente 2. Rendimiento económico de la pesquería mejorado. 

Línea de acción 2.1. Realizar análisis 
bio-económicos para optimizar el 
rendimiento sin comprometer los 
requerimientos de sustentabilidad. 

Línea de acción 2.2. Asegurar que la 
producción de calamar gigante cumpla 
con los estándares de calidad para los 
mercados nacional e internacional. 

Línea de acción 2.3. Fortalecer la 
comercialización. 

Componente 3. Entorno social equilibrado. 

Línea de acción 3.1. Promover la creación de empleos 
alternativos para pescadores. 

Línea de acción 3.2. Promover la cobertura de programas 
gubernamentales de capacitación y de buena salud integral para 
las comunidades de pescadores. 

Componente 4. Medio ambiente mejorado. 

Línea de acción 4.1. Controlar el impacto de actividades 
antropogénicas en el área de distribución del calamar 
gigante. 

Línea de acción 4.2. Disminuir el impacto de las actividades 
de pesca en el hábitat. 

 

5.6 Acciones 

Las acciones están basadas en la atención a los problemas identificados. El Plan de Manejo Pesquero de 
calamar gigante está integrado por 39 acciones en 12 líneas. El componente 1 contempla 17 acciones para 
evaluar y monitorear las poblaciones de calamar gigante; el componente 2 incluye 8 acciones para mejorar el 
rendimiento económico de la pesquería; el componente 3 considera 6 acciones para un entorno social 
equilibrado y el componente 4 incluye 8 acciones para mejorar el medio ambiente. 

En el Anexo se presentan las acciones, los indicadores de gestión y los actores involucrados en la 
instrumentación. Es importante señalar que algunas acciones implican la gestión y concurrencia de otras 
dependencias del Gobierno Federal, Estatales y Municipales. 
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6. Implementación del Plan de Manejo 

La implementación de este plan de manejo pesquero le corresponde hacerlo a la CONAPESCA, con base 

a las leyes y reglamentos vigentes. 

La elaboración y publicación de este plan de manejo pesquero le corresponde al INAPESCA; la sanción 

previa a su publicación corresponde a la CONAPESCA, con base en las atribuciones que para ambas 

dependencias establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Asimismo, a la CONAPESCA 

corresponde atender las recomendaciones del Plan de Manejo Pesquero, dentro de la política pesquera, así 

como a través de los instrumentos regulatorios correspondientes. 

7. Revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo 

Se establecerá el Comité de Manejo de la Pesquería conforme a lo dispuesto en el artículo 39 fracción III 

de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y se asegurará la participación de los individuos 

y comunidades vinculados con el aprovechamiento de calamar gigante para la revisión, seguimiento y 

actualización del plan de manejo; para este efecto la CONAPESCA establecerá el Comité que se podrá 

integrar con representantes de instituciones de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, de pescadores tanto del 

sector social como privado, y representantes de instituciones académicas y de investigación. El Comité podrá 

elaborar sus propias reglas de operación. 

La actualización del PMP se realizará cada tres años, considerando que es el lapso contemplado para 

llevar a cabo las acciones propuestas en el corto plazo (1 a 3 años). 

Será fundamental el monitoreo y la evaluación, para ello se utilizarán dos tipos de indicadores: 1) De 

gestión para medir el cumplimiento de la ejecución de las acciones, y 2) De resultados para valorar en un 

segundo tiempo el logro de los objetivos establecidos (componentes, propósito y fines). En el Anexo se 

presentan los indicadores de gestión para evaluar la ejecución de cada acción incluyendo las metas, plazos 

e involucrados; en cuanto al establecimiento de los indicadores de resultados (efectividad), será precisamente 

una de las tareas del Comité de Manejo de la Pesquería definir los mismos para los niveles de componentes, 

propósito y fines, en un plazo no mayor a tres años posteriores a la implementación del plan de manejo. 

8. Programa de investigación 

No obstante que en las acciones descritas previamente como parte de la propuesta de manejo están 

incluidas las relativas a la investigación, se considera relevante resaltar los temas prioritarios, a efecto de que 

sean integrados en el Programa Nacional de Investigación Científica y Tecnológica en Pesca y Acuacultura 

del INAPESCA. 

1. Medir el impacto que tiene la pesca incidental del calamar en su disponibilidad para la pesquería 

tradicional. 

2. Realizar monitoreo de la captura y esfuerzo en los puertos de descarga de la producción de calamar 

gigante. 

3. Realizar monitoreo periódico de la distribución y abundancia del recurso calamar gigante. 

4. Realizar estudios sobre hábitos alimenticios del recurso calamar gigante. 

5. Realizar estudios de fecundidad y desarrollo gonadal del recurso. 

6. Realizar estudios para identificar las áreas de desove y de crianza. 

7. Realizar estudios de marcaje y recaptura para describir los movimientos migratorios del recurso. 

8. Evaluar la biomasa de calamar gigante. 

9. Realizar estimaciones rápidas de biomasa de calamar gigante por medio de métodos hidroacústicos 

10. Promover estudios multinacionales sobre el recurso. 

11. Realizar estudios del recurso con un enfoque de ecosistema. 
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12. Promover un estudio para conocer el efecto del clima sobre las poblaciones de calamar gigante. 

13. Estimar la tasa de explotación de acuerdo al incremento o disminución de la abundancia del recurso. 

14. Analizar los enfoques de estructura de tallas y de edades por sexo. 

15. Incorporar diferentes métodos de análisis de información para las estimaciones de abundancia. 

16. Evaluar el esquema de cuotas transferibles, entre otras tácticas alternativas. 

17. Realizar estudios de factibilidad para utilizar otras artes de pesca. 

18. Realizar estudios para explorar nuevas áreas de pesca. 

19. Realizar un estudio para el monitoreo del valor económico de la pesquería de calamar gigante. 

20. Evaluar el impacto de la variación de precios sobre la captura, transformación y distribución 

del recurso. 

21. Realizar un estudio para determinar alternativas de consumo del calamar gigante. 

22. Evaluar alternativas económicas viables para pescadores. 

23. Caracterizar los hábitats costeros y de altamar asociados al recurso calamar gigante. 

24. Establecer un programa de monitoreo de los hábitats costeros y de altamar asociados al recurso. 

9. Programa de inspección y vigilancia 

De conformidad con la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, será la CONAPESCA la 

responsable para verificar y comprobar el cumplimiento del presente Plan de Manejo, así como de las 

disposiciones reglamentarias de la Ley, las normas oficiales que de ella deriven, por conducto de personal 

debidamente autorizado, y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos que corresponda. 

10. Programa de capacitación 

El Comité de Manejo de la Pesquería, analizará las necesidades de capacitación requerida en los niveles: 

pescadores, empresarios y vigilancia. Se elaborará un Programa específico para cada uno de estos grupos y 

la implementación dependerá de los recursos de que se disponga y será operado a través de la Red Nacional 

de Investigación e Información en Pesca y Acuacultura (RNIIPA) y su Centro Nacional de Capacitación en 

Pesca y Acuacultura Sustentables del INAPESCA. Se podrá considerar como base las acciones ya 

identificadas en la propuesta de manejo, en donde se destaca: 

1.  Promover cursos de concientización para el uso adecuado del recurso. 

2.  Capacitar a pescadores en actividades productivas alternas. 

3.  Establecer programas de capacitación del sector pesquero para intercambio generacional. 

4.  Promover campañas de capacitación para pescadores para mejorar el nivel educativo y la, economía 

familiar. 

11. Costos y financiamiento del Plan de Manejo 

Los costos de manejo implican de manera simple, los relacionados con la administración y regulación 

pesquera por parte de la CONAPESCA, los relativos a la inspección y vigilancia establecida tanto por el sector 

federal como los estatales, y los costos relativos a la operación de los programas de investigación que 

sustentan las recomendaciones técnicas de manejo. 

El Comité de Manejo del Recurso, deberá prever e identificar las posibles fuentes de financiamiento para 

sufragar los costos inherentes a la operación, seguimiento y evaluación del presente Plan de Manejo 

Pesquero. 
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12. Glosario 

Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 

especies de flora y fauna acuáticas. 

Biomasa: Determinación indicativa y aproximada que cuantifica la masa total de los organismos 

existentes en un hábitat, el cálculo consiste en estimar la masa total de los seres vivos que ocupan un espacio 

o volumen determinado, en un tiempo específico. Es una medida comparativa que da una idea de densidad o 

acumulación de especies en una comunidad definida. 

Captura: Cantidad de calamares expresada en número o peso, que se obtienen a través de la pesca. 

Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 

respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

Captura por unidad de esfuerzo (CPUE): La cantidad de capturas que se logran por unidad de arte de 

pesca; por ejemplo, el número de peces por anzuelo de palangre-mes es una forma de expresar la CPUE. La 

CPUE puede utilizarse como medida de la eficiencia económica de un tipo de arte, pero normalmente se 

utiliza como índice de abundancia, es decir, se espera que una variación proporcional en la CPUE represente 

la misma variación proporcional en la abundancia. La CPUE nominal es simplemente la medida de la CPUE 

de la pesquería. Sin embargo, se sabe que existen muchos factores (incluidos factores económicos, 

distribuciones geográficas) que pueden afectar a la CPUE pero que no representan variaciones de 

abundancia. Por tanto, las CPUE suelen “normalizarse” utilizando varias técnicas estadísticas para eliminar 

los efectos de dichos factores que se sabe que no están relacionados con la abundancia. Por ello, la 

utilización de la CPUE normalizada resultará más apropiada para un índice de abundancia. La mayoría de los 

análisis de evaluación (modelos de producción, análisis de población virtual) utilizan el índice de datos de 

abundancia para calibrar (ajustar) los modelos. 

Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 

10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 

como máximo. 

Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 

realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas; 

Esfuerzo de pesca: Cantidad de trabajo que se aplica para obtener una captura. La gran variedad de 

artes de pesca genera diferentes unidades de esfuerzo pesquero, tal como: número de horas de pesca 

efectiva, número de viajes o número de barcos. En la pesca del calamar la unidad de esfuerzo es la noche 

de pesca. 

Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en la 

captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

Explotación: Aplicación de una determinada cantidad de esfuerzo pesquero para obtener un nivel de 

mortalidad por pesca. 

Indicador: Variable, cursor o índice. Su fluctuación revela las variaciones de los elementos clave de un 

sistema. La posición y la tendencia del indicador en relación con los puntos o valores de referencia 

indican el estado actual y la dinámica del sistema. Los indicadores constituyen un puente entre los objetivos 

y las acciones. 

Índice de abundancia: Medida relativa de la abundancia de una población, por ejemplo datos de una 

serie cronológica de capturas por unidad de esfuerzo. 

Manejo: Toda medida utilizada para controlar, limitar o dirigir las actividades de la pesca. El propósito 

fundamental del manejo es mantener una producción sostenible de la población preferentemente a través de 

medidas de regulación que promuevan el bienestar social y económico de los pescadores e industrias que 

utilizan la producción (FAO. 1998). 
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Norma Oficial Mexicana: Regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias 
competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, 
atributos, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, 
actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación; 

Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a cabo 
las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presente Ley. 

Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, especies 
biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua. 

Pesca artesanal: Pesca tradicional en la que participan las unidades familiares de pescadores 
(en contraposición a las empresas comerciales), utilizando una cantidad relativamente pequeña de capital y 
energía (o ninguna), realizando salidas de pesca cortas, cerca de la costa, principalmente para el consumo 
local. En la práctica, la definición varía de un país a otro, es decir, de la recolección o la pesca en una canoa 
en solitario, en los países pobres en desarrollo, a los arrastreros, cerqueros y palangreros de más de 20 
metros, en los desarrollados. La pesca tradicional puede ser de subsistencia o comercial, para el consumo 
local o para la exportación. En ocasiones se denomina pesca en pequeña escala. 

Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

Pesca responsable: Este concepto abarca “el aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros en 
armonía con el medio ambiente, la utilización de prácticas de captura y acuicultura que no sean nocivas para 
los ecosistemas, los recursos y o la calidad de los mismos; la incorporación del valor añadido a estos 
productos mediante procesos de transformación que respondan a las normas sanitarias; la aplicación de 
prácticas comerciales que ofrezcan a los consumidores acceso a productos de buena calidad”. 

Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las fases 
sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido. 

Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad pesquera 
de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella. 

Punto de referencia: 1) Valor estimado derivado de un procedimiento y/o modelo científico acordado que 
corresponde a un estado específico del recurso y de la pesquería, y que puede utilizarse como orientación 
para la ordenación pesquera. Los puntos de referencia pueden ser generales (aplicables a muchas 
poblaciones) o específicos de alguna población. 2) El punto de referencia indica un estado particular de un 
indicador pesquero correspondiente a una situación considerada conveniente. (Punto de referencia objetivo) o 
indeseable y que requiere medidas de acción inmediatas (Punto de referencia límite). 

Reclutamiento: incorporación de calamares juveniles a la fracción de la población sujeta a explotación. Es 
una medición de cualquier estadio de vida posterior a la fase de huevo. Para calamar gigante se considera 
una edad de seis meses. 

Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos mediante su 
cultivo o extracción o captura, en su estado natural. 

Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los estados de 
su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o incrementar 
las poblaciones naturales pesqueras. 

Riesgo: Probabilidad medida de que una acción de manejo rebase los límites permitidos de una 
incertidumbre de manejo, de tal forma que se afecte de forma evidente la dinámica de la población de calamar 
y su pesquería. 

Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 
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Abreviaturas 

APV Análisis de Población Virtual 

B.  Biomasa estimada de los peces de edad 1 y mayores 

BMIN Nivel más bajo de biomasa estimada a la cual la captura dirigida es permitida 

BC.  Baja California 

BCS Baja California Sur 

C.  Nivel de captura objetivo 

CBA Captura Biológicamente Aceptable 

CM. Nivel de captura máximo 

CAGEN Catch at Age Analysis (Análisis de la captura a la edad) 

CNP Carta Nacional Pesquera 

CPUE Captura por Unidad de Esfuerzo 

DOF Diario Oficial de la Federación 

FRMS Mortalidad por pesca asociada al RMS 

F%BR Mortalidad por pesca asociada al porcentaje de biomasa de reproductores que sobrevive 

FRACCION Es la fracción de la biomasa arriba de BMIN que puede ser capturada por la pesquería 

mm Milímetros 

MPH Millas por hora 

NOM Norma Oficial Mexicana 

RO. Rendimiento óptimo 

RMS Rendimiento Máximo Sostenible 

t. Toneladas 

Acrónimos 

CANACINTRA Cámara Nacional de la Industria de Transformación 

CANACO Cámara Nacional de Comercio 

CANAINPESCA Cámara Nacional de la Industria Pesquera 

CANSAR Catch at Age Analysis for Sardine 

CDFG California Department of Fish and Game 

CIAD Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo 

CIBNOR Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste 

CICIMAR Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas 

CICESE Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada 

CONAPESCA Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CRIP Centro Regional de Investigación Pesquera 

DICTUS Departamento de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la Universidad de Sonora 

ICMyL Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 

IMECOCAL Investigaciones Mexicanas de la Corriente de California 
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INAPESCA Instituto Nacional de Pesca 

MexUS Convenio Internacional México-Estados Unidos en materia de investigación pesquera 

PAP Programa de Acuacultura y Pesca 2001-2006 

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

EDF European Disability Forum 

WWF World Wild Foundation 
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14. Anexo. Acciones, indicadores e involucrados del Plan de Manejo Pesquero de calamar gigante. 

Acciones necesarias para evaluar y monitorear las poblaciones de calamar gigante. 

Componente 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan 

Línea de acción 1.1. Evaluar y monitorear las poblaciones de calamar gigante. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

1.1.1. Realizar 
monitoreo periódico de 
la distribución y 
abundancia del recurso 
calamar gigante.  

Se conoce el estatus 
del recurso y se han 
calibrado los modelos 
aplicados a la 
evaluación.  

Informes 
anuales.  

100% Actualizar Actualizar INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.2. Realizar estudios 
sobre hábitos 
alimenticios del recurso 
calamar gigante. 

Se han determinado 
los hábitos 
alimenticios del 
recurso. 

Informe final de 
estudio 

 50% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.3. Realizar estudios 
de fecundidad y 
desarrollo gonadal del 
recurso. 

Se ha estimado la 
fecundidad potencial 
y parcial del recurso 
a diferentes 
intervalos de longitud, 
y se evaluó la 
viabilidad de las 
puestas. 

Informe final de 
estudio. 

50% 100%  INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.4. Realizar estudios 
para identificar las 
áreas de desove y de 
crianza. 

Se han identificado 
las áreas de desove y 
crianza del recurso. 

Informe final de 
estudio. 

 50% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.5. Realizar estudios 
para describir los 
movimientos migratorios 
del recurso. 

Se han determinado 
los movimientos 
migratorios del 
recurso. 

Informe final de 
estudio. 

 50% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.6. Evaluar la 
biomasa de calamar 
gigante.  

Se realizan cruceros 
de investigación y se 
estiman los índices 
de abundancia 
relativa.  

Informes 
anuales. 

100% Actualizar Actualizar INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.7. Realizar 
estimaciones rápidas de 
biomasa de calamar 
gigante por medio de 
métodos hidroacústicos 

Se realizan análisis 
de ecogramas y se 
estima la biomasa del 
recurso. 

Informes de 
estudio 

50% 75% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  
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1.1.8. Promover 
esquemas para la 
realización de estudios 
con instituciones 
nacionales y extranjeras 
sobre el recurso.  

Se realizan estudios 
en el área de 
distribución del 
recurso y se 
establecen objetivos 
comunes. 

Realización de 
protocolos de 
estudio con 
Instituciones de 
Investigación de 
Nacionales y 
Extranjeras 

Informes 
anuales de 
estudios 

50% 75% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.9. Realizar estudios 
del recurso con un 
enfoque ecosistémico 
para la generación y 
recopilación de 
información científica 
para desarrollar 
modelos de flujo de 
biomasa. 

Se ha diseño un 
programa para la 
colecta de 
información científica.

Informes 
anuales de 
estudio 

50% 75% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.1.10. Promover un 
estudio para conocer el 
efecto del cambio 
climático sobre las 
poblaciones de calamar 
gigante.  

Se identifican los 
efectos del clima 
sobre el recurso. 

Informe final de 
estudio 

50% 75% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

 

Acciones necesarias para establecer puntos de referencia biológicos o límites. 

Componente 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan 

Línea de acción 1.2. Establecer puntos de referencia biológicos o límites. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

1.2.1. Analizar la 
estrategia de manejo 
que rige actualmente a 
la pesquería, es decir, el 
comportamiento del 
escape proporcional 
constante de la biomasa 
adulta. 

Se realizan cálculos 
de la tasa de 
explotación de 
acuerdo al 
incremento o 
disminución de la 
abundancia del 
recurso.  

Informes anuales 
de estudios 

100% Actualizar Actualizar INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  

1.2.2. Analizar la tasa de 
mortalidad utilizando 
enfoques de estructura 
poblacional por tallas y 
de edades por sexo, 
para probar la estrategia 
de explotación 
constante.  

Se determinan los 
cambios en la tasa de 
mortalidad.  

Informes anuales 50% 75% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo. 

1.2.3 Incorporar 
diferentes métodos de 
análisis de información 
para las estimaciones 
de abundancia. 

Se identifican 
métodos que 
determinan con 
mayor eficiencia las 
variaciones en la 
disponibilidad del 
recurso. 

Se determinan puntos 
de referencia 
biológicos y se 
actualizan 
periódicamente 

Informes de 
estudios 

100% Actualizar Actualizar INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Instituciones 
académicas y de 
investigación, 
Sector productivo.  
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Acciones necesarias para cuantificar la captura incidental de calamar gigante en otras pesquerías. 

Componente 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan 

Línea de acción 1.3. Cuantificar la captura incidental de calamar gigante en otras pesquerías. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

1.3.1 Cuantificar el 

impacto que tiene la 

captura incidental del 

calamar en su 

disponibilidad para la 

pesquería tradicional. 

Se conoce el impacto 

que tiene la captura 

incidental de calamar 

gigante en otras 

pesquerías.  

Informe final. 50% 75% 100% INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  

 

Acciones necesarias para controlar el esfuerzo a partir de la asignación de permisos de pesca. 

Componente 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan 

Línea de acción 1.4. Controlar el esfuerzo pesquero a partir de la asignación de permisos de pesca. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

1.4.1. Proponer a las 

instancias 

correspondientes una 

revisión del estatus de 

los permisos de pesca 

de calamar gigante 

otorgados en la región. 

Se conoce el estatus 

de los permisos 

vigentes y vencidos 

Relación de 

permisos 

vigentes y 

vencidos 

100%   INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, Sector 

productivo.  

1.4.2. Definir el esfuerzo 

pesquero permisible 

(número de 

embarcaciones; pangas 

y barcos) en la 

pesquería. 

Se conoce el esfuerzo 

pesquero disponible.  

Informe final 100% Vigente Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, Sector 

productivo.  

 

Acciones necesarias para fomentar la práctica de la pesca responsable. 

Componente 1. La biomasa y el reclutamiento se conservan 

Línea de acción 1.5. Fomentar la práctica de la pesca responsable. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

1.5.1. Promover cursos 

de concientización para 

el uso adecuado del 

recurso. 

Se instrumenta un 

programa de 

capacitación y 

concientización para 

el uso adecuado del 

recurso. 

Programa de 

capacitación y 

concientización 

en operación. 

100% Vigente Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  
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Acciones necesarias para realizar análisis bioeconómicos para optimizar el rendimiento sin 
comprometer los requerimientos de sustentabilidad. 

Componente 2. Rendimiento económico de la pesquería mejorado. 

Línea de acción 2.1. Realizar análisis bioeconómicos para optimizar el rendimiento sin comprometer los requerimientos 

de sustentabilidad. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

2.1.1. Evaluar el 

esquema de manejo por 

cuotas de captura, y 

otras estrategias de 

manejo pesquero 

alternativas para mejorar 

la rentabilidad. 

Se han evaluado 

estrategias 

alternativas de 

manejo. 

Informe final de 

evaluación. 

50% 75% 100% INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo, 

Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 

2.1.2. Realizar estudios 

técnicos para evaluar la 

factibilidad del uso de 

otras artes de pesca.  

Se ha determinado la 

factibilidad en la 

utilización de artes de 

pesca alternativas.  

Informe final de 

estudio.  

50% 75% 100% INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo, 

Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 

2.1.3. Realizar estudios 

para explorar nuevas 

áreas de pesca, 

considerando las 

estimaciones del 

INAPESCA sobre la 

captura máxima 

permisible.  

Se conoce la 

disponibilidad de las 

zonas de pesca para 

el recurso. 

Informe final de 

estudio. 

50% 75% 100% INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo, 

Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 

2.1.4. Realizar un 

estudio para conocer el 

valor económico de la 

pesquería. 

Se cuenta con 

indicadores 

económicos 

actualizados de la 

pesquería.  

Informes anuales 

de estudio. 

50% 100% Actualizar INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo, 

Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 
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Acciones necesarias para asegurar que la producción de calamar gigante cumpla con los 
estándares de calidad para los mercados nacional e internacional. 

Componente 2. Rendimiento económico de la pesquería mejorado. 

Línea de acción 2.2. Asegurar que la producción de calamar gigante cumpla con los estándares de calidad para los 

mercados nacional e internacional. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

2.2.1 Implementar un 

manual de buenas 

prácticas de manejo del 

recurso.  

Se cuenta con un 

manual de buenas 

prácticas de manejo 

del recurso y se da 

capacitación a los 

pescadores. 

Un manual de 

buenas prácticas 

de manejo del 

recurso 

distribuido a 

todos los 

pescadores. 

50% 75% 100% INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  

2.2.2. Promover un 

programa de apoyo para 

asegurar la calidad y 

diversificación de 

presentaciones del 

producto.  

Se cuenta con 

alternativas para 

procesar el producto. 

Se cuenta con un 

programa de apoyo 

para asegurar la 

calidad y 

diversificación de 

presentaciones del 

producto 

Informe final de 

estudio con 

alternativas de 

procesamiento 

del producto. 

100%   INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  

Programa en 

operación. 

100% Vigente Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  

 

Acciones necesarias para fortalecer la comercialización. 

Componente 2. Rendimiento económico de la pesquería mejorado. 

Línea de acción 2.3. Fortalecer la comercialización. 

Acción Indicador Meta final 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

2.3.1. Realizar un 

estudio de proyección 

del mercado nacional e 

internacional para la 

comercialización del 

producto. 

Se han identificado 

nuevos mercados 

para la 

comercialización de 

calamar gigante. 

Informe final de 

estudio 

50% 100% Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  

2.3.2. Promover la 

creación de empresas 

integradoras en los 

estados de Baja 

California Sur, Sonora, 

Sinaloa, y Baja 

California.  

Se cuenta con 

empresas 

integradoras para la 

comercialización de 

calamar gigante en 

los estados de B.C.S., 

Sonora, Sinaloa, y 

B.C. 

Un mínimo de 

una empresa 

integradora por 

estado. 

50% 100% Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  
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Acciones necesarias para promover la creación de empleos alternativos para pescadores. 

Componente 3. Entorno social equilibrado 

Línea de acción 3.1. Promover la creación de empleos alternativos para pescadores. 

Acción Indicadores Meta 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

3.1.1. Evaluar 

actividades económicas 

alternativas para 

pescadores, en época 

de veda. 

Se evalúan 

alternativas 

económicas para 

pescadores. 

Informe final de 

evaluación 

50% 100%  Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales de los 

Sectores: 

Economía y 

Desarrollo Social, 

INAPESCA, 

Ayuntamientos. 

3.1.2. Establecer un 

programa de empleo 

temporal para 

pescadores.  

Se establece un 

programa de empleo 

temporal a 

pescadores.  

Programas de 

apoyo en 

operación. 

100% Vigente Vigente Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales del 

Sector Desarrollo 

Social, 

CONAPESCA, 

Ayuntamientos. 

3.1.3. Gestionar la 

realización de 

capacitaciones para los 

pescadores en 

actividades productivas 

alternas. 

Se cuenta con un 

programa de 

capacitación para el 

desarrollo de 

actividades 

productivas alternas. 

Programas en 

operación. 

100% Vigente Vigente Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales del 

Sector Desarrollo 

Social, INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Ayuntamientos. 

 

Acciones necesarias para promover la cobertura de programas gubernamentales de capacitación y 
de buena salud integral para las comunidades de pescadores. 

Componente 3. Entorno social equilibrado 

Línea de acción 3.2. Promover la cobertura de programas gubernamentales de capacitación y de buena salud integral 

para las comunidades de pescadores. 

Acción Indicadores Meta 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

3.2.1. Establecer 

programas de 

capacitación del sector 

pesquero. 

Se cuenta con 

programas de 

capacitación en la 

actividad pesquera. 

Programas de 

capacitación en 

operación. 

25% 50% 100% CONAPESCA, 

INAPESCA, 

Gobiernos de los 

Estados, 

Ayuntamientos, 

Organizaciones 

pesqueras. 

3.2.2. Promover 

campañas de difusión en 

contra de las adicciones 

y vincular las 

instituciones 

especializadas de 

rehabilitación con el 

sector pesquero. 

Existen campañas de 

difusión en contra de 

las adicciones 

dirigidas a 

pescadores. 

Campañas de 

difusión anuales 

en operación. 

100% Vigente Vigente Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales de los 

Sectores: Salud y 

Desarrollo Social, 

Ayuntamientos, 

Sector productivo, 

Organizaciones de 

la Sociedad Civil. 
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 Se cuenta con 

convenios entre las 

instituciones de 

rehabilitación y el 

sector pesquero. 

Campañas de 

rehabilitación en 

operación. 

100% Vigente Vigente  

3.2.3. Promover 

campañas de 

capacitación para 

pescadores para mejorar 

el nivel educativo y 

economía familiar.  

Existen campañas de 

capacitación en 

temas educativos, 

economía familiar y 

comportamiento ético 

en las comunidades 

pesqueras. 

Campañas 

anuales en el 

100% de las 

comunidades 

pesqueras 

costeras de los 

estados de Baja 

California Sur, 

Sonora, Sinaloa, 

y Baja California. 

 100% Vigente Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales de los 

Sectores: Salud y 

Desarrollo Social, 

INAPESCA, 

Ayuntamientos, 

Sector productivo. 

 

Acciones necesarias para controlar el impacto de actividades antropogénicas en el área de 
distribución del calamar gigante. 

Componente 4. Medio ambiente mejorado 

Línea de acción 4.1. Controlar el impacto de actividades antropogénicas en el área de distribución del

calamar gigante.  

Acción Indicadores Meta 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

4.1.1. Caracterizar los 

hábitats costeros y de 

altamar asociados al 

recurso calamar gigante. 

Se han caracterizado 

los hábitats asociados 

al recurso. 

Informe final de 

caracterización. 

50% 100%  INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales del 

Sector Medio 

Ambiente, 

Instituciones 

académicas y de 

Investigación, 

Sector productivo.  

4.1.2. Establecer un 

programa de monitoreo 

de la calidad del agua y 

de la salud de los 

hábitats costeros y de 

altamar asociados al 

recurso. 

Se establece un 

programa y protocolo 

de monitoreo de la 

calidad del agua, 

parámetros 

fisicoquímicos y 

sedimento. 

Programas de 

monitoreo 

regionales en 

operación. 

50% 100% Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Instituciones de 

Gobierno federal y 

Estatales del 

Sector Medio 

Ambiente, 

Instituciones 

académicas y de 

Investigación, 

Sector productivo.  

4.1.3. Diseñar y 

establecer programa de 

acopio, manejo y 

depósito de residuos 

sólidos en puertos de 

arribo. 

Se ha diseñado y 

establecido el 

programa para 

colecta, manejo y

depósito de residuos. 

Programas de 

colecta y 

depósito 

operando. 

100% Vigente Vigente INAPESCA, 

CONAPESCA, 

Instituciones de 

Gobierno Federal y 

Estatales del 

Sector Medio 

Ambiente, 

Instituciones 

académicas y de 

investigación, 

Sector productivo.  
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Acciones para disminuir el impacto de las actividades de pesca en el hábitat. 

Componente 4. Medio ambiente mejorado 

Línea de acción 4.2. Disminuir el impacto de las actividades de pesca en el hábitat. 

Acción Indicadores Meta 
Plazo 

Involucrados 
Año 1 Año 2 Año 3 

4.2.1. Elaborar e 
instrumentar programas 
para fortalecer el vínculo 
entre los pescadores y 
las instituciones de 
investigación, para 
mejorar el conocimiento 
sobre ciclos biológicos, 
identificación de 
especies y situación de 
las poblaciones 
pesqueras. 

Se instrumentan 
programas estatales 
de vinculación entre 
pescadores y las 
instituciones de 
investigación. 

Programas de 
vinculación 
elaborado y en 
operación. 

100% Vigente Vigente INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Instituciones de 
académicas y de 
investigación, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Ayuntamientos, 
Sector productivo, 
Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil. 

4.2.2. Desarrollar 
materiales didácticos y 
de difusión sobre pesca 
responsable y 
normatividad. 

Se realiza la difusión 
sobre la pesca 
responsable y la 
normatividad en las 
comunidades 
pesqueras. 

Se elaboran y 
distribuyen 
folletos en las 
comunidades 
pesqueras en un 
número igual al 
de los 
pescadores que 
se dedican a la 
captura de 
calamar gigante. 

100%   INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Instituciones de 
académicas y de 
investigación, 
Gobiernos de los 
Estados, 
Ayuntamientos, 
Sector productivo, 
Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil. 

4.2.3. Fortalecer y 
difundir los programas 
de prevención de la 
contaminación por 
operación y 
mantenimiento de 
embarcaciones. 

El programa de 
prevención de la 
contaminación por 
operación y 
mantenimiento de las 
embarcaciones tiene 
una cobertura 
amplia. 

El 100% de las 
localidades 
pesqueras de 
calamar gigante 
cuenta con el 
apoyo del 
programa 

30% 60% 100% INAPESCA, 
CONAPESCA, 
Instituciones de 
Gobierno Federal 
y Estatal de los 
Sectores Medio 
Ambiente y de 
comunicaciones y 
transportes, 
Instituciones de 
académicas y de 
investigación, 
Ayuntamientos, 
Sector productivo, 
Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil. 

4.2.4. Gestionar un 
programa de 
substitución de motores 
por modelos más 
eficientes y ecológicos. 

Se cuenta con 
motores más 
eficientes y 
ecológicos.  

Programa de 
apoyo para 
sustitución de 
motores en 
operación. 

100% Vigente Vigente CONAPESCA, 
Gobiernos de los 
Estados, Sector 
productivo.  

4.2.5. Establecer y 
controlar el depósito, 
manejo y disposición de 
lubricantes, 
hidrocarburos y otros 
residuos sólidos 
utilizados en la actividad 
pesquera ribereña y de 
altamar. 

Se han establecido y 
controlado los 
depósitos de 
lubricantes, 
hidrocarburos y 
residuos sólidos 

Depósitos 
establecidos y 
controlados 

50% 100% Vigente CONAPESCA, 
INAPESCA, 
Instituciones de 
Gobierno Federal 
y Estatales del 
Sector Medio 
Ambiente, 
Ayuntamientos, 
Sector productivo, 
Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se habilitan los días del 14 al 18 de julio de 2014, comprendidos dentro del periodo 
vacacional que señala el calendario de actividades de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional, publicado el 23 de septiembre de 2013. 

Instituto Politécnico Nacional.- Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas.- Secretaría 
Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS DEL 14 AL 18 DE JULIO DE 2014, COMPRENDIDOS DENTRO 

DEL PERIODO VACACIONAL QUE SEÑALA EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE OPERACIÓN Y 

FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PUBLICADO EL 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

(COFAA-IPN) tiene como objetivo apoyar técnica y económicamente al propio Instituto para la mejor 

realización de sus finalidades, como se establece en el Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de abril de 1982, por el que se mantiene el carácter de Organismo Público 

Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que en dicho decreto en su artículo séptimo fracción II, señala que es una atribución del Secretario 

Ejecutivo de la Comisión, planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades del Organismo. 

Que con el fin de cumplir con eficiencia y eficacia la función específica que establece la fracción V del 

artículo segundo del decreto de mérito, correspondiente a proveer de equipos, accesorios y materiales 

adecuados a los talleres y laboratorios del Instituto Politécnico Nacional, así como apoyar financiera y 

técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

1o. Se habilitan los días del 14 al 18 de julio de 2014, comprendidos dentro del periodo vacacional, a 

efecto de dar cumplimiento en tiempo y forma al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto 

Politécnico Nacional. 

2o. Infórmese a los interesados el presente Acuerdo, mediante su publicación en los estrados de esta 

Comisión, en la página de Internet de la COFAA-IPN, y en el Diario Oficial de la Federación. 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

México, Distrito Federal, a 9 de julio de 2014.- El Secretario Ejecutivo, Cuauhtémoc Acosta Díaz.- 

Rúbrica. 

(R.- 393005) 

 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas por suscripción y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación, a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

Horario de Atención es de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sierra de Sapioriz S.C. de R.L.  
de C.V., con una superficie aproximada de 6,093-03-66.450  hectáreas, Municipio de Lerdo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA SIERRA DE SAPIORIZ 

S.C. DE R.L. DE C.V.", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LERDO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 6,093-03-66.450 HECTÁREAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 

número 31629, de fecha 8 de abril de 2014, asignó folio número 21598, con el cual, autorizó a la Delegación 

Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 

DED/FON/1346/14, de fecha 9 de junio de 2014, nos ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "La Sierra de Sapioriz S.C. de R.L. de C.V.", con una superficie aproximada de  

6,093-03-66.450 hectáreas, ubicado en el Municipio de Lerdo, Estado de Durango, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO SAPIORIZ 

AL SUR: EJIDO LA LOMA 

AL ESTE: EJIDO SAPIORIZ Y LA LOMA 

AL OESTE: PEQUEÑA PROPIEDAD DE VÍCTOR RAMOS CLAMÓN Y RÍO NAZAS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 

comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 

deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 

como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 

cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 

en calle Castañeda No. 218, Zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 9 de junio de 2014.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán, Jaime Andrés 

Reyes Galván.- Rúbricas. 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sierra de Sapioriz S.C. de R.L. de 
C.V., con una superficie aproximada de 1,025-07-69 hectáreas, Municipio de Lerdo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA SIERRA DE SAPIORIZ 

S.C. DE R.L. DE C.V.", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LERDO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 1,025-07-69 HECTÁREAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 

número 31630, de fecha 8 de abril de 2014, asignó folio número 21580, con el cual, autorizó a la Delegación 

Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 

DED/FON/1347/14, de fecha 9 de junio de 2014, nos ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado "La Sierra de Sapioriz S.C. de R.L. de C.V.", con una superficie aproximada de  

1,025-07-69 hectáreas, ubicado en el Municipio de Lerdo, Estado de Durango, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO SAPIORIZ Y LA LOMA 

AL SUR: TERRENOS EN POSESIÓN DEL EJIDO LA ESPERANZA Y SU ANEXO JAVIER ROJO GÓMEZ 

AL ESTE: EJIDO LA UNIÓN 

AL OESTE: EJIDO LA LOMA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 

de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 

comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 

deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 

Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 

como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 

cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 

en calle Castañeda No. 218, Zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 9 de junio de 2014.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán, Jaime Andrés 

Reyes Galván.- Rúbricas. 
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PROCURADURIA AGRARIA 
ACUERDO por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, suspenderá la recepción de documentación emanada de los diversos órganos 
judiciales y jurisdiccionales del 16 al 31 de julio de 2014 inclusive, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales y residencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA PROCURADURIA AGRARIA, ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN EMANADA DE 
LOS DIVERSOS ORGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES DEL 16 AL 31 DE JULIO DE 2014 INCLUSIVE, TANTO 
EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES Y RESIDENCIAS. 

CRUZ LÓPEZ AGUILAR, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 134, 144, fracciones I, II, V 
y VIII de la Ley Agraria; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 8, 11, fracciones I y 
VI, 12 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria; 76 de la Ley Federal del Trabajo; y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 23 de febrero de 1992, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero del mismo año. 

Que los artículos 134, 144 fracciones I, II, V y VIII de la Ley Agraria, 11, Fracciones I y VI del Reglamento 
Interior de la Procuraduría Agraria, señalan que el Procurador Agrario, es el representante legal de la 
Institución, y tiene dentro de sus facultades el expedir los lineamientos, normas internas, manuales, criterios, y 
demás disposiciones que se requieran para el debido cumplimiento de las facultades que la Ley, este 
Reglamento y otras disposiciones le confieren a la Procuraduría, a través del Acuerdo respectivo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se consideran como días inhábiles todos aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan labores. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, en relación con el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 60 del Contrato Colectivo 
de Trabajo de la Procuraduría Agraria, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de 
servicio disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
que elija el trabajador conforme al calendario vacacional dispuesto por la Procuraduría Agraria. 

Que tomando en cuenta que aun y cuando los periodos vacacionales dispuestos por la Procuraduría se 
encuentran sujetos a las necesidades propias del trabajo así como de los mismos trabajadores, pero en 
especial de aquellos trabajadores que por la naturaleza de su encargo deben desahogar los requerimientos 
judiciales que formulen a la Procuraduría Agraria los diversos órganos judiciales y jurisdiccionales Federales o 
Locales, los cuales gozan del primer periodo vacacional general y/o suspenden labores del 16 al 31 del mes 
de julio del año 2014. 

Que este Organismo tanto en sus oficinas centrales como en las Delegaciones Estatales y Residencias 
deben desahogar requerimientos que formulen los diversos órganos judiciales y jurisdiccionales en los 
asuntos en que son parte, por lo que a fin de evitar que los términos referidos transcurran en perjuicio de la 
Procuraduría Agraria durante el periodo vacacional de estos últimos, que comprenden del 16 al 31 de julio de 
2014, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- La Procuraduría Agraria, tanto en oficinas centrales como en sus Delegaciones Estatales y 
Residencias, suspenderá la recepción de documentación judicial y/o jurisdiccional en el periodo comprendido 
del 16 al 31 de julio de 2014 inclusive. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de su difusión y observancia, se ordena publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, en relación con el numeral 134 de la Ley Agraria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de julio de dos mil catorce.- 
El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- Rúbrica. 

(R.- 393017) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9850 M.N. (doce pesos con nueve mil ochocientos cincuenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 11 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García 
Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3074 y 3.3175 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García 
Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP – Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.85 (tres puntos y ochenta y cinco centésimas) en el mes de junio de 2014. 

México, D.F., a 11 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo número 1069/2013-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por Rubén Rodríguez Vázquez, por derecho propio, contra actos que reclama del Juez 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, y otra autoridad; se dictó 
acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
perjudicado Edgar Alonso Pérez Meza, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado 
se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “el auto 
de plazo constitucional que me fue dictado en fecha treinta y uno de agosto de dos mil trece, dentro de la 
causa penal 152/2013 como presunto responsable en la comisión de los delitos de Asalto equiparado 
agravado y Robo en agravio el primero de los ilícitos de Edgar Alonso Pérez Meza, que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de 
que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 7 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 
 Rúbrica. (R.- 391884)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito en el Estado de Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
“MAXIMINO GOMEZ VARGAS”. 
En los autos del juicio de amparo directo 558/2014, promovido por Jesús Hernández Rivera, contra actos 

de la Junta Especial Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, derivado del juicio laboral 
10138/I/5/2009, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, asimismo, en virtud de que a la fecha no se 
ha logrado su localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estima conveniente a sus intereses, razón por lo que en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de garantías para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia la 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 27, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. María de Lourdes Flores Escamilla 
 Rúbrica. (R.- 392263) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado  
Morelia, Mich. 
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EDICTO 

Dentro del expediente número 21/2013-III relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre medidas 
provisionales para la declaración de ausencia que promueve SERGIO CESAR TREJO RODRIGUEZ, Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Delegación Estatal Michoacán de la Procuraduría 
General de la Republica, se ordenó llamar al ausente SERGIO VARGAS ALVAREZ, a fin de que se 
presente en un término de seis meses contados a partir de la fecha de publicación del presente edicto. 

Asimismo, se hace constar que se nombró a SERGIO VARGAS REYES, depositario de los bienes 
del ausente. 

Se publica el presente por dos meses, con intervalos de quince días, en un diario de mayor circulación 
en la Entidad. 

Morelia, Michoacán, a 8 de noviembre de 2013. 
El Secretario de Juzgado Noveno de Distrito 

en el Estado de Michoacán 
Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 391694)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

PROCEDIMIENTOS FISCALES KUKULCAN, SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En los autos del juicio de amparo 700/2014-I, promovido por Servicios Avanzados de Mercadeo, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 
de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la Secretaría de este juzgado queda a disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el 
aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 2 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 391766)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 18/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Carlos 
Jesús Navarro Jiménez, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con 
sede en esta ciudad; y del Director del Centro Federal de Readaptación Social número Uno “Altiplano”, en 
Almoloya de Juárez, Estado de México, en los que se reclama la resolución de diecinueve de noviembre de 
dos mil ocho, dictada en autos del Toca Penal 210/2008 del índice del referido Tribunal Unitario y a las 
restantes autoridades responsables el cumplimiento de la determinación aludida; con fundamento en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Guillermo Alejandro 
Villanueva Valle, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 
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50010, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto; 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo, para 
su traslado; apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, por sí, por 
apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su entero 
perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, a 27 de mayo de 2014. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Jorge Luis Silva Banda 
Rúbrica. 

(R.- 391295)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

En amparo directo laboral 33/2013 promovido por Raúl Valenzuela García contra acto de Junta Especial 
Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en Hermosillo, Sonora, dictado en 
autos del expediente 67/2004 se ordena notificar a terceros perjudicados Ramón Reynaldo Aguirre Martínez, 
Pima Industrial Sociedad Anónima de Capital Variable haciéndoseles saber que cuentan con treinta días 
contados a partir de última publicación de edictos para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito con sede en Hermosillo, Sonora a defender sus derechos si lo 
estiman conveniente y para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo así las subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se 
fije en estrados de este órgano jurisdiccional dejándose a su disposición en secretaría de acuerdos de este 
tribunal las copias de traslado de la demanda respectiva atento a lo dispuesto por artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior 

Hermosillo, Sonora, a 21 de mayo de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 392156)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

ANGEL LUCIO SAMARRIBA SOLANO. 

En los autos del juicio de amparo número 708/2013, promovido por ROGELIO BURGOS LANDEROS, por 

un delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y en cumplimiento a 

lo previsto por el 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se erige a Angel Lucio Samarriba Solano, como 

quien tendría derecho a la reparación del daño por la comisión de los delitos cometidos por el aquí quejoso, y 

en virtud de desconocerse su domicilio cierto y actual, como lo ordena el auto de fecha trece de mayo de dos 

mil catorce, se emplaza a este juicio, asimismo, se le requiere para que a más tardar dentro del término de 

tres días, contados a partir de la última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito, a 

hacer valer sus derechos. 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Erika Guadalupe Saucedo García 

Rúbrica. 

(R.- 392232) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
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Actuaciones 
EDICTO 

“MAXIMINO GOMEZ VARGAS”. 
En los autos del juicio de amparo directo 559/2014, promovido por Jesús Hernández Rivera, contra actos 

de la Junta Especial Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, derivado del juicio laboral 
10138/I/5/2009, se le tuvo con el carácter de tercero perjudicado, asimismo, en virtud de que a la fecha no se 
ha logrado su localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estima conveniente a sus intereses, razón por lo que en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de garantías para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia la 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 30, de la anterior Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. María de Lourdes Flores Escamilla 
 Rúbrica. (R.- 392247)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, dictado en el juicio de 
amparo 1231/2013-I, promovido por GILBERTO MORENO SANCHEZ, contra actos de los Magistrados de la 
Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; como acto 
reclamado: la resolución de ocho de noviembre de dos mil once, dictada por la Octava Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del expediente 1279/2011; con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de los terceros 
interesados ALEJANDRO ALVAREZ MAGAÑA, JULIO CESAR GODINEZ HERNANDEZ y TIBURCIO 
CORTES GARCIA, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el 
efecto de que comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, por sí, o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente 
las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse 
dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 16 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González 
Rúbrica. 

(R.- 392266)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Acuerdo 

17 

EDICTO 

PARA CITAR A LOS DEMANDADOS JESUS VELASCO SANCHEZ Y SERGIO ALBERTO PEREZ VERA. 

En el Juicio Civil Ordinario 337/2012, del índice de este Juzgado, promovido por Elías Morán Bonales, 

apoderado legal de Comisión Federal de Electricidad en contra de Jesús Velasco Sánchez y Sergio Alberto 

Pérez Vera, se ordenó citar por auto de diez de junio de dos mil catorce a los demandados Jesús Velasco 

Sánchez y Sergio Alberto Pérez Vera para que asistan al local que ocupa este Juzgado, ubicado en anillo 

periférico poniente Manuel Gómez Morín 7727 edificio X3 piso 3, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, 

Jalisco, código postal 45010, para que comparezcan a las once horas con veinte minutos del dieciocho de 
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julio al desahogo de la prueba confesional a su cargo ofrecida por Comisión Federal de Electricidad, 

apercibidos de que en caso de no comparecer sin causa justa el día y hora señalado, se tendrá al omiso por 

confeso de las posiciones calificadas de legales allegadas por la actora, esto con apoyo en el artículo 104 y 

124 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 13 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Lic. Carlos Alberto Galván Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 391630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 193/2014 que promueve ISAAC RUIZ REYES, en contra de la 
sentencia de nueve de marzo de dos mil doce, dictada en el Toca 4073/2011, del índice del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de CARLOTA BALMACERA USTILLOS y 
MARCO ANTONIO SANCHEZ ISIORDIA, en su carácter de tercero interesado, se ordenó con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 4 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 392332)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 317/2014, promovido por ALEJANDRO REYES VERA, se ordenó 

emplazar a juicio a la tercero interesada MARIA DEL CARMEN VALLEJO GUZMAN, que a la letra dice: Se 
hace de su conocimiento que ALEJANDRO REYES VERA, promovió amparo directo, contra la resolución de 
treinta de abril de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a MARIA DEL CARMEN 
VALLEJO GUZMAN, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a  
la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 6 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 392503) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
MANUEL FLORES RAMIREZ. 
En el juicio de amparo 2896/2013, promovido por promovido por REPARACIONES Y LOGISTICAS DEL 

BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Raúl Díaz Terrez, 
contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras, 
consistente en los ilegales emplazamientos y notificaciones practicadas en el juicio laboral 200/2011, así como 
el laudo de diez de octubre de dos mil trece, señalado como tercero interesado en proveído de trece de mayo 
del año en curso, y al desconocerse su domicilio el veinte de junio de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 20 de junio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 392612)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al albacea de la sucesión a bienes de EDUARDO DIAZ ALFARO: 
En la causa penal 116/2013-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal, se dejaron a disposición los billetes de depósito S524004, S524005 y N036143, por las 
cantidades de $3,120.00 (tres mil ciento veinte pesos 00/100 moneda nacional), $880.00 (ochocientos 
ochenta pesos 00/100 moneda nacional), y $2,120.00 (dos mil ciento veinte pesos 00/100 moneda nacional), 
respectivamente; con el apercibimiento que de no reclamarlos en el término de dos años, de conformidad con 
el artículo 36, de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, prescribirán a favor del Fisco Federal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 24 de junio de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal 

Ricardo Delgado Quiróz 
Rúbrica. 

(R.- 392617)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

D.C. 249/2014  

“EDICTO” 

NICOLAS SAUVAN. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 249/2014, promovido por VERONICA EDITH 

ARGUELLES GONZALEZ, autorizada de JORGE HUMBERTO RODRIGUEZ GOMEZ, SU SUCESION, 
contra el acto que reclama de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil catorce, dictada en el toca 109/2014 y su 
ejecución atribuible al Juez Vigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, radicado en este Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo 
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vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de 
su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos.  

México, D.F., a 26 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 391764)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 246/2014-I, promovido por CESAR GOMEZ RAMOS, por su 
propio derecho, contra la resolución de treinta y uno de octubre de dos mil seis, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Saúl Morales Ortiz y Sabina Carbajal González, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado 
de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 392726)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Agustina Rodríguez González y Sulicarina Rodríguez González 
Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 1714/2013, promovido por Inés Espinosa Pérez, por auto de esta fecha se les 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte terceras interesadas 
en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda  
de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los once días del mes de junio de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 392820) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
C. SALMA JAZMIN ALVARADO CHILEL, REPRESENTADA POR RUTH ALVARADO CHILEL. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 266/2014, promovido por WILBER RONAY GARCIA SANTIZ, contra actos 

del Juez Primero del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha se mandó a emplazar 
a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada si así conviniere a sus intereses,  
en el entendido, que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría de  
este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el diario oficial de la federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veinte días del mes de mayo de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José Alfonso García López 

Rúbrica. 
(R.- 392824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

José Adolfo Gómez López y Didier Oliverio Pinto Aguilar 
Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 1796/2013, promovido por Cristóbal Cruz Velasco, por auto de esta fecha se les 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte terceras interesadas 
en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda 
de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 392827)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

EDICTO 

“Pedro Muñiz Chávez y Jorge Muñiz Chávez”. 
“Cumplimiento auto dieciséis de mayo de dos mil catorce, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 1351/2011, promovido por Gadiel Abaunza Durón, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en 
Acapulco, y de otra autoridad responsable, se hace conocimiento resulta carácter terceros perjudicados, en 
términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley Amparo abrogada y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses convinieren se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 
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640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se 
publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que juzgado ha señalado once horas con cuarenta minutos del veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los catorce días del mes de marzo de dos mil catorce.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 392146)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
C. YERICA ALEXIS CASTILLO LEMUS. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 324/2013, promovido por CRISTIAN ALBERTO AREVALO AQUINO, contra 

actos del Juez Segundo del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, por auto de esta fecha se mandó a 
emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la 
última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera perjudicada si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eduardo Sumuano Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 392828)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 
con sede en Boca del Río, Veracruz 

EDICTO 

Para emplazar a la tercera interesada Leidi Miranda Lucido 
En el juicio de amparo indirecto 75/2013 promovido por Mauricio Guizar Cárdenas, contra actos del: 

1. Segundo Tribunal Unitario de este Séptimo Circuito, como autoridad ordenadora y de otras autoridades, 
como ejecutoras, actos que se hacen consistir sustancialmente, en la resolución de veinticinco de julio de dos 
mil trece, pronunciada dentro del toca penal 68/2013, en el que se modificó el auto de formal prisión dictado 
en la causa penal 93/2012, instruida en contra del propio Guízar Cárdenas, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada Leidi Miranda Lucido mediante edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de mayor circulación en la República; 
por tanto, hágase del conocimiento de la aludida tercera interesada, la existencia de dicho juicio y que dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer ante este Tribunal a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y se le notificará por lista en los estrados de este Tribunal, sito en Habaneras 
315, fraccionamiento Jardines de Virginia, Boca del Río, Veracruz. Lo anterior por desconocerse su domicilio. 

Boca del Río, Veracruz, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 

Lic. Lucila Diana Sánchez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392831) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 373/2014, promovido por Carlos Jesús Sánchez Salvador, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Adelaida Pérez Morales, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veintinueve de octubre de dos mil nueve, dictada en el toca penal 406/2009, por el delito 
violación; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco y Juez Segundo Penal de Primera Instancia del municipio de Centro; así como violación a 
los artículos 1, 14, 16 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación 
por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, 
lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace del conocimiento a la 
tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 392833)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

A: Javier Pons Burelo. 
En el juicio de amparo 407/2014-I y sus acumulados 408/2014-II y 422/2014-V, promovidos por Obed 

Zacarías de la Cruz, Jorge Pérez Almeida y Miguel Santana López, contra actos del Juez Tercero Penal de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco y otra autoridad, para que si a su interés conviene, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la última publicación, comparezca a 
ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. En las demandas respectivas se señaló 
como acto reclamado el auto de formal prisión de treinta y uno de enero de dos mil catorce, dictado en la 
causa penal 06/2014 y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19, 20 y 22. Se hace del 
conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas del veinte de 
junio de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a 
su disposición copia de la demanda. 

Villahermosa, Tabasco, a 4 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Cristian Emmanuel Domínguez Galván 
Rúbrica. 

(R.- 392839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

Preilsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercera interesada) 
En los autos del Juicio de Amparo Directo número 12/2014, promovido por Alejandro González Rodríguez, 

contra el laudo de veintisiete de agosto de dos mil trece, dictado por la de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza; con fecha diez de junio del dos mil 

catorce, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo, así como 

la notificación del auto admisorio de este juicio constitucional, de siete de enero de la presente anualidad, a la 

diversa parte tercera interesada Preilsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que 
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deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Siglo de Torreón, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, haciéndole saber que 

deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, haciendo de su 

conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o por conducto de apoderado o por gestor que 

pueda representarle, se seguirá el trámite del juicio, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de 

lista; además, que obra fijada en la puerta de este Organo Federal, una copia íntegra de los edictos, por todo 

el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 11 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Espinoza Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 392821)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de junio de 2014 
Rodolfo Menchaca de León (testigo) 
Martín Bautista Pérez (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 82/2010-V, instruido contra Esteban Puente Briseño, por el delito contra la 

salud, el doce de junio de dos mil catorce, se dictó un proveído en el cual se señalaron las once horas con 
veinte minutos del dieciocho de julio de dos mil catorce, para el desahogo de la diligencia de careos 
procesales entre los aludidos testigos Menchaca de León y Bautista Pérez y el encausado Esteban 
Puentes Briseño; ordenándose la notificación de Rodolfo Menchaca de León y Martín Bautista Pérez, por 
medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberán comparecer al recinto oficial que ocupa este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 
241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificados, para la práctica de las 
diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a ustedes para los efectos legales correspondientes. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Rubí Sandoval Aguilera 

Rúbrica. 
(R.- 392841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

DISPOSICION DE JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL, PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 984/09, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, EMMA MARIA ARCELI BARRON GARCIA VS. SILVIA ALVAREZ AGUILAR, 
ACUERDOS DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE Y DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE, ANUNCIAR PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, INMUEBLE EMBARGADO UNA 
FRACCION QUE A LA VEZ SE SEGREGO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL CHARRO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMOZOC DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PREDIO 
MAYOR 24,564, BAJO LA PARTIDA 599, FOJAS 464, LIBRO 1, TOMO 48 DE FECHA PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, POSTURA LEGAL INICIAL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, O SEA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO PRIMITIVO DE AVALUO, AUDIENCIA DE 
REMATE DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DOS MIL CATORCE; HAGASE SABER A LA 
PARTE DEMANDADA QUE PODRA SUSPENDER EL REMATE HACIENDO EL PAGO INTEGRO DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
ESTA CIUDAD Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA. 

H. Puebla de Z., a 1 de julio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392847) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: Juan Manuel Fernández Jiménez 
En el juicio de amparo 574/2009-VII, promovido por EJIDO DE COPALITA MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 

JALISCO, contra los actos que reclama del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD y OTRAS 
AUTORIDADES, que hacen consistir en forma esencial en: el acuerdo de tres de octubre de dos mil uno, por 
el que se ordena el lanzamiento de los demandados en el juicio de origen 866/2001 del índice de la 
responsable, respecto del predio ordenó emplazar a dicho tercero por edictos para que comparezca al 
presente procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal 
conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, a 5 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 392928)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- EDICTOS. Disposición: Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1737/2013. Quejoso: 
Alfredo Cordero Vélez. Autoridad Responsable: Juez Séptimo de lo Penal, con residencia en la ciudad de 
Puebla y otra autoridad. Acto Reclamado: auto de formal prisión, en la comisión de los delitos de Lesiones y 
daño en propiedad ajena; emplácese mediante edictos al tercero interesado Joel Sánchez Enríquez, para que 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este 
Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Eduardo González Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 392935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo número 644/2013-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por JAIME ALMAZAN RIOS, HUGO DAVID SAUCEDO MARTINEZ y OMAR ROSENDO 
MARTINEZ GABRIEL y AGUSTIN GARCES CRUZ, contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera 
Instancia de Atotonilco el Grande, Hidalgo, y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los interesados Alberto Hernández 
Hernández, Eladio Macuixtle Mazahua, Said Rodríguez Mercado y Braulio Fernández Jiménez, a 
quienes se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “el auto de formal prisión de fecha dos 
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de junio de dos mil trece, dictado dentro de la causa penal número 35/2013 como presuntos responsables en 
la comisión de los delitos de Asalto equiparado agravado y Robo, que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estiman 
pertinente hagan valer los derechos que les asistan y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 20 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 392830)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado José Hipólito Sampedro Rea. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1547/2013, promovido por Rodrigo Martínez Martínez, contra el 

Juez Primero de Distrito en el Estado, a quien reclama el auto de formal prisión de veinticinco de mayo de dos 
mil doce dictado dentro de la causa penal 68/2011 de su índice, al ser señalado tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 392938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
Diligenciario  

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL TEZIUTLAN PUEBLA ANUNCIAR LA VENTA EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL REMATE DE PROPIEDAD DEL SENTENCIADO JOSE ENEDINO GIL ALONSO, 
INMUEBLE INSCRITO REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO TEZIUTLA PUEBLA 
BAJO LA PARTIDA (847) A FOJAS (149) VOLUMEN (151) LIBRO (I) DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS, SIENDO LA POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO 
HASTA POR CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL FECHA DE AUDIENCIA REMATE NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS VEINTE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE SE LE HACE SABER AL DEMANDADO QUE PODRA LIBERAR EL BIEN 
PAGANDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE LO RECLAMADO DENTRO DEL JUICIO HASTA ANTES DE 
CAUSAR ESTADO EL AUTO QUE DECLARE FINCADO EL REMATE EXPEDIENTE 2216/2008. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que se edita en la capital del Estado de Puebla. 

Teziutlán, Puebla, a 20 de junio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 392953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: ADRIAN DIBILDOX SANCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 191/2014-IX, promovido por MARIA SOL LIRA MARIEL en su 

carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de COOPERATIVE PRODUCERS, INC, contra 
actos del Magistrado del Segundo Tribunal Distrital en el distrito Judicial de Viesca, con residencia en 
esta ciudad y otra autoridad, con fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto en el cual se 
ordena sea emplazado por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Queda a disposición del tercero interesado copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, 
dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; 
además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las DIEZ HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, la parte quejosa señala como acto reclamado la 
resolución de trece de enero de dos mil catorce, dictada dentro del Toca Penal 26/2012, así como el 
cumplimiento que se dé a la misma; señalándose como garantías violadas los artículos 1, 14, 16 y 20 
Constitucionales. 

Torreón, Coahuila, a 29 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

Lic. Maribel Villanueva Salas 
Rúbrica. 

(R.- 392982)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A: DANIEL JESTIN (TERCERO INTERESADO). 
En el juicio de amparo 1861/2013, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, 

promovido por EDGAR FURLONG MARTINEZ, contra actos del JUEZ SEXTO DE LO CIVIL Y OTRAS, actos 
reclamados consistentes en: “La interlocutoria de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece misma 
que me fue notificado el día nueve de diciembre del referido año dos mil trece….. “ Se ha señalado 
como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III 
inciso b), de la Ley de Amparo vigente y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete 
en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico el “EXCELSIOR O EL UNIVERSAL”, 
deberán presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparecen 
por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista 
que se fijarán en los estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS DOCE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA 25 DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. Doy Fe. 

Ciudad de Puebla, Puebla, a 4 de julio de 2014. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 393004)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 
EDICTO 

En el juicio de garantías número 103/2012, formado con motivo de la demanda promovida por Simón 
Ambros Nape, contra los actos de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad y otras autoridades que estiman violatorias de las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reclama la resolución de fecha veintinueve de junio 
de dos mil diez, dictada dentro del toca de apelación 968/2010; señaló bajo protesta de decir verdad los 
antecedentes del acto reclamado; asimismo formuló conceptos de violación, por lo cual, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y en su carácter de tercero perjudicada 
Carolina Pereida Córdoba o Pereyda Córdova representando a sus menores hijos de nombres “Rosita y 
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Pedrito”, se ordenó emplazarla por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En 
consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia La Reserva, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de Acuerdos, quedando a su disposición de la Secretaría de 
este Tribunal Colegiado la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 27 de mayo de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito 

Lic. María Isabel Morales González 
Rúbrica. 

(R.- 392832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 279/2014, promovido por PARMENO PORFIRIO ORTEGA ORTEGA, 
se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada ROSA HERNANDEZ CAMILO, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que PARMENO PORFIRIO ORTEGA ORTEGA, promovió amparo directo, 
contra la resolución de once de abril de dos mil catorce, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL 
DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no 
fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ROSA 
HERNANDEZ CAMILO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al 
mismo, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 17 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 393014)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero interesada: Edith Gutiérrez Pantoja. 
En los autos del juicio de amparo 254/2014-V-B, promovido por Luis Miguel Rojas Irigoyen, contra actos 

del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 

Rúbrica. 
(R.- 393015) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

CHALET´S TLAXCALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; RESTAURANT MALINCHE, 
GRUPO CHALET´S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y, RESTAURANT BAR IXTLA, 
GRUPO CHALET´S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LAS REPRESENTE. 

SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTA TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 
2321/2013-A, PROMOVIDO POR MARIA DEL ROCIO ROSALBA GONZALEZ CERVANTES, CONTRA 
ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TLAXCALA Y OTRAS 
AUTORIDAD, QUE HIZO CONSISTIR EN LA TRAMITACION DEL JUICIO LABORAL C.D.T. 330/2001-3 
DEL INDICE DE LA JUNTA EN CITA, ASI COMO EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “LA CAÑADA”, UBICADA EN SAN BUENAVENTURA ATEMPA, 
TLAXCALA, ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERA APERSONARSE DENTRO DEL PLAZO DE 
TREINTA DIAS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES INCLUSO LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA QUE 
SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 26 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Luis Miguel Ceja González 
Rúbrica. 

(R.- 391980)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

“José Sánchez Baños”. 
“Cumplimiento auto veintiuno de mayo de dos mil catorce, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 84/2014, promovido por Berenice Jaramillo Pineda, quien se ostenta 
como endosataria en procuración de Carlos Antonio Varela Meléndez y María Susana Georgina Castro 
Castillo, contra actos del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley Amparo y 
315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó notificar por edicto inicio 
juicio, si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado 
en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia que juzgado ha señalado once horas con diez minutos del once de junio de dos mil catorce, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil catorce.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 392144) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a terceros perjudicados. 
Silvia Pérez de la Cruz y José Ma. Pérez de la Cruz. 
En el juicio de amparo 10/2013, promovido por Octavio Leal Hernández, por su propio derecho, contra 

actos del juez Tercero de lo Penal, en esta ciudad y otras autoridades, consistente en “De las autoridades 
señaladas como responsables tanto ordenadoras como ejecutoras, respectivamente, reclamamos de ellas, la 
orden de aprehensión, que ordenan y pretenden ejecutar en mi contra, violentando así, mis garantías 
individuales, consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Se ordenó emplazar 
a Silvia Pérez de la Cruz y José Ma. Pérez de la Cruz, por edictos, haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se 
señalaron las nueve horas del cuatro de julio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
perjudicada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 4 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Heriberto Manuel Jiménez Hinojosa 
Rúbrica. 

(R.- 392151)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo, Sonora 

Actuaciones 

EDICTO 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo número 1315/2011, y sus 

acumulados por desconocerse el domicilio de la tercera perjudicada Brenda Olivia Sánchez Valenzuela, por 

auto de 20 de junio de 2013, se ordena su emplazamiento por edictos, requiriéndose para que dentro del 

plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y 

recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fija por estrados de 

este Juzgado, con el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo. A.- Nombre del quejoso: Rebeca Jiménez 

Ruiz. B.- Tercero Perjudicado: Brenda Olivia Sánchez Valenzuela. C.- Autoridad responsable: juez Tercero de 

lo Civil, con sede en esta ciudad. D.- Acto reclamado: Desalojo de la quejosa del inmueble ubicado en el 

número 783, interior C, de la avenida Saturnino Campoy, entre Calles República de Cuba y República de 

Guatemala, col. El Sahuaro, de Hermosillo, Sonora, derivado del juicio civil 1120/2003, del juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Civil. 

Para ser publicado por tres veces en siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y el 

periódico diario “Excélsior” con sede en México, Distrito Federal.  

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 27 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Fernando Morales Flores 

Rúbrica. 

(R.- 392157) 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 

José Luis Leija Salazar. 
Por medio del presente se le hace saber que Damaris Figueroa Torres, promovió ante este Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 681/2013-III, contra actos del Juez de Garantía del Distrito 
Judicial Bravos, con residencia en esta localidad, a quien reclamó el auto de vinculación a proceso, de catorce 
de diciembre de dos mil trece, dictado en su contra dentro de la causa penal 2742/2013, de su índice, por el 
delito de extorsión agravada. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estados  
de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en  
relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley  
de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jacqueline Cárdenas Silva 
Rúbrica. 

(R.- 392692)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

PEDRO MANUEL MARTINEZ CARDENAS. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 502/2014, promovido por Alejandro Ramírez Carrillo, contra actos de la 

autoridad responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero perjudicado Pedro Manuel 
Martínez Cárdenas, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de 
México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III 
de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta 
y cinco minutos del dos de julio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 17 de junio de 2014. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario 

Lic. Vanesa Torres Armendáriz 
Rúbrica. 

(R.- 392932) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero interesada: Edith Gutiérrez Pantoja. 
En los autos del juicio de amparo 253/2014-V-A, promovido por José Antonio Irigoyen Zamora, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 

Rúbrica. 
(R.- 392959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate únicamente por lo que hace 

a la parte proporcional (50%) que le corresponde al demandado FERNANDO ALBERTO AGUIRRE ACEVEDO, 
respecto del inmueble ubicado en la vivienda número cuatro (4) del prototipo 3N-(PT), Segundo nivel, Tipo Vertical 
del sector tres, región maya, del condominio uno, situado en la Privada Tikal, de los condominios horizontales 
y verticales denominados “Acolapa” constituidos sobre los tres sectores que resultaron de la fusión y división 
de cinco predios, ubicados a la altura del kilómetro catorce y medio de la Carretera Federal Cuernavaca-Cuautla, 
costado norte, código postal 62520, así como el indiviso del 1.94840560%, respecto del porcentaje de la 
Privada a que pertenece dicha vivienda, el 1.94840560% del indiviso respecto del sector y el 1.948405600% 
de indiviso respecto al conjunto, Municipio de Tepoztlán, Estado de Morelos, con superficie de 60.06 m2 
superficie construida de 57.67 m2, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Morelos, bajo el registro cincuenta y dos (52), a fojas cincuenta y tres (53), del Libro ciento cincuenta y nueve 
(159), Volumen I, Sección 1ª, de fecha dieciséis de enero de mil novecientos noventa y siete, postura legal 
$83,333.32, señalándose las 11:00 horas del 30 de julio de 2014 para la audiencia de remate, posturas y 
pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicaciones 14, 18 y 24 de julio de 2014, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, en la puerta de este juzgado, así como en los estrados o tabla de avisos del 
Juzgado de Distrito en turno en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca; datos secretaría de 
juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 102/2011, promueve FRANCISCO MARTINEZ GUZMAN, en su carácter 
de mandatario general de la persona moral denominada anteriormente FINANCIERA RURAL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, actualmente denominada 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de junio de 2014. 

Secretario de Juzgado 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 392984) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS INTERESES DEL OCCISO JESUS ALVAREZ HERNANDEZ 
TERCERO INTERESADO EN ESTE JUICIO. 

En los autos del juicio de amparo directo número 1145/2013, promovido por CARLOS ARMANDO 
BORBON PALMA, en contra de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 797/2012, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS INTERESES DEL OCCISO JESUS ALVAREZ 
HERNANDEZ TERCERO INTERESADO EN ESTE JUICIO, por medio de edictos para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo en vigor a partir del siete de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 13 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito  

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 392985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 293/2014  
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 293/2014. 
QUEJOSO: HUGO ARMANDO MICHEL GONZALEZ, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: ISABEL C. DE HERNANDEZ, Y RODOLFO 

HERNANDEZ GONZALEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de junio del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados ISABEL C. 
DE HERNANDEZ, Y RODOLFO HERNANDEZ GONZALEZ, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los 
cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo 
relativa al expediente A. D. C. 293/2014, promovida por Hugo Armando Michel González, por su propio 
derecho, contra el acto que reclama de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el dieciséis de enero de dos mil catorce, en el toca 
995/2013/1, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 11 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 392986) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

IRIS EVELYN DONAIRE SANCHEZ y RICARDO MANUEL DONAIRE SANCHEZ, por conducto de 
QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo directo número 1280/2013, promovido por RICARDO MANUEL 
DONAIRE TAPIA, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1350/2013, por auto dictado el día de hoy ordeno se 
emplace a IRIS EVELYN DONAIRE SANCHEZ y RICARDO MANUEL DONAIRE SANCHEZ, por conducto 
de QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo en vigor a partir del siete de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 9 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 392995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO DE: JULIAN CORRALCO TORRES 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 282/2014. 

En el juicio de amparo 282/2014, promovido por Luis Enrique González Parada, contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil del Distrito Federal y del Actuario de su adscripción, en el que se reclamó la orden de 
desalojo del inmueble ubicado en: la calle de General Miguel Alemán, número catorce, departamento 
veintisiete, colonia Centro, de la delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, con motivo de la sentencia 
dictada en el expediente número 1201/2012, del índice del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Federal; en 
virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Julián Corralco Torres, por auto de dos de junio de dos 
mil catorce, se ordenó emplazarlo al presente juicio de amparo por medio de edictos, haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse al mismo dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente hábil al de la última publicación, por su propio derecho o por conducto de apoderado o persona 
autorizada en términos de la ley que pueda representarlo, apercibido que de no presentarse en dicho plazo, 
se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 
publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 
realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “La Jornada”. 

México, D.F., a 2 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez Huitrón 
Rúbrica. 

(R.- 392996) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

LUIS CORREA BOLAÑOS. 

En los autos del juicio de amparo directo número 442/2013, promovido por VICTOR MANUEL MEZA 

ESTRADA, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

con residencia en esta ciudad, en el toca penal 214/2010, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace al 

tercero interesado LUIS CORREA BOLAÑOS, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 

en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 

solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 

Ley de Amparo en vigor a partir del catorce de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 18 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 392998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

QUIENES RESULTEN SER HEREDEROS, REPRESENTANTES LEGALES O ALBACEAS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE LOS OCCISOS DOMINGO VAZQUEZ AVENDAÑO, SEBASTIAN 
PEREZ LOPEZ, ROMEO PEREZ PEREZ, MATEO VAZQUEZ SANCHEZ, MATEO HERNANDEZ LOPEZ 
Y MATEO ARCOS GUZMAN 

TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 517/2014, promovido por Samuel Sánchez Sánchez, consta esencialmente 

que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia de siete 
de mayo de dos mil ocho, dictada por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 115-1P-A/2008; 
se tuvo como terceros interesados a quienes resulten ser herederos, representantes legales o albaceas de la 
sucesión intestamentaria de los occisos Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez López, Romeo Pérez 
Pérez, Mateo Vázquez Sánchez, Mateo Hernández López y Mateo Arcos Guzmán, de quienes se ignora su 
domicilio y paradero; en tal resolución se le consideró penalmente responsable al citado quejoso del delito de 
homicidio previsto y sancionado por el artículo 123 y calificado en el artículo 130 fracción I, párrafos segundo y 
tercero y sancionado en el diverso 127, del Código Penal vigente en la época de los hechos, cometido en 
agravio de quienes respondieran al nombre de Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez López, Romeo 
Pérez Pérez, Mateo Vázquez Sánchez, Mateo Hernández López y Mateo Arcos Guzmán; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 103 fracción I, 107 fracción I, 14,16,19 y 20 inciso “B” de la 
Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis: la 
inconsistencia que se ha venido evidenciando y de haber sido sembrados y confeccionados dichas 
documentales, que a la luz del derecho penal resultan insuficientes y no aptas como pruebas incriminatorias, 
además que las declaraciones expuestas carecen de eficacia probatoria. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlos a ustedes, mediante edictos que deberán de 
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publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecen herederos, representantes legales 
o albaceas de la sucesión intestamentaria de los occisos Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez 
López, Romeo Pérez Pérez, Mateo Vázquez Sánchez, Mateo Hernández López y Mateo Arcos Guzmán, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 17 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 392693)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Circuito 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS SUMINISTROS Y SISTEMAS AVANZADOS DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y RICARDO ZEA FRIAS. 

En cumplimiento a la resolución de treinta de mayo de dos mil catorce, dictada en los autos del juicio de 

amparo directo laboral 717/2013, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Suministros y Sistemas 

Avanzados de Seguridad, Sociedad Anónima de Capital Variable y Ricardo Zea Frías, respecto de la 

demanda de amparo promovida por Guillermo Ernesto Ortiz Acevedo y Jesús David Arce Arismendi, por 

conducto de su apoderado Oscar Francisco Yáñez Ortega, en contra del laudo de veinte de septiembre de 

2010 (identificado por el quejoso en su demanda de amparo como de 20 de septiembre de 2011), dictado por 

la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, 

en el expediente laboral 642/2005, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a los mencionados 

terceros perjudicados al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana, haciendo del conocimiento de los terceros perjudicados, que quedará a su disposición 

en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y que 

deberán comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por 

apoderado o gestor que pueda representarlos, se les tendrá por debidamente emplazados y las ulteriores 

notificaciones se le harán por lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 4 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 

(R.- 392822) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DE BAJA 

CALIFORNIA, CENTRAL MEDICO QUIRURGICA DE MORELOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 806/2012-II, PROMOVIDO POR ISABEL 

GASCON BORBOA, como apoderada legal de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 

BANCARIA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS CON RESIDENCIA EN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, RADICADO EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, EN EL QUE SE LE HA 

SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADO, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE 

HA ORDENADO EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE 

SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 

DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, Y 315, DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA AL DE LA MATERIA. 

QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DE DEMANDA 

DE GARANTIAS, HACIENDOSELE SABER QUE DEBERAN COMPARECER AL PRESENTE JUICIO DE 

GARANTIAS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 

PUBLICACION DE LOS EDICTOS QUE SE ORDENAN, A SEÑALAR DOMICILIO DONDE OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, APERCIBIENDOSELE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, LAS POSTERIORES 

NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO; 

HACIENDOSELE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, PARA LLEVAR A CABO EL DESAHOGO 

DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS. NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE. ASI LO ACORDO Y FIRMA LA LICENCIADA TERESA DE JESUS SANDOVAL 

RODRIGUEZ, SECRETARIA EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO EN SUSTITUCION DEL TITULAR 

DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DESIGNADA MEDIANTE 

OFICIO CCJ/ST/1952/2014 EN SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ASISTIDA 

ANTE LA LICENCIADA MARISOL VEGA LEDESMA, SECRETARIA QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 

Mexicali, Baja California, a 16 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Marisol Vega Ledesma 

Rúbrica. 

(R.- 392825)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Tercera interesada VICE, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 4/2014, promovido por los actores aquí 

quejosos RAMIRO ARIAS GUTIERREZ Y JUANA MARIA ARREOLA MARTINEZ, en contra del laudo 

pronunciado el cuatro de octubre de dos mil trece, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta 

ciudad, en el juicio laboral 1291/2005-SAIII; se ha señalado como diversa tercera interesada en este juicio de 

amparo a VICE, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 

ordenado notificarle el auto admisorio de veintiuno de enero de dos mil catorce por medio de edictos, que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el 

periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación 

en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 

315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita; auto 

que se trascribe: 

 “Torreón, Coahuila de Zaragoza, a veintiuno de enero de dos mil catorce.” 

“Por recibido el oficio 15/2014 del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, 

mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento de tres de los corrientes, allega la correcta certificación de 

temporalidad relativa a este juicio de amparo.”  

“En tales condiciones, al encontrarse integrado el presente expediente, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 103, fracción I, 107, fracciones V, inciso d) y VI Constitucionales; 37, fracción I, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y; 170, 171, 172, 174, 175, 176 y demás relativos de la Ley 

de Amparo, se ADMITE la demanda de amparo promovida por RAMIRO ARIAS GUTIERREZ Y JUANA 

MARIA ARREOLA MARTINEZ, por conducto de su apoderado jurídico licenciado Adolfo Romero Rocha, en 

contra del laudo de cuatro de octubre de dos mil trece, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 

en esta ciudad, en el juicio laboral expediente 1291/2005-SAIIIA.”  

“Notifíquese este acuerdo admisorio a las partes, para que si así lo consideran, en el plazo de quince días 

presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

181, relacionado con el diverso 182 de la Ley de Amparo en vigor.” 

“Córrase traslado al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito con copia de la demanda de 

amparo, para que manifieste lo que a su representación convenga.”  

“Notifíquese.” 

“Así lo resolvió el Magistrado José Luis Delgado Gaytán, Presidente del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, quien firma con la licenciada María del Socorro Muñoz Aragón, 

secretaria que da fe. Rúbricas (firmado)”  

Se le hace saber que deberá presentarse por conducto de quien legalmente la represente ante este 

Organo Jurisdiccional en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 

de estos edictos, a promover si así lo considera, amparo adhesivo o formular alegatos, apercibida que de no 

comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, y se harán las 

ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, 

la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 

(R.- 392933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria y Constructora Star Buildings Mirabella, sociedad 
anónima de capital variable. 

En el amparo directo 1019/2013, promovido por la sucesión a bienes de Hugo Salinas Rocha, a través 
de su albacea Elisa Isabel Salinas Rocha, por conducto de su apoderado Ruperto Solano Valera, contra 
la resolución de veintidós de octubre de dos mil trece, emitida en el toca 425/2013 por la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y su ejecución 
tribuida al Juez Cuarto Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de veintisiete de noviembre de dos mil trece, en el 
cual se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase saber que cuenta con un 
plazo de treinta días, a partir de la última publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y 
que si no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica en la Secretaría 
de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 10 de junio de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 392547) 
 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

Dirección General de Autorizaciones Especializadas  
Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Oficio No. 311-112413/2014  
CNBV 311.311.23 (661 U-780) “2014-06-25” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
CYMA UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V.  
Av. San Jerónimo No. 369, piso 2,  
Colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón,  
01090, México, Distrito Federal. 
At´n.: Ing. Ernesto Moya Pedrola 
Presidente del Consejo de Administración 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

Artículo Séptimo de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 2 de abril de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-VI-VJ-A-0143/94 de fecha 2 de 
agosto de 1994, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ....................................................................................................................................................... 
I.- ...................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado será de $103´849,906.16 (Ciento tres millones ochocientos cuarenta y 

nueve mil novecientos seis pesos 16/100 M.N.), representado por 15´225,767 acciones Serie “I” 
correspondiente al capital fijo sin derecho a retiro y 4´041,377 acciones Serie “II” representativas del capital 
variable con derecho a retiro, con valor nominal de $5.39 (Cinco pesos 39/100 M.N.) cada una. 

III.- ...................................................................................................................................................................” 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de junio de 2014. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava  

Rúbrica. 
(R.- 393006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 
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Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413. 591/2014 de fecha 16 de junio de 2014, en contra del permisionario del Servicio de TURISMO 
NACIONAL, en su clasificación de excursión, C. JAVIER ENRIQUE BOJORQUEZ RIVERO; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. JAVIER ENRIQUE BOJORQUEZ 
RIVERO, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 
fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías 
de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón de 
que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal; y por 
lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. JAVIER ENRIQUE BOJORQUEZ RIVERO; en ese 
sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 
párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga al permisionario citado, el término 
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
S.C.T.6.22.413. 591/2014; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta 
nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la 
invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes 
respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, 
Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por el permisionario C. JAVIER ENRIQUE BOJORQUEZ RIVERO, ante esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 591/2014, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 16 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393019)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413. 582/2014 de fecha 12 de junio de 2014, en contra del permisionario del Servicio de 
Autotransporte federal de carga, en su clasificación de carga general, C. JOSE MARIA SALDAÑA JACOME; 
derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. JOSE MARIA 
SALDAÑA JACOME, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en el 
artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley 
General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, 
esto en razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO C. JOSE MARIA 
SALDAÑA JACOME; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción contenido en el S.C.T.6.22.413. 582/2014; con el apercibimiento de que si transcurrido 
el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos 
de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las 
manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse 
en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la 
colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno 
de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte 
Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de 
regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario C. JOSE MARIA 
SALDAÑA JACOME, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en 
estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado 
con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 582/2014, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 12 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393020)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413. 587/2014 de fecha 13 de junio de 2014, en contra del permisionario del Servicio de TURISMO 
NACIONAL, en su clasificación de excursión, C. JUAN JOSE EDILBERTO ALFARO CERDA; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. JUAN JOSE EDILBERTO 
ALFARO CERDA, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en el 
artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley 
General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, 
esto en razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO C. JUAN JOSE 
EDILBERTO ALFARO CERDA; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, 
se le otorga al permisionario citado, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico 
de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento 
administrativo de revocación y/o sanción contenido en el S.C.T.6.22.413. 587/2014; con el apercibimiento de 
que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución 
correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el 
escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
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Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por 
el permisionario C. JUAN JOSE EDILBERTO ALFARO CERDA, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. 
Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su 
disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo 
contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 587/2014, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 16 de junio del 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413. 577/2014 de fecha 11 de junio de 2014, en contra del permisionario del Servicio de 
Autotransporte federal de carga, en su clasificación de carga general, C. MARCOS MANUEL TORRES; 
derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. MARCOS MANUEL 
TORRES, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 
fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías 
de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón de 
que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal; y por 
lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO C. MARCOS MANUEL TORRES; en 
ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción 
contenido en el S.C.T.6.22.413. 577/2014; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no 
manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del 
artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime 
pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el 
Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de 
la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda 
realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta 
en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica 
respecto del domicilio registrado por el permisionario C. MARCOS MANUEL TORRES, ante esta Dependencia 
del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes 
citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 577/2014, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 12 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393022) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 
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EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413. 576/2014 de fecha 11 de junio de 2014, en contra del permisionario del Servicio de 
Autotransporte federal de turismo nacional en su clasificación de excursión, C. SEVERA CORRO 
ECHAVARRIA; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario  
C. SEVERA CORRO ECHAVARRIA, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo 
previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de 
la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares, esto en razón de que la citada permisionaria no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia 
del Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO C. SEVERA 
CORRO ECHAVARRIA; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga 
a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción contenido en el S.C.T.6.22.413. 576/2014; con el apercibimiento de que si transcurrido 
el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos 
de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las 
manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse 
en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la 
colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de 
los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte 
Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de 
regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario C. SEVERA CORRO 
ECHAVARRIA, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado 
de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con 
motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 576/2014, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 12 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393023)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413. 590/2014 de fecha 13 de junio de 2014, en contra del permisionario del Servicio de TURISMO 
NACIONAL, en su clasificación de turismo de lujo, EMPRESA OPERADORA TURISTICA MORALES LOPEZ 
S.A. DE C.V.; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la EMPRESA 
OPERADORA TURISTICA MORALES LOPEZ S.A. DE C.V., se desprende que dicho permisionario se 
encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón de que el citado permisionario no registró su cambio 
de domicilio ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR 
DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE 
LA PERMISIONARIA EMPRESA OPERADORA TURISTICA MORALES LOPEZ S.A. DE C.V.; en ese sentido 
con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en 
relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 
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párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción 
contenido en el S.C.T.6.22.413. 590/2014; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no 
manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del 
artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime 
pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el 
Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de 
la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda 
realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta 
en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica 
respecto del domicilio registrado por la permisionaria EMPRESA OPERADORA TURISTICA MORALES 
LOPEZ S.A. DE C.V., ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en 
estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado 
con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 590/2014, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 16 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.593/2014 de fecha 16 de junio de 2014, en contra de la permisionaria del servicio de 
autotransporte federal de carga en su clasificación de carga especializada, EMULSIONES Y POLIMEROS 
S.A. DE C.V.; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada a la permisionaria 
EMULSIONES Y POLIMEROS S.A. DE C.V., se desprende que dicho permisionario se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte 
Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante 
esta Dependencia del Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA 
PERMISIONARIA EMULSIONES Y POLIMEROS S.A. DE C.V.; en ese sentido con fundamento en el artículo 
79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 
último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de 
Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la 
última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con 
relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el S.C.T.6.22.413.593/2014; 
con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará 
la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito 
manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente 
inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, 
ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como 
medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa 
citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente 
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a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del 
domicilio registrado por la permisionaria EMULSIONES Y POLIMEROS S.A. DE C.V. ante esta Dependencia 
del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la permisionaria antes 
citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 593/2014, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 16 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393025)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 
Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 

S.C.T.6.22.413. 575/2014 de fecha 11 de junio de 2014, en contra de la permisionaria del Servicio de 
Autotransporte federal de turismo nacional en su clasificación de turístico de lujo, ENCUENTRO TURISTICO 
S.A. DE C.V.; derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las 
constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección efectuada al empresa ENCUENTRO 
TURISTICO S.A. DE C.V., se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en 
el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley 
General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, 
esto en razón de que la citada permisionaria no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA PERMISIONARIA ENCUENTRO 
TURISTICO S.A. DE C.V.; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga 
a la permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción contenido en el S.C.T.6.22.413. 575/2014; con el apercibimiento de que si transcurrido 
el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos 
de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las 
manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse 
en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la 
colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de 
los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte 
Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de 
regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la empresa ENCUENTRO TURISTICO 
S.A. DE C.V., ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Así mismo, con la finalidad de no dejar en estado 
de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con 
motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413. 575/2014, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 12 de junio de 2014. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

Lic. Francisco Elizondo Garrido 
Rúbrica. 

(R.- 393026) 

EDICIONES DABAR, S.A. DE C.V. 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo noveno de los estatutos sociales y los artículos 182, 183, 186, 190, 191 y 

194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de la empresa denominada EDICIONES DABAR, S.A. DE 

C.V., se convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria a celebrarse 

el día 30 de julio del año 2014, a las 12:00 horas, que se realizará en el domicilio de la sociedad para tratar los 

asuntos siguientes del orden del día: I.- Propuesta, discusión, en su caso, aprobación para llevar a cabo un 

Aumento en el Capital Social, en su parte fija y variable, en el presente ejercicio social; II.- Ratificación  

del Comisario de la Sociedad; III.- Desginación de delegado de la asamblea para protocolizar e inscribir el 

acta de asamblea en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. Se manifiesta a 

los accionistas que de reunirse el quórum suficiente para integrar la asamblea, las propuestas serán votación 

conforme marcan los estatutos sociales de acuerdo a la representación del capital social presente. 

Distrito Federal, a 14 de julio de 2014. 

Administrador Unico 

José Valderrey Falagán 

Rúbrica. 

(R.- 392545)   
ARAVEN EQUIPMENT, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 180, 181 Y 183 DE LA LEY GENERAL 

DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE ARAVEN EQUIPMENT, S.A. 
DE C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE SE CELEBRARA EN PRIMERA 
CONVOCATORIA A LAS 9:00 HORAS, Y EN SEGUNDA Y ULTIMA CONVOCATORIA A LAS 13:00 HORAS, 
DEL DIA 25 DE JULIO DEL 2014, EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, QUE ES EL UBICADO EN 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 107, INTERIOR 601, COLONIA TABACALERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, EN ESTE DISTRITO FEDERAL, HABRA QUORUM 
CUALESQUIERA QUE SEA EL NUMERO DE ACCIONES REPRESENTADAS EN LA QUE SE TRATARAN 
LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

ORDEN DEL DIA 
1. PRESENTACION, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DE LA SOCIEDAD, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013. 
2. PRESENTACION, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO PARA LA DESIGNACION DEL 

ADMINISTRADOR UNICO DESIGNANDO AL EFECTO AL SEÑOR JAVIER ENRIQUE VILLANOVA ABADIA. 
3. DESIGNACION DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA. 
LOS ACCIONISTAS PODRAN ASISTIR PERSONALMENTE O POR CONDUCTO DE APODERADO, 

DESIGNADO MEDIANTE CARTA PODER. 
México, D.F., a 16 de junio de 2014. 

Comisario 
Beatriz Berenice Vázquez Blancarte 

Rúbrica. 
(R.- 392991)   

LUIS MORENO GONZALEZ, SOCIEDAD ANONIMA 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2014 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 0
BANCOS 0
OTROS ACTIVOS 0
PASIVO 
SUMA PASIVO 0
CAPITAL 0
SUMA PASIVO Y CAPITAL 0

México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
Liquidador 

Luis Rodolfo Moreno Aquino 
Rúbrica. 

(R.- 391625) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

PUBLICACION DE SANCION 

El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el expediente administrativo 133/2012,  que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado RS CORPORATIVO DE SERVICIOS EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V., con las siguientes sanciones: 

“…SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA POR EL PERIODO DE UN MES;…” (SIC) 

“…AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA 
SECRETARIA;…” (SIC) 

Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio de Oficina matriz en: Calle 61 número 559, 
Letra A , Departamento 2 por 72 y 74, Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán, lo anterior, por 
la contravención a lo dispuesto en los artículos 13 y 32, fracción XXVll, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada,  

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 393008)   
CALERAS DE BERNAL, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por lo dispuesto en la Cláusula Vigésima de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a los accionistas de la 
Sociedad a asistir a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 
28 de julio de 2014, a las 12:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en la Calle de Mario Pani, 
Número 750, Piso 2 A, Colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05348, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión y determinación de la reducción del capital social hasta un importe igual, a la cantidad 
recibida recientemente en pago de parte de Caleras Bertrán, S.A. de C.V., por concepto de suerte principal 
más accesorios. 

II. Discusión y determinación en el sentido de que el importe aprobado de la reducción, se aplique 
exclusivamente sobre la participación accionaria de Caleras Bertrán, S.A. de C.V. 

III. Discusión y determinación sobre la forma y términos de liquidar el importe de la reducción del capital 
social a Caleras Bertrán, S.A. de C.V. 

IV. Discusión y modificación de la Cláusula Séptima de los estatutos sociales. 
V. Asuntos Generales 
De conformidad con la Cláusula Vigésima de los Estatutos Sociales, los accionistas podrán hacerse 

representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad; dicha 
representación podrá conferirse por simple carta poder. No podrán ser mandatarios los Administradores 
y Comisarios de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 9 de julio de 2014. 
Comisario de la Sociedad 

Jorge Eduardo Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 393001) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA PUBLICA API/GUAYMAS/01/14 

Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. (API), con base en el Programa Maestro de 
Desarrollo del Puerto de Guaymas 2011-2016 y con fundamento en los artículos; 1, 10 fracción I, 20, 27, 30, 
51, 53, 56, 59 de la Ley de Puertos; 1° y 33 de su Reglamento; en el título de concesión que le otorgó la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la administración portuaria integral del recinto portuario del 
puerto de Guaymas, Sonora; en las resoluciones aprobadas por su Consejo de Administración y demás 
disposiciones aplicables: 

CONVOCA 

A todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en 
el concurso público API/GUAYMAS/BASCULA/01/14 (CONCURSO), cuyo objeto consiste en la adjudicación 
de un contrato de cesión parcial de derechos derivados del Título de Concesión (CONTRATO) para: 

i) Usar, aprovechar y explotar una superficie federal terrestre de 375.00 m2, que deberá destinase para 
el equipamiento, modernización y operación de una instalación especializada, para la prestación del servicio 
público de pesaje de mercancías en unidades de autotransporte terrestre y de ferrocarril, ubicada en el muelle 
denominado “de chalanes”; 

ii) Adquirir y operar una báscula móvil para la prestación del servicio público de pesaje de mercancías 
en unidades de autotransporte terrestre, y la obligación de adquirir y operar una segunda báscula móvil, como 
se establezca en las Bases del concurso; y 

iii) Adquirir y operar una báscula dinámica para la prestación del servicio público de pesaje de 
mercancías en unidades de ferrocarril. 

El CONTRATO tendrá una vigencia de 10 (diez) años y la posibilidad de que se prorrogue hasta por 10 
(diez) años más, de conformidad con la Ley de Puertos. 

1. Contraprestación. El cesionario pagará a la API una contraprestación, en moneda nacional, más los 
impuestos correspondientes, conforme se detalla en las Bases y en el prospecto descriptivo, la cual se 
integrará por: i) una cuota inicial, que deberá cubrirse en una exhibición a la firma del CONTRATO; ii) una 
cuota fija mensual, por cada metro cuadrado del área cedida en que se ubica la instalación especializada; y 
iii) una cuota variable mensual, por las toneladas de mercancías pesadas, a partir de que se inicie la 
prestación de los servicios y durante la vigencia del CONTRATO. La cuota fija y la cuota variable se 
actualizarán conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor, o el índice que lo sustituya. 

2. Lugar, fechas, horarios y requisitos para la adquisición de las Bases del CONCURSO: Las Bases 
estarán disponibles para su venta de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:30 a las 14:30 
horas en el domicilio de API, ubicado en Recinto Portuario, Zona Franca, colonia Punta Arena, Guaymas, 
Sonora, código postal 85430, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta el 18 de julio de 
2014. Para la venta de Bases será necesario, que los interesados presenten escrito firmado dirigido al Director 
General de API, en el que manifiesten: nombre de la persona o personas autorizadas, si actúan en nombre 
propio o por representante legal; datos generales; las razones por las cuales se interesan en participar en el 
CONCURSO, y manifestarán en la misma que no sirven a intereses de terceros. 

3. Costo y forma de pago de las Bases del CONCURSO: Las Bases tendrán un costo de $20,000.00 
(veinte mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, y deberán pagarse a nombre de la 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria debidamente autorizada; depósito a la cuenta 4179-569; o transferencia 
electrónica interbancaria CLABE 002770417900005699, en Banco Nacional de México, S.A. (Banamex), 
sucursal número 4179, en Guaymas, Sonora. El pago que se efectúe, en ningún caso será reembolsable. 
Cubiertos los requisitos de la entrega del escrito de interés indicado en el numeral anterior, y de la constancia 
de pago de las Bases, cada interesado recibirá de API la clave de acceso al Sitio de Información que contiene, 
de manera electrónica, las Bases y sus Anexos. 

4. Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. Estos actos se llevarán al cabo 
en el domicilio de API, a las 10:00 horas, el 16 de octubre de 2014. 

5. Acto de lectura pública del resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y apertura de 
las propuestas económicas. Estos actos se llevarán al cabo en el domicilio de API, a las 10:00 horas, el 23 
de octubre de 2014. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas 
técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 

6. Criterios para la emisión del fallo. Como se establezca en las Bases, la API elaborará un dictamen 
previo y una vez cubiertos los requisitos técnicos, declarará ganador del CONCURSO al participante cuya 
propuesta económica sea el monto más elevado de la cuota inicial de la contraprestación, siempre que resulte 
superior al valor de referencia. En el caso de empate, el ganador del CONCURSO será aquel cuya propuesta 
económica ofrezca el mayor monto de inversión en pesos por el equipamiento y modernización de la 
instalación especializada durante los dos primeros años de vigencia del CONTRATO. 
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7. Fallo. Conforme los criterios establecidos en las Bases del CONCURSO, la API emitirá el fallo que se 
dará a conocer el 30 de octubre 2014, a las 10:00 horas, en el domicilio de la API. 

8. Consideraciones generales. 
a) Para todos los asuntos inherentes al CONCURSO, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y durante el desarrollo del mismo, los interesados y participantes, deberán dirigirse con el 
Director General de API, al teléfono: 01 (622) 22 5-22-50 extensiones 70812 y 70823, correos electrónicos: 
gcomercial@puertodeguaymas.com.mx y sgpromocion@puertodeguaymas.com.mx 

b) Las personas morales o físicas interesadas en el CONCURSO, contar con un capital contable o 
patrimonio mínimos, según se trate de $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), y cumplir con los 
requisitos establecidos en esta convocatoria, en las Bases y en Pliego de Requisitos del CONCURSO. 

c) Si el ganador del CONCURSO, es persona física o moral extranjera, persona física mexicana, o 
grupo, deberá ceder en favor de una sociedad mercantil mexicana, los derechos y obligaciones que le deriven 
como ganador del CONCURSO, la cual deberá contar con la estructura de capital, de administración y  
de operaciones, conforme a la información y documentación entregada con el Pliego de Requisitos del 
CONCURSO. 

d) La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
Bases y demás documentos del CONCURSO hasta con ocho días naturales de anticipación a la fecha del 
acto de presentación de proposiciones, mediante escrito dirigido a cada uno de los participantes, el cual será 
notificado por correo electrónico, y éstos deberán acusarlo de recibido. 

e) Al término de la vigencia del CONTRATO el cesionario deberá revertir a la API en buen estado, libres 
de todo gravamen y sin costo alguno para ella la superficie a que se refiere el inciso i) anterior, así como las 
instalaciones y obras que construya o instale de forma permanente. 

Atentamente 
Guaymas, Sonora, a 11 de julio de 2014. 

Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 
Director General 

Ing. Edmundo Chávez Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 392994)   
CALERAS BERTRAN, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por lo dispuesto en la Cláusula Vigésima de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a los accionistas de la 
Sociedad a asistir a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 
28 de julio de 2014, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en la Calle de Mario Pani, 
Número 750, Piso 2 A, Colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05348, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión y determinación del pasivo a cargo de la empresa Caleras de Bernal, S.A. de C.V. 
II. Discusión y determinación de los intereses generados sobre el pasivo a favor de Caleras de Bernal, 

S.A. de C.V., a la fecha de esta asamblea. 
III. Discusión y determinación de la reducción del capital social hasta un importe igual a la suma de los 

dos puntos anteriores, en forma proporcional al haber accionario de cada uno de los socios. 
IV. Discusión y determinación en el sentido de que el importe aprobado de la reducción, se le liquide 

directamente a Caleras de Bernal, S.A. de C.V., a fin de cubrir el pasivo antes aprobado, recabándole el 
recibo correspondiente. 

V. Discusión y modificación de la Cláusula Séptima de los estatutos sociales. 
VI. Asuntos Generales. 
De conformidad con la Cláusula Vigésima de los Estatutos Sociales, los accionistas podrán hacerse 

representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad; dicha 
representación podrá conferirse por simple carta poder. No podrán ser mandatarios los Administradores y 
Comisarios de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 9 de julio de 2014. 
Comisario de la Sociedad 

Jorge Eduardo Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 393002) 
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“SONIC ADVISORS” S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

Liquidador 

Severiano Maldonado Morales 

Rúbrica. 

(R.- 391731) 

 “COMERCIAL GLOBAL INTEGRADORA” 
S. DE R.L. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de junio de 2014. 
Liquidador 

Alberto Castillo Pantoja 
Rúbrica. 

(R.- 391734) 
  

“CONSULTORIA TOTAL INTEGRADA” 
S. DE R.L. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de junio de 2014. 
Liquidador 

Alfredo Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 391736) 

 “CONSULTORIA MX” S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE OCTUBRE DE 2013 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 

Rúbrica. 

(R.- 391739)   
“PUNTO EFICIENTE” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

Liquidador 

Alberto Castillo Pantoja 

Rúbrica. 

(R.- 391741) 

 DISTRIBUIDORA DE MATERIALES E 
INSUMOS EMTRIVA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 19 de junio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 391788)   
RESTAURANT MANAGEMENT S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MAYO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 19 de junio de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 391789) 

 SKANDEN TRUCKS S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MAYO DE 2014 

Activo 

Efectivo en caja $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 19 de junio de 2014. 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 391792) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-DG-02/14 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y los Lineamientos Generales para la Administración de los 
Bienes Inmuebles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex-Gas y Petroquímica Básica a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros, a personas morales de nacionalidad 
mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, siempre y cuando en sus estatutos conste que celebraron 
el convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 Constitucional, con capacidad legal para adquirir 
bienes inmuebles y legitimadas en términos de las Bases de la Licitación para adquirir estos bienes en 
particular, a participar en la licitación pública antes mencionada, que se llevará a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación de ductos de distribución de gas natural de su propiedad, 
localizados en el Sector Chihuahua y que a continuación se señalan: 
  

Licitación 
pública 

Descripción y ubicación Longitud aproximada Valor de referencia 
para venta 

SUAP-
DG-02/14 

Gasoducto de 16” D.N. que inicia 
en el Km. 328+240 (Gloria a Dios) 

donde se interconecta con el 
gasoducto de 24” D.N. Hueco-

Samalayuca y finaliza en el Km. 
342+000 (Terminal Juárez) Cd. 

Juárez, Chihuahua. 

Gasoducto de 16” D.N.: 
13.760 kms. (trece kilómetros 
setecientos sesenta metros). 

Gasoducto de 24” D.N.: 
0.231 kms., (doscientos treinta 

y un metros) fuera de uso. 

$ 40´218,300.00 
(cuarenta millones 

doscientos 
dieciocho mil 

trescientos pesos 
00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación y 

apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del 

acto de fallo 

28 de agosto de 2014, 12:00 horas 
Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, Col. Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, 

C.P. 11311 

Al finalizar el acto de 
presentación y 

apertura de ofertas, en el 
mismo lugar. 

 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 

Mexicanos, proporcionará a los interesados las Bases que regirán la licitación considerada en esta 
Convocatoria a partir del 14 de julio de 2014 y hasta el 27 de agosto de 2014, en los días y horas hábiles, en 
las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción y Comercialización 
de Bienes Inmuebles, ubicadas en Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, Col. Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, mismas que estarán disponibles para su 
consulta en la página, http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Comercialización de bienes no 
útiles de bienes inmuebles, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser enviadas por mensajería y/o 
correo electrónico. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el 05 de agosto de 2014 a las 12:00 horas, en 
la misma dirección en que se celebrará el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500 
extensiones 59351 y 59355. 

 
México, D.F., a 14 de julio de 2014. 

La Especialista Técnico “A” 
Lic. María Teresa de Lourdes Avelar Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 392989) 
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Pemex Petroquímica 
CONVOCATORIA 

 
En términos de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex 

Petroquímica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará a 
cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que 
enseguida se enlistan, localizados en el Complejo Petroquímico Morelos. 
 

Licitación 
Pública 

Descripción 
Cantidad y unidad de medida 

Valor de referencia 
para venta 

Plazo máximo para el 
desmantelamiento y retiro 

SUAP-MP-
75/14 

 

Equipos y Componentes que 
integraron la Planta de 

Acetaldehído 
(para desmantelar) 

1 Lote 

$17´481,800.00 M.N. 240 
días hábiles 

VERIFICACION FISICA 
PLAZO Y HORARIO Del 14 de julio al 11 de septiembre de 2014 de 9:00 a 14:00 horas en días 

hábiles 
LUGAR Complejo Petroquímico Morelos, ubicado en Ejido Pajaritos sin número, en Villa 

Allende, Coatzacoalcos, Veracruz, C.P. 96380. 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA Y OBTENCION DE BASES 

FECHA: Del 14 de julio a las 14:00 horas del 5 de septiembre de 
2014 

COSTO $5,100.00 IVA 
incluido 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

REUNION DE ACLARACIONES 
Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una Reunión de Aclaraciones, que 
tendrá lugar el martes 26 de agosto de 2014 a las 10:00 horas, en la sala de Juntas de la Subgerencia de 
Producción, localizada en el segundo piso del Edificio Administrativo del Complejo Petroquímico Morelos, 
ubicado en Ejido Pajaritos sin número, en Villa Allende, Coatzacoalcos, Veracruz, C.P. 96380. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA Viernes 12 de septiembre de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, D.F., C. P. 11300 
OFERTAS Y GARANTIAS 

La oferta deberá estar referida a la licitación y deberá ser garantizada mediante transferencia electrónica, 
depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser 
del 10% del monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de 
compra de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 
INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com 

 
México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2014. 

El Especialista Técnico “B” 
Lic. Manuel Alejandro López de la Peña 

Rúbrica 
(R.- 392987) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-SSA2-2014, Para la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3o., fracciones XV y XV Bis, 13, apartado A, fracción I, 133, fracción I, 134, 
fracción VIII, 135, 141, 145 y 157 Bis, de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 43, 44 
y 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33, del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 8, fracción V y 10, fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, he tenido a bien ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-039-SSA2-2014, 
PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 

El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios, ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, sito en Lieja número 
7, Colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F., teléfono y fax 55-53-70-56, correo electrónico 
pablo.kuri@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio estará a disposición 
del público en general, para su consulta en el domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 19 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de transmisión sexual; 

Que las infecciones de transmisión sexual en México constituyen un problema de salud pública debido a 
su alta incidencia entre la población sexualmente activa; 

Que la evidencia científica derivada de investigaciones recientes en el campo de las infecciones 
de transmisión sexual han demostrado, como en el caso de Virus del Papiloma Humano, que la transmisión, 
en caso de no prevenirse, detectarse, tratarse y controlarse, puede ocasionar padecimientos como el cáncer 
cérvico uterino, por lo que es necesario que este Proyecto de Norma incorpore dichos avances científicos, y 

Que las infecciones de transmisión sexual en México ocupan uno de los cinco primeros lugares de 
demanda de consulta en el primer nivel de atención médica y se ubican entre las diez primeras causas 
de morbilidad general en el grupo de 15 a 44 años de edad, con un efecto diferencial para la vida y el ejercicio 
de la sexualidad de mujeres y hombres. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD. 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Dirección General de Promoción de la Salud. 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Dirección General de Epidemiología. 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Clínica de Especialidades Condesa. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Programa Estatal de VIH/SIDA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Programa Estatal de VIH/SIDA. 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

Amigos contra el SIDA, A.C. 

Centro de Atención Profesional a Personas con SIDA, A.C. (CAPPSIDA). 

Derechohabientes Viviendo con VIH/SIDA del Instituto Mexicano del Seguro Social (DVVIMSS). 

Salud Integral de la Mujer, A.C. (SIPAM) 
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0. Introducción 

Las infecciones de transmisión sexual constituyen un problema de salud pública por la morbilidad y 
mortalidad que representan, ya sea de forma directa, por la repercusión que tienen en la calidad de vida, la 
salud reproductiva y la salud del niño o de la niña, o indirecta, por su función facilitadora para la transmisión 
sexual del Virus de la Inmunodeficiencia Humana y su impacto en las economías nacionales e individuales. 

Las infecciones de transmisión sexual son causa de enfermedad aguda, crónica, infertilidad y muerte, con 
graves consecuencias médicas, sociales, económicas y psicológicas, para millones de mujeres, hombres, 
niñas y niños. El impacto de estas infecciones es magnificado por su potencial para facilitar la propagación de 
la infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

Las infecciones de transmisión sexual representan un grave problema de salud sexual y reproductiva, no 
sólo al interior de los grupos de población con prácticas de riesgo, sino también en aquellas personas de la 
población en general, que llegan a exponerse y adquirir la infección, a través de contactos sexuales sin 
protección con parejas portadoras, que pertenecen a los grupos mencionados. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer y uniformar los procedimientos y criterios de operación de los 
integrantes del Sistema Nacional de Salud, para la prevención y el control de las infecciones de transmisión 
sexual. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las y los profesionales, 
técnicos y auxiliares de los sectores público, social y privado que presten servicios relacionados con la 
prevención, tratamiento y control de las infecciones de transmisión sexual. 
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2. Referencias 

Para la aplicación correcta de esta Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas o 
las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios 
de planificación familiar. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

2.6 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

2.10 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, Prestación de servicios de salud. 
Criterios para la atención médica de la violencia familiar, para quedar como NOM-046-SSA2-2005. Violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

2.12 Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 

3. Definiciones y abreviaturas 

3.1 Definiciones. 

Para efectos de esta Norma, se entiende por: 

3.1.1 Abogacía de la salud, a la combinación de acciones individuales y sociales destinadas a conseguir 
compromisos políticos, aceptación social y apoyo para los objetivos, políticas y programas de salud. 

3.1.2 Caso índice, a la persona infectada por infecciones de transmisión sexual a partir de la cual se 
infectan otras personas. 

3.1.3 Caso sospechoso, a la persona en riesgo que, por razones epidemiológicas, es susceptible y 
presenta sintomatología inespecífica del padecimiento o evento bajo vigilancia a la persona que tenga signos 
y síntomas en genitales o sistémicos probables de una infección de transmisión sexual. 

3.1.4 Contagio, a la transmisión de una infección de transmisión sexual por contacto directo o indirecto. 

3.1.5 Control, a la aplicación de medidas para la disminución de la incidencia, en casos de enfermedad. 

3.1.6 Impronta, a la toma de muestra directa de la lesión mediante el uso de un portaobjetos. 

3.1.7 Inmunofluorescencia, a la técnica que emplea anticuerpos conjugados a moléculas que al ser 
excitadas con la energía de una determinada longitud de onda son capaces de emitir energía de una longitud 
de onda mayor. 

3.1.8 Papanicolaou, al método de tinción para demostrar células exfoliadas normales y anormales. 

3.1.9 Portador, a toda persona que alberga al agente infeccioso de una infección de transmisión sexual en 
ausencia de enfermedad clínica aparente y en quien se demuestre por cultivo, serología, inmunofluorescencia, 
biopsia o técnica de biología molecular un microorganismo asociado a infecciones de transmisión sexual. 

3.1.10 Precauciones universales o estándar, a las técnicas para el manejo de líquidos, fluidos o tejidos 
de todas las personas por parte del personal de salud, que se fundamentan en el concepto de que todos 
deben ser considerados como potencialmente infectantes por el Virus de Inmunodeficiencia Humana u otros 
agentes infecciosos transmitidos por sangre y fluidos corporales. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

3.1.11 Pruebas de detección, a las de laboratorio utilizadas de manera individual o grupal para la 
identificación etiológica de las infecciones de transmisión sexual. 

3.1.12 Sexo protegido, a la relación sexual en la que se utilizan barreras. 

3.1.13 Sexo seguro, a todas aquellas prácticas eróticas y sexuales en las que se evita la penetración y el 
contacto de fluidos potencialmente infectantes. 

3.1.14 Situaciones de riesgo, a aquellas condiciones en las cuales existe la posibilidad de exposición a 
fluidos potencialmente infectantes. 

3.2 Abreviaturas. 

Los significados de los símbolos y las abreviaturas utilizados en esta Norma, son los siguientes: 

3.2.1 CDC: Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos de 
Norteamérica (Por sus siglas en inglés: Centers for Diseases Control and Prevention 
USA). 

3.2.2 CENSIDA:  Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

3.2.3 EPI: Enfermedad pélvica inflamatoria. 

3.2.4 FTA-ABS: Anticuerpos fluorescentes de absorción treponémica. (Por sus siglas en inglés: 
Fluoresceine Treponemic Antibodies). 

3.2.5 ITS:  Infección de transmisión sexual. 

3.2.6 LCR: Reacción de ligasa en cadena (Por sus siglas en inglés: Link Chain Reaction). 

3.2.7 LGV:  Linfogranuloma venéreo. 

3.2.8 OMS: Organización Mundial de la Salud. 

3.2.9 OPS: Organización Panamericana de la Salud. 

3.2.10 PCR: Reacción de la polimerasa en cadena (Por sus siglas en inglés: Polimerase Chain 
Reaction). 

3.2.11 RPR: Investigación de proteínas reagínicas (Por sus siglas en inglés: Rapid plasma reagin). 

3.2.12 SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

3.2.13 VDRL: Laboratorio de Investigación de Enfermedades Venéreas (Por sus siglas en inglés: 
Veneral Disease Research Laboratory). 

3.2.14 VHA: Virus de la Hepatitis A. 

3.2.15 VHB: Virus de la Hepatitis B. 

3.2.16 VIH: Virus de la Inmunodeficiencia Humana, incluye al VIH-1 y al VIH-2. 

3.2.17 VPH: Virus del papiloma humano. 

4. Clasificación 

4.1 Para fines de registro y vigilancia epidemiológica se debe utilizar la Clasificación Internacional de 
Enfermedades. Décima Edición publicada en http://ais.paho.org/classifications/Chapters/ 

4.1.1 Las infecciones con modo de transmisión predominantemente sexual (A50-A64) excluyen la 
enfermedad de Reiter (MO2.3), la enfermedad por VIH (B20- B24); la uretritis no específica y la no gonocócica 
(N34.1) 

A50 Sífilis congénita. 
A50.0 Sífilis congénita precoz, sintomática. 
A50.1 Sífilis congénita precoz, latente. 
A50.2 Sífilis congénita precoz, sin otra especificación. 
A50.3 Oculopatía sifilítica congénita tardía. 
A50.4 Neurosífilis congénita tardía [neurosífilis juvenil]. 
A50.5 Otras formas de sífilis congénita tardía, asintomática. 
A50.6 Sífilis congénita tardía, latente. 
A50.7 Sífilis congénita tardía, sin otra especificación. 
A50.9 Sífilis congénita, sin otra especificación. 
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A51  Sífilis precoz. 
A51.0 Sífilis genital primaria. 
A51.1 Sífilis primaria anal. 
A51.2 Sífilis primaria en otros sitios. 
A51.3 Sífilis secundaria de piel y membranas mucosas. 
A51.4 Otras sífilis secundarias. 
A51.5 Sífilis precoz, latente. 
A51.9 Sífilis precoz, sin otra especificación. 

A52 Sífilis tardía. 
A52.0 Sífilis cardiovascular. 
A52.1 Neurosífilis sintomática. 
A52.2 Neurosífilis asintomática. 
A52.3 Neurosífilis no especificada. 
A52.7 Otras sífilis tardías sintomáticas. 
A52.8 Sífilis tardía, latente. 
A52.9 Sífilis tardía, no especificada. 

A53 Otras sífilis y las no especificadas. 
A53.0 Sífilis latente, no especificada como precoz o tardía. 
A53.9 Sífilis, no especificada. 

A54 Infección gonocócica. 
A54.0 Infección gonocócica del tracto genitourinario inferior sin absceso periuretral o de glándula 

accesoria. 
A54.1 Infección gonocócica del tracto genitourinario inferior con absceso periuretral y de glándulas 

accesorias. 
A54.2 Pelviperitonitis gonocócica y otras infecciones gonocócicas genitourinarias. 
A54.3 Infección gonocócica del ojo. 
A54.4 Infección gonocócica del sistema osteomuscular. 
A54.5 Faringitis gonocócica. 
A54.6 Infección gonocócica del ano y del recto. 
A54.8 Otras infecciones gonocócicas. 
A54.9 Infección gonocócica no especificada. 

A55 Linfogranuloma (venéreo) por clamidias. 

A56 Otras enfermedades de transmisión sexual debidas a clamidias. 
A56.0 Infección del tracto genitourinario inferior debida a clamidias. 
A56.1 Infección del pelviperitoneo y otros órganos genitourinarios debida a clamidias. 
A56.2 Infecciones del tracto genitourinario debidas a clamidias, sin otra especificación. 
A56.3 Infección del ano y del recto debida a clamidias. 
A56.4 Infección de faringe debida a clamidias. 
A56.8 Infección de transmisión sexual de otros sitios debida a clamidias. 

A57 Chancro blando. 

A58 Granuloma inguinal. 

A59 Tricomoniasis. 
A59.0 Tricomoniasis urogenital. 
A59.8 Tricomoniasis de otros sitios. 
A59.9 Tricomoniasis, no especificada 

A60 Infección anogenital debida a virus del herpes [herpes simple]. 
A60.0 Infección de genitales y trayecto urogenital debida a virus del herpes [herpes simple]. 
A60.1 Infección de la piel perianal y recto por virus de herpes simple. 
A60.9 Infección anogenital por virus del herpes simple, sin otra especificación. 

A63 Otras enfermedades de transmisión predominantemente sexual, no clasificadas en otra parte. 
A63.0 Verrugas (venéreas) anogenitales. 
A63.8 Otras enfermedades de transmisión predominantemente sexual, especificadas. 
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A64  Enfermedad de transmisión sexual no especificada. 

B37.3 Candidiasis de la vulva y de la vagina 

B37.4 Candidiasis de otras localizaciones urogenitales 

4.2 Para fines de aplicación clínica se debe utilizar la clasificación de los CDC disponible en 
http://www.cdc.gov/std/treatment/2010/STD-Treatment-2010-RR5912.pdf, la cual clasifica genéricamente a las 
ITS, conforme a lo siguiente: 

4.2.1 Enfermedades caracterizadas inicialmente por úlceras genitales. 

4.2.1.1 Chancroide. 

4.2.1.2 Infección genital por Virus de Herpes simplex. 

4.2.1.3 Granuloma Inguinal. 

4.2.1.4 Sífilis. 

4.2.2 Enfermedades caracterizadas por uretritis y cervicitis. 

4.2.2.1 Linfogranuloma venéreo. 

4.2.2.2 Uretritis gonocócica. 

4.2.2.3 Uretritis no gonocócica. 

4.2.2.3.1 Cervicitis mucopurulenta. 

4.2.2.3.2 Infección por Ureaplasma urealyticum y Mycoplasma hominis. 

4.2.3 Enfermedades caracterizadas por flujo vaginal. 

4.2.3.1 La vaginosis bacteriana y la candidiasis urogenital no están consideradas como ITS; sin embargo, 
por ser las causas más frecuentes de flujo vaginal que requieren de tratamiento médico, se incluyen en este 
apartado. Pueden ser indicadoras de otros problemas de salud y sólo en algunos casos de vaginosis 
bacteriana se establece la transmisión sexual. 

4.2.3.2 Tricomoniasis. 

4.2.4 Enfermedad pélvica inflamatoria (EPI). 

4.2.5 Infección por el virus del papiloma humano (VPH). 

4.3 ITS prevenibles por vacunación. 

4.3.1 Virus de la hepatitis A (VHA). 

4.3.2 Virus de la hepatitis B (VHB). 

4.4 Ectoparásitos. 

4.4.1 Escabiasis 

4.4.2 Pediculosis pubis. 

5. Especificaciones. 

5.1 Promoción de la Salud. 

Las acciones de prevención relacionadas con las ITS, así como las de promoción de la salud deberán 
basarse en evidencia científica. 

5.1.1 La prevención de las ITS debe considerarse en el marco de la promoción de la salud, como un 
proceso para evitar la transmisión de las mismas en la población, mediante el fortalecimiento de 
conocimientos, aptitudes, actitudes y hábitos de las personas y en la comunidad para participar 
corresponsablemente en el autocuidado y construcción de una sociedad saludable libre de ITS y debe 
referirse al Modelo Operativo de la Promoción de la Salud disponible en 
http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/mops.pdf y que incluye: manejo de riesgos personales, 
desarrollo de capacidad y competencia en salud, participación social para la acción comunitaria, desarrollo de 
entornos saludables, abogacía de la salud y mercadotecnia social en salud. 
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5.1.2 En materia de educación para la salud, las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud deben: 

5.1.2.1 Participar en el desarrollo de programas educativos en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, para informar sobre las ITS, sus mecanismos de transmisión, diagnóstico y tratamiento a 
la población en general. 

5.1.2.2 Realizar programas educativos en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y otras 
Instituciones Educativas para capacitar a los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en ITS que 
incluyan: la prevención, consejería, mecanismos de transmisión, diagnóstico y tratamiento. 

5.1.3 En materia de participación social, promover la participación de la población, los gobiernos de las 
entidades federativas, las instituciones públicas, sociales y privadas para estimular la adopción de estilos de 
vida saludables. 

5.1.4 En materia de comunicación educativa, en el ámbito de su competencia, promover la vinculación y 
participación de los profesionales de la comunicación y de los diversos medios de comunicación, para 
informar de forma permanente a la población en general sobre el tema de ITS, su mecanismo de transmisión, 
diagnóstico y tratamiento; así como las alternativas de prevención y control precisadas en esta Norma. 

5.2 Medidas de prevención. 

5.2.1 Prevención primaria. 

5.2.1.1 La prevención de las ITS se debe llevar por las autoridades sanitarias competentes, en los tres 
órdenes de gobierno, así como por todas las instituciones públicas, privadas y sociales. Para promover la 
participación de autoridades estatales, municipales, comités locales de salud, personal de salud, líderes 
comunitarios, organizaciones sociales para el desarrollo y permanencia de las acciones de salud para la 
prevención de la transmisión de las ITS, incorporando las estrategias de autocuidado de la salud ya existentes 
con énfasis en los grupos más afectados por infecciones de transmisión sexual. 

5.2.1.2 En materia de prevención de la transmisión de las ITS y promoción para la salud, las acciones 
deben estar orientadas a: 

5.2.1.2.1 Informar a la población sobre la magnitud y trascendencia de las ITS como problema de salud 
pública, y 

5.2.1.2.2 Dar a conocer a la población las vías y mecanismos de transmisión, formas de promoción, 
prevención y servicios de información, detección y atención integral relacionadas con las ITS. 

5.2.2 La prevención secundaria debe estar dirigida a: 

5.2.2.1 Orientar e informar a la población sobre la adopción de medidas saludables haciendo especial 
énfasis en las prácticas sexuales seguras y protegidas; 

5.2.2.2 Fomentar en las personas con ITS activas o controladas, el autocuidado de la salud, incluyendo 
medidas de prevención, como sexo seguro y sexo protegido, para romper la cadena de transmisión de las 
infecciones o adquisición de otras ITS; 

5.2.2.3 Proveer servicios de calidad y accesibles de asistencia, en los cuales se proporcione consejería, 
diagnóstico, tratamiento oportuno a personas sintomáticas, asintomáticas y a sus parejas sexuales; 

5.2.2.4 Orientar sobre la importancia del control y tratamiento de las ITS como factores que facilitan la 
transmisión del VIH; 

5.2.2.5 Promover la incorporación de servicios de prevención que incluyan consejería, así como de 
atención de ITS a grupos vulnerables; incluyendo las mujeres embarazadas en los servicios especializados 
de VIH/SIDA y en todos los establecimientos de atención médica; 

5.2.2.6 Otorgar servicios de apoyo y consejería para personas afectadas y sus parejas, contactos y 
familiares, tanto durante la fase de diagnóstico como de tratamiento, brindando información accesible 
y promoviendo la adherencia al tratamiento y las prácticas sexuales protegidas, y 

5.2.2.7 Para la prevención de ITS posterior a la violación, se estará a lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.10, del capítulo de Referencias, de esta Norma. 
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5.2.2.8 Promover la participación social para: 

5.2.2.8.1 Prevenir y eliminar el estigma y la discriminación de que son objeto las personas con ITS; 

5.2.2.8.2 Impulsar la acción comunitaria en forma organizada e informada de la población para el 
desarrollo de acciones y estrategias preventivas, incluyendo el diagnóstico oportuno, y 

5.2.2.8.3 Procurar la participación activa de los diversos grupos sociales en la planeación, ejecución y 
evaluación de las actividades preventivas en todos los órdenes de gobierno que involucre la prevención y el 
control de las ITS. 

5.2.3 En materia de educación, las acciones fundamentales para la prevención de la transmisión de las 
ITS entre la población estarán encaminadas a: 

5.2.3.1 Participar con la autoridad educativa competente, en la elaboración de los planes y programas 
educativos, desde la educación básica, la educación de la sexualidad que responda a contextos 
multiculturales de la población en sus distintas etapas de vida encaminadas a la adopción de conductas 
preventivas y estilos de vida saludables; 

5.2.3.2 Buscar la participación de la comunidad educativa para que el tema de las ITS sea abordado con 
objetividad, en función de los resultados del progreso y evidencia científicos y en apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

5.2.3.3 Capacitar al personal de salud en las medidas universales de bioseguridad, con el fin de reducir el 
riesgo de transmisión de alguna ITS, y 

5.2.3.4 Promover continuamente el uso consistente y correcto de los condones de látex o de poliuretano 
en prácticas sexuales. 

5.2.4 Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán realizar la prueba de detección de sífilis, 
Hepatitis B y C y VIH en todas las donaciones de sangre, leche materna, tejidos, órganos y células 
germinales. 

5.2.4.1 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deberán ofrecer las pruebas de ITS, sífilis 
y VIH a toda mujer embarazada y a los grupos con mayor prevalencia de ITS de manera voluntaria y gratuita. 

5.2.4.2 Las instituciones del Sistema Nacional de Salud deberán promover y colaborar en la capacitación 
del personal de salud con objeto de lograr que participen activamente en la prevención, detección oportuna y 
atención integral de las ITS. 

5.2.4.3 El personal de salud promoverá la no automedicación y recomendará el apego a los tratamientos 
prescritos por un médico especialista. Informar sobre la atención integral médica de seguimiento aun en 
ausencia de sintomatología, y recomendar los estudios de las parejas o contactos de las personas afectadas. 

5.2.4.4 El personal de salud promoverá la adopción de un estilo de vida saludable con apoyo psicológico si 
lo amerita el caso y promoverá la asistencia a talleres de educación para la salud y atención integral. 

5.2.4.5 El personal de salud promoverá las acciones que eviten el uso de drogas, alcohol y tabaco. 

5.2.4.6 El personal de salud informará sobre los derechos a los servicios y alternativas gubernamentales y 
no gubernamentales disponibles en su localidad, que ofrecen servicios a personas con sospecha de ITS. 

5.3 Medidas de control. 

5.3.1 Corroborar el diagnóstico de ITS mediante criterios clínicos, epidemiológicos y de laboratorio. 

5.3.2 Para el manejo de las ITS los objetivos deben orientarse a: 

5.3.2.1 Establecer un diagnóstico correcto sindrómico y/o etiológico: 

5.3.2.1.1 Realizar el diagnóstico sindrómico en las unidades del primer nivel de atención médica que no 
cuenten con un laboratorio en donde se realicen las pruebas de detección para las ITS, y 

5.3.2.1.2 El diagnóstico etiológico debe utilizarse cuando las unidades de segundo y tercer nivel de 
atención médica cuenten con un laboratorio que cumpla con los requisitos establecidos en las disposiciones 
jurídicas aplicables, en donde se realicen las pruebas de detección para las ITS; 

5.3.2.2 Proporcionar un tratamiento específico, eficaz y oportuno para curar y prevenir las complicaciones 
asociadas a las ITS; 

5.3.2.3 Disminuir el riesgo de transmisión al niño o a la niña recién nacidos, en el caso de mujeres 
embarazadas y, en su caso, establecer las medidas de seguimiento y atención a productos potencialmente 
infectados; 
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5.3.2.4 Notificar los casos diagnosticados conforme a las disposiciones establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana citada en el punto 2.7, del capítulo de Referencias, de esta Norma, y 

5.3.2.5 El tratamiento para las ITS deberá proporcionarse atendiendo a la Guía de prevención, 
diagnóstico y tratamiento de las ITS, disponible en la página electrónica: 
http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/biblioteca/Guia-FEB13CS4.pdf. 

5.4 Enfermedades que se caracterizan inicialmente por úlceras genitales: 

5.4.1 Chancro blando (Chancroide). 

5.4.1.1 El diagnóstico de caso sospechoso o caso confirmado deberá realizarse de acuerdo al Apéndice A 
Normativo, de esta Norma. 

5.4.1.2 A todas las personas con infección por Haemophilus ducreyi se les debe sugerir que se realicen 
una prueba de detección para VIH. 

5.4.1.3 Tratándose de personas con falla en el tratamiento, debe investigarse la coexistencia del virus del 
Herpes simple 1 y 2. 

5.4.2 Herpes genital. 

5.4.2.1 El diagnóstico de caso sospechoso o confirmado deberá realizarse de acuerdo al Apéndice A 
Normativo, de esta Norma. 

5.4.2.2 Cuando existan lesiones por herpes genital en mujeres embarazadas debe realizarse la operación 
cesárea, ya que el riesgo de transmisión durante el parto es de cerca de un 85%. 

5.4.2.3 Tratándose de personas con falla al tratamiento de herpes genital debe investigarse la coexistencia 
de Haemophilus ducreyi o Calymmatobacterium granulomatis. 

5.4.3 Granuloma inguinal. 

5.4.3.1 El diagnóstico de caso sospechoso o caso confirmado deberá realizarse conforme a lo establecido 
en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.4.4 Linfogranuloma venéreo (LGV). 

5.4.4.1 El diagnóstico de caso sospechoso o caso confirmado deberá realizarse conforme a lo establecido 
en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.4.4.2 Todas las personas deben vigilarse clínicamente hasta que los signos y síntomas hayan 
desaparecido. 

5.4.5 Sífilis. 

La sífilis es una enfermedad con diferentes etapas clínicas, por lo que se divide para su manejo en las 
siguientes formas: sífilis primaria, secundaria, latente y terciaria. El diagnóstico de sífilis depende de la etapa 
clínica en que se encuentre, como se indica en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.4.5.1 El seguimiento de las personas con sífilis primaria y secundaria debe hacerse con pruebas 
serológicas cuantitativas a los tres, seis y doce meses. En las personas con coinfección de VIH, el 
seguimiento serológico debe hacerse a los tres, seis, nueve, doce y veinticuatro meses, incluyendo VDRL en 
líquido cefalorraquídeo al inicio y a los doce meses de tratamiento. 

5.4.5.2 A toda mujer embarazada se le debe realizar la prueba de VDRL o RPR o Inmunofluorescencia 
para Treponema pallidum durante la primera visita prenatal, independientemente del trimestre de la gestación 
en que se encuentre y posterior al parto. El personal de salud no debe dar de alta a ninguna mujer posterior al 
parto, sin que se le haya realizado la prueba de VDRL o RPR. 

5.4.5.3 A toda mujer embarazada con sífilis se le debe realizar la prueba de detección para VIH previa 
consejería y consentimiento informado por escrito. En caso de resultar positiva la prueba de VIH, se les debe 
canalizar al servicio especializado que ofrezca tratamiento preventivo de transmisión perinatal del VIH en 
términos de la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.5, del capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.4.5.4 El tratamiento de la sífilis durante el embarazo debe realizarse conforme a la etapa clínica 
de la enfermedad. 

5.4.5.5 El seguimiento debe realizarse con pruebas serológicas cuantitativas como el VDRL en cada 
trimestre y posterior al parto a los tres, seis y doce meses. 
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5.4.5.6 El diagnóstico de sífilis congénita se debe establecer en: 

5.4.5.6.1 Todo niño o niña que no llegue a término, cuya madre tiene evidencia clínica (úlcera genital o 
lesiones compatibles con sífilis secundaria) o con prueba treponémica (incluidas pruebas treponémicas 
rápidas) o no treponémica positiva o reactiva durante la gestación, parto o puerperio, que no haya sido tratada 
o haya sido tratada inadecuadamente, o 

5.4.5.6.2 Toda niña o niño menor de 27 días de nacido con títulos de RPR/VDRL cuatro veces mayor que 
los títulos de la madre o lo que equivale a un cambio en dos diluciones o más de los títulos maternos (por 
ejemplo, de 1:16 a 1:4), o 

5.4.5.6.3 Todo niño o niña con una o varias manifestaciones clínicas que sugieran sífilis congénita al 
examen físico y/o evidencia radiográfica de sífilis congénita y/o resultado reactivo de una prueba treponémica 
o no treponémica, o 

5.4.5.6.4 Todo niño o niña producto de la gestación con demostración de Treponema pallidum por campo 
oscuro, inmunofluorescencia u otra coloración o procedimiento específico, en lesiones, placenta, cordón 
umbilical o material de autopsia, o 

5.4.5.6.5 Niños y niñas con manifestaciones clínicas que sugieran sífilis congénita, como: Distrofias, 
neumopatías, laringitis (llanto ronco y continuado), gastroenteritis, hepatoesplenomegalia, osteocondritis de 
huesos largos al examen radiológico, rinitis muco purulenta, pseudo parálisis, ictericia y/o anemia, lesiones 
muco cutáneas (pápulas, placas infiltradas rojizas en región peri bucal, miembros, palmas, plantas, peri anales 
y peri genitales, roséolas de grandes manchas, ampollas palmo plantares). 

5.4.5.7 El seguimiento de la niña o niño de madre con sífilis debe efectuarse al mes, dos, cuatro, seis y 
doce meses. 

5.4.5.7.1 El diagnóstico de caso sospechoso, caso probable, caso confirmado o caso anulado deberá 
realizarse conforme a lo dispuesto en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.5 Enfermedades que se caracterizan por uretritis y cervicitis. 

5.5.1 Uretritis y cervicitis gonocócica. 

5.5.1.1 El diagnóstico de caso sospechoso o caso confirmado, deberá realizarse conforme a lo establecido 
en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.5.1.2 La persona afectada debe ser vigilada clínicamente hasta que los signos y síntomas se hayan 
resuelto. 

5.5.1.3 En todas las personas con falla al tratamiento para gonorrea deberá investigarse la coexistencia de 
infección por C. trachomatis o, en su caso, se recomienda dar tratamiento para los dos microorganismos. 

5.5.2 Uretritis no gonocócica. 

5.5.2.1 El diagnóstico de caso sospechoso o caso confirmado, deberá realizarse conforme a lo establecido 
por el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.5.2.2 Tratándose de personas con falla al tratamiento se deben investigar otros agentes causales como 
son: Neisseria gonorrhoeae Ureaplasma urealyticum y Mycoplasma hominis Trichomonas vaginalis y virus del 
herpes simple. 

5.5.3 Cervicitis mucopurulenta. 

5.5.3.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado deberá realizarse conforme a 
lo dispuesto en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.5.3.2 En toda mujer con falla al tratamiento deben investigarse otras causas de cervicitis. 

5.6 Enfermedades caracterizadas por flujo vaginal. 

5.6.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como de caso confirmado, deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.6.2 Los criterios de laboratorio para el diagnóstico etiológico deberán basarse en las recomendaciones 
de la Guía de prevención, diagnóstico y tratamiento de las ITS, disponible en la página electrónica: 
http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/biblioteca/Guia-FEB13CS4.pdf. 

5.7 Enfermedad Pélvica Inflamatoria. 

5.7.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado, deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 
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5.7.2 Debe iniciarse el tratamiento en cualquier mujer con vida sexual activa y datos de EPI, conforme a lo 
establecido en la Guía de prevención, diagnóstico y Tratamiento de las ITS, disponible en la página 
electrónica: http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/biblioteca/Guia-FEB13CS4.pdf. 

5.8 Infección por el Virus del Papiloma Humano (VPH). 

5.8.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado, deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.9 Infecciones por ectoparásitos. 

5.9.1 Escabiasis. 

5.9.1.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado, deberá realizarse conforme a 
lo establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.9.2 Amibiasis genital. 

5.9.2.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado, deberá realizarse conforme a 
lo establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.9.2.2 La amibiasis genital se manifiesta por un proceso ulceroso destructivo que puede confundirse o 
asociarse con lesiones ulcerosas producidas por otras ITS. 

5.9.2.3 Debe investigarse el antecedente de prácticas sexuales anogenitales o inmunocompromiso. 

5.9.2.4 El tratamiento debe establecerse en los casos confirmados, conforme a lo establecido en la Guía 
de prevención, diagnóstico y tratamiento de las ITS, disponible en 
http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/biblioteca/Guia-FEB13CS4.pdf. 

5.9.3 Pediculosis pubis. 

5.9.3.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado, deberá realizarse conforme a 
lo establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.10 ITS prevenibles por vacunación. 

Actualmente, las ITS prevenibles por vacunación son la VHA y VHB. 

5.10.1 Hepatitis A. 

5.10.2 No existe un tratamiento específico para la infección por VHA. 

5.10.3 La vacuna para VHA, se aplicará de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
citada en el punto 2.9, del capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.11 Hepatitis B. 

5.11.1 El diagnóstico de caso sospechoso, así como el de caso confirmado, deberá realizarse conforme a 
lo establecido en el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

5.11.2 Se considera infección crónica a aquella que se presenta en personas asintomáticos con Antígeno 
de superficie o Antígeno e, positivos para VHB. 

5.11.3 La prevención para la infección por VHB debe incluir la aplicación de la Vacuna de Hepatitis B, la 
cual se realizará de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.9, del 
capítulo de Referencias, de esta Norma. 

5.12 Virus del papiloma humano. 

5.12.1 El esquema de vacunación actualmente recomendado contra VPH consiste en tres dosis: a los 0, 6 
y 60 meses en niñas de 9 años. 

5.12.2 Las vacunas disponibles en este momento contienen diferentes serotipos de VPH, por lo que se han 
sugerido diferentes recomendaciones para su aplicación por lo que deberá consultarse el Manual de Vacunación 
en: http://www.censia.salud.gob.mx/contenidos/descargas/vacunas/ManualVacunacion2008-2009.pdf. 

6. En materia de vigilancia epidemiológica 

6.1 Las ITS son enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica y de notificación obligatoria a la 
autoridad sanitaria más cercana, conforme a la Norma Oficial Mexicana, citada en el punto 2.7, del capítulo de 
Referencias, de esta Norma. 
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6.2 Cuando la persona sea mayor de edad y/o adolescente emancipado se obtendrá la información y 
consentimiento directamente de él o ella con la firma correspondiente o, en su caso, huella dactilar. En el caso 
personas imposibilitadas legal o mentalmente para dar su consentimiento, previa consejería, se debe obtener 
la información y consentimiento del padre, la madre, tutor o representante legal. La ausencia de responsable 
legal no justifica la negación de atención, con base en el interés superior del menor y el derecho a la salud. La 
población adolescente es una población vulnerable, por lo que se considera una prioridad evitar la deserción y 
la falta de adhesión al tratamiento. 

7. Investigación 

7.1 El Consejo Nacional para Prevención y Control del SIDA (CONASIDA), promoverá el desarrollo de la 
investigación de las ITS. 

7.2 Para la vigilancia epidemiológica de las ITS, se requiere la realización de investigación básica, clínica, 
epidemiológica y operativa, con atención particular en los factores, condiciones de riesgo y población con 
prácticas de riesgo. 

7.3 Los resultados de dichas investigaciones deben ser discutidos por las instancias que las generaron en 
coordinación con el CENSIDA, con el objeto de analizar y evaluar dichos resultados, a efecto de promover 
propuestas que mejoren la calidad de los servicios relacionados con las ITS. 

7.4 Los estudios e investigaciones se deben efectuar con base en los principios éticos, científicos y 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana por no existir al momento de su 
elaboración. 
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10. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Las instituciones de atención médica pertenecientes al Sistema Nacional de Salud podrán solicitar, en 
cualquier momento, la evaluación de la conformidad con esta Norma. 

11. Vigencia 

Esta Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La entrada en vigor de la presente Norma deja sin efectos la Norma Oficial Mexicana 
NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de transmisión sexual, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2003. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 1 de julio de 2014.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Pablo Antonio 
Kuri Morales.- Rúbrica. 

 

12. Apéndice A Normativo. Diagnóstico Etiológico de las ITS. 

A1 Chancro blando (Chancroide). 

A1.1 Caso sospechoso. Toda persona con úlcera o chancro doloroso en 
genitales. 

A1.2 Caso confirmado. Toda persona con úlcera o chancro doloroso en genitales 
en quien se demuestre por cultivo o confirmación de 
Haemophilus ducreyi. 

A2 Herpes Genital. 

A2.1 Caso sospechoso. Toda persona con una o dos vesículas y/o úlceras 
dolorosas en genitales y con prueba de Tzanck positiva. 

A2.2 Caso confirmado. Toda persona con vesículas y/o úlceras en genitales en 
quien se demuestre por cultivo, inmunofluorescencia o 
PCR el Herpes simple 1 y 2. 

A3 Granuloma inguinal. 

A3.1 Caso sospechoso. Toda persona con úlcera dolorosa fácilmente sangrante 
en genitales. 

A3.2 Caso confirmado. Toda persona con úlcera fácilmente sangrante en 
genitales en quien se demuestre por biopsia o impronta 
cuerpos de Donovan. 
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A4 Linfogranuloma venéreo (LGV). 

A4.1 Caso sospechoso. Todas las personas con úlcera en genitales con 
linfadenopatía inguinal femoral e inguinal. 

A4.2 Caso confirmado. Todas las personas con úlcera genital, adenopatía 
femoral o inguinal en quien se demuestre por serología o 
fijación de complemento 1 mayor de 64 de los serotipos 
L1, L2 o L3 de Chlamydia trachomatis. La biopsia para 
establecer el diagnóstico está contraindicada. 

A5 Sífilis. 

A5.1 Sífilis primaria. Identificación del Treponema pallidum en microscopio de 
campo obscuro, inmunofluorescencia o identificación del 
agente en muestras de biopsia. 

A5.2 Sífilis secundaria, latente y tardía. Se establece por los antecedentes o hallazgos de la 
exploración física y los exámenes reactivos serológicos 
(VDRL o RPR) y confirmación por FTA-ABS o 
confirmación del Treponema.pallidum en biopsia del 
tejido o líquido sospechoso. 

A6 Uretritis y cervicitis gonocócica. 

A6.1 Caso sospechoso. Toda persona con descarga mucopurulenta o purulenta 
uretral o cervical quien muestre en el examen de la 
secreción frote diplococos intracelulares Gram negativos. 

A6.2 Caso confirmado. Toda persona con descarga mucopurulenta o purulenta 
uretral o cervical en quien se demuestre por cultivo o 
pruebas de amplificación de ácidos nucleicos, cola la 
reacción en cadena de la ligasa (LCR) o de PCR 
Neisseria gonorrhoeae en secreción uretral y/u orina. 

A7 Uretritis no gonocócica 

A7.1 Caso sospechoso. Toda persona con descarga uretral purulenta o hialina, 
ausencia de diplocococos Gram negativos en el frote de 
la descarga uretral o en quien haya recibido tratamiento 
para gonorrea y no haya respuesta a la misma. 

A7.2 Caso confirmado. Toda persona en quien se aísle por cultivo, por 
inmunofluorescencia Chlamydia trachomatis y/o pruebas 
de amplificación de ácido nucleico como la reacción de 
ligasa en cadena (LCR) en secreción genital y orina. 

A8 Cervicitis mucopurulenta. 

A8.1 Caso sospechoso. Toda mujer con secreción mucopurulenta endocervical. 

A8.2 Caso confirmado. Toda mujer con secreción mucopurulenta en quien se 
confirme por cultivo o estudios de inmunofluorescencia o 
amplificación de ácidos nucleicos (LCR) Chlamydia 
trachomatis y/o Neisseria gonorrhoeae. 

A9 Flujo vaginal. 

A9.1 Caso sospechoso. Toda mujer que presente flujo vaginal acompañado o no 
con prurito y mal olor. 

A9.2 Caso confirmado. Toda mujer con descarga vaginal con o sin síntomas 
agregados prurito y mal olor en quienes se aísle por 
examen directo en fresco, cultivo o técnica de PCR los 
siguientes organismos: Tricomonas vaginalis, Gardnerella 
vaginalis, Candida albicans. 
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A10 Enfermedad pélvica inflamatoria (EPI). 

A10.1 Caso sospechoso. Toda mujer que presente dolor bajo de pelvis con o sin 

síntomas acompañantes como son: descarga vaginal, 

dispareunia, metrorragia, disuria, dolor durante la 

menstruación. Fiebre y ocasionalmente náuseas y 

vómito. 

A10.2 Caso confirmado. Toda mujer que presente dolor bajo de pelvis con o sin 

síntomas acompañantes como son: descarga vaginal, 

dispareunia, metrorragia, disuria, dolor durante la 

menstruación y en quien se corroboren por cultivo, 

técnicas de gabinete o pruebas de PCR los siguientes 

agentes: Neisseria gonorrhoeae y Chlamydia trachomatis, 

Mycoplasma hominis, Ureaplasma urealyticum, 

Gramnegativos, anaerobios y estreptococos. 

A11 Virus del papiloma humano (VPH). 

A11.1 Caso sospechoso. Toda persona con neoformaciones de aspecto verrugoso 

en el área anogenital. 

A11.2 Caso confirmado. Toda persona con neoformaciones de aspecto verrugoso 

en el área genital en quien se demuestre por colposcopia, 

penoscopia, biopsia, citología exfoliativa (coilocitos) o 

técnica de PCR la presencia de VPH o lesiones 

secundaria al mismo. 

A12 Escabiasis. 

A12.1 Caso sospechoso. Toda persona que presente una dermatosis pruriginosa 

que tienda a ser generalizada y se caracterice por 

pápulas, costras hemáticas, vesículas pequeñas y 

túneles, localizadas predominantemente en los pliegues

y genitales. 

A12.2 Caso confirmado. Toda persona con una dermatosis pruriginosa que tienda 

a ser generalizada y se caracterice por pápulas, costras 

hemáticas, vesículas pequeñas y túneles, localizadas 

predominantemente en los pliegues y genitales en quien 

se demuestre por rapado de las lesiones, biopsia o 

respuesta al tratamiento de Sarcoptes scabiei. 

A13 Hepatitis A. 

A13.1 Caso sospechoso. Toda persona con ictericia y fatiga extrema. 

A13.2 Caso confirmado. Toda persona con ictericia y fatiga extrema en quien se 

demuestre por serología IgM para Hepatitis viral A. 

A14 Hepatitis B 

A14.1 Caso sospechoso. Toda persona con ictericia y fatiga extrema. 

A14.2 Caso confirmado. Infección Aguda. Toda persona con ictericia y fatiga 

extrema en quien se demuestre por serología IgM para el 

antígeno core de Hepatitis B, antígeno de superficie (Ags) 

y antígeno de la Hepatitis B. 

_____________________ 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. AGUSTÍN 

LARA ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. CLEMENTE MENDOZA MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud y el Secretario de Finanzas y Administración por parte de  
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud,  
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
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Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C.P. Clemente Mendoza Martínez, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 15, 19, 
20, 21, 24 BIS y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita 
su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Agustín Lara Esqueda, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 12 y 15 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Liceo de Varones S/N Esquina Dr. Rubén Agüero, Colonia la Esperanza, 
C.P. 28070 de la Ciudad de Colima, Col. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

21,943,732.00 0.00 21,943,732.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 13,340,000.00 0.00 13,340,000.00

Subtotal: 35,283,732.00 0.00 35,283,732.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

3,800,000.00 19,900.00 3,819,900.00

Subtotal: 7,800,000.00 19,900.00 7,819,900.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 5,997,337.76 45,264.00 6,042,601.76

2 Salud Materna y Perinatal 7,243,778.80 108,859.64 7,352,638.44

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 

Adolescente 

1,662,240.00 98,400.00 1,760,640.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  644,494.00 95,240.00 739,734.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

y de Género 

3,844,705.00 112,948.00 3,957,653.00

6 Igualdad de Género en Salud  22,818.00 23,667.60 46,485.60

Subtotal: 19,415,373.56 484,379.24 19,899,752.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 24,228.13 24,228.13

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 3,308,314.16 10,726,599.84 14,034,914.00

5 Prevención y Control del Paludismo 382,000.00 500,000.00 882,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 38,000.00 0.00 38,000.00

10 Diabetes Mellitus 506,000.00 0.00 506,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,225,730.00 540,000.00 2,765,730.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 54,287.80 69,287.80

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 

Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 7,661,694.41 11,845,115.77 19,506,810.18

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  1,670,109.29 0.00 1,670,109.29

Subtotal: 1,670,109.29 0.00 1,670,109.29

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

0.00 614,466.55 614,466.55

Subtotal: 0.00 614,466.55 614,466.55

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 225,000.00 7,062,210.00 7,287,210.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  255,000.00 0.00 255,000.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 

Infancia y la Adolescencia 

315,630.00 0.00 315,630.00

Subtotal: 795,630.00 7,062,210.00 7,857,840.00

Total de recursos federales a ministrar a

"LA ENTIDAD" 

73,276,539.26 20,026,071.56 93,302,610.82

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
 “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $93,302,610.82 
(noventa y tres millones trescientos dos mil seiscientos diez pesos 82/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $73,276,539.26 (setenta y tres millones 
doscientos setenta y seis mil quinientos treinta y nueve pesos 26/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
y Administración de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $20,026,071.56 (veinte millones veintiséis mil setenta y un pesos 
56/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, 
respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de 
los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por 
la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Bienestar Social 
y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca 
en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos 
federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que 
corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud 
destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 
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 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que 
tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los 
Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva 
de los Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 
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I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero de dos mil catorce. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Agustín Lara Esqueda Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud 

2 C.P. Clemente Mendoza Martínez Secretario de Finanzas y Administración 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

21,943,732.00 0.00 21,943,732.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 22,193,732.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación 
Física 

13,340,000.00 0.00 13,340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,340,000.00

TOTALES 35,283,732.00 0.00 35,283,732.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 35,533,732.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,800,000.00 0.00 3,800,000.00 1,955,900.85 0.00 0.00 1,955,900.85 0.00 0.00 0.00 5,755,900.85

TOTALES 7,800,000.00 0.00 7,800,000.00 1,955,900.85 0.00 0.00 1,955,900.85 0.00 0.00 0.00 9,755,900.85
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

2 Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

430,517.76 5,566,820.00 5,997,337.76 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 7,497,337.76

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 7,243,778.80 7,243,778.80 1,164,140.16 0.00 112,217.82 1,276,357.98 0.00 0.00 0.00 8,520,136.78

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,476,800.00 185,440.00 1,662,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,662,240.00
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 644,494.00 644,494.00 353,876.00 4,768,019.83 0.00 5,121,895.83 0.00 0.00 0.00 5,766,389.83

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 3,844,705.00 3,844,705.00 31,498.50 0.00 0.00 31,498.50 0.00 0.00 0.00 3,876,203.50

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

22,818.00 0.00 22,818.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,818.00

TOTALES 1,930,135.76 17,485,237.80 19,415,373.56 3,049,514.66 4,768,019.83 112,217.82 7,929,752.31 0.00 0.00 0.00 27,345,125.87

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 40,164.84 0.00 0.00 40,164.84 0.00 0.00 0.00 40,164.84

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

3,308,314.16 0.00 3,308,314.16 119,999.28 0.00 0.00 119,999.28 0.00 0.00 0.00 3,428,313.44

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 44,064.00 0.00 0.00 44,064.00 0.00 0.00 0.00 426,064.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 37,500.00 0.00 0.00 37,500.00 0.00 0.00 0.00 37,500.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

38,000.00 0.00 38,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,038,000.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 506,000.00 506,000.00 4,051,410.00 0.00 259,642.25 4,311,052.25 0.00 0.00 0.00 4,817,052.25

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1,983,730.00 242,000.00 2,225,730.00 615,000.00 0.00 0.00 615,000.00 0.00 0.00 0.00 2,840,730.00

12 Atención al 
Adulto Mayor 

0.00 0.00 0.00 687,800.00 0.00 0.00 687,800.00 0.00 0.00 0.00 687,800.00
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13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 805,087.80 0.00 0.00 805,087.80 0.00 0.00 0.00 880,685.80

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 188,951.38 0.00 0.00 188,951.38 0.00 0.00 0.00 203,951.38

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 184,499.24 0.00 0.00 184,499.24 0.00 0.00 0.00 184,499.24

16 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Atención a 
Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 221,047.98 0.00 0.00 221,047.98 0.00 0.00 0.00 432,100.23

TOTALES 6,702,642.16 959,052.25 7,661,694.41 8,995,524.52 0.00 259,642.25 9,255,166.77 0.00 0.00 0.00 16,916,861.18

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

70,109.29 1,600,000.00 1,670,109.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,670,109.29

TOTALES 70,109.29 1,600,000.00 1,670,109.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,670,109.29

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 525,000.00 18,012,667.41 2,730,201.00 20,742,868.41 21,267,868.41

TOTALES 0.00 0.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 525,000.00 18,012,667.41 2,730,201.00 20,742,868.41 21,267,868.41
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

225,000.00 0.00 225,000.00 0.00 8,725,155.00 0.00 8,725,155.00 0.00 0.00 0.00 8,950,155.00

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

255,000.00 0.00 255,000.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 330,000.00

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 315,630.00 315,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315,630.00

TOTALES 480,000.00 315,630.00 795,630.00 75,000.00 8,725,155.00 0.00 8,800,155.00 0.00 0.00 0.00 9,595,785.00

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 52,616,619.21 20,659,920.05 73,276,539.26 14,850,940.03 13,493,174.83 371,860.07 28,715,974.93 18,012,667.41 2,730,201.00 20,742,868.41 122,735,382.60

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 21,943,732.00

Subtotal 21,943,732.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 13,340,000.00

Subtotal 13,340,000.00

 

Total 35,283,732.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 3,800,000.00

Subtotal 3,800,000.00

 

Total 7,800,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 300,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 350,000.00

Subtotal 350,000.00
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2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 350,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 5,997,337.76

Subtotal 5,997,337.76

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 7,243,778.80

Subtotal 7,243,778.80

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 1,662,240.00

Subtotal 1,662,240.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 644,494.00

Subtotal 644,494.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,844,705.00

Subtotal 3,844,705.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 22,818.00

Subtotal 22,818.00

 

Total 19,415,373.56

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 3,308,314.16

Subtotal 3,308,314.16

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 382,000.00

Subtotal 382,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 38,000.00

Subtotal 38,000.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 506,000.00

Subtotal 506,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,225,730.00

Subtotal 2,225,730.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 900,000.00

Subtotal 900,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 7,661,694.41

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 1,670,109.29

Subtotal 1,670,109.29

 

Total 1,670,109.29

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 225,000.00

Subtotal 225,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 255,000.00

Subtotal 255,000.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 315,630.00

Subtotal 315,630.00

 

Total 795,630.00

 

Gran total 73,276,539.26

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

60

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

6

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

2,820

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 
y seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

85

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

238

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

20

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

20

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración de 
proyectos municipales de promoción 
de la salud 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

15
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales 
realizados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta 
y la activación física 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de registro 
de las intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con rendición 
de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

3

3 Alimentación y Activación 
Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos 
realizados 

Número de alianzas y eventos 
realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación 
física 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación realizadas 

Número de supervisión, monitoreo 
y evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación 
de las actividades derivadas del 
programa 

3

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 
a Internet. 

Número de Unidades propuestas 
a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes 
(6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de 
los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de laboratorios estatales 
que cumplen con el 90% de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico de la red implementados 

Número total de laboratorios 
estatales que conforman la red 

70 Cobertura de Marco Analítico 
Básico 

70

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

90

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes en 

centros de salud y centros integrales 

de salud mental 

10

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la 

Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

10

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos 

que cumplen con la aplicación del 

Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del Programa 

Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos 

que cumplen con la aplicación del 

Programa de Rehabilitación 

Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 

la aplicación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica 
los programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que 
aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al 
interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 
interior de las unidades de 
hospitalización 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de alcohol 
en aliento 

6

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

25

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cervicouterino en mujeres de 25 a 
64 años 

52

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de 
VPH 

45

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor
a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

95

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 
para emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

4

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

183

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

20

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el postevento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico en 
Adolescentes. 

92

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas.  

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto al 
número de visitas de supervisión 
programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

66

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto de 
las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres 
de 15 años y más unidas que 
acuden a los servicios de salud 

12,003

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 
usuarias de los Servicios de Salud 
que resultaron positivas a la 
herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años 
y más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultaron positivas 

4,129

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

3

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

22

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por violencia 
severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa 

1,486
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

5,946

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar y 
de Género realizadas 

6

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidas por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

1,040

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción 
y difusión distribuido 

Número de material de promoción y 
difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de reeducación 
de agresores formados 

Número de grupos de reeducación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de 
reeducación de agresores 
formados 

16

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

120

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

12

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

86,600

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

2,300

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

3,329

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

332

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

3

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda 
sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

5
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

5

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

5

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

1,296

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a la 
evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

235

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria. 

12
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

6

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos realizados 
en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico 

2

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas 
a la comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 
capacitación a la comunidad y de 
turismo 

1

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

80 Evaluar de forma semestral la 
realización de la actividad de 
rociado intradomiciliario al 100% de 
las localidades prioritarias 

5

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Conocer de forma semestral el 
número de promotores voluntarios 
capacitados en el 100% de las 
localidades seleccionadas. 

5

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y 
específica de los casos intoxicación 
por picadura de alacrán 

12,000

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus tipo 
2 en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

2,058

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

7

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

66,226

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

102

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel 
de atención en el manejo adecuado 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

176,344
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

7,337

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,917

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

4,770

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

2,189

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,667

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 
alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor 
no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 
personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Total de población masculina de 
45 años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y 
de control realizadas durante la 
SSGG a población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años 
no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 
Grande 

60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
Intramuros Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

144,556

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

601,629

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

121,019

13 Salud Bucal 6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

342

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 36

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

4

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 47,486

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

2,366
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

124

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

5

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

147

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento 
con esquema multibacilar. 

8

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas 
conformadas 

3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 
horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad residencial 
a través de subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la NOM-
028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en 
servicios especializados en 
adicciones 

Número de personas canalizadas 
por instancias que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 
especializado en adicciones, 
canalizados por instancias que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y otras 
drogas 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables 
(Secretaría de Salud). 

7,390

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas 
a atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH 
en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

7,078

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas 
a atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

7,078

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH/Sida por 
transmisión vertical 

100
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 
HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de VIH 
realizadas en poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

126

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

445

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

3,345

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 años 
de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre 
alimentación del menor de 10 años 
distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 años 
enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material 
informativo sobre alimentación 
del menor de 10 años distribuido 
a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en 
el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 
con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 
y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 
a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas 
realizadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

Número de talleres y campañas 
programadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y 
campañas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

Número total de adolescentes de 10 
a 19 años en consulta de primera vez 
en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 
a 19 años con registro de Índice 
de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud 
y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en el 
noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares 
y en el noviazgo 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en 
temas de Atención Integrada en la 
Infancia en el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 
5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o 
B. 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de primera 
vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez 
de niño sano otorgadas a niños(as) 
menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 
vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que presentan riesgo de 
retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que recibieron técnicas de 
estimulación temprana por primera 
vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de 
niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron estimulación 
temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 19,900.00 19,900.00

TOTAL: 19,900.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 200.00 460.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 200.00 480.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 7,078.00 108,859.64

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 650.00 1,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 470.00 52,640.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 140.00 5,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 400.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 150.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 tabletas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 8,856.00 208,204.56
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 8,856.00 205,990.56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 27,225.00 555,390.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 10,201.00 346,425.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 1,357.00 1,764,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 5,865.00 990,715.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 103.00 2,544.00 262,032.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 750.00 29,580.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 5,689.00 44,374.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

16.00 413.00 6,608.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 185.00 354,598.75

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 44.00 112,948.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 5,252,399.07
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 13.00 4,056.13

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 96.00 15,840.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 38.00 4,332.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 2,997.00 521,478.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Líquido en Cubeta de 20 litros 

8,000.00 3.00 24,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida en tabletas al 7.5% en caja de 4,000 tabletas 

25,000.00 9.00 225,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida en Concentrado Emulsionable al 20%, Caja con
10 Litros 

50,000.00 10.00 500,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en bidón de
20 litros 

12,760.00 190.00 2,424,400.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en Bidón de 20 Litros 

8,000.00 37.00 296,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

171.84 1.00 171.84

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 4.5 kilos con 
180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 405.00 4,862,430.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Polvo Humectable al 10%, 
cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

6,459.00 180.00 1,162,620.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete de 25 kilos 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 25.00 710,500.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con Insecticida 

200.00 2,500.00 500,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar monitoreo y en 
la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 40.00 144,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 150.00 108,000.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 2.00 47,412.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales 
impresos para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 11,845,115.77

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 g 

Proteína L1 Tipo 11 40 g 

Proteína L1 Tipo 16 40 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 

Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 
mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 5.00 2,521.05

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; 
o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 133.00 252,633.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 184.00 153,658.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 40.00 23,120.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 11.00 6,160.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente
a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 154.00 308,018.48
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 56.00 278,801.04

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 634.00 267,884.02

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 713.00 983,455.16

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,385.00 2,993,483.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 55.00 18,678.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 242.00 112,772.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 221.00 36,862.80

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 46.00 249,746.42

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 41.00 70,274.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 72.00 394,063.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas. 347.96 1,430.00 497,582.80

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 60 tabletas. 794.93 28.00 22,258.04

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 138.00 151,800.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,171.00 3,110,176.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 525.00 1,158,675.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 167.00 65,464.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 167.00 176,503.97

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg. Envase con 60 tabletas. 6,622.47 6.00 39,734.82

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA. TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,162.00 5,276,901.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 573.00 1,616,593.44

TOTAL: 18,627,133.96

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 20,000.00 179,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 28,600.00 300,300.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 31,500.00 4,498,200.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

12.09 7,000.00 84,630.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 4,400.00 405,680.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 13,200.00 1,584,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 8,000.00 435,680.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1-2.2 µg 
3-2.2 µg 
4-2.2 µg 
5-2.2 µg 
6A-2.2 µg 
6B-4.4 µg 
7F-2.2 µg 
9V-2.2 µg 
14-2.2 µg 
18C-2.2 µg 
19A-2.2 µg 
19F-2.2 µg 
23F-2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 24,200.00 4,044,062.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

47.06 66,250.00 3,117,725.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 g 
Proteína L1 Tipo 18 20 g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 7,600.00 1,127,688.00

TOTAL: 15,787,365.00

 
Gran total 51,531,913.80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

21,943,732.00 0.00 21,943,732.00 856,411.00 0.00 0.00 0.00 856,411.00 250,000.00 0.00 23,050,143.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 207,627.00 0.00 0.00 0.00 207,627.00 0.00 0.00 207,627.00 

3 Alimentación y 

Activación Física 

13,340,000.00 0.00 13,340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,340,000.00 

Total: 35,283,732.00 0.00 35,283,732.00 1,064,038.00 0.00 0.00 0.00 1,064,038.00 250,000.00 0.00 36,597,770.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 685,085.00 0.00 0.00 0.00 685,085.00 0.00 0.00 4,685,085.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

3,800,000.00 19,900.00 3,819,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,955,900.85 0.00 5,775,800.85 

Total: 7,800,000.00 19,900.00 7,819,900.00 685,085.00 0.00 0.00 0.00 685,085.00 1,955,900.85 0.00 10,460,885.85 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 1,498,227.00 0.00 0.00 0.00 1,498,227.00 0.00 0.00 1,798,227.00 

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 1,498,227.00 0.00 0.00 0.00 1,498,227.00 0.00 0.00 1,798,227.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

2 Prevención de 

lesiones de causa 

externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

5,997,337.76 45,264.00 6,042,601.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 7,542,601.76 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

7,243,778.80 108,859.64 7,352,638.44 8,848,971.00 0.00 0.00 0.00 8,848,971.00 1,276,357.98 0.00 17,477,967.42 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1,662,240.00 98,400.00 1,760,640.00 1,363,411.92 0.00 0.00 0.00 1,363,411.92 0.00 0.00 3,124,051.92 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

644,494.00 95,240.00 739,734.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,121,895.83 0.00 5,861,629.83 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

3,844,705.00 112,948.00 3,957,653.00 103,803.00 0.00 0.00 0.00 103,803.00 31,498.50 0.00 4,092,954.50 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

22,818.00 23,667.60 46,485.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,485.60 

Total: 19,415,373.56 484,379.24 19,899,752.80 10,316,185.92 0.00 0.00 0.00 10,316,185.92 7,929,752.31 0.00 38,145,691.03 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 24,228.13 24,228.13 1,479,938.00 0.00 0.00 0.00 1,479,938.00 0.00 0.00 1,504,166.13 

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,164.84 0.00 40,164.84 

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

3,308,314.16 10,726,599.84 14,034,914.00 7,368,554.78 0.00 0.00 0.00 7,368,554.78 119,999.28 0.00 21,523,468.06 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

382,000.00 500,000.00 882,000.00 611,978.50 0.00 0.00 0.00 611,978.50 44,064.00 0.00 1,538,042.50 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 115,193.00 0.00 0.00 0.00 115,193.00 37,500.00 0.00 152,693.00 

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

38,000.00 0.00 38,000.00 1,758,857.74 0.00 0.00 0.00 1,758,857.74 2,000,000.00 0.00 3,796,857.74 

10 Diabetes Mellitus 506,000.00 0.00 506,000.00 412,847.00 0.00 0.00 0.00 412,847.00 4,311,052.25 0.00 5,229,899.25 

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,225,730.00 540,000.00 2,765,730.00 1,163,695.00 0.00 0.00 0.00 1,163,695.00 615,000.00 0.00 4,544,425.00 

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 794,654.00 0.00 0.00 0.00 794,654.00 687,800.00 0.00 1,482,454.00 

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,419,462.00 0.00 0.00 0.00 1,419,462.00 805,087.80 0.00 2,300,147.80 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

15,000.00 54,287.80 69,287.80 104,819.98 0.00 0.00 0.00 104,819.98 188,951.38 0.00 363,059.16 

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 377,838.37 0.00 0.00 0.00 377,838.37 184,499.24 0.00 562,337.61 

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

900,000.00 0.00 900,000.00 207,594.00 0.00 0.00 0.00 207,594.00 0.00 0.00 1,107,594.00 

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 655,445.59 0.00 0.00 0.00 655,445.59 221,047.98 0.00 1,087,545.82 

Total: 7,661,694.41 11,845,115.77 19,506,810.18 16,480,877.96 0.00 0.00 0.00 16,480,877.96 9,255,166.77 0.00 45,242,854.91 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1,670,109.29 0.00 1,670,109.29 3,165,934.00 0.00 0.00 0.00 3,165,934.00 0.00 0.00 4,836,043.29 

Total: 1,670,109.29 0.00 1,670,109.29 3,165,934.00 0.00 0.00 0.00 3,165,934.00 0.00 0.00 4,836,043.29  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

0.00 614,466.55 614,466.55 1,374,205.32 0.00 0.00 0.00 1,374,205.32 525,000.00 20,742,868.41 23,256,540.28 

Total: 0.00 614,466.55 614,466.55 1,374,205.32 0.00 0.00 0.00 1,374,205.32 525,000.00 20,742,868.41 23,256,540.28 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 225,000.00 7,062,210.00 7,287,210.00 10,491,800.00 0.00 0.00 0.00 10,491,800.00 8,725,155.00 0.00 26,504,165.00 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

255,000.00 0.00 255,000.00 1,419,284.20 0.00 0.00 0.00 1,419,284.20 75,000.00 0.00 1,749,284.20 

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

315,630.00 0.00 315,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315,630.00 

Total: 795,630.00 7,062,210.00 7,857,840.00 11,911,084.20 0.00 0.00 0.00 11,911,084.20 8,800,155.00 0.00 28,569,079.20 

Gran Total: 73,276,539.26 20,026,071.56 93,302,610.82 46,495,637.40 0.00 0.00 0.00 46,495,637.40 28,715,974.93 20,742,868.41 189,257,091.56 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara 
Esqueda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Clemente Mendoza Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR 
EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CON LA PARTICIPACIÓN DE EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de 
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las 
bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “EL EJECUTIVO DEL DF” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y . Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
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Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos  
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1. Que Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 
fracción VIII, 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 
54 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 14 
fracciones I, II, III, IX y XIV del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de 
Salud y 1, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y 26 de la Ley de Salud del Distrito Federal. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Altadena número 23 primer piso, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03810, en México, Distrito Federal. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2,459,830.00 0.00 2,459,830.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00

Subtotal: 7,959,830.00 0.00 7,959,830.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,400,000.00 0.00 3,400,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 10,845,000.00 16,408,385.52 27,253,385.52

2 Salud Materna y Perinatal 14,101,085.32 5,957,057.42 20,058,142.74

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 
Adolescente 

2,930,360.00 101,550.00 3,031,910.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  674,707.00 765,800.00 1,440,507.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,637,988.00 2,502,825.00 5,140,813.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 31,189,140.32 25,759,285.54 56,948,425.86
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 610,571.42 610,571.42

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 3,934,871.00 0.00 3,934,871.00

5 Prevención y Control del Paludismo 350,000.00 0.00 350,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 3,670,000.00 0.00 3,670,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 5,307,242.00 734,400.00 6,041,642.00

12 Atención al Adulto Mayor 500,000.00 0.00 500,000.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  750,000.00 172,819.80 922,819.80

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 

Desastres 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 15,798,763.25 1,517,791.22 17,316,554.47

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  14,892,848.00 0.00 14,892,848.00

Subtotal: 14,892,848.00 0.00 14,892,848.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

2,637,867.00 6,362,564.05 9,000,431.05

Subtotal: 2,637,867.00 6,362,564.05 9,000,431.05

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 680,000.00 81,590,350.00 82,270,350.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 

Infancia y la Adolescencia 

310,000.00 0.00 310,000.00

Subtotal: 1,157,500.00 81,590,350.00 82,747,850.00

Total de recursos federales a ministrar 

a "EL EJECUTIVO DEL DF" 

79,635,948.57 115,229,990.81 194,865,939.38

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del 
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
las instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federal, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”; y se llevará a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal.. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL DF” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no así para “EL EJECUTIVO DEL DF”, ni por lo que se refiere al resto 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos federales hasta por la cantidad de 
$194,865,939.38 (ciento noventa y cuatro millones ochocientos sesenta y cinco mil novecientos treinta y 
nueve pesos 38/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las 
intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $79,635,948.57 (setenta y nueve millones 
seiscientos treinta y cinco mil novecientos cuarenta y ocho pesos 57/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” 
definidos como insumos federales, por un monto total de $115,229,990.81 (ciento quince millones doscientos 
veintinueve mil novecientos noventa pesos 81/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
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integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines objeto del presente Convenio Específico,  
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas -SIAFFASPE-, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
cláusula primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se aplicarán en  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se destinarán en forma 
exclusiva a “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL DF” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 
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Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL DF” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo 
programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
presente Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente a las 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, 
respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios ministrados, así como de 
los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DEL DF”, elaborado y 
validado por la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios  
de Salud Pública del Distrito Federal y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública 
del Distrito Federal, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que 
tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas-SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL DF” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de 
las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros 
y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo 
a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 
de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL DF” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este instrumento se 
determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
DF” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 
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I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, POR CONDUCTO DE  

“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL DF” 

1 Dr. José Armando Ahued Ortega Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal 

2 Edgar Abraham Amador Zamora Secretario de Finanzas del Distrito Federal 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC 
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,459,830.00 0.00 2,459,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,459,830.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación 
Física 

5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,500,000.00

TOTALES 7,959,830.00 0.00 7,959,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,959,830.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,400,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,400,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 4,819,992.00 0.00 0.00 4,819,992.00 0.00 0.00 0.00 4,819,992.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 4,819,992.00 0.00 0.00 4,819,992.00 0.00 0.00 0.00 4,819,992.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,600,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,600,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 10,845,000.00 10,845,000.00 78,350,957.44 0.00 0.00 78,350,957.44 0.00 0.00 0.00 89,195,957.44

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,101,085.32 14,101,085.32 36,733,882.36 0.00 14,213,087.00 50,946,969.36 0.00 0.00 0.00 65,048,054.68

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

2,731,900.00 198,460.00 2,930,360.00 13,129,400.00 0.00 0.00 13,129,400.00 0.00 0.00 0.00 16,059,760.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 674,707.00 674,707.00 41,924,930.00 41,287,870.00 0.00 83,212,800.00 0.00 0.00 0.00 83,887,507.00

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 2,637,988.00 2,637,988.00 1,161,000.00 0.00 0.00 1,161,000.00 0.00 0.00 0.00 3,798,988.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,731,900.00 28,457,240.32 31,189,140.32 171,300,169.80 41,287,870.00 14,213,087.00 226,801,126.80 0.00 0.00 0.00 257,990,267.12
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 0.00 0.00 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

3,934,871.00 0.00 3,934,871.00 72,932.82 0.00 0.00 72,932.82 0.00 0.00 0.00 4,007,803.82

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

350,000.00 0.00 350,000.00 180,673.60 0.00 0.00 180,673.60 0.00 0.00 0.00 530,673.60

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,391,290.38 0.00 0.00 1,391,290.38 0.00 0.00 0.00 1,391,290.38

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 720,000.00 2,950,000.00 3,670,000.00 71,658,741.00 0.00 4,320,563.00 75,979,304.00 0.00 0.00 0.00 79,649,304.00

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,594,242.00 713,000.00 5,307,242.00 29,629,537.04 0.00 103,860.00 29,733,397.04 0.00 0.00 0.00 35,040,639.04

12 Atención al 
Adulto Mayor 

0.00 500,000.00 500,000.00 6,393,578.00 0.00 0.00 6,393,578.00 0.00 0.00 0.00 6,893,578.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 55,141,036.76 0.00 0.00 55,141,036.76 0.00 0.00 0.00 55,216,634.76

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

750,000.00 0.00 750,000.00 170,105.00 0.00 0.00 170,105.00 0.00 0.00 0.00 920,105.00

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 12,480.00 0.00 0.00 12,480.00 0.00 0.00 0.00 12,480.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Atención a 
Desastres 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 547,998.28 0.00 0.00 547,998.28 0.00 0.00 0.00 759,050.53

TOTALES 11,424,711.00 4,374,052.25 15,798,763.25 166,898,372.88 0.00 4,424,423.00 171,322,795.88 0.00 0.00 0.00 187,121,559.13
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

1,500,000.00 13,392,848.00 14,892,848.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,892,848.00

TOTALES 1,500,000.00 13,392,848.00 14,892,848.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,892,848.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

2,637,867.00 0.00 2,637,867.00 2,823,445.00 0.00 0.00 2,823,445.00 332,253,812.76 46,693,230.00 378,947,042.76 384,408,354.76

TOTALES 2,637,867.00 0.00 2,637,867.00 2,823,445.00 0.00 0.00 2,823,445.00 332,253,812.76 46,693,230.00 378,947,042.76 384,408,354.76
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

680,000.00 0.00 680,000.00 17,589,976.00 105,327,500.00 0.00 122,917,476.00 0.00 0.00 0.00 123,597,476.00

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 37,706,961.30 0.00 112,500.00 37,819,461.30 0.00 0.00 0.00 37,986,961.30

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 310,000.00 310,000.00 1,875,000.00 0.00 0.00 1,875,000.00 0.00 0.00 0.00 2,185,000.00

TOTALES 847,500.00 310,000.00 1,157,500.00 57,171,937.30 105,327,500.00 112,500.00 162,611,937.30 0.00 0.00 0.00 163,769,437.30

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 33,101,808.00 46,534,140.57 79,635,948.57 403,013,916.98 146,615,370.00 18,750,010.00 568,379,296.98 332,253,812.76 46,693,230.00 378,947,042.76 1,026,962,288.31

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 2,459,830.00

Subtotal 2,459,830.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 5,500,000.00

Subtotal 5,500,000.00

Total 7,959,830.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 3,400,000.00

Subtotal 3,400,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 3,400,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 2,600,000.00

Subtotal 2,600,000.00
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2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,600,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 10,845,000.00

Subtotal 10,845,000.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 14,101,085.32

Subtotal 14,101,085.32

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,930,360.00

Subtotal 2,930,360.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 674,707.00

Subtotal 674,707.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,637,988.00

Subtotal 2,637,988.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 31,189,140.32

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 3,934,871.00

Subtotal 3,934,871.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 3,670,000.00

Subtotal 3,670,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 5,307,242.00

Subtotal 5,307,242.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 750,000.00

Subtotal 750,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

Total 15,798,763.25

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 14,892,848.00

Subtotal 14,892,848.00

 

Total 14,892,848.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 2,637,867.00

Subtotal 2,637,867.00

 

Total 2,637,867.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 680,000.00

Subtotal 680,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 310,000.00

Subtotal 310,000.00

Total 1,157,500.00

 

Gran total 79,635,948.57

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de 
los Servicios Estatales de Salud 
que presentan la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

20

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 
más de población indígena con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de 
promoción de la salud indígena 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

174

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

18

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

6,230

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 
y seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

800

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

16

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre 
comunidades en acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

16

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

16

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración de 
proyectos municipales de promoción 
de la salud 

5

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

16

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
cuentan con los formatos de 
registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

16

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos 
realizados 

Número de alianzas y eventos 
realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante el 
año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 
a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por 
mes (6) 

Número de sistemas especiales por 
informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del 
área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad
por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios estatales 
de lesiones homologados 

Número de observatorios estatales de 
lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de lesiones 
homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 3

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

7

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

30

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35
a 64 años tamizadas con prueba 
de VPH 

30

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se 
les realiza la prueba para el VIH, 
entre el total de mujeres que están 
en control prenatal 

40
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

32

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

210

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad. 

68

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el postevento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico en 
Adolescentes. 

62

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto al 
número de visitas de supervisión 
programadas. 

8

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

15

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión realizadas respecto de 
las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

450

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por violencia 
severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa 

16,017
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiar y 
de Género realizadas 

15

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidas por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

11,212

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud 
de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

1,600

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

31

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

1,300,000

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento antirrábico 

25

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

50,000

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 
de brucelosis que reciben 
tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Numero de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

16

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
del Comité Estatal de Certificación 
de Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

8

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y 
especifica de los casos intoxicación 
por picadura de alacrán 

200
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10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus tipo 
2 en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

16,303

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

8

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

807

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades participantes 
con equipamiento e insumos 
completos. 

Número de Unidades de 1er. nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades 
en el primer nivel de atención, con 
la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
diabetes (ENPCSOD). 

2

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,361,920

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

44,417

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
obesidad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

38,297

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,664

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

11,766

12 Atención al Adulto Mayor 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 15

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos 
situacional de enfermedad crónica 
en la persona adulta mayor 
realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta 
mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 

1

12 Atención al Adulto Mayor 4.1.1 Fin Número de actividades de 
orientación realizadas para la 
implementación de centros de día 

Número de actividades de 
orientación programadas para la 
implementación de centros de día 

2 Orientación para la implementación 
de 
centros de día para las entidades 
federativas 

1
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13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

7,038,199

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,382,229

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

3

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

448

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 618,466

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

10,857

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

494

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron a tratamiento de 
segunda línea 

7

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas 
educativas en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

2

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

48

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento 
con esquema multibacilar. 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2
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16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 
horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 16

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas 
del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

4

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en 
adicciones con modalidad residencial 
a través de subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la
NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en 
servicios especializados en 
adicciones 

Número de personas canalizadas 
por instancias que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 
especializado en adicciones, 
canalizados por instancias que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y otras 
drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 
HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones 
clave (Secretaría de Salud). 

5,837

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

8,167

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

19,750

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaria de Salud 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo 
a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

10

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 



 
L

unes 14 de julio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     89 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 350.00 616.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 350.00 616.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER 
CÉRVICO UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 350.00 805.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 350.00 840.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,949.08 1,094.00 16,354,293.52

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

2,000.00 2,459.00 4,918,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 67,559.00 1,039,057.42

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 7,000.00 14,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas. 

112.00 4,900.00 548,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 1,000.00 40,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 3,000.00 45,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 4,000.00 80,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 300.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 4,000.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 2,000.00 46,520.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 24,000.00 31,200,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 25,000.00 4,223,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm 
con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 7,500.00 58,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino. T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

16.00 600.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 3,000.00 5,750,250.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 975.00 2,502,825.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 67,047,155.54

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 542.00 169,109.42

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 2,100.00 346,500.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 833.00 94,962.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar monitoreo y en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 70.00 252,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 30 tiras reactivas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar monitoreo en la 
Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes, GAM y 
UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 270.00 194,400.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 7.00 165,944.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 1,517,791.22

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 g 
Proteína L1 Tipo 11 40 g 
Proteína L1 Tipo 16 40 g 
Proteína L1 Tipo 18 20 g 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 
mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 55.00 27,731.55

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; 
o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 3,335.00 6,334,832.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 1.00 835.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 86.00 1,930,681.94

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 1,369.00 707,773.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 210.00 692,006.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 13,217.00 37,288,857.76
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

560.00 344.00 192,640.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 5,988.00 11,976,718.56

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 31.00 66,361.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,498.00 7,457,927.82

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 15,071.00 6,367,949.63

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 10,021.00 13,822,165.72

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 22,720.00 49,106,099.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 359.00 167,294.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 7,440.00 1,240,992.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 876.00 4,756,040.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 2,036.00 11,143,251.96

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas. 347.96 18,926.00 6,585,490.96

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 60 tabletas. 794.93 237.00 188,398.41

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 16,501.00 43,826,656.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 3,301.00 7,285,307.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 1,003.00 659,442.41

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 6,863.00 2,690,296.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 2,585.00 2,732,112.35

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 91.00 602,644.77

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 49,479.00 120,765,869.25 

TOTAL: 338,616,376.81 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-
3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 143,000.00 1,282,710.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula
con 0.5 ml. 

10.50 278,300.00 2,922,150.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 327,700.00 46,795,560.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 131,000.00 1,583,790.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 218,700.00 20,164,140.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR 
(Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de
69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 jeringa prellenada 
con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 73,100.00 8,772,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

10.00 7,000.00 70,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1-2.2 µg 
3-2.2 µg 
4-2.2 µg 
5-2.2 µg 
6A-2.2 µg 
6B-4.4 µg 
7F-2.2 µg 
9V-2.2 µg 
14-2.2 µg 
18C-2.2 µg 
19A-2.2 µg 
19F-2.2 µg 
23F-2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 264,400.00 44,183,884.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa 
análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

47.06 1,100,000.00 51,766,000.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 63,200.00 9,377,616.00

TOTAL: 186,917,850.00 

 
Gran total 594,099,173.57

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

2,459,830.00 0.00 2,459,830.00 528,991.84 0.00 0.00 0.00 528,991.84 0.00 0.00 2,988,821.84 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 436,390.00 0.00 0.00 0.00 436,390.00 0.00 0.00 436,390.00 

3 Alimentación y 

Activación Física 

5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 17,500.00 0.00 0.00 0.00 17,500.00 0.00 0.00 5,517,500.00 

Total: 7,959,830.00 0.00 7,959,830.00 982,881.84 0.00 0.00 0.00 982,881.84 0.00 0.00 8,942,711.84 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 514,857.97 0.00 0.00 0.00 514,857.97 0.00 0.00 3,914,857.97 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 514,857.97 0.00 0.00 0.00 514,857.97 0.00 0.00 3,914,857.97 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,819,992.00 0.00 4,819,992.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,819,992.00 0.00 4,819,992.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 2,701,000.00 

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 2,701,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del 
Cáncer en la Mujer 

10,845,000.00 16,408,385.52 27,253,385.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,350,957.44 0.00 105,604,342.96 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

14,101,085.32 5,957,057.42 20,058,142.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,946,969.36 0.00 71,005,112.10 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,930,360.00 101,550.00 3,031,910.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,129,400.00 0.00 16,161,310.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

674,707.00 765,800.00 1,440,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 83,212,800.00 0.00 84,653,307.00 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,637,988.00 2,502,825.00 5,140,813.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 1,161,000.00 0.00 6,304,813.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 23,667.60 23,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,667.60 

Total: 31,189,140.32 25,759,285.54 56,948,425.86 3,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 226,801,126.80 0.00 283,752,552.66 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 610,571.42 610,571.42 10,845,900.00 0.00 0.00 0.00 10,845,900.00 1,700,000.00 0.00 13,156,471.42 

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

3,934,871.00 0.00 3,934,871.00 66,810.00 0.00 0.00 0.00 66,810.00 72,932.82 0.00 4,074,613.82 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

350,000.00 0.00 350,000.00 17,509.62 0.00 0.00 0.00 17,509.62 180,673.60 0.00 548,183.22 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 4,934.30 0.00 0.00 0.00 4,934.30 1,391,290.38 0.00 1,396,224.68 

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 4,934.30 0.00 0.00 0.00 4,934.30 0.00 0.00 4,934.30 

10 Diabetes Mellitus 3,670,000.00 0.00 3,670,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,979,304.00 0.00 79,649,304.00 

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,307,242.00 734,400.00 6,041,642.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,733,397.04 0.00 35,775,039.04 

12 Atención al Adulto 
Mayor 

500,000.00 0.00 500,000.00 790,000.00 0.00 0.00 0.00 790,000.00 6,393,578.00 0.00 7,683,578.00 

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,970,364.50 0.00 0.00 0.00 1,970,364.50 55,141,036.76 0.00 57,186,999.26 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

750,000.00 172,819.80 922,819.80 1,963,515.00 0.00 0.00 0.00 1,963,515.00 170,105.00 0.00 3,056,439.80 

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 30,450.00 0.00 0.00 0.00 30,450.00 12,480.00 0.00 42,930.00 

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 640,441.23 0.00 0.00 0.00 640,441.23 0.00 0.00 1,640,441.23 

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 170,169.22 0.00 0.00 0.00 170,169.22 547,998.28 0.00 929,219.75 

Total: 15,798,763.25 1,517,791.22 17,316,554.47 16,515,028.17 0.00 0.00 0.00 16,515,028.17 171,322,795.88 0.00 205,154,378.52 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

14,892,848.00 0.00 14,892,848.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 14,895,848.00 

Total: 14,892,848.00 0.00 14,892,848.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 14,895,848.00  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

2,637,867.00 6,362,564.05 9,000,431.05 670,476.00 0.00 0.00 0.00 670,476.00 2,823,445.00 378,947,042.76 391,441,394.81 

Total: 2,637,867.00 6,362,564.05 9,000,431.05 670,476.00 0.00 0.00 0.00 670,476.00 2,823,445.00 378,947,042.76 391,441,394.81 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 680,000.00 81,590,350.00 82,270,350.00 6,947,979.82 0.00 0.00 0.00 6,947,979.82 122,917,476.00 0.00 212,135,805.82 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,819,461.30 0.00 37,986,961.30 

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

310,000.00 0.00 310,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,875,000.00 0.00 2,185,000.00 

Total: 1,157,500.00 81,590,350.00 82,747,850.00 6,947,979.82 0.00 0.00 0.00 6,947,979.82 162,611,937.30 0.00 252,307,767.12 

Gran Total: 79,635,948.57 115,229,990.81 194,865,939.38 25,738,223.80 0.00 0.00 0.00 25,738,223.80 568,379,296.98 378,947,042.76 1,167,930,502.92 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones  
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 
SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 
DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN PABLO 
GUILLERMO MOLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y EL DR. JUAN LORENZO 
ORTEGÓN PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 
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I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII  
y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 19 fracción III, y 33 fracción XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 4 de diciembre de 2013, expedido por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador del Estado de Quintana Roo. 
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II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, 19, fracción XI, y 41, 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y los 
artículos 5, fracción II; 9, 10, fracciones I y XII, del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 9, fracción II; 37, fracciones VII y VIII, y 38  
del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. Cargos que quedaron debidamente 
acreditados con los nombramientos de fecha 4 de junio del año 2013, expedidos por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador del Estado de Quintana Roo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de la gestación y de las mujeres embarazadas en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Avenida Chapultepec número 267, Colonia Centro, C.P. 77000, de la ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 
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 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $48,507,871.00 (Cuarenta y ocho 
millones quinientos siete mil ochocientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación, dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 
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• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos 
fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una 
vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho recursos, 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron  
a dichos fines. 
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V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”.  

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo 
Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Juan 
Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sinaloa. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 
SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 
DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO EL DR. ERNESTO ECHEVERRÍA 
AISPURO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE SINALOA, LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. GERARDO 
O. VARGAS LANDEROS SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 
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IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste a la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con los artículos 66 y 72 de  
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21, 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción IX, 25 Fracción VII, y 33 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9, 10 de Decreto que crea los Servicios 
de Salud en Sinaloa; 1, 6 y 9 fracciones III y XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
14 y 16 fracción X del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.3. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción II, 18 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción I y 10 fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.4. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción I, 17 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.6.  Que el Jefe de la Unidad y Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del 
presente Convenio específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política  
del Estado de Sinaloa; 33 y 48 Fracción II, 51 fracciones XXI, XXVII y 61 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento de fecha 6 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas nacionales de salud; de acuerdo con la edad, sexo y 
evento de vida de cada persona; promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial 
para prevenir y atender la mala nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la 
etapa de gestación y de las mujeres embarazadas y en lactancia, a través de la vigilancia y el 
seguimiento del estado en nutrición, así como la entrega de suplementos alimenticios a niños y niñas 
menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y del control de los casos de 
desnutrición; fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la 
comunidad mediante la comunicación educativa en la salud, priorizando la educación alimentaria 
nutricional, la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 
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II.8. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Palacio de Gobierno, Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, 
Culiacán, Rosales, Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación.  
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Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $60’383,001.00 (Sesenta millones 
trescientos ochenta y tres mil un pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a 
la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 
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4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 
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III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad 
Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Administración y Finanzas no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 
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IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas de 
“LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”.  

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 
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I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- 
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 
SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 
DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LIC. VÍCTOR LAMOYI 
BOCANEGRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA 
CASTRO, SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
“SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO” AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el auto cuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 
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V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tabasco. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tabasco, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido por 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 

II.3. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado libre y soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tabasco, así como el artículo 9 del Decreto 213 publicado en el suplemento 
del Periódico Oficial número 5682 de fecha 19 de febrero de 1997, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2013, expedido por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

1. Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para mejorar la alimentación de todos sus 
integrantes. 

2. Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud a las familias beneficiarias, con el 
propósito de impulsar el uso de los servicios de salud preventivos y el auto cuidado de la salud y 
nutrición de todos sus integrantes con énfasis en la población más vulnerable como son los 
niños y niñas, mujeres embarazadas y en periodo de gestación. 

3. Otorgar apoyos educativos crecientes en educación básica y media superior a los niños, niñas y 
jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a 
la escuela y consecuentemente la terminación de dichos niveles educativos. 

4. Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación activa de todos los 
integrantes de las familias beneficiarias mediante el cumplimiento de las corresponsabilidades 
asociadas a las intervenciones del Programa, y 

5. Potenciar los efectos del Programa mediante la entrega de otros apoyos monetarios que 
establezca el Gobierno Federal para la población beneficiaria del Programa. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco número 1504 “Centro Administrativo de Gobierno” Colonia Tabasco 2000 
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2, 
 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 
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a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación.  

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre de 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $132,070,952.00 (Ciento treinta y 
dos millones setenta mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 
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Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 
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VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”.  

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Lamoyi 
Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Seguro Popular. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 
SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR C. ROBERTO ANTONIO 
RODRÍGUEZ ASAF, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; DOCTOR JORGE EDUARDO MENDOZA 
MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 16 de marzo 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Yucatán, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 
(Reglas de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 
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I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (I) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (II) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (III) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II y 
XXX del Código de la Administración Pública de Yucatán. Cargo que quedó debidamente acreditado 
con del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

II.3. Que el Dr. Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, es el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente convenio, de conformidad con  
los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35, 48, 49, 66, 71 y 76 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; y 9 y 10 fracción VII y VIII del Decreto No. 73, publicado el 13 de 
diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, reformado mediante la 
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expedición del Decreto No. 53 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el día 8 
de abril del año 2013, mismo cargo que quedó debidamente acreditado mediante nombramiento 
expedido a su favor por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Yucatán, de fecha 1o. de enero de 2013. Cargo que quedó debidamente acreditado con 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en: Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a 
las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de 
Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter 
principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor 
impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia y 
el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a niños y niñas 
menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y del control de los casos de 
desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se informa a las 
madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres y padres de familia o 
responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y del consumo adecuado del 
suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante 
la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación 
para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las 
consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y 
evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación.  

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $60,116,717.00 (Sesenta millones 
ciento dieciséis mil setecientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en 
favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la 
obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren el numeral 5.2 
Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido 
por la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual 
deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la operación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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3) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias 
posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y 
equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido en el 
mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos 
por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas y mantenerla 
a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el 
plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Administración y Finanzas, no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez 
ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho recursos, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro 
de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los 
términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en su 
caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el 
presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en términos 
de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos por virtud 
de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma 
procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, o 
bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el 
momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio 
Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA 

PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

Del Ámbito de Aplicación de la Ley y de la 

Competencia de las Autoridades 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 
infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, 
los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6o., 7o., 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés general. 

En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y 
garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones 
y radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible sobre el espectro 
radioeléctrico. 

Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y de los 
recursos orbitales, conforme a las modalidades y requisitos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acceso al usuario final: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red en 
el domicilio del usuario a la central telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones local, desde la cual se presta el servicio al usuario; 

II. Agente con poder sustancial: Aquél agente económico que tiene poder sustancial en algún 
mercado relevante de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica; 
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III. Arquitectura abierta: Conjunto de características técnicas de las redes públicas de 
telecomunicaciones que les permite interconectarse entre sí, a nivel físico o virtual, lógico y 
funcional, de tal manera que exista interoperabilidad entre ellas; 

IV. Atribución de una banda de frecuencias: Acto por el cual una banda de frecuencias 
determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos servicios convergentes a 
través de infraestructura de red fiable, con independencia de las tecnologías empleadas, cuyos 
parámetros serán actualizados por el Instituto periódicamente; 

VI. Banda de frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos frecuencias 
determinadas; 

VII. Calidad: Totalidad de las características de un servicio de telecomunicaciones y radiodifusión 
que determinan su capacidad para satisfacer las necesidades explícitas e implícitas del usuario 
del servicio, cuyos parámetros serán definidos y actualizados regularmente por el Instituto; 

VIII. Canal de programación: Organización secuencial en el tiempo de contenidos audiovisuales, 
puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de una misma persona y dotada de 
identidad e imagen propias y que es susceptible de distribuirse a través de un canal 
de radiodifusión; 

IX. Canal de transmisión de radiodifusión: Ancho de banda indivisible destinado a la emisión de 
canales de programación de conformidad con el estándar de transmisión aplicable a la radio o a 
la televisión, en términos de las disposiciones generales aplicables que emita el Instituto; 

X. Cobertura universal: Acceso de la población en general a los servicios de telecomunicaciones 
determinados por la Secretaría, bajo condiciones de disponibilidad, asequibilidad y accesibilidad; 

XI. Comercializadora: Toda persona que proporciona servicios de telecomunicaciones a usuarios 
finales mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin 
tener el carácter de concesionario en los términos de esta Ley; 

XII. Concesión única: Acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para 
prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión. En caso de que el concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y modalidades 
establecidas en esta Ley; 

XIII. Concesión de espectro radioeléctrico o de recursos orbitales: Acto administrativo mediante 
el cual el Instituto confiere el derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos y modalidades establecidas 
en esta Ley; 

XIV. Concesionario: Persona física o moral, titular de una concesión de las previstas en esta Ley; 

XV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVI. Cuadro nacional de atribución de frecuencias: Disposición administrativa que indica el 
servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinada 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y 
planificación de determinadas bandas de frecuencias; 

XVII. Decreto: Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 

XVIII. Desagregación: Separación de elementos físicos, incluyendo la fibra óptica, técnicos y lógicos, 
funciones o servicios de la red pública de telecomunicaciones local del agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o del agente que a nivel nacional tenga 
poder sustancial en el mercado relevante de servicios de acceso al usuario final, de manera 
que otros concesionarios puedan acceder efectivamente a dicha red pública de 
telecomunicaciones local; 

XIX. Ejecutivo Federal: Comprende a la Administración Pública Federal, sus dependencias y 
entidades, según corresponda; 
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XX. Equipo complementario: Infraestructura de retransmisión de la señal de una estación de 
radiodifusión que tiene por objeto garantizar la recepción de dicha señal con la calidad requerida 
por el Instituto o por las disposiciones aplicables, dentro de la zona de cobertura concesionada; 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía artificial, de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 
3,000 gigahertz; 

XXII. Estación terrena: La antena y el equipo asociado a ésta que se utiliza para transmitir o recibir 
señales de comunicación vía satélite; 

XXIII. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa una onda del espectro radioeléctrico, 
cuya unidad de medida es el Hertz; 

XXIV. Homologación: Acto por el cual el Instituto reconoce oficialmente que las especificaciones de 
un producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, 
satisface las normas o disposiciones técnicas aplicables; 

XXV. INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

XXVI. Infraestructura activa: Elementos de las redes de telecomunicaciones o radiodifusión que 
almacenan, emiten, procesan, reciben o transmiten escritos, imágenes, sonidos, señales, signos 
o información de cualquier naturaleza; 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la infraestructura 
activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, canalizaciones, construcciones, 
ductos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, sistemas de 
climatización, sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean 
necesarios para la instalación y operación de las redes, así como para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XXVIII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XXIX. Insumos esenciales: Elementos de red o servicios que se proporcionan por un solo 
concesionario o un reducido número de concesionarios, cuya reproducción no es viable desde 
un punto de vista técnico, legal o económico y son insumos indispensables para la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. En los casos no previstos en esta Ley, 
el Instituto determinará la existencia y regulación al acceso de insumos esenciales en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica; 

XXX. Interconexión: Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas 
de telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre 
servicios de telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios 
de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico 
con los usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios de 
telecomunicaciones provistos por o a través de otra red pública de telecomunicaciones; 

XXXI. Interferencia perjudicial: Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, 
radiaciones, inducciones o sus combinaciones sobre la recepción en un sistema de 
telecomunicaciones o radiodifusión, que puede manifestarse como degradación de la calidad, 
falseamiento o pérdida de información, que compromete, interrumpe repetidamente o impide el 
funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunicación; 

XXXII. Internet: Conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, 
interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza 
protocolos y direccionamiento coordinados internacionalmente para el enrutamiento y 
procesamiento de los paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos 
y direccionamiento garantizan que las redes físicas que en conjunto componen Internet 
funcionen como una red lógica única; 

XXXIII. Interoperabilidad: Características técnicas de las redes públicas, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la interconexión efectiva, por medio de las 
cuales se asegura la provisión de un servicio de telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega funcional de servicios entre redes; 

XXXIV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XXXV. Localización geográfica en tiempo real: Es la ubicación aproximada en el momento en que se 
procesa una búsqueda de un equipo terminal móvil asociado a una línea telefónica determinada; 
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XXXVI. Mensaje Comercial: Mención dirigida al público o a un segmento del mismo durante corte 
programático, con el propósito de informar sobre la existencia o características de un producto, 
servicio o actividad para inducir su comercialización y venta, en las estaciones de radiodifusión 
con concesión comercial y canales de televisión y audio restringidos. El mensaje comercial no 
incluye los promocionales propios de la estación o canal, ni las transmisiones correspondientes a 
los tiempos del Estado, y otros a disposición del Poder Ejecutivo, ni programas de oferta de 
productos y servicios; 

XXXVII. Multiprogramación: Distribución de más de un canal de programación en el mismo canal 
de transmisión; 

XXXVIII. Neutralidad a la competencia: Obligación del Estado de no generar distorsiones al mercado 
como consecuencia de la propiedad pública; 

XXXIX. Orbita satelital: Trayectoria que recorre una estación espacial alrededor de la Tierra; 

XL. Patrocinio: El pago en efectivo o en especie que realiza cualquier persona física o moral a fin 
de que se haga la mención o presentación visual de la denominación, razón social, marca o 
logotipo de la persona que realizó el pago; 

XLI. Películas cinematográficas: Creación audiovisual compuesta por imágenes en movimiento, 
con o sin sonorización incorporada, con una duración de sesenta minutos o superior. Son 
películas nacionales las realizadas por personas físicas o morales mexicanas o las realizadas en 
el marco de los acuerdos internacionales o los convenios de coproducción suscritos por el 
gobierno mexicano, con otros países u organismos internacionales; 

XLII. Poder de mando: La capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de una persona que ésta controle o en las que 
tenga una influencia significativa; 

XLIII. Política de inclusión digital universal: Conjunto de programas y estrategias emitidos por el 
Ejecutivo Federal orientadas a brindar acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación, incluyendo el Internet de banda ancha para toda la población, haciendo especial 
énfasis en sus sectores más vulnerables, con el propósito de cerrar la brecha digital existente 
entre individuos, hogares, empresas y áreas geográficas de distinto nivel socioeconómico, 
respecto a sus oportunidades de acceso a las tecnologías referidas y el uso que hacen de éstas; 

XLIV. Portabilidad: Derecho de los usuarios de conservar el mismo número telefónico al cambiarse de 
concesionario o prestador de servicio; 

XLV. Posiciones orbitales geoestacionarias: Ubicaciones en una órbita circular que se encuentran 
en el plano ecuatorial, que permiten que un satélite mantenga un periodo de traslación igual al 
periodo de rotación de la Tierra; 

XLVI. Preponderancia: Calidad determinada por el Instituto de un agente económico en los términos 
del artículo 262 de esta Ley; 

XLVII. Producción nacional: Contenido o programación generada por persona física o moral con 
financiamiento mayoritario de origen mexicano; 

XLVIII. Productor nacional independiente de contenidos audiovisuales: Persona física o moral de 
nacionalidad mexicana que produce obras audiovisuales a nivel nacional, regional o local, que 
no cuenta con una concesión de telecomunicaciones o radiodifusión, ni es controlado por un 
concesionario en virtud de su poder de mando; 

XLIX. PROFECO: La Procuraduría Federal del Consumidor; 

L. Programación de oferta de productos: La que, en el servicio de radio y televisión tiene por 
objeto ofrecer o promover la venta de bienes o la prestación de servicios y cuya duración es 
superior a cinco minutos continuos; 

LI. Programador nacional independiente: Persona física o moral que no es objeto de control por 
parte de algún concesionario de radiodifusión o por alguna afiliada, filial o subsidiaria de éste, ni 
es controlado por un concesionario en virtud de su poder de mando, que cuenta con la 
capacidad de conformar un canal de programación con base en estructura programática formada 
mayoritariamente por producción propia y producción nacional independiente y cuya titularidad 
sobre los derechos de autor sea mayoritariamente mexicana; 
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LII. Punto de interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la interconexión entre redes 
públicas de telecomunicaciones para el intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
servicios mayoristas; 

LIII. Radiocomunicación: Toda telecomunicación o radiodifusión que es transmitida por ondas del 
espectro radioeléctrico; 

LIV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 
video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a 
tal servicio, con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su 
emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

LV. Recursos orbitales: Posiciones orbitales geoestacionarias u órbitas satelitales con sus 
respectivas bandas de frecuencias asociadas que pueden ser objeto de concesión; 

LVI. Red compartida mayorista: Red pública de telecomunicaciones destinada exclusivamente a 
comercializar capacidad, infraestructura o servicios de telecomunicaciones al mayoreo a otros 
concesionarios o comercializadoras; 

LVII. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales 
o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 
cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su 
caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario; 

LVIII. Red pública de telecomunicaciones: Red de telecomunicaciones a través de la cual se 
explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de conexión terminal; 

LIX. Satélite: Objeto colocado en una órbita satelital, provisto de una estación espacial con sus 
frecuencias asociadas que le permite recibir, transmitir o retransmitir señales de 
radiocomunicación desde o hacia estaciones terrenas u otros satélites; 

LX. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

LXI. Servicio de usuario visitante: El servicio a través del cual los usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones de servicio local móvil, pueden originar o recibir comunicaciones de voz o 
datos a través de la infraestructura de acceso de otro concesionario de red pública de 
telecomunicaciones del servicio local móvil, sin necesidad de realizar algún procedimiento 
adicional, al tratarse de usuarios de otra región local móvil o al estar fuera de la zona de 
cobertura de su proveedor de servicios móviles; 

LXII. Servicio mayorista de telecomunicaciones: Servicio de telecomunicaciones que consiste en 
el suministro de acceso a elementos individuales, a capacidades de una red o servicios, 
incluyendo los de interconexión, que son utilizados por concesionarios o comercializadores para 
proveer servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales; 

LXIII. Servicios de interconexión: Los que se prestan entre concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus redes e incluyen, entre otros, la 
conducción de tráfico, su originación y terminación, enlaces de transmisión, señalización, 
tránsito, puertos de acceso, coubicación, la compartición de infraestructura para interconexión, 
facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares de la misma y acceso a servicios; 

LXIV. Servicio de televisión y audio restringidos: Servicio de telecomunicaciones de audio 
o de audio y video asociados que se presta a suscriptores, a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida; 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de interés general que 
prestan los concesionarios al público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

LXVI. Sistema de comunicación por satélite: El que permite el envío de señales de 
radiocomunicación a través de una estación terrena transmisora a un satélite que las recibe, 
amplifica, procesa y envía de regreso a la Tierra para ser captada por una o varias estaciones 
terrenas receptoras; 
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LXVII. Sitio público: Para efectos de esta Ley y siempre que se encuentren a cargo de dependencias 
o entidades federales, estatales o municipales o bajo programas públicos de cualquiera de los 
tres órdenes de gobierno, se consideran como tal a: 

a) Escuelas, universidades y, en general, inmuebles destinados a la educación; 

b) Clínicas, hospitales, centros de salud y, en general, inmuebles para la atención de la salud; 

c) Oficinas de los distintos órdenes de gobierno; 

d) Centros comunitarios; 

e) Espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y áreas públicas de uso 
común para la población en general, cuya construcción o conservación está a cargo de 
autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal; 

f) Aquellos que participen en un programa público, y 

g) Los demás que se consideren sitios públicos de acuerdo a la legislación vigente; 

LXVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través 
de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin incluir 
la radiodifusión; 

LXIX. Tráfico: Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que 
circulan por una red de telecomunicaciones; 

LXX. Valor mínimo de referencia: Cantidad expresada en dinero, misma que será considerada 
como el valor mínimo que se deberá pagar como contraprestación por la adjudicación de la 
concesión, y 

LXXI. Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 
destinatario final. 

En relación a los principios sobre no discriminación, perspectiva de género e interés superior de la niñez, 
se atenderá a las definiciones que para tal efecto se establecen en las leyes correspondientes. 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el espectro radioeléctrico, las 
redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como 
los sistemas de comunicación vía satélite. 

Artículo 5. Las vías generales de comunicación, la obra civil y los derechos de paso, uso o vía, asociados 
a las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así 
como los sistemas de comunicación vía satélite materia de la Ley y los servicios que con ellas se presten, son 
de jurisdicción federal. 

Se considera de interés y utilidad públicos la instalación, operación y mantenimiento de infraestructura 
destinada al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos 
complementarios, las cuales estarán sujetas exclusivamente a los poderes federales, en sus respectivos 
ámbitos de atribuciones, debiendo respetarse las disposiciones estatales, municipales y del Distrito Federal 
que resulten aplicables en materia de desarrollo urbano. 

No podrán imponerse contribuciones u otras contraprestaciones económicas adicionales a las que el 
concesionario haya pactado cubrir con el propietario de un inmueble para instalar su infraestructura. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Gobierno del Distrito Federal en el ámbito de sus 
atribuciones, colaborarán y otorgarán facilidades para la instalación y despliegue de infraestructura y provisión 
de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión. En ningún caso se podrá 
restringir la instalación de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión para la prestación de los 
servicios públicos que regula esta Ley. 

Las controversias entre los concesionarios y la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, 
relacionadas con lo previsto en el presente artículo, serán resueltas por los tribunales especializados en 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

Artículo 6. A falta de disposición expresa en esta Ley o en los tratados internacionales se aplicarán 
supletoriamente: 

I. La Ley General de Bienes Nacionales; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley Federal de Protección al Consumidor; 
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IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. El Código de Comercio; 

VI. El Código Civil Federal; 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

VIII. Las Leyes Generales en materia electoral. 

Los asuntos que no tengan previsto un trámite específico conforme a la Ley Federal de 
Competencia Económica o esta Ley, se tramitarán conforme a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Capítulo II 

De la Competencia de las Autoridades 

Sección I 

Del Instituto 

Artículo 7. El Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confieren la Constitución y en los términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que 
corresponden a otras autoridades en los términos de la legislación correspondiente. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que 
establecen el artículo 28 de la Constitución, esta Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El Instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la infraestructura y los equipos 
que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la 
conformidad de dicha infraestructura y equipos. 

Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Desempeñarán su función 
con autonomía y probidad. 

El Instituto podrá establecer delegaciones y oficinas de representación en la República Mexicana. 

Artículo 8. El patrimonio del Instituto se integra por: 

I. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
correspondiente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran para el adecuado cumplimiento de su 
objeto, así como aquellos que adquiera por otros medios y que puedan ser destinados a los 
mismos fines, y 

III. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título legal. 

Los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y las 
contraprestaciones que se establezcan de conformidad con esta Ley, no forman parte del patrimonio del 
Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 253-A de la Ley Federal de Derechos. 

Sección II 

De la Secretaría 

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría: 

I. Emitir opinión técnica no vinculante al Instituto, en un plazo no mayor a treinta días naturales 
sobre el otorgamiento, la prórroga, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

II. Adoptar, en su caso, las acciones y medidas necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión cuando el Instituto le dé aviso 
de la existencia de causas de terminación por revocación o rescate de concesiones, disolución o 
quiebra de las sociedades concesionarias; 
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III. Planear, fijar, instrumentar y conducir las políticas y programas de cobertura universal y 
cobertura social de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

IV. Elaborar las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

V. Coordinarse con el Instituto para promover, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, el 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación y a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, en condiciones 
de competencia efectiva; 

VI. Realizar las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e 
instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y coadyuvar 
con los gobiernos del Distrito Federal, Estatales y Municipales para el cumplimiento 
de este objetivo; 

VII. Establecer programas de acceso a banda ancha en sitios públicos que identifiquen el número de 
sitios a conectar cada año de manera progresiva, hasta alcanzar la cobertura universal; 

VIII. Llevar a cabo con la colaboración del Instituto, de oficio, a petición de parte interesada o a 
petición del Instituto, las gestiones necesarias ante los organismos internacionales competentes, 
para la obtención de recursos orbitales a favor del Estado Mexicano, a fin de que sean 
concesionados para sí o para terceros; 

IX. Llevar a cabo los procedimientos de coordinación de los recursos orbitales ante los organismos 
internacionales competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios 
nacionales u operadores extranjeros; 

X. Establecer las políticas que promuevan la disponibilidad de capacidad y servicios satelitales 
suficientes para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás 
necesidades, objetivos y fines del Gobierno Federal; 

XI. Administrar y vigilar el uso eficiente de la capacidad satelital propia, ya sea concesionada o 
adquirida o aquella establecida como reserva del Estado; 

XII. Procurar la continuidad de los servicios satelitales que proporciona el Estado, bajo políticas de 
largo plazo; 

XIII. Declarar y ejecutar la requisa de las vías generales de comunicación a que se refiere esta Ley; 

XIV. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores la posición del país y participar, con apoyo del 
Instituto, en la negociación de tratados y convenios internacionales en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

XV. Participar en representación del Gobierno Mexicano, con apoyo del Instituto, ante organismos, 
entidades internacionales y foros en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y fijar la 
posición del Estado Mexicano ante los mismos; 

XVI. Adquirir, establecer y operar, en su caso, por sí, a través o con participación de terceros, 
infraestructura, redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XVII. Promover la generación de inversión en infraestructura y servicios de telecomunicaciones, 
radiodifusión y satelital en el país; 

XVIII. Enviar al Instituto su opinión, no vinculante, sobre el programa anual de trabajo y el informe 
trimestral previstos en la fracción VIII del artículo 28 de la Constitución; 

XIX. Elaborar, integrar y ejecutar de forma periódica los programas sectoriales, institucionales y 
especiales, a los que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto; 

XX. Incluir en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y 
especiales conducentes, el programa a que se refiere la fracción V del artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto; 

XXI. Atender las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el Ejecutivo Federal; 

XXII. Interpretar esta Ley en el ámbito de su competencia, y 

XXIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones legales o administrativas. 
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Sección III 

Del Comité de Evaluación 

Artículo 10. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como comisionados del Instituto, al 
que se refiere el artículo 28 de la Constitución, no contará con estructura ni presupuesto propios, por lo que, 
para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las instituciones de las que son 
titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales y financieros de éstas en los términos que, al 
efecto, acuerden los integrantes del Comité de Evaluación. 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se formalizarán a través de los servidores 
públicos de las instituciones de las que son titulares sus integrantes y que al efecto señale el propio Comité. 

Artículo 11. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el artículo 28 de la Constitución, le 
corresponde al Comité de Evaluación: 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las vacantes de comisionados 
del Instituto; 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a ocupar las vacantes referidas en 
la fracción anterior; 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación superior que emitan su opinión 
para la formulación del examen de conocimientos, que aplicará el Comité de Evaluación a los 
aspirantes y abstenerse de revelar al público las denominaciones de dichas instituciones hasta 
en tanto envíe al Ejecutivo Federal las listas referidas en la fracción II; 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, los exámenes de conocimientos 
a los aspirantes a comisionados, una vez que haya verificado el cumplimiento de los requisitos 
que les impone el artículo 28 de la Constitución, así como elaborar el banco de reactivos con el 
que se integrarán dichos exámenes; 

V. Establecer un mecanismo para el registro de aspirantes interesados en ocupar los cargos de 
comisionados y determinar los documentos e información para acreditar que cumplen con los 
requisitos referidos en la fracción anterior; 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los procedimientos que seguirá para la 
selección de aspirantes, la integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 
las normas de conducta que los miembros del Comité de Evaluación deberán observar durante 
dichos procedimientos; 

VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia de transparencia, clasificar la 
información que reciba y genere con motivo de sus funciones, acordar la información que deba 
ser clasificada como reservada o confidencial y la forma en que deberá garantizar, en todo caso, 
la protección de los datos personales de los aspirantes; 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones aprobatorias más altas en el 
examen correspondiente para integrar las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

IX. Nombrar al secretario, al prosecretario y a dos asesores del Comité de Evaluación, quienes 
deberán ser servidores públicos de las instituciones que representan los propios integrantes del 
Comité de Evaluación; 

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones del Comité de Evaluación y el desarrollo de los procedimientos de evaluación; 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes para llevar a cabo el 
procedimiento para la conformación de las listas de aspirantes a comisionados, y 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su objeto. 

Cualquier acto del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no procederá medio de defensa 
alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o revocado por 
autoridad alguna. 

Artículo 12. El Comité de Evaluación contará con las más amplias facultades para analizar y resolver 
sobre la documentación e información que los aspirantes a comisionados le presenten, así como aquélla que 
el propio Comité requiera. 
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Artículo 13. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité de Evaluación podrá auxiliarse de 
cualquier autoridad federal, estatal y municipal, así como de los órganos autónomos federales o estatales, los 
cuales estarán obligados a proporcionar, en el ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria 
para el ejercicio de las atribuciones del Comité de Evaluación. 

Las citadas autoridades y los particulares a los que les sea requerida información, deberán proporcionarla 
al Comité de Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a las que se refiere la fracción VI del 
artículo 11, con objeto de verificar o comprobar la información que le hubieren presentado los aspirantes, así 
como cualquier otra información que dicho Comité estime necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán invocar secreto o reserva para omitir el 
cumplimiento de tales requerimientos. 

Artículo 14. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar publicidad, se darán a conocer a través 
del Diario Oficial de la Federación, y en los demás medios que al efecto señale. 

La información y documentación relativas a los exámenes y reactivos a los que se refiere el artículo 11, 
fracción IV, de la presente Ley, así como la metodología de calificación de dichos exámenes y demás 
información sobre las calificaciones obtenidas por los respectivos aspirantes a comisionados, tendrá carácter 
confidencial, por lo que los miembros del Comité de Evaluación, los servidores públicos que intervengan en el 
procesamiento de dicha información y documentación y los particulares que, en su caso, intervengan en la 
formulación de los reactivos y exámenes antes descritos, en ningún caso podrán revelar dicha información a 
persona alguna; salvo a las autoridades competentes en materia de fiscalización o investigación. 

Respecto a cada uno de los aspirantes, sólo se les podrá comunicar la calificación que hubieren obtenido, 
sin perjuicio de que, una vez concluido el proceso de selección, el Comité de Evaluación deba publicar la 
calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de evaluación, identificados únicamente por folio o 
clave de registro. 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de comisionados en el Instituto que el Comité 
de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal, deberán acompañarse con la documentación que presentó 
el aspirante para acreditar los requisitos que establece el artículo 28 Constitucional, así como la calificación 
que obtuvo en su evaluación. 

TÍTULO SEGUNDO 

Del Funcionamiento del Instituto 

Capítulo I 

Del Instituto 

Sección I 

De las Atribuciones del Instituto y de su Composición 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

I. Expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, 
lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Ley; 

II. Formular y publicar sus programas de trabajo; 

III. Elaborar, publicar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

IV. Otorgar las concesiones previstas en esta Ley y resolver sobre su prórroga, modificación o 
terminación por revocación, rescate o quiebra, así como autorizar cesiones o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones; 

V. Realizar las acciones necesarias en coordinación con el Ejecutivo Federal para incluir en el 
marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico al que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio, fracción V del Decreto; 
así como sus actualizaciones; 

VI. Publicar los programas de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se deriven del 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico al que se refiere la fracción anterior, así como 
para ocupar y explotar recursos orbitales con sus bandas de frecuencias asociadas, que serán 
materia de licitación pública; 
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VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; 

VIII. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como 
por la autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IX. Emitir disposiciones, lineamientos o resoluciones en materia de interoperabilidad e interconexión 
de las redes públicas de telecomunicaciones, a efecto de asegurar la libre competencia y 
concurrencia en el mercado; 

X. Resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a lo previsto 
en la presente Ley; 

XI. Emitir lineamientos de carácter general para el acceso y, en su caso, uso compartido de la 
infraestructura activa y pasiva, en los casos que establece esta Ley; 

XII. Resolver los desacuerdos de compartición de infraestructura entre concesionarios, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley; 

XIII. Resolver los desacuerdos que se susciten entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, entre comercializadores, entre concesionarios y comercializadores o entre 
cualquiera de éstos con prestadores de servicios a concesionarios, relacionados con acciones o 
mecanismos para implementar o facilitar la instrumentación y cumplimiento de las 
determinaciones que emita el Instituto, conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

XIV. Resolver las solicitudes de interrupción parcial o total, por hechos fortuitos o causas de fuerza 
mayor de las vías generales de comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
del tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios y de la prestación de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión a usuarios finales; 

XV. Resolver sobre el cambio o rescate de bandas de frecuencia; 

XVI. Proporcionar al Ejecutivo Federal el apoyo que requiera para la requisa de vías generales de 
comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XVII. Autorizar el acceso a la multiprogramación y establecer los lineamientos para ello; 

XVIII. Ejercer las facultades en materia de competencia económica en telecomunicaciones y 
radiodifusión, en términos del artículo 28 de la Constitución, esta Ley, la Ley Federal de 
Competencia Económica y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Imponer límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación y ordenar la desincorporación 
de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
conforme a lo previsto en esta Ley; 

XX. Determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial en los mercados 
relevantes que correspondan, así como agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones; e imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia en los mercados materia de esta Ley; 

XXI. Declarar la existencia o inexistencia de condiciones de competencia efectiva en el sector de que 
se trate y, en su caso, la extinción de las obligaciones impuestas a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial; 

XXII. Establecer las medidas e imponer las obligaciones específicas que permitan la desagregación 
efectiva de la red local del agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o del agente que a nivel nacional tenga poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios de acceso al usuario final, de manera que otros concesionarios puedan 
acceder a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la 
red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dichos 
agentes, entre otros elementos; 

XXIII. Declarar la extinción simultánea de las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los 
contenidos radiodifundidos cuando existan condiciones de competencia en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con el cuarto párrafo de la fracción I del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto; 
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XXIV. Autorizar, registrar y publicar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión 
en los términos de esta Ley, y cuando los títulos de concesión lo prevean, así como cuando se 
trate de medidas establecidas a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial; 

XXV. Determinar los adeudos derivados de las contraprestaciones y derechos asociados a las 
concesiones del espectro radioeléctrico y recursos orbitales, de conformidad 
con las disposiciones fiscales aplicables y remitirlos al Servicio de Administración Tributaria para 
su cobro; 

XXVI. Autorizar a terceros para que emitan certificación de evaluación de la conformidad y acreditar 
peritos y unidades de verificación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 

XXVII. Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión otorgados en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión y ejercer facultades de supervisión y verificación, 
a fin de garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a esta Ley y a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, a los títulos de concesión y a 
las resoluciones expedidas por el propio Instituto; 

XXVIII. Requerir a los sujetos regulados por esta Ley y a cualquier persona la información 
y documentación, incluso aquella generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

XXIX. Coordinarse con las autoridades federales, del Gobierno del Distrito Federal, estatales y 
municipales, así como con los órganos autónomos, a fin de recabar información 
y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

XXX. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas; o por incumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión o a las 
resoluciones, medidas, lineamientos o disposiciones emitidas por el Instituto, dictar medidas 
precautorias y declarar, en su caso, la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio 
de la Nación; 

XXXI. Realizar las acciones necesarias para contribuir, en el ámbito de su competencia, al logro de los 
objetivos de la política de inclusión digital universal y cobertura universal establecida por el 
Ejecutivo Federal; así como a los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los demás instrumentos programáticos relacionados con los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones; 

XXXII. Colaborar con la Secretaría en las gestiones que realice ante los organismos internacionales 
competentes, para la obtención de recursos orbitales a favor del Estado Mexicano; 

XXXIII. Colaborar con la Secretaría en la coordinación de recursos orbitales ante los organismos 
internacionales competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios u 
operadores nacionales o extranjeros; 

XXXIV. Colaborar con el Ejecutivo Federal en la negociación de tratados y convenios internacionales en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión y vigilar su observancia en el ámbito de sus 
atribuciones; 

XXXV. Celebrar acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones con autoridades y organismos, así como con instituciones 
académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

XXXVI. Participar en foros y eventos internacionales en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, fracciones XIV y XV de esta Ley; 

XXXVII. Realizar por sí mismo, a través o en coordinación con las dependencias y entidades 
competentes, así como con instituciones académicas y los particulares, la investigación y el 
desarrollo tecnológico en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, la capacitación 
y la formación de recursos humanos en estas materias; 

XXXVIII. Establecer y operar laboratorios de pruebas o autorizar a terceros a que lo hagan, a fin de 
fortalecer la autoridad regulatoria técnica en materias de validación de los métodos de prueba 
de las normas y disposiciones técnicas, aplicación de lineamientos para la homologación de 
productos destinados a telecomunicaciones y radiodifusión, así como sustento a estudios e 
investigaciones de prospectiva regulatoria en estas materias y las demás que determine, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria autorizada; 
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XXXIX. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como 
elaborar proyectos de actualización de las disposiciones legales y administrativas 
que resulten pertinentes; 

XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus funciones, consultas públicas no 
vinculatorias, en las materias de su competencia; 

XLI. Establecer las disposiciones para sus procesos de mejora regulatoria; 

XLII. Llevar y mantener actualizado el Registro Público de Telecomunicaciones, que incluirá la 
información relativa a las concesiones en los términos de la presente Ley; 

XLIII. Establecer a los concesionarios las obligaciones de cobertura geográfica, poblacional o social, 
de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal, en los términos 
previstos en esta Ley. Para estos efectos, el Instituto considerará las propuestas de la Secretaría 
conforme a los planes y programas respectivos; 

XLIV. Realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico con fines de verificar su uso autorizado y llevar 
a cabo tareas de detección e identificación de interferencias perjudiciales; 

XLV. Expedir los lineamientos para el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones 
y radiodifusión; 

XLVI. Elaborar, emitir y mantener actualizada una base de datos nacional geo-referenciada de 
infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión existente en el país; 

XLVII. Fijar los índices de calidad por servicio a que deberán sujetarse los prestadores de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como publicar trimestralmente los resultados de las 
verificaciones relativas a dichos índices; 

XLVIII. Establecer las métricas de eficiencia espectral que serán de observancia obligatoria, así como 
las metodologías de medición que permitan cuantificarlas; 

XLIX. Establecer la metodología y las métricas para lograr las condiciones idóneas de cobertura y 
capacidad para la provisión de servicios de banda ancha; 

L. Publicar trimestralmente la información estadística y las métricas del sector en los términos 
previstos en esta Ley; 

LI. Establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso a la información contenida en 
las bases de datos que se encuentren en sus registros, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

LII. Establecer los mecanismos para que los procedimientos de su competencia, se puedan 
sustanciar por medio de las tecnologías de la información y comunicación; 

LIII. Resolver en los términos establecidos en esta Ley, cualquier desacuerdo en materia de 
retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral; 

LIV. Fijar, en su caso, el monto de las contraprestaciones que, en los términos establecidos en esta 
Ley, se tendrán que pagar por el acceso a la multiprogramación; 

LV. Establecer y administrar un sistema de servicio profesional de los servidores públicos 
del Instituto; 

LVI. Aprobar y expedir las disposiciones administrativas de carácter general necesarias para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; 

LVII. Interpretar esta Ley, así como las disposiciones administrativas en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones; 

LVIII. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión de 
mensajes comerciales conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

LIX. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las audiencias de acuerdo 
con lo señalado por esta Ley; 

LX. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios a 
que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 
lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas por las 
autoridades competentes; 
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LXI. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas previstas en esta 
Ley en las materias a que se refieren las fracciones LIX y LX de este artículo, previo 
apercibimiento; 

LXII. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los resultados de las 
supervisiones realizadas en términos de la fracción LX de este artículo, para que éstas ejerzan 
sus facultades de sanción, y 

LXIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Sección II 

Del Pleno 

Artículo 16. El Pleno es el órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, integrado por siete 
comisionados con voz y voto, incluido su presidente. 

Artículo 17. Corresponde originariamente al Pleno el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 
15 y de manera exclusiva e indelegable: 

I. Resolver los asuntos a los que se refieren las fracciones: I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXXI, XL, XLI, XLIII, XLV, XLVIII, XLIX, LI, LIII, LIV, LVI, 
y LXII de dicho artículo. 

 Por lo que se refiere a las fracciones LVIII y LIX, serán indelegables únicamente respecto a la 
imposición de la sanción; 

II. Emitir el estatuto orgánico del Instituto por mayoría calificada de cinco votos, en el que se 
regulará, al menos, la organización y distribución de facultades de sus unidades; 

III. Designar al titular de la autoridad investigadora y al secretario técnico del Pleno, conforme a las 
propuestas que presente el Comisionado Presidente, así como resolver sobre su remoción; 

IV. Designar a los funcionarios del Instituto que se determinen en el estatuto orgánico, a propuesta 
del Comisionado Presidente y resolver sobre su remoción; 

V. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con apego a esta Ley, así como a lo 
dispuesto en el estatuto orgánico y los reglamentos que expida; 

VI. Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el 
Comisionado Presidente, para que éste lo remita, una vez aprobado, al titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a fin de incluirse en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

VII. Aprobar y publicar el programa anual de trabajo del Instituto que le presente el Comisionado 
Presidente; 

VIII. Aprobar los informes trimestrales de actividades del Instituto que le presente el Comisionado 
Presidente; 

IX. Conocer los informes que deba rendir el titular de la Contraloría Interna del Instituto; 

X. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto; 

XI. Nombrar a los miembros del Consejo Consultivo; 

XII. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza nacional previstas en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 

XIII. Aprobar los lineamientos para su funcionamiento; 

XIV. Constituir un Comité conformado por tres comisionados para ordenar la suspensión precautoria 
a la que se refiere la fracción LXI del artículo 15 de esta Ley, y 

XV. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en esta Ley. 

El Pleno determinará en el estatuto orgánico o mediante acuerdo delegatorio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el ejercicio directo o por delegación de las atribuciones previstas en el artículo 15 de esta 
Ley, que no estén comprendidas en los supuestos señalados en la fracción I de este artículo. 

En el estatuto orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejercerán las diversas unidades del 
mismo, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o del presidente, según se trate. 

Artículo 18. El Pleno contará con un secretario técnico que será designado en los términos previstos en 
esta Ley. 



16     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

Sección III 

Del Comisionado Presidente 

Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y al Instituto. En caso de ausencia, le suplirá el 
comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 

I. Actuar como representante legal del Instituto con facultades generales y especiales para actos 
de administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial 
conforme a la ley; 

II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración, pleitos y 
cobranzas y para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante 
tribunales laborales o ante particulares. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles 
destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización 
previa del Pleno. El Comisionado Presidente estará facultado para promover, previa aprobación 
del Pleno, controversias constitucionales; 

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto e informar al 
Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que determine el estatuto orgánico; 

IV. Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades del Instituto, sin perjuicio de las 
funciones del Pleno y de la obligada separación entre la investigación y la resolución de los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio en materia de competencia económica; 

V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, negociaciones, eventos, 
convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, internacionales y 
gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley o designar representantes para tales efectos, 
manteniendo informado al Pleno sobre dichas actividades; 

VI. Convocar y conducir las sesiones del Pleno con el auxilio del secretario técnico del Pleno, así 
como presentar para su aprobación los lineamientos para su funcionamiento; 

VII. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones adoptados por el Pleno; 

VIII. Proponer al Pleno el nombramiento del titular de la autoridad investigadora, del secretario 
técnico del Pleno, y de los demás funcionarios que señale el estatuto orgánico; 

IX. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución y a la Cámara 
de Diputados, de las vacantes que se produzcan en el Pleno del Instituto o en la Contraloría 
Interna del Instituto, según corresponda, a efecto de su nombramiento; 

X. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación y 
remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se 
incluya en el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XI. Presentar para aprobación del Pleno, dentro del mes de enero de cada año, el proyecto del 
programa anual de trabajo del Instituto y trimestralmente los proyectos de informes de 
actividades que incluyan: los resultados, las acciones y los criterios que al efecto hubiere 
aplicado; su contribución para cumplir con los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y demás instrumentos programáticos, relacionados con los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones; así como su impacto en el desarrollo, progreso y competitividad del país; 
debiendo remitirlos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

XII. Recibir del titular de la Contraloría Interna del Instituto los informes de las revisiones y auditorías 
que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto y 
hacerlos del conocimiento del Pleno; 

XIII. Nombrar y remover al personal del Instituto, salvo los casos previstos en la presente Ley o el 
estatuto orgánico; 

XIV. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, y 

XV. Las demás que le confieran esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y demás 
disposiciones aplicables. 
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Sección IV 

De los Comisionados 

Artículo 21. Los comisionados serán designados conforme a lo previsto en el artículo 28 de la 
Constitución. 

Artículo 22. Durante su encargo y concluido el mismo, los comisionados estarán sujetos a lo establecido 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. Corresponde a los comisionados: 

I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno; 

II. Participar en foros, reuniones, negociaciones, eventos, convenciones y congresos que se lleven 
a cabo con organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a 
temas en el ámbito de competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de su 
participación conforme lo establezca el estatuto orgánico; 

III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que les sea asignado; 

IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el ámbito de su competencia; 

V. De forma directa o por medio del secretario técnico del Pleno, solicitar información a la unidad 
que corresponda, sobre el estado que guarda el trámite de cualquier asunto. Todos los 
comisionados tendrán pleno acceso a las constancias que obren en los expedientes; 

VI. Presentar al Comisionado Presidente sus necesidades presupuestales para que sean 
consideradas en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración del programa anual y los informes 
trimestrales del Instituto; 

VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, y 

IX. Las demás que les confieran esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Los comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer 
asuntos en los que exista una o varias situaciones que le impidan resolver un asunto de su competencia con 
plena independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los comisionados estarán 
impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un comisionado: 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad 
hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los 
interesados o sus representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la 
fracción I de este artículo; 

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, sea heredero, 
legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 
aceptado la herencia, el legado o la donación; 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trate o haya 
gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el Pleno resuelva 
el asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante el 
Instituto las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación de los 
comisionados por la expresión de una opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y 
motivación de una resolución dictada por el Instituto o por haber emitido un voto particular. 

Los comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se presente alguno de los 
impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su impedimento, expresando 
concretamente la causa del impedimento en que se funde, en cuyo caso, el Pleno calificará la excusa, sin 
necesidad de dar intervención a los agentes regulados con interés en el asunto. 
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Sección V 

Del Secretario Técnico del Pleno 

Artículo 25. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno nombrará a su secretario técnico quien 
desempeñará, entre otras funciones: integrar el orden del día de las sesiones del Pleno; remitir las propuestas 
de decisión o resolución con su información asociada a los comisionados, así como toda la información que 
considere relevante para el mejor despacho de los asuntos; será responsable de la redacción, guarda y 
conservación de las actas de las sesiones; dará constancia de las mismas y emitirá certificación de las 
decisiones del Pleno. 

El secretario técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la comunicación y colaboración 
entre las unidades del Instituto; y entre éstas con los comisionados y el Comisionado Presidente del Pleno. 

El secretario técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con voz pero sin voto. Las 
demás funciones del secretario técnico del Pleno se establecerán en el estatuto orgánico del Instituto. 

Sección VI 

De la Autoridad Investigadora 

Artículo 26. La autoridad investigadora conocerá de la etapa de investigación y será parte en el 
procedimiento seguido en forma de juicio de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Competencia Económica. En el ejercicio de sus atribuciones, la unidad estará dotada de autonomía técnica y 
de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. El estatuto orgánico del Instituto establecerá 
la estructura con la que contará. 

Artículo 27. El titular de la autoridad investigadora será nombrado por el Pleno a propuesta del 
comisionado presidente y podrá ser removido por dicho órgano colegiado. En ambos casos se requeriría 
mayoría calificada de cinco votos. 

Para ser titular de la autoridad investigadora se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del 
Distrito Federal, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

VI. Contar con al menos tres años de experiencia en el servicio público; 

VII. No haber ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o haber representado 
de cualquier forma los intereses de algún agente regulado, durante los tres años previos a su 
nombramiento, y 

VIII. Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del cargo. 

Artículo 28. Corresponde a la autoridad investigadora, además de las señaladas en la Ley Federal de 
Competencia Económica para la autoridad investigadora prevista en esa ley, lo siguiente: 

I. Asistir a las sesiones del Pleno, a requerimiento de éste, con voz pero sin voto; 

II. Someter al conocimiento del Pleno, los asuntos de su competencia; 

III. Proporcionar al Pleno y a los comisionados, la información solicitada, así como aquella que le 
sea requerida por cualquier autoridad administrativa o judicial; 

IV. Informar al Pleno de las resoluciones que le competan, dictadas por los tribunales 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, y 

V. Las demás que le encomienden esta Ley, el estatuto orgánico del Instituto, el Pleno y demás 
disposiciones aplicables. 
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Sección VII 

De las Obligaciones de los Comisionados y de la 
Autoridad Investigadora 

Artículo 29. Los comisionados y el titular de la autoridad investigadora, en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, deberán: 

I. Rechazar cualquier tipo de recomendación que tienda a influir en la tramitación o resolución de 
los asuntos de su competencia con el propósito de beneficiar o perjudicar indebidamente a algún 
agente regulado; 

II. Denunciar, ante el titular de la Contraloría Interna del Instituto, cualquier acto que pretenda 
deliberadamente vulnerar su autonomía e imparcialidad; 

III. No involucrarse en actividades que afecten su autonomía; 

IV. Abstenerse de disponer de la información reservada o confidencial con la que cuente en razón 
de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, y 

V. Abstenerse de emitir públicamente opiniones que prejuzguen sobre un determinado asunto que 
esté a su consideración. 

El incumplimiento de estas obligaciones será causal de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las 
que deriven de la Constitución y otras leyes. 

Los comisionados estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto en 
el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría Interna del Instituto será el órgano facultado para conocer 
de las infracciones administrativas e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en 
esta Ley y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, los comisionados en el ejercicio de sus funciones gozarán de la garantía 
consistente en que el sentido de su voto u opinión, no generará que sean cuestionados o reconvenidos bajo 
procedimientos legales, a fin de evitar que se afecte su esfera jurídica y el ejercicio de sus funciones, salvo en 
el caso en que los comisionados hayan ejercido sus funciones encontrándose impedidos para ello en términos 
de lo previsto por el artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 30. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos en esta Ley, los 
comisionados podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses 
de los agentes regulados por el Instituto, únicamente mediante entrevista. 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la 
presencia de uno solo de ellos. 

De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la fecha, la hora de inicio 
y la hora de conclusión de la entrevista; los nombres completos de todas las personas que estuvieron 
presentes en la misma y los temas tratados. 

Esta información deberá publicarse en el portal de Internet del Instituto. 

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, manteniéndose como información reservada, salvo para las otras partes en los procedimientos 
seguidos en forma de juicio, los demás comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la República en 
caso de que esté sustanciando un procedimiento de remoción de un comisionado. La grabación de cada 
entrevista deberá estar a disposición de los demás comisionados. Las entrevistas deberán realizarse en las 
instalaciones del Instituto. 

Los comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones que realicen durante las entrevistas, 
salvo que de éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá 
ser calificada por el Pleno. 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los comisionados en foros 
y eventos públicos. 

El Pleno establecerá en el estatuto orgánico las reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora 
y demás servidores públicos del Instituto. 

Artículo 31. Son faltas graves y causales de remoción de los comisionados: 

I. El desempeño de algún empleo, trabajo o comisión, público o privado, en contravención a lo 
dispuesto en la Constitución y en esta Ley; 

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o reservada de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar tal información en términos distintos a los 
autorizados por esta Ley; 
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III. Presentar a las unidades del Instituto, a sabiendas, información falsa o alterada; 

IV. Participar en actos partidistas en representación del Instituto; 

V. Adquirir obligaciones a nombre del Instituto, sin contar con la delegación de facultades para ello; 

VI. Tener contacto con las personas que representen los intereses de los agentes económicos 
regulados para tratar asuntos de su competencia, en contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

VII. No excusarse de participar en aquellas tomas de decisiones en las que sus intereses personales 
se encuentren en conflicto, en los términos establecidos en esta Ley; 

VIII. No emitir su voto razonado por escrito en casos de ausencia en los términos previstos 
en esta Ley; 

IX. Incurrir en responsabilidad administrativa grave en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, o 

X. Haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión. 

Artículo 32. En caso de actualizarse alguno de los supuestos señalados en el artículo anterior, el titular de 
la Contraloría Interna del Instituto, cuando tenga conocimiento de los hechos que actualicen alguna de las 
causas de procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará 
inmediatamente al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, acompañando el expediente 
del asunto fundado y motivado, a fin de que dicha Cámara resuelva lo conducente. 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la remoción, conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. La Cámara de Senadores acordará la creación de una Comisión Especial que fungirá como 
instructora en el procedimiento; 

II. La Comisión Especial citará al comisionado sujeto al proceso de remoción a una audiencia, 
notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los 
hechos que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta 
Ley, y demás disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora 
en que tendrá verificativo la audiencia, los actos u omisiones que se le imputen y el derecho de 
éste a comparecer asistido de un defensor. 

 La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal; 

III. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni 
mayor de quince días; 

IV. Concluida la audiencia, se concederá al comisionado sujeto al proceso de remoción un plazo de 
cinco días para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan 
relación con los hechos que se le atribuyen, y 

V. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la Cámara 
de Senadores. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. 
Aprobada la remoción, ésta quedará firme y será notificada tanto al infractor como al titular de la Contraloría 
Interna del Instituto para su inmediato cumplimiento. 

Artículo 33. A los funcionarios con nivel de mando o equivalente del Instituto, le serán aplicables las 
causas de remoción por falta grave previstas en el artículo 31, fracciones I a VI, IX y X de esta Ley. El estatuto 
orgánico establecerá el procedimiento de remoción respectivo. 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo 

Artículo 34. El Instituto contará con un Consejo Consultivo de quince miembros honorarios, incluido su 
presidente, encargado de fungir como órgano asesor respecto de los principios establecidos en los artículos 
2o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

Los miembros del Consejo Consultivo deberán ser especialistas de reconocido prestigio en las materias 
competencia del Instituto. Se garantizará que dicho Consejo cuente con al menos una persona con 
experiencia y conocimientos en concesiones de uso social. 

Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por el Pleno del Instituto. Durarán en su encargo 
un año, el cual podrá prorrogarse por períodos similares, indefinidamente. 
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Los miembros del Consejo Consultivo elegirán a su presidente por mayoría de votos, quien durará en su 
encargo un año y podrá ser reelecto. 

El estatuto orgánico determinará los requisitos y procedimientos para nombrar al servidor público 
del Instituto que fungirá como secretario del Consejo Consultivo. 

Las propuestas y opiniones del Consejo Consultivo serán comunicadas al Pleno en los términos que 
determine el estatuto orgánico. En ningún caso serán vinculantes. 

El comisionado presidente del Instituto dotará de las instalaciones y elementos indispensables 
para el desarrollo de las reuniones del Consejo Consultivo. 

La participación en el Consejo Consultivo será personalísima y no podrá llevarse a cabo mediante 
representantes. 

Capítulo III 

De la Contraloría Interna del Instituto 

Artículo 35. La Contraloría Interna del Instituto es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión 
para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 
egresos del Instituto, así como la sustanciación de los procedimientos y, en su caso, la aplicación de las 
sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto, conforme 
a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

La Contraloría Interna del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su nivel, 
estarán impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de 
atribuciones que esta Ley y las demás disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos 
del Instituto. 

La Contraloría Interna del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer mecanismos de orientación, asesoría y capacitación en materias de su competencia, 
para coadyuvar a que los servidores públicos del Instituto cumplan, adecuadamente, con sus 
responsabilidades administrativas; 

II. Asesorar al Instituto en los procesos que involucren el ejercicio de recursos presupuestales; 

III. Recibir y dar respuesta puntual a las consultas y solicitudes de opinión que le formulen los 
funcionarios del Instituto, en el ámbito de su competencia, sin que ello signifique aval, garantía o 
corresponsabilidad por parte de la Contraloría Interna del Instituto; 

IV. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del 
Instituto y llevarlos a cabo; 

V. Verificar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas y procesos 
del Instituto; 

VI. Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas y proyectos 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

VII. Verificar que las diversas áreas del Instituto que reciban, manejen, administren o ejerzan 
recursos lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados, los montos 
autorizados y las partidas correspondientes; 

VIII. Verificar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 

IX. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que 
las inversiones y gastos autorizados se hayan aplicado legalmente, al logro de los objetivos y 
metas de los programas aprobados; 

X. Requerir a terceros que hubieren contratado bienes o servicios con el Instituto, la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar 
las compulsas que correspondan; 

XI. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que 
hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las 
instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la Contraloría 
Interna del Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la reserva a la que aluden las disposiciones normativas en materia de 
transparencia y acceso a la información pública; 
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XII. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos 
respecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto y llevar 
el registro de los servidores públicos sancionados; 

XIII. Investigar, de oficio o mediante denuncia o queja, actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos del Instituto por parte de sus servidores públicos y desahogar los procedimientos a que 
haya lugar; 

XIV. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas del Instituto, para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
formalidades establecidas en las leyes aplicables; 

XV. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten el patrimonio del Instituto y determinar 
directamente a los responsables, las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes; 

XVII. Fincar las responsabilidades, imponer las sanciones y formular las denuncias que correspondan, 
en términos de la normatividad aplicable; 

XVIII. Presentar al Pleno del Instituto sus programas anuales de trabajo; 

XIX. Presentar al Pleno del Instituto y a la Cámara de Diputados, los informes previo y anual de 
resultados de su gestión; 

XX. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores 
públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento o equivalente, conforme a los 
formatos y procedimientos que establezca la propia Contraloría Interna del Instituto, así como 
dar seguimiento a la situación patrimonial de dichos servidores públicos. Serán aplicables en lo 
conducente, las normas establecidas en la ley de la materia; 

XXI. Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los 
servidores públicos que corresponda, y 

XXII. Las establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás aplicables en la materia para los órganos internos de control o equivalentes, 
cuyo ejercicio se aplicará únicamente sobre el Instituto. 

Para la determinación de las responsabilidades y aplicación de sanciones a las que se refiere este artículo 
deberá seguirse el procedimiento previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

Las resoluciones por las que la Contraloría Interna del Instituto determine responsabilidades 
administrativas e imponga sanciones, podrán ser impugnadas por el servidor público ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 36. Para ser titular de la Contraloría Interna del Instituto se requiere satisfacer los siguientes 
requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite 
pena de prisión; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del 
Distrito Federal o de las entidades federativas, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún 
Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dirigente, miembro de órgano rector o alto 
ejecutivo de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la propia designación; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos; 

VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     23 

VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 
de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como 
consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo o haber prestado los 
servicios referidos a un agente regulado por esta Ley; 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

X. No haber ocupado ningún cargo directivo o haber representado de cualquier forma los intereses 
de algún agente regulado durante los cuatro años previos a su nombramiento. 

Artículo 37. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será designado por la Cámara de Diputados 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, en los términos que lo establezca 
su reglamento. 

El titular de la Contraloría Interna del Instituto durará en el encargo cuatro años. La Cámara de Diputados 
podrá renovar la designación del titular de la Contraloría Interna del Instituto hasta por el mismo plazo 
señalado por una sola vez. 

Artículo 38. El titular de la Contraloría Interna del Instituto podrá ser removido por la Cámara de Diputados 
con la misma votación requerida para su designación, por las causas y conforme a los procedimientos 
previstos en el Título Cuarto de la Constitución, así como por las siguientes faltas graves: 

I. Desempeñar otro empleo o encargo en los sectores público o privado, salvo los no remunerados 
en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia; 

II. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información confidencial o 
reservada que tenga bajo su custodia la Contraloría Interna del Instituto para el ejercicio 
de sus atribuciones; 

III. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la documentación e información confidencial o 
reservada a la que tenga acceso en los términos de la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

IV. Ausentarse de sus labores por más de una semana, excepción hecha de vacaciones y permisos 
programados, sin mediar autorización del Pleno del Instituto; 

V. Abstenerse de presentar, en los términos de la presente Ley, sin causa justificada, los informes 
de sus funciones; 

VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente, la documentación e información que por 
razón de su cargo tenga a su custodia o que exista en la Contraloría Interna del Instituto con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Aceptar la injerencia de los agentes regulados por el Instituto en el ejercicio de sus funciones, o 
por cualquier circunstancia conducirse con parcialidad en el proceso de revisión del Instituto y en 
los procedimientos de fiscalización e imposición de sanciones; 

VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria a juicio de la Comisión de Vigilancia 
de la Cámara de Diputados, durante dos ejercicios consecutivos, y 

IX. Notificar a sabiendas, al Senado de la República, información falsa o alterada respecto de una 
causa de remoción de los comisionados. 

La Cámara de Diputados designará una comisión instructora que estudiará los hechos y propondrá una 
decisión fundada y motivada. La Cámara de Diputados dictaminará sobre la existencia de los motivos de la 
remoción del titular de la Contraloría Interna del Instituto por causas graves de responsabilidad administrativa 
y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes. 

Artículo 39. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será suplido en sus ausencias por los auditores 
en el orden que señale el estatuto orgánico del Instituto. 

Artículo 40. El titular de la Contraloría Interna del Instituto será auxiliado en sus funciones por el personal 
que al efecto señale el estatuto orgánico del Instituto, de conformidad con el presupuesto autorizado. El titular 
de la Contraloría Interna del Instituto estará sujeto a las mismas reglas de contacto establecidas en esta Ley 
para los comisionados. 
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Capítulo IV 

Del Régimen Laboral de los Trabajadores del Instituto 

Artículo 41. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por las disposiciones del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución. 

Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral del Instituto, serán considerados 
trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que éste desempeña. 

Artículo 42. La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre el Instituto y los trabajadores a su 
servicio, para todos los efectos. 

Artículo 43. El Instituto contará y deberá establecer un sistema de servicio profesional que evalúe, 
reconozca la capacidad, desempeño, experiencia de sus servidores públicos y procurará la igualdad de 
género. Dicho sistema deberá ser aprobado por el Pleno a propuesta del Comisionado Presidente. 

Capítulo V 

De las Sesiones del Pleno del Instituto, de sus Resoluciones, de la Transparencia y de la 
Confidencialidad de las Votaciones 

Artículo 44. De manera excepcional y sólo cuando exista urgencia, atendiendo al interés social y al orden 
público, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá solicitar al comisionado presidente del 
Instituto que los asuntos en que tenga interés, sean sustanciados y resueltos de manera prioritaria, sin 
modificar de ningún modo los plazos previstos en la Ley. 

Artículo 45. El Pleno deliberará en forma colegiada y decidirá los asuntos por mayoría de votos, salvo los 
que conforme a esta Ley requieran de una mayoría calificada, teniendo el Comisionado Presidente o, en su 
defecto, quien presida cuando se encuentre ausente, la obligación de ejercer su voto de calidad 
en caso de empate. 

Los comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni excusarse de votar los asuntos sometidos a 
consideración del Pleno, salvo impedimento legal. El Pleno calificará la existencia de los impedimentos. 

Los comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, salvo causa justificada. Los comisionados que 
prevean su ausencia justificada, deberán emitir su voto razonado por escrito, con al menos veinticuatro horas 
de anticipación. 

En los casos de ausencia señalados en el párrafo que antecede, los comisionados podrán optar por asistir, 
participar y emitir su voto razonado en la sesión, utilizando cualquier medio de comunicación electrónica a 
distancia. El secretario técnico del Pleno asegurará que la comunicación quede plenamente grabada para su 
integración al expediente y su posterior consulta, y asentará en el acta de la sesión tales circunstancias. 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los comisionados. 

Artículo 46. El Pleno ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos en que así lo determine. 

Artículo 47. Los acuerdos y resoluciones del Pleno del Instituto serán de carácter público y sólo se 
reservarán las partes que contengan información confidencial o reservada. 

Las sesiones también serán de carácter público excepto aquellas en las que se traten temas 
con información confidencial o reservada. 

Respecto de los dos párrafos anteriores, sólo será considerada información confidencial o reservada la 
declarada como tal bajo los supuestos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. Las grabaciones de las sesiones del Pleno del Instituto se pondrán a disposición en versiones 
públicas generadas en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se contará adicionalmente con una versión estenográfica, las cuales estarán a disposición 
del público a través de una herramienta de fácil uso y acceso en el portal de Internet del Instituto. Las 
sesiones del Pleno se conservarán para posteriores consultas. 

Artículo 49. Cuando la información correspondiente a uno o varios asuntos haya sido declarada 
confidencial o reservada el Pleno acordará la discusión de los mismos en sesiones privadas, justificando 
públicamente las razones de esta determinación. 

El sentido de los votos de cada comisionado en el Pleno será público, incluso en el caso de las sesiones 
privadas que se llegaren a efectuar. Las votaciones se tomarán de forma nominal o a mano alzada, conforme 
lo establezcan las disposiciones que regulen las sesiones. El portal de Internet del Instituto incluirá una 
sección en la que podrá consultarse en versiones públicas, el sentido de los votos de los comisionados en 
cada uno de los asuntos sometidos a consideración del Pleno incluyendo, en su caso, los votos particulares 
que correspondan. 
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Artículo 50. Las actas de las sesiones se publicarán en la página de Internet del Instituto dentro de los 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se haya aprobado por el Pleno, dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 
carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el 
Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 
situación de emergencia. 

Previo a la emisión de las reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el 
Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

El Instituto contará con un espacio dentro de su portal de Internet destinado específicamente a publicar y 
mantener actualizados los procesos de consultas públicas y un calendario con las consultas a realizar, 
conforme a los plazos y características generales que para éstos determinen los lineamientos que apruebe el 
Pleno. Las respuestas o propuestas que se hagan al Instituto no tendrán carácter vinculante, sin perjuicio de 
que el Instituto pondere las mismas en un documento que refleje los resultados de dicha consulta. 

Artículo 52. El estatuto orgánico determinará los mecanismos a los que deberán sujetarse las unidades 
del Instituto para preservar los principios de transparencia y máxima publicidad en la atención de los asuntos y 
el desahogo de los trámites de su competencia. 

Capítulo VI 

De la Colaboración con el Instituto 

Artículo 53. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto podrá solicitar la colaboración y apoyo de 
otros órganos constitucionales autónomos y de los Poderes de la Unión; en particular de las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal; así como de los gobiernos estatales, del Distrito Federal y de los municipales. 
A su vez, el Instituto prestará la colaboración que le soliciten, en el ámbito de sus atribuciones, en términos de 
los convenios de colaboración que al efecto celebre. 

TÍTULO TERCERO 

Del Espectro Radioeléctrico y Recursos Orbitales 

Capítulo Único 

Del Espectro Radioeléctrico 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público de la 
Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo dispuesto por la 
Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos 
internacionales. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento de 
las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
de los usuarios: 

I. La seguridad de la vida; 

II. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 

III. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 

IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 



26     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria de 
productos y servicios convergentes; 

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 6o., 7o. y 28 de la Constitución. 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos orbitales, el Instituto 
se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales. 

Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser utilizadas para los 
servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; a través de 
concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

II. Espectro libre: Son aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas 
por el público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que establezca el Instituto, sin 
necesidad de concesión o autorización; 

III. Espectro protegido: Son aquellas bandas de frecuencia atribuidas a nivel mundial y regional a 
los servicios de radionavegación y de aquellos relacionados con la seguridad de la vida humana, 
así como cualquier otro que deba ser protegido conforme a los tratados y acuerdos 
internacionales. El Instituto llevará a cabo las acciones necesarias para garantizar la operación 
de dichas bandas de frecuencia en condiciones de seguridad y libre de interferencias 
perjudiciales, y 

IV. Espectro reservado: Es aquel cuyo uso se encuentre en proceso de planeación y, por tanto, es 
distinto al determinado, libre o protegido. 

Sección II 

De la Administración del Espectro Radioeléctrico 

Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y para su 
uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en 
materia de radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o capacidad 
de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos 
y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de 
manera directa, sin contraprestación, con preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público 
necesarias, previa evaluación de su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la 
administración del espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con 
lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 57. En el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias se establecerá la atribución de las 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico a uno o más servicios de radiocomunicaciones de acuerdo a 
las siguientes categorías: 

I. A título primario: El uso de bandas de frecuencia contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales, y 

II. A título secundario: El uso de las bandas de frecuencia no debe causar interferencias 
perjudiciales a los servicios que se prestan mediante bandas de frecuencia otorgadas a título 
primario, ni podrán reclamar protección contra interferencias perjudiciales causadas 
por estas últimas. 

Artículo 58. El uso de las bandas de frecuencias de un servicio a título secundario, tendrá protección 
contra interferencias perjudiciales causadas por otros concesionarios de bandas de frecuencias que prestan 
servicios en éstas a título secundario. 

Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el programa de 
bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado que serán 
objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas. 
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Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá atender los 
siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el desarrollo 
de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, que se incluyan bandas 
de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la 
autoridad resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo anterior. 

Artículo 62. El Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener actualizado un sistema 
informático de administración del espectro, así como a establecer los mecanismos y criterios para hacer 
público el acceso a la información contenida en las bases de datos correspondientes, en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En el sistema mencionado se incluirá toda la información relativa a la titularidad de las concesiones 
incluyendo la tecnología, localización y características de las emisiones, así como la relativa al despliegue de 
la infraestructura instalada y empleada para tales fines. 

Los concesionarios se encuentran obligados a entregar al Instituto, en el plazo, formato y medio que para 
tal efecto se indique, la información referente a dicho uso, aprovechamiento o explotación. 

Artículo 63. El Instituto será la autoridad responsable de la supervisión y control técnico de las emisiones 
radioeléctricas, establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la comprobación de las emisiones 
radioeléctricas y resolverá las interferencias perjudiciales y demás irregularidades y perturbaciones que se 
presenten entre los sistemas empleados para la prestación de servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión para su corrección. Todo lo anterior con el objeto de asegurar el cumplimiento de las normas del 
espectro radioeléctrico, su utilización eficiente y el funcionamiento correcto de los servicios. Los 
concesionarios estarán obligados a cumplir en el plazo que se les fije, las medidas que al efecto dicte el 
Instituto, así como colaborar con su personal facilitando las tareas de inspección, detección, localización, 
identificación y eliminación de las mismas. 

Artículo 64. El Instituto buscará evitar las interferencias perjudiciales entre sistemas de 
radiocomunicaciones nacionales e internacionales y dictará las medidas convenientes, a fin de que dichos 
sistemas operen libres de interferencias perjudiciales en su zona autorizada de servicio. 

El Instituto determinará los parámetros de operación en el uso de las bandas de frecuencia para toda clase 
de servicios de radiocomunicaciones que operen en las zonas fronterizas, cuando dichos parámetros no 
estuvieren especificados en los tratados o acuerdos internacionales en vigor. 

Los equipos o aparatos científicos, médicos o industriales, deberán cumplir las normas o disposiciones 
técnicas aplicables de tal forma que se evite causar interferencias perjudiciales a emisiones autorizadas o 
protegidas. En caso de que la operación de dichos equipos cause interferencias perjudiciales a emisiones 
autorizadas o protegidas, éstos deberán suprimir cualquier interferencia perjudicial en el plazo que al efecto 
fije el Instituto. 

Artículo 65. En el despliegue y operación de infraestructura inalámbrica se deberá observar el 
cumplimiento de los límites de exposición máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes que el Instituto defina en colaboración con otras autoridades competentes. 

TÍTULO CUARTO 

Régimen de Concesiones 

Capítulo I 

De la Concesión Única 

Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a través de una red pública 
de telecomunicaciones; 
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II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 
para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para servicios de telecomunicaciones con propósitos de 
comunicación privada, experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica 
de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales de equipos sin fines de explotación 
comercial, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así como las que 
se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

 Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la sociedad 
civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los principios de 
participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

 Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como fin 
la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de 
género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los 
que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades 
indígenas. 

Artículo 68. Al otorgar la concesión única a que se refiere esta Ley, el Instituto deberá establecer con toda 
precisión el tipo de concesión de que se trate: de uso comercial, público, social o privado. 

Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente cuando se necesite utilizar o 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del presente Título. 

Artículo 70. Se requerirá concesión única para uso público, solamente cuando se necesite utilizar o 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, 
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del presente Título. 

Artículo 71. La concesión única a que se refiere esta Ley sólo se otorgará a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana. 

La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se permitirá en los términos de la 
Constitución y la Ley de Inversión Extranjera. 

Al otorgar las concesiones el Instituto deberá establecer que en la prestación de los servicios se encuentra 
prohibido establecer privilegios o distinciones que configuren algún tipo de discriminación y tratándose de 
personas físicas estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Capítulo II 

Del Otorgamiento de la Concesión Única 

Artículo 72. La concesión única se otorgará por el Instituto por un plazo de hasta treinta años y podrá ser 
prorrogada hasta por plazos iguales, conforme lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

III. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 
y administrativa. 
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El Instituto analizará y evaluará la documentación que se presente con la solicitud a que se refiere el 
presente artículo dentro de un plazo de sesenta días naturales, dentro del cual podrá requerir a los 
interesados información adicional, cuando ésta sea necesaria para acreditar los requisitos a que se refiere 
este artículo. 

Una vez agotado el plazo a que se refiere el párrafo anterior y cumplidos todos los requisitos señalados a 
juicio del Instituto, éste otorgará la concesión. El título respectivo se inscribirá íntegramente en el Registro 
Público de Telecomunicaciones previsto en esta Ley y se hará disponible en la página de Internet del Instituto 
dentro de los quince días hábiles siguientes a su otorgamiento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado obtenga, en caso de que pretenda explotar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, una concesión para tal propósito, en los términos del Capítulo III del presente 
Título. 

Artículo 74. El título de concesión única contendrá como mínimo, lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. El uso de la concesión; 

III. La autorización para prestar todos los servicios técnicamente factibles. De requerir bandas del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, el concesionario deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidas en esta Ley; 

IV. El período de vigencia; 

V. Las características generales del proyecto; 

VI. Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule anualmente la 
Secretaría conforme a los planes y programas respectivos, y 

VII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

Capítulo III 

De las Concesiones sobre el Espectro 
Radioeléctrico y los Recursos Orbitales 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro radioeléctrico requiera de 
una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya 
cuente con una concesión. 

Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 
para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación o explotación 
de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 
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III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de recursos 

orbitales, con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 

 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 

desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 

necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 

comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 

ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios 

e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 

superior de carácter privado. 

Artículo 77. Las concesiones a que se refiere este capítulo sólo se otorgarán a personas físicas o morales 

de nacionalidad mexicana. 

La participación de la inversión extranjera en sociedades concesionarias se permitirá en los términos del 

Decreto y de la Ley de Inversión Extranjera. 

Cuando se solicite concesión para prestar servicios de radiodifusión que involucre participación de 

inversión extranjera, se requerirá la opinión previa y favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, quien verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos por el Decreto y la 

Ley de Inversión Extranjera. Dicha opinión deberá presentarse por el interesado al Instituto. 

Sección II 

De las Concesiones sobre el Espectro 

Radioeléctrico para uso Comercial o Privado 

Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para 

uso comercial o privado, en este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción III, inciso 

a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de licitación pública previo pago de una 

contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., 7o., 28 y 134 de 

la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del presente Título, así como los siguientes: 

I. Para el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar 

en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

a) La propuesta económica; 

b) La cobertura, calidad e innovación; 

c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario final; 

d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 

f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

II. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta 

los incisos a), b), d), e) y f). Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 

programación sea consistente con los fines para los que se solicita la concesión, que promueva 

e incluya la difusión de contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 

disposiciones aplicables. 
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Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto publicará en su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, entre los que 
se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en 
su caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría conforme a los planes y programas respectivos; 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 

c) El proyecto de producción y programación, en el caso de radiodifusión; 

II. El modelo de título de concesión; 

III. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al ganador, la capacidad 
técnica y la ponderación de los mismos; 

IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso y zonas geográficas en 
que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de 
que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos 
de la presente Ley; 

V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público; 

VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de seriedad; 

VII. La vigencia de la concesión, y 

VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, sin menoscabo de lo 
establecido en esta Ley en materia de contraprestaciones. 

Artículo 80. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva convocatoria, cuando las propuestas 
presentadas en la licitación pública no aseguren las mejores condiciones conforme al interés público, no 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación o cuando las contraprestaciones ofrecidas 
a favor de la Tesorería de la Federación sean inferiores al valor mínimo de referencia. 

Artículo 81. El título de concesión para usar, aprovechar o explotar el espectro radioeléctrico para uso 
comercial o para uso privado deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. La banda de frecuencia objeto de concesión, sus modalidades de uso y zona geográfica en que 
deben ser utilizadas; 

III. El período de vigencia; 

IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las propuestas que formule anualmente la 
Secretaría conforme a los planes y programas respectivos; 

VI. Las contraprestaciones que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación por el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, y 

VII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

Artículo 82. El espectro radioeléctrico para uso privado para los propósitos previstos en el artículo 76, 
fracción III, inciso b), se concesionará directamente sujeto a disponibilidad, hasta por un plazo improrrogable 
de dos años, excepto cuando se trate de radioaficionados, en cuyo caso se podrán otorgar hasta por cinco 
años prorrogables conforme lo establecido en el Capítulo VI de este Título. En cualquier supuesto, serán 
intransferibles las concesiones a que se refiere este artículo. 

Los lineamientos para el otorgamiento de la concesión a los que se refiere este artículo serán establecidos 
por el Instituto, mediante reglas de carácter general sobre la base de resolver la solicitud en el orden en que 
se hubiere presentado e incluirán el pago previo de una contraprestación a favor del Gobierno Federal en 
términos de la presente Ley. 
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Sección III 

De las Concesiones sobre el Espectro 
Radioeléctrico para uso Público o Social 

Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o social se otorgarán 
mediante asignación directa hasta por quince años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales, 
conforme lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán 
prestar servicios con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin 
perjuicio de la multiprogramación de las concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a 
terceros de conformidad con esta Ley. 

Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal podrán compartir entre ellas las bandas de frecuencia 
concesionadas para los fines a los que fueron concesionados, previa autorización del Instituto. Las solicitudes 
de autorización de cesión relacionadas con bandas de frecuencia necesarias para la seguridad serán 
analizadas en forma prioritaria. 

Artículo 84. Los concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, podrán obtener la asignación directa de las bandas de frecuencia para 
la operación o seguridad de dichos servicios públicos, debiendo acreditar ante el Instituto la necesidad de 
contar con el uso de dichas bandas de frecuencias. 

Los concesionarios o permisionarios a que se refiere el párrafo anterior deberán pagar previamente la 
contraprestación correspondiente conforme lo establecido en la Sección VII, del Capítulo III del presente Título 
misma que se fijará considerando exclusivamente los servicios prestados para los servicios públicos. 

Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar ante el Instituto solicitud que contenga 
al menos la siguiente información: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Los servicios que desea prestar; 

III. Justificación del uso público o social de la concesión; 

IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 

VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se pretende obtener, y 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa, 
atendiendo la naturaleza del solicitante, así como la fuente de sus recursos financieros para el 
desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar ante el Instituto 
que el solicitante se encuentra constituido en una asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en que deberán 
acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de concesiones comunitarias e indígenas, 
estará obligado a prestar asistencia técnica para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales 
serán acordes a las formas de organización social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Una vez cumplidos los requisitos señalados, el Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento veinte 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

El Instituto podrá donar a los concesionarios de uso social que presten servicios de radiodifusión, equipos 
transmisores que hayan pasado a propiedad de la Nación como consecuencia de los procedimientos y 
supuestos previstos de pérdida de bienes por uso del espectro radioeléctrico sin contar con concesión. 

Sección IV 

De las Concesiones sobre el Espectro Radioeléctrico para uso 
Público y uso Social para prestar el Servicio de Radiodifusión 

Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público 
para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia editorial; autonomía 
de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes para garantizar dichos 
objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante para que realice las modificaciones pertinentes. 
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Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social 
para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta 
Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

Las concesiones de uso social incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Constitución. 

El Instituto establecerá mecanismos de colaboración con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas u otras organizaciones para: 

I. Promover el otorgamiento de concesiones indígenas; 

II. Facilitar el otorgamiento de concesiones a pueblos indígenas en donde tengan presencia y para 
que trasmitan en sus lenguas originarias, en especial, en aquellos lugares donde no existan 
concesiones, y 

III. Promover que las concesiones de uso social indígenas, coadyuven a preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

Artículo 88. Para el cumplimiento de sus fines, la operación de las concesiones de radiodifusión de uso 
público se financiará con presupuesto público que garantice su operación. 

Los concesionarios de uso público podrán tener cualquiera de las siguientes fuentes 
de ingresos adicionales: 

I. Donativos en dinero o en especie hechos por personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana o extranjera, siempre que en este último caso provengan exclusivamente de 
organismos multilaterales y agencias de cooperación internacionales reconocidas por el orden 
jurídico nacional, las que en ningún caso podrán participar ni influir en el contenido de las 
transmisiones. 

 Cuando se trate de donativos en dinero deberán expedirse comprobantes fiscales que cumplan 
con las disposiciones establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mientras que 
las donaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes 
aplicables; 

II. Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de conformidad con su fin y 
objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal como operativa sin que se encuentre 
comprendida la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad; 

III. Patrocinios; 

IV. Proyectos de financiamiento y convenios de coinversión para la producción o difusión de 
contenidos afines a los objetivos del servicio, y 

V. Convenios de coinversión con otras dependencias públicas para el mejor cumplimiento de sus 
fines de servicio público. 

La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán dentro de sus actividades 
la obtención de ganancias con propósitos de acumulación, de tal suerte que los remanentes de su operación 
sólo podrán invertirse al objeto de la concesión. 

Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde con sus fines, podrán obtener ingresos de las 
siguientes fuentes: 

I. Donativos en dinero o en especie; 

II. Aportaciones y cuotas o cooperación de la comunidad a la que prestan servicio; 

III. Venta de productos, contenidos propios previamente transmitidos de conformidad con su fin y 
objeto o servicios, acordes con su capacidad tanto legal como operativa sin que se encuentre 
comprendida la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VII del presente artículo; 

IV. Recursos provenientes de entidades públicas para la generación de contenidos programáticos 
distintos a la comercialización; 

V. Arrendamiento de estudios y servicios de edición, audio y grabación; 

VI. Convenios de coinversión con otros medios sociales para el mejor cumplimiento de sus fines de 
servicio público, y 
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VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales, los cuales destinarán el uno por ciento del 
monto para servicios de comunicación social y publicidad autorizado en sus respectivos 
presupuestos al conjunto de concesiones de uso social comunitarias e indígenas del país, el cual 
se distribuirá de forma equitativa entre las concesiones existentes. Las Entidades Federativas y 
Municipios podrán autorizar hasta el uno por ciento para dicho fin de conformidad con sus 
respectivos presupuestos. 

 Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para las concesiones de uso social 
comunitarias e indígenas. 

La ausencia de fines de lucro implica que dichos concesionarios no perseguirán dentro de sus actividades 
la obtención de ganancias con propósitos de acumulación, de tal suerte que los remanentes de su operación 
sólo podrán invertirse al objeto de la concesión. Para recibir donaciones en dinero o en especie, los 
concesionarios de uso social deberán ser donatarias autorizadas en términos de las disposiciones aplicables. 

Los concesionarios de uso social que presten el servicio de radiodifusión deberán entregar anualmente al 
Instituto, la información necesaria con el objeto de verificar que la fuente y destino de los ingresos se apeguen 
a los fines para los cuales fue otorgada la concesión. 

Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifusión para uso público y social, el Instituto 
deberá tomar en consideración: 

I. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar el 
servicio; 

II. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de radiodifusión y al 
ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación; 

III. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de esta 
Ley, y 

IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la concentración 
nacional y regional de frecuencias. 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se otorgará al 
solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para comunidades y pueblos 
indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual correspondiente. 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por ciento de la 
banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en 
la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, en el 
segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean 
comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

El Instituto deberá emitir, y en su caso, actualizar los parámetros técnicos bajo los cuales deberán operar 
los concesionarios a que se refiere este artículo y llevar a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento 
de lo previsto. 

Artículo 91. Las concesiones de espectro para uso público que presten servicios de radiodifusión sólo se 
podrán ceder, gravar o enajenar total o parcialmente a entes públicos. En todo caso, se mantendrán vigentes 
los compromisos y condiciones establecidos en su título de concesión. 

Sección V 

De las Concesiones para la Ocupación y 
Explotación de Recursos Orbitales 

Artículo 92. Las concesiones para ocupar y explotar recursos orbitales para uso comercial o para uso 
privado, en este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción III, inciso a), se otorgarán, 
previo pago de una contraprestación, mediante licitación pública, salvo lo dispuesto en la Sección VI de este 
Título, para lo cual, se deberán observar los criterios previstos en los artículos 28 y 134 de la Constitución. 
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Artículo 93. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto publicará en su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, entre los que 
se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de cobertura y calidad de los servicios que se pretenden 
prestar, y 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos; 

II. Los recursos orbitales objeto de la licitación; 

III. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público; 

IV. En su caso, la obligación de los concesionarios de uso comercial de atender las solicitudes de 
servicio que les presenten las comercializadoras autorizadas; 

V. El modelo de título de concesión; 

VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de seriedad; 

VII. El período de vigencia de la concesión; 

VIII. La capacidad satelital que deba reservarse a favor del Estado; 

IX. El valor mínimo de referencia, y 

X. Los criterios para seleccionar al ganador, entre los cuales se deberá privilegiar la cobertura y la 
capacidad ofrecida sobre el territorio nacional. En ningún caso el factor determinante será 
meramente económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. 

Artículo 94. El título de concesión para ocupar y explotar recursos orbitales para uso comercial o privado, 
contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. El nombre y domicilio del concesionario; 

II. Los recursos orbitales objeto de la concesión; 

III. El período de vigencia; 

IV. Los servicios que podrá prestar el concesionario; 

V. Las especificaciones técnicas del proyecto; 

VI. La capacidad satelital que se reservará a favor del Estado; 

VII. En su caso, las condiciones bajo las cuales se deberán atender las solicitudes de servicio que 
les sean presentadas por las comercializadoras; 

VIII. Las contraprestaciones que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, y 

IX. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios. 

Artículo 95. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva convocatoria, cuando las propuestas 
presentadas en la licitación pública no aseguren las mejores condiciones conforme al interés público, o no 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación, o cuando las propuestas ofrecidas 
no sean satisfactorias, a juicio del Instituto, o sean inferiores al valor mínimo de referencia. 

Sección VI 

De las Concesiones para la Ocupación y Explotación de Recursos Orbitales que se obtengan a 
solicitud de parte interesada 

Artículo 96. Cualquier persona podrá manifestar al Instituto su interés para que el Gobierno Federal 
obtenga recursos orbitales a favor del Estado Mexicano, para lo cual deberá: 

I. Presentar solicitud en la que manifieste su interés, respaldada con un proyecto de inversión; 

II. Proporcionar la siguiente información técnica: 

a) La banda o bandas de frecuencias; 

b) La cobertura geográfica; 
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c) La posición orbital geoestacionaria que se pretende ocupar o, en su caso, la descripción 
detallada de la órbita u órbitas satelitales, así como la del sistema satelital correspondiente; 

d) Las especificaciones técnicas del proyecto, incluyendo la descripción del o los satélites que 
pretenden hacer uso de los recursos orbitales, y 

e) Toda la información técnica adicional que el solicitante considere relevante; 

III. Los servicios de radiocomunicaciones que se pretenden ofrecer en cada una de las bandas 
a coordinar; 

IV. La documentación que acredite la capacidad técnica, financiera, jurídica y administrativa del 
solicitante, y 

V. Carta compromiso de participar y coadyuvar con el Gobierno Federal en todas las gestiones, 
requisitos y coordinación necesarios para la obtención o registro de recursos orbitales a favor 
del país. 

Artículo 97. El Instituto analizará y evaluará la documentación correspondiente y dentro del plazo de 
treinta días hábiles admitirá a trámite la solicitud o prevendrá por única vez al solicitante, cuando en su escrito 
se omitan alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, concediéndole un plazo igual para 
desahogar la prevención. 

Desahogada la prevención, el Instituto admitirá a trámite la solicitud dentro de los quince días siguientes. 
Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención o sin que se cumplan los requisitos señalados en el 
artículo anterior, se tendrá por no presentada la solicitud. 

El expediente se entenderá integrado una vez presentada la información o transcurrido el plazo 
para entregarla. 

Integrado el expediente a satisfacción del Instituto, se remitirá a la Secretaría en compañía de la 
estimación de los gastos en los que el Instituto llegue a incurrir. Lo anterior, para que la Secretaría determine 
la procedencia de la solicitud. 

En caso de que la solicitud fuere procedente, la Secretaría lo notificará al Instituto, fijando el monto de la 
fianza o carta de crédito a favor del Gobierno Federal y del Instituto, para garantizar la seriedad del solicitante 
y los gastos en que lleguen a incurrir el Gobierno Federal y el Instituto. De lo contrario, la Secretaría notificará 
las razones de la improcedencia al Instituto quien dará respuesta al interesado. 

Una vez otorgada la fianza, la Secretaría realizará la gestión ante la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones a efecto de iniciar el procedimiento de coordinación correspondiente. 

La Secretaría, con la colaboración del Instituto, llevará a cabo el procedimiento de coordinación ante los 
organismos internacionales competentes, con las entidades de otros países y con los concesionarios u 
operadores nacionales o extranjeros. 

El interesado será responsable de proporcionar toda la información y documentación que se requiera para 
concluir el correspondiente proceso de coordinación internacional y de esta forma garantizar la prioridad de 
ocupación de los recursos orbitales. 

El interesado deberá cubrir, sin reembolso, todos los gastos que se generen ante la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. 

Si como consecuencia de la gestión se hubiere obtenido a favor del país la prioridad ante la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones para ocupar los recursos orbitales objeto de la solicitud, el Instituto 
deberá otorgar la concesión respectiva al interesado de manera directa, previo pago de la contraprestación 
correspondiente en términos de lo previsto en la Sección VII, del Capítulo Tercero del presente Título. 

En estos casos, el Instituto deducirá de la contraprestación respectiva los gastos que previamente haya 
erogado el particular y que hubieran sido contemplados desde un inicio para tales fines. 

Artículo 98. Tratándose de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el Instituto 
otorgará mediante asignación directa las concesiones de recursos orbitales. 

El Instituto deberá garantizar en todo momento la disponibilidad de recursos orbitales para servicios de 
seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, cobertura social y demás necesidades, 
funciones, fines y objetivos a cargo del Ejecutivo Federal. A tal efecto, otorgará de manera directa, sin 
contraprestación, con preferencia sobre terceros, por un plazo de hasta 20 años con carácter irrevocable, las 
concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de su consistencia con los principios y objetivos 
que establece esta Ley para la administración del espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro 
radioeléctrico y el programa de bandas de frecuencias. 
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Sección VII 

De las Contraprestaciones 

Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días naturales. Transcurrido este plazo sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los 
trámites correspondientes. 

Artículo 100. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la prórroga de la vigencia 
o los cambios en los servicios de las concesiones, así como por la autorización de los servicios vinculados a 
éstas tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes 
elementos: 

I. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 

II. Cantidad de espectro; 

III. Cobertura de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la concesión; 

V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia, tanto nacionales como 
internacionales, y 

VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 6o. y 28 de la Constitución; así como 
de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos. 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 
incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo, así como el 
proyecto de contraprestación derivado del análisis de dicha información. 

Artículo 101. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley serán a favor del Gobierno Federal y 
deberán enterarse a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, sin perjuicio del pago de las contribuciones que establezcan las leyes por el uso o el 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación. 

Artículo 102. El Instituto estará obligado a cerciorarse del pago de las contraprestaciones establecidas en 
esta Ley, así como de las contribuciones que deriven por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico. 

Los títulos de concesión se entregarán, una vez que se haya cumplido con el pago de la contraprestación 
que al efecto se hubiere fijado. 

Artículo 103. Las disposiciones establecidas en la presente sección serán aplicables, en lo conducente, a 
las contraprestaciones por el otorgamiento de recursos orbitales. 

Sección VIII 

Del Arrendamiento del Espectro Radioeléctrico 

Artículo 104. Los concesionarios podrán dar en arrendamiento, únicamente bandas de frecuencias 
concesionadas para uso comercial o privado, estos últimos con propósitos de comunicación privada, previa 
autorización del Instituto. Para tal efecto, deberá observarse lo siguiente: 

I. Que el arrendatario cuente con concesión única del mismo uso o que la haya solicitado 
al Instituto; 

II. Que el arrendatario se constituya en obligado solidario del concesionario, respecto de las 
obligaciones derivadas de la concesión de la banda de frecuencia arrendada; 

III. Que no se afecte la continuidad en la prestación del servicio, y 

IV. Que no se generen fenómenos de concentración, acaparamiento o propiedad cruzada. 

El Instituto tendrá cuarenta y cinco días hábiles para resolver sobre la solicitud de autorización de 
arrendamiento. Los requisitos para obtener la autorización del arrendamiento referido en el párrafo que 
antecede, se sujetarán a las disposiciones que al efecto emita el Instituto. El Instituto impulsará el mercado 
secundario de espectro, observando los principios de fomento a la competencia, eliminación de barreras a la 
entrada de nuevos competidores y del uso eficiente del espectro. 

El arrendamiento de las bandas de frecuencias se extingue de pleno derecho cuando termine la concesión 
en cualquiera de los supuestos previstos en esta Ley. 
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Sección IX 

Del Cambio o Rescate del Espectro 
Radioeléctrico o de Recursos Orbitales 

Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o recursos orbitales, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando lo exija el interés público; 

II. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 

III. Para la introducción de nuevas tecnologías; 

IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano; 

VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 

VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá otorgar directamente al concesionario nuevas 
bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestados. 

Si como resultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar servicios adicionales, 
deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá realizarse de oficio o a 
solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el Instituto deberá resolver dentro 
de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, tomando en consideración la 
planeación y administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances tecnológicos 
y el interés público. 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el cambio, para lo cual 
deberá notificar al concesionario su determinación y las condiciones respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no 
responda, se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

Los concesionarios podrán intercambiar entre ellos una frecuencia, un conjunto de ellas, una banda 
completa o varias bandas de frecuencias o recursos orbitales que tengan concesionados, previa solicitud y 
autorización del Instituto. El Instituto resolverá lo conducente dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud, debiendo verificar que el intercambio solicitado 
no cause alteración a la planeación, no afecte la competencia y libre concurrencia o a terceros, no se generen 
fenómenos de concentración, acaparamiento o cualquier fenómeno contrario al proceso de competencia y se 
obtenga un uso eficiente del espectro o de los recursos orbitales. 

Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 105, el concesionario deberá aceptar, previamente, las nuevas condiciones que al efecto establezca 
el Instituto. 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará las modificaciones 
pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su explotación eficiente. El concesionario quedará 
sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables. 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto de que el concesionario 
no acepte el cambio o las condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las 
bandas de frecuencias. 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos orbitales se indemnizará 
al concesionario. 

Artículo 108. Para el rescate de una banda de frecuencia concesionada o de recursos orbitales, el 
Instituto deberá notificar al concesionario las razones en las que justifica su determinación, otorgándole un 
plazo de treinta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos 
la notificación, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 
estime pertinentes. 

El Instituto procederá al análisis de las manifestaciones realizadas y al desahogo de las pruebas dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al cierre del plazo referido en el párrafo que antecede. Concluido el 
desahogo de las pruebas, se otorgará un plazo de cinco días hábiles para efecto de que el concesionario 
presente sus alegatos. Concluido este término, con o sin alegatos, el Instituto resolverá dentro de los 
cincuenta días hábiles siguientes. El rescate surtirá sus efectos a partir de su declaración por el Instituto. 
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En el supuesto de que el Instituto resuelva rescatar la banda de frecuencia o los recursos orbitales, podrá 
solicitar el apoyo del INDAABIN para determinar la indemnización correspondiente, para lo cual, el 
concesionario podrá aportar los argumentos y los elementos que estime pertinentes a través del Instituto, 
dentro de los diez días hábiles siguientes. 

Para determinar la indemnización correspondiente, el Instituto tomará en cuenta la inversión efectuada y 
debidamente comprobada, los bienes, equipos e instalaciones de red destinados directamente a los fines de 
la concesión y su depreciación. También podrá considerarse el valor presente que, en su caso, haya sido 
cubierto por adquirir los derechos para usar y explotar los bienes concesionados, deduciendo el tiempo de 
vigencia transcurrido de la concesión. En ningún caso se indemnizará cuando entre las causas que motiven el 
rescate se encuentre el incumplimiento de las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización, incluyendo el que derive de contribuciones o contraprestaciones. 

Si el concesionario estuviese conforme con el monto de la indemnización, la cantidad que se señale por 
este concepto tendrá carácter de definitiva. Si no estuviere conforme, el importe de la indemnización se 
determinará por los tribunales especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, a petición del concesionario, quien deberá formularla dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se le notifique la resolución que determine el monto de la 
indemnización. Si el concesionario no acude a los tribunales especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, el monto de la indemnización tendrá carácter definitivo. En lo 
no previsto respecto al rescate, se estará a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 109. Cuando por causa del rescate el concesionario no pueda continuar prestando servicios y, 
por ende, se dé por terminada la concesión, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste 
ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio, en 
cuyo caso el Ejecutivo Federal podrá solicitar que temporalmente uno o varios concesionarios operen la red 
pública de telecomunicaciones, así como, en su caso, las frecuencias de espectro asociadas a la misma, para 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios. A tal efecto, el Instituto y el Ejecutivo Federal 
deberán realizar los actos necesarios para salvaguardar la prestación de los servicios. 

Capítulo IV 

De la Cesión de Derechos 

Artículo 110. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse previa autorización del Instituto en los términos previstos en esta Ley. 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones establecidos en las 
concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren 
pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre y cuando haya 
transcurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la concesión. 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por fusión de 
empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean dentro del mismo grupo 
de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su realización. 

En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones establecidos en las 
concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto 
podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda tener 
para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para dicho procedimiento, 
adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de los 
derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento de los requisitos que 
establece la presente Ley. 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos constitucionales autónomos se 
podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo esquemas de asociación público-privado, previa 
autorización del Instituto. 

Artículo 111. En ningún caso se podrá ceder, gravar, dar en prenda o fideicomiso, hipotecar o enajenar 
total o parcialmente la concesión, los derechos en ella conferidos, instalaciones, servicios auxiliares, 
dependencias o accesorios y los bienes afectos a la misma, a ningún gobierno o estado extranjero. 
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Capítulo V 

Del Control Accionario 

Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al Instituto, a más tardar el 

treinta de junio de cada año, su estructura accionaria o de partes sociales de que se trate, con sus respectivos 

porcentajes de participación, acompañando además una relación de los accionistas que sean titulares del 

cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el nombre de las personas físicas que 

participen directa o indirectamente con el diez por ciento o más del capital social de la empresa, sus 

principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, a la que acompañará la información en 

el formato que determine el Instituto. 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión 

de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se actualice 

la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 

concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

I. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en realizar la 

suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, 

debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas en 

adquirir las acciones o partes sociales; 

II. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación del aviso, 

para solicitar la opinión de la Secretaría; 

III. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la opinión de 

la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo 

referido en la fracción que antecede, para objetar con causa justificada la operación de que se 

trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se 

tendrá por autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el libro de registro 

de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras 

autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo cuando la suscripción o 

enajenación se refiera a acciones o partes sociales representativas de inversión neutra en términos de la Ley 

de Inversión Extranjera o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos 

accionistas, siempre que no se modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el 

capital social. 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo en el caso de fusión 

de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que los cambios en la tenencia accionaria sean 

dentro del mismo grupo de control o dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la 

operación al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su realización. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona moral, en 

el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá presentar la información necesaria para que el 

Instituto conozca la identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por 

ciento del capital de dicha persona moral. 

En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en la Ley 

Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho 

procedimiento en la ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del concesionario, así 

como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de lo anterior, el concesionario contará con un 

plazo de noventa días hábiles contados a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 

modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     41 

Capítulo VI 

De la Prórroga de las Concesiones 

Artículo 113. La concesión única podrá prorrogarse por el Instituto, siempre y cuando el concesionario lo 
hubiere solicitado dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como en su título de concesión y acepte, previamente, las nuevas condiciones 
que, en su caso, se establezcan. El Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento ochenta días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, se entenderá 
prorrogada la concesión única. 

Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año previo al inicio 
de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés público en 
recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará al concesionario su 
determinación y procederá la terminación de la concesión al término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o 
los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo señalado en el artículo anterior, 
siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las 
que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no vinculante, en 
un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el 
trámite correspondiente. 

Capítulo VII 

De la Terminación de las Concesiones y la Requisa 

Artículo 115. Las concesiones terminan por: 

I. Vencimiento del plazo de la concesión, salvo prórroga de la misma; 

II. Renuncia del concesionario; 

III. Revocación; 

IV. Rescate, o 

V. Disolución o quiebra del concesionario. 

La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por el concesionario durante 
su vigencia. 

Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas de frecuencias o los recursos 
orbitales que hubieren sido afectos a los servicios previstos en la concesión. 

El Gobierno Federal tendrá derecho preferente para adquirir las instalaciones, equipos y demás bienes 
utilizados directamente en la prestación de los servicios objeto de la concesión, previo pago de su valor fijado 
por el INDAABIN, conforme al procedimiento previsto en el artículo 108 de la presente Ley. 

Artículo 117. En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración del orden público o cuando se 
prevea algún peligro inminente para la seguridad nacional, la paz interior del país, la economía nacional o 
para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos a que se refiere esta Ley, el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría, podrá hacer la requisa de las vías generales de comunicación, así como de 
los bienes muebles e inmuebles y derechos necesarios para operar dichas vías y disponer de todo ello como 
lo juzgue conveniente. 

El Instituto deberá proporcionar al Ejecutivo Federal el apoyo técnico que se requiera. 

El Ejecutivo Federal podrá igualmente utilizar el personal que estuviere al servicio de la vía requisada 
cuando lo considere necesario. La requisa se mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 
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Para la utilización de las vías, bienes y derechos objeto de la requisa, se designará un administrador, 
quien contará con amplias facultades para cumplir con los fines de la requisa. 

El Ejecutivo Federal, salvo en el caso de guerra, indemnizará a los interesados pagando los daños y 
perjuicios causados por la requisa. Si no hubiere acuerdo sobre el monto de la indemnización, los daños se 
fijarán por peritos nombrados por ambas partes y en el caso de los perjuicios, se tomará como base el 
promedio del ingreso neto en el año anterior a la requisa. Cada una de las partes cubrirá la mitad 
de los gastos que se originen por el peritaje. Los derechos de los trabajadores se respetarán conforme 
a la ley de la materia. 

TÍTULO QUINTO 

De las Redes y los Servicios de Telecomunicaciones 

Capítulo I 

De la Instalación y Operación de las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones 

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán: 

I. Interconectar de manera directa o indirecta sus redes con las de los concesionarios que lo 
soliciten, por medio de servicios de tránsito que provee una tercera red y abstenerse de realizar 
actos que la retarde, obstaculicen o que implique que no se realicen de manera eficiente; 

II. Abstenerse de interrumpir el tráfico entre concesionarios que tengan redes públicas de 
telecomunicaciones interconectados, sin la previa autorización del Instituto; 

III. Abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten el funcionamiento de los equipos de 
los usuarios o de las redes con las que esté interconectada, sin haber notificado a las partes que 
pudieran resultar afectadas y sin la aprobación previa del Instituto; 

IV. Ofrecer y permitir la portabilidad efectiva de números en los términos establecidos en esta Ley y 
por el Instituto; 

V. Abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que 
realicen a cualquier destino nacional. Podrá continuarse prestando servicios de red inteligente en 
sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales; 

VI. Proporcionar de manera no discriminatoria servicios al público, de acuerdo a lo que establezcan 
los títulos de concesión; 

VII. Prestar sobre bases tarifarias y de calidad los servicios de telecomunicaciones contratados por 
los usuarios y demás condiciones establecidas en términos de esta Ley y la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; 

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determinada otro concesionario que proporcione 
servicios similares, el concesionario que preste servicio en dicha localidad, de conformidad con 
las condiciones que establezca su respectiva concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación 
de los servicios, salvo causa de fuerza mayor o que cuente con autorización expresa del 
Instituto, y 

IX. Abstenerse de establecer barreras contractuales o de cualquier otra naturaleza que impidan que 
otros concesionarios instalen o accedan a infraestructura de telecomunicaciones en edificios, 
centros comerciales, fraccionamientos, hoteles o cualquier otro inmueble para uso compartido. 

Artículo 119. Los concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios 
móviles, celebrarán libremente acuerdos relativos al servicio de usuario visitante en los que establezcan los 
términos y condiciones bajo los cuales se efectuará la conexión entre sus plataformas para originar o recibir 
comunicaciones de voz y datos. La celebración de dichos acuerdos será obligatoria para el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o a los agentes económicos con poder sustancial, a 
quienes se les podrá imponer la obligación de suscribir el acuerdo respectivo dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la fecha de la solicitud por parte del concesionario interesado. 

El agente económico preponderante o con poder sustancial, estará obligado a prestar el servicio de 
usuario visitante de manera temporal y exclusivamente en aquellas zonas en las que el concesionario 
interesado no cuente con infraestructura o no preste el servicio móvil. 

En caso de desacuerdo, el Instituto resolverá los términos no convenidos que se susciten respecto del 
servicio de usuario visitante, buscando, en todo momento, el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. 
Por lo que respecta al plazo, el Instituto establecerá el tiempo durante el cual estarán sujetos a la obligación 
de prestar el servicio de usuario visitante, a fin de que dentro de dicho plazo los concesionarios que no tengan 
infraestructura desplieguen la misma. 
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Artículo 120. El Instituto regulará los términos, condiciones y tarifas de los servicios de usuario visitante 
que deberá prestar el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o los agentes 
económicos con poder sustancial, a los demás concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. A tal 
efecto, el Instituto determinará las tarifas con base en un modelo de costos que propicie competencia efectiva 
y considere las mejores prácticas internacionales y la participación de los concesionarios en el mercado. 
Dichas tarifas en ningún caso podrán ser superiores a la menor tarifa que dicho agente registre, ofrezca, 
aplique o cobre a cualquiera de sus clientes a fin de fomentar la competencia efectiva en el sector de las 
telecomunicaciones. El agente económico preponderante o los agentes económicos con poder sustancial no 
podrán discriminar en la provisión de este servicio y la calidad del mismo deberá ser igual a la que reciban sus 
clientes. 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones fijas que celebren acuerdos de 
comercialización en términos de lo dispuesto en el artículo 270 de esta Ley con un concesionario móvil distinto 
al que se refiere el párrafo anterior, podrán solicitar directamente en los términos previstos en el citado 
párrafo, el servicio de usuario visitante con el objeto de complementar los servicios a comercializar. El Instituto 
establecerá los mecanismos para la operación eficiente de dichos servicios. 

Artículo 121. El Instituto resolverá cualquier desacuerdo que se suscite derivado de lo dispuesto en el 
artículo que antecede, en un plazo de treinta días hábiles y será aplicable, en lo conducente, el procedimiento 
de resolución de desacuerdos sobre interconexión a que se refiere esta Ley. 

Artículo 122. La información que se transmita a través de las redes y servicios de telecomunicaciones 
será confidencial, salvo aquella que por su propia naturaleza sea pública o cuando medie orden de autoridad 
judicial competente. 

Capítulo II 

De la Numeración, el Direccionamiento y la 
Denominación en los Servicios de Telecomunicaciones 

Artículo 123. Para los servicios de telecomunicaciones disponibles al público, se otorgarán los derechos 
de uso de los recursos públicos de numeración, direccionamiento y denominación que se necesiten para 
permitir su efectiva prestación, tomándose esta circunstancia en consideración en los planes nacionales 
correspondientes. 

Los procedimientos para el otorgamiento de estos derechos serán definidos por el Instituto y serán 
abiertos, pro-competitivos, objetivos, no discriminatorios y transparentes. 

Capítulo III 

Del Acceso y la Interconexión 

Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a 
los que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos 
planes deberán considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los 
primeros y podrán tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo 
los siguientes objetivos: 

I. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 

II. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que dispone esta Ley; 

III. Asegurar la interconexión e interoperabilidad efectiva de las redes públicas de 
telecomunicaciones; 

IV. Promover un uso más eficiente de los recursos; 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

VI. Definir las condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, 
cumpliendo con los estándares de calidad que determine el Instituto; 

VII. Establecer mecanismos flexibles que permitan y fomenten el uso de nuevas tecnologías en las 
redes de telecomunicaciones, en beneficio de los usuarios; 
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VIII. Adoptar medidas para asegurar la neutralidad tecnológica; 

IX. Establecer condiciones para el cumplimiento de las obligaciones que emanan de esta Ley, y 

X. Permitir que cada concesionario identifique los puntos de interconexión y puntos de conexión 
terminal de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de darlos a conocer entre 
concesionarios y al Instituto. 

Previo a la adopción de una tecnología o un cambio de diseño en su red, el agente económico 
preponderante o con poder sustancial, deberá comunicarlo al Instituto a fin de autorizar la tecnología o el 
cambio propuesto, previa consulta a los otros concesionarios. 

Artículo 125. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones estarán obligados a 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que se refiere el artículo anterior, 
excepto por lo dispuesto en esta Ley en materia de tarifas. 

La interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y condiciones, son de 
orden público e interés social. 

Los términos y condiciones para interconexión que un concesionario ofrezca a otro con motivo de un 
acuerdo o de una resolución del Instituto, deberán otorgarse a cualquier otro que lo solicite, a partir de la fecha 
de la solicitud. 

Artículo 126. Con excepción de las tarifas a que se refiere el artículo 131 de esta Ley, los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la 
interconexión de las mismas, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias, las establecidas 
en los planes técnicos fundamentales y demás normas y metodologías aplicables que, en su caso, emita el 
Instituto. 

Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre otros, 
los siguientes: 

I. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos; 

II. Enlaces de transmisión; 

III. Puertos de acceso; 

IV. Señalización; 

V. Tránsito; 

VI. Coubicación; 

VII. Compartición de infraestructura; 

VIII. Auxiliares conexos, y 

IX. Facturación y Cobranza. 

Artículo 128. Los convenios de interconexión deberán registrarse ante el Instituto en el Registro Público 
de Telecomunicaciones dentro de los treinta días hábiles siguientes a su celebración. 

Artículo 129. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar 
sus redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que alguno de ellos lo solicite. Para tal efecto, el Instituto establecerá un sistema electrónico a través 
del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes de 
suscripción de los convenios respectivos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere celebrado el convenio, la parte interesada deberá solicitar al 
Instituto que resuelva sobre las condiciones, términos y tarifas que no haya podido convenir con la otra parte, 
conforme al siguiente procedimiento: 

I. Cualquiera de las partes deberá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo de 
interconexión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
al en que hubiere concluido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo; 

II. Dentro de los cinco días hábiles siguientes, el Instituto deberá pronunciarse sobre la procedencia 
y admisión de la solicitud, en caso de considerarlo necesario podrá requerir al solicitante; 

III. Admitida la solicitud, el Instituto notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste lo que a su 
derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido notificado del 
desacuerdo; 
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IV. Concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el Instituto con o sin manifestaciones, 
acordará sobre la admisión de las pruebas que se hubieren ofrecido y ordenará su desahogo 
dentro de los quince días hábiles; 

V. Desahogadas las pruebas, el Instituto otorgará un plazo de dos días hábiles para que las partes 
formulen sus alegatos; 

VI. Una vez desahogado el periodo probatorio y hasta antes del plazo para que se emita resolución, 
si las partes presentan un convenio y lo ratifican ante el Instituto, se dará por concluido el 
procedimiento; 

VII. Concluido el plazo para formular alegatos, el Instituto con o sin alegatos, deberá emitir 
resolución en un plazo no mayor a treinta días hábiles; 

VIII. Emitida la resolución, el Instituto deberá notificarla a las partes dentro de los diez días hábiles 
siguientes, y 

IX. La resolución que expida el Instituto se inscribirá en el Registro Público de Telecomunicaciones 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación y la interconexión efectiva entre redes 
y el intercambio de tráfico deberá iniciar a más tardar dentro de los treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución o, en su caso, de la 
celebración del convenio respectivo. 

La solicitud de resolución sobre condiciones, términos y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenirse, podrá solicitarse al Instituto antes de que hubiere concluido el plazo a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo si así lo solicitan ambas partes. 

En el caso de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas 
y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto su solicitud de resolución 
sobre el desacuerdo de interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que resuelva, conforme 
al procedimiento administrativo previsto en el presente artículo, las condiciones de interconexión no 
convenidas entre concesionarios, incluyendo las tarifas, antes del 15 de diciembre para que las nuevas 
condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de enero del siguiente año. 

El Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones por lo 
que los procedimientos administrativos correspondientes deberán desahogarse en forma transparente, pronta, 
expedita y deberán evitarse actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar la interconexión 
efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

Artículo 130. En el caso de que exista negativa de algún concesionario de red pública de 
telecomunicaciones para llevar a cabo negociaciones de interconexión de su red con otro concesionario, el 
Instituto determinará la forma, términos y condiciones bajo las cuales se llevará a cabo dicha interconexión, 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la presente Ley. Lo anterior, tendrá lugar cuando el concesionario 
al que se le haya solicitado la interconexión, en términos de lo establecido en el artículo 129, no lleve a cabo 
alguna acción tendiente a ello y haya transcurrido un plazo de treinta días hábiles contado a partir de la 
solicitud correspondiente o cuando manifieste su negativa sin causa justificada a juicio del Instituto. 

Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia efectiva en el sector 
de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación 
recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o un agente económico que cuente directamente o indirectamente con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea 
por el número de usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas 
de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil, 
incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios por 
el tráfico que termine en su red, y 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión será 
negociada libremente. 

 El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 
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 Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 

 Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para 
que el servicio sea suministrado. 

El Instituto, previo a determinar que un agente económico preponderante ya no cuenta con dicho carácter 
o dejó de tener la participación a la que se refiere el párrafo segundo de este artículo, deberá determinar si 
dicho agente cuenta con poder sustancial en el mercado relevante de terminación de llamadas y mensajes 
cortos. En caso que el agente cuente con poder sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste 
continúa en el régimen asimétrico establecido en el inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le 
fija una tarifa asimétrica conforme a la metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
inciso b) de este artículo. 

Artículo 132. En los convenios de interconexión las partes deberán establecer, cuando menos: 

I. Los puntos de interconexión de su red; 

II. Los mecanismos que permitan el uso de manera separada o individual de servicios, capacidad, 
funciones e infraestructura de sus redes de forma no discriminatoria en los términos que 
establece esta Ley; 

III. La obligación de abstenerse de otorgar descuentos por volumen en las tarifas de interconexión; 

IV. La obligación de actuar sobre bases de reciprocidad entre concesionarios que se provean 
servicios, capacidades y funciones similares entre sí, sin perjuicio de lo que dispone esta Ley o 
determine el Instituto, y abstenerse de exigir condiciones que no son indispensables para la 
interconexión; 

V. El compromiso de llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de conmutación u otros en 
que sea técnicamente factible; 

VI. Que los equipos necesarios para la interconexión puedan ser proporcionados por cualquiera de 
los concesionarios y ubicarse o coubicarse en las instalaciones de cualquiera de ellos; 

VII. Los mecanismos que garanticen que exista adecuada capacidad y calidad para cursar el tráfico 
demandado entre ambas redes, sin discriminar el tipo de tráfico, ni degradar la capacidad o 
calidad de los servicios a que pueden acceder los usuarios; 

VIII. La obligación de entregar el tráfico al concesionario seleccionado por el suscriptor en el punto 
más próximo en que sea técnicamente eficiente; 

IX. Establecer un procedimiento para atender las solicitudes de interconexión bajo el criterio primera 
entrada, primera salida; 

X. Los mecanismos y condiciones para llevar a cabo, si así se solicita, las tareas de medir y tasar 
los servicios prestados a sus propios usuarios por parte de otros concesionarios, así como 
proporcionar la información necesaria y precisa para la facturación y cobro respectivos; 

XI. Las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la comercialización de capacidad en los 
servicios de interconexión; 

XII. Los plazos máximos para entregar enlaces de interconexión por parte de cada uno de los 
concesionarios; 

XIII. Los procedimientos que se seguirán para la atención de fallas en la interconexión, así como los 
programas de mantenimiento respectivos; 

XIV. Los servicios de interconexión objeto de acuerdo; 

XV. Las contraprestaciones económicas y, en su caso, los mecanismos de compensación 
correspondientes; 

XVI. Las penas convencionales, y 

XVII. Las demás que se encuentren obligados a convenir de acuerdo a los planes técnicos 
fundamentales. 
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Artículo 133. La prestación de todos los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será 
obligatoria para el agente económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones 
I a IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

En el caso de los convenios de interconexión que deberán firmar los agentes económicos preponderantes, 
deberán contener lo dispuesto en el artículo 132 y demás disposiciones y resoluciones aplicables a dichos 
agentes. 

Artículo 134. El Instituto y la Secretaría promoverán acuerdos con las autoridades extranjeras, con el 
propósito de que exista reciprocidad en las condiciones de acceso de los concesionarios nacionales 
interesados en ofrecer servicios en el exterior y mayor competencia. 

Artículo 135. Sólo podrán instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las 
fronteras del país, los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones o las personas que 
expresamente autorice el Instituto, sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables. 

El intercambio de tráfico de redes públicas de telecomunicaciones con redes extranjeras se llevará a cabo 
mediante convenios que negocien las partes interesadas. 

Los concesionarios deberán presentar al Instituto, previamente a su formalización, los convenios de 
intercambio de tráfico que se pretenden celebrar. El Instituto podrá establecer las modalidades a que deberán 
sujetarse los convenios, a fin de incorporar condiciones de proporcionalidad y reciprocidad respecto de los 
servicios objeto del intercambio. 

Cuando fuere necesario celebrar convenios con algún gobierno extranjero para que las redes nacionales 
intercambien tráfico con redes extranjeras, los concesionarios solicitarán a la Secretaría su intervención para 
celebrar los convenios respectivos en coordinación con el Instituto. 

Artículo 136. El Instituto establecerá y garantizará, a través de la publicación de normas, las medidas 
conducentes y económicamente competitivas, para que los usuarios de todas las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan obtener acceso a servicios de facturación, información, de directorio, 
de emergencia, de cobro revertido y vía operadora, entre otros. 

Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, las 
condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 

Artículo 138. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder 
sustancial estará sujeto a las siguientes obligaciones específicas: 

I. Registrar ante el Instituto una lista de los servicios de interconexión desagregados, previamente 
autorizados por el mismo, para proveer la información necesaria a otros concesionarios sobre 
las especificaciones técnicas y funcionales de los puntos de interconexión, la cual deberá ser 
actualizada por lo menos una vez al año; 

II. Publicar anualmente en el Diario Oficial de la Federación una oferta pública de interconexión que 
contenga, cuando menos, las características y condiciones a que se refiere el artículo 267 de 
esta Ley, detalladas y desglosadas en sus aspectos técnicos, económicos y jurídicos, que 
deberán ofrecer a los concesionarios interesados en interconectarse a su red, los cuales 
deberán ser sometidos a la aprobación del Instituto en el primer trimestre de cada año 
calendario; 

III. Presentar al Instituto, cuando menos una vez al año, la contabilidad separada y de costeo de los 
servicios de interconexión en la forma y con base en las metodologías y criterios que el Instituto 
hubiere determinado; 

IV. No llevar a cabo prácticas que impidan o limiten el uso eficiente de la infraestructura dedicada a 
la interconexión; 

V. Celebrar acuerdos para compartición de sitios de coubicación y uso compartido de 
infraestructura; 

VI. Permitir la compartición de los derechos de vía; 

VII. Atender las solicitudes de los servicios de interconexión en el mismo tiempo y forma en que 
atienden sus propias necesidades y las de sus subsidiarias, filiales, afiliadas o empresas del 
mismo grupo de interés económico; 

VIII. Contar con presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el territorio 
nacional, así como celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de 
Internet el intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa en los 
términos que disponga el Instituto, y 

IX. Las demás que determine el Instituto. 
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Capítulo IV 

De la Compartición de Infraestructura 

Artículo 139. El Instituto fomentará la celebración de convenios entre concesionarios para la coubicación 
y el uso compartido de infraestructura. 

La coubicación y el uso compartido se establecerán mediante convenios entre los concesionarios 
interesados. A falta de acuerdo entre los concesionarios, cuando sea esencial para la prestación del servicio y 
no existan sustitutos, el Instituto podrá establecer las condiciones de uso, la compartición del espacio físico, 
así como la tarifa correspondiente, siempre y cuando exista capacidad para dicha compartición. 

Los desacuerdos serán resueltos por el Instituto, siguiendo el procedimiento establecido en esta Ley para 
la resolución de desacuerdos de interconexión, salvo lo previsto para el plazo de resolución, el cual será de 
hasta treinta días hábiles. 

Los convenios en materia de coubicación y uso compartido que celebren los concesionarios, se registrarán 
en el Registro Público de Telecomunicaciones previsto en esta Ley. 

Cuando el acceso a un recurso público como el derecho de vía y otros similares esté limitado por causas 
de interés público o por disposición legal o reglamentaria, el Instituto fomentará la celebración de acuerdos 
entre concesionarios para la ubicación y el uso compartido de infraestructura. 

El Instituto podrá verificar en cualquier momento las condiciones de los convenios de compartición, a fin de 
valorar su impacto sobre la competencia efectiva en el sector de que se trate y podrá establecer medidas para 
que la compartición se realice y se otorgue el acceso a cualquier concesionario bajo condiciones no 
discriminatorias, así como aquellas que se requieran para prevenir o remediar efectos contrarios al proceso de 
competencia. 

Capítulo V 

De las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones con Participación Pública 

Artículo 140. Cuando el Instituto otorgue concesiones de uso comercial a entes públicos, aun y cuando se 
encuentren bajo un esquema de asociación público-privada, éstas tendrán carácter de red compartida 
mayorista de servicios de telecomunicaciones, en los términos dispuestos por esta Ley. 

En ningún caso podrán estas redes ofrecer servicios a los usuarios finales. 

Cuando no hubiere concesionario o autorizado que preste servicios a los usuarios finales en determinada 
zona geográfica y exista cobertura e infraestructura de las redes mayoristas referidas en los artículos Décimo 
Quinto y Décimo Sexto del Decreto, el Ejecutivo Federal garantizará, a través del organismo descentralizado 
denominado Telecomunicaciones de México, de comercializadoras o concesionarios, la prestación de 
servicios a los usuarios ubicados en las localidades respectivas, hasta en tanto exista otra oferta para los 
usuarios. 

Artículo 141. Los concesionarios con participación pública deberán sujetarse a principios de neutralidad a 
la competencia cuando sus fines sean comerciales. En todo caso, deberán llevar cuentas separadas de sus 
actividades de prestación de servicios de telecomunicaciones o radiodifusión. Las concesiones con carácter 
de red compartida mayorista estarán sujetas a esta Ley y a la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 142. El Instituto asignará directamente 90 MHz de la banda 700 MHz para la operación y 
explotación de una red compartida mayorista, mediante concesión de uso comercial, en los términos 
establecidos en esta Ley. 

Artículo 143. El título de concesión de una red compartida mayorista incluirá, además de lo dispuesto en 
el capítulo correspondiente a concesiones de uso comercial, obligaciones de cobertura, calidad y precio y 
aquellas que determine el Instituto. 

Artículo 144. Las redes compartidas mayoristas operarán bajo principios de compartición de toda su 
infraestructura y venta desagregada de todos sus servicios y capacidades. A través de dichas redes se 
prestarán exclusivamente servicios a las comercializadoras y concesionarios bajo condiciones de no 
discriminación y a precios competitivos. 

Los concesionarios que deseen hacer disponible a otros concesionarios la capacidad adquirida de la red 
compartida, sólo podrán hacerlo si ofrecen las mismas condiciones en que adquirieron dicha capacidad de la 
red compartida, sin que se entienda que la contraprestación económica está incluida en dichas condiciones. 

Los concesionarios que operen redes compartidas mayoristas sólo podrán ofrecer acceso a capacidad, 
infraestructura o servicios al agente económico preponderante del sector de las telecomunicaciones o 
declarado con poder sustancial, previa autorización del Instituto, el cual fijará los términos y condiciones 
correspondientes. 
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Capítulo VI 

De la Neutralidad de las Redes 

Artículo 145. Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet deberán 
sujetarse a los lineamientos de carácter general que al efecto expida el Instituto conforme a lo siguiente: 

I. Libre elección. Los usuarios de los servicios de acceso a Internet podrán acceder a cualquier 
contenido, aplicación o servicio ofrecido por los concesionarios o por los autorizados a 
comercializar, dentro del marco legal aplicable, sin limitar, degradar, restringir o discriminar el 
acceso a los mismos. 

 No podrán limitar el derecho de los usuarios del servicio de acceso a Internet a incorporar o 
utilizar cualquier clase de instrumentos, dispositivos o aparatos que se conecten a su red, 
siempre y cuando éstos se encuentren homologados; 

II. No discriminación. Los concesionarios y los autorizados a comercializar que presten el servicio 
de acceso a Internet se abstendrán de obstruir, interferir, inspeccionar, filtrar o discriminar 
contenidos, aplicaciones o servicio; 

III. Privacidad. Deberán preservar la privacidad de los usuarios y la seguridad de la red; 

IV. Transparencia e información. Deberán publicar en su página de Internet la información relativa 
a las características del servicio ofrecido, incluyendo las políticas de gestión de tráfico y 
administración de red autorizada por el Instituto, velocidad, calidad, la naturaleza y garantía del 
servicio; 

V. Gestión de tráfico. Los concesionarios y autorizados podrán tomar las medidas o acciones 
necesarias para la gestión de tráfico y administración de red conforme a las políticas autorizadas 
por el Instituto, a fin de garantizar la calidad o la velocidad de servicio contratada por el usuario, 
siempre que ello no constituya una práctica contraria a la sana competencia y libre concurrencia; 

VI. Calidad. Deberán preservar los niveles mínimos de calidad que al efecto se establezcan en los 
lineamientos respectivos, y 

VII. Desarrollo sostenido de la infraestructura. En los lineamientos respectivos el Instituto deberá 
fomentar el crecimiento sostenido de la infraestructura de telecomunicaciones. 

Artículo 146. Los concesionarios y los autorizados deberán prestar el servicio de acceso a Internet 
respetando la capacidad, velocidad y calidad contratada por el usuario, con independencia del contenido, 
origen, destino, terminal o aplicación, así como de los servicios que se provean a través de Internet, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo anterior. 

Capítulo VII 

Del Aprovechamiento de los bienes del Estado para el despliegue 
de Infraestructura de Telecomunicaciones 

Artículo 147. El Ejecutivo Federal, a través del INDAABIN, establecerá las condiciones técnicas, 
económicas, de seguridad y operación que posibiliten que los inmuebles de la Administración Pública Federal; 
los derechos de vía de las vías generales de comunicación; la infraestructura asociada a estaciones de 
radiodifusión, las torres de transmisión eléctrica y de radiocomunicación; las posterías en que estén instalados 
cableados de distribución eléctrica; así como los postes y ductos, entre otros, estén disponibles para el uso y 
aprovechamiento de todos los concesionarios sobre bases no discriminatorias y bajo contraprestaciones que 
establezcan las autoridades competentes en cada caso. 

Las dependencias administradoras y las entidades procurarán que los bienes a que se refiere este 
artículo, cuando las condiciones técnicas, de seguridad y operación lo permitan, se destinen a promover el 
desarrollo y la competencia en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, de acuerdo a los objetivos de la 
presente Ley. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los gobiernos estatales, al 
Gobierno del Distrito Federal y gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, 
desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la competencia, libre concurrencia y cobertura del 
servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, dentro de sus 
potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes 
de telecomunicaciones. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, la Secretaría se coordinará con las dependencias 
o entidades administradoras de inmuebles, el INDAABIN, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de Energía, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a fin de establecer las bases y lineamientos para instrumentar la política 
inmobiliaria que permita el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. 

Ningún concesionario de redes públicas de telecomunicaciones podrá contratar el uso o aprovechamiento 
de dichos bienes con derechos de exclusividad. 
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Artículo 148. Para resolver sobre la procedencia de otorgar el uso o aprovechamiento de los inmuebles 
de la Administración Pública Federal mencionados en el artículo anterior, las dependencias o entidades, 
además de atender las disposiciones contenidas en la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
ordenamientos aplicables, deberán verificar que los interesados en obtener el uso y aprovechamiento, 
cumplan con las especificaciones técnicas aplicables. De requerirlo, podrán solicitar el apoyo de la Secretaría. 

Artículo 149. Con el fin de promover la compartición de infraestructura y el aprovechamiento de los bienes 
del Estado, cualquier concesionario podrá instalar infraestructura en bienes del Estado para desplegar redes 
públicas de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Capítulo VIII 

De la Comunicación por Satélite 

Artículo 150. La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades, definirá la capacidad 
satelital que, en su caso, se requiera de los concesionarios de recursos orbitales y de los autorizados para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites extranjeros para prestar servicios en el 
territorio nacional, como reserva del Estado para redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y 
demás necesidades del gobierno. 

El Instituto se asegurará que los concesionarios y autorizados proporcionen la reserva de capacidad 
satelital suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás 
necesidades del gobierno a los que se refiere el párrafo anterior. La reserva de capacidad mencionada podrá 
cumplirse en numerario o en especie a consideración de la Secretaría. Los recursos económicos que se 
obtengan en el caso que se cumpla la obligación en numerario, serán transferidos a la Secretaría para la 
adquisición de la capacidad satelital correspondiente. 

Artículo 151. Los concesionarios de recursos orbitales deberán realizar en tiempo y forma todos los actos 
previos necesarios para asegurar la puesta en operación de los servicios en los términos establecidos en la 
concesión. 

Artículo 152. Los concesionarios de recursos orbitales que tengan cobertura sobre el país, deberán 
establecer al menos un centro de control y operación de los satélites respectivos en territorio nacional. 

Tratándose de centros de control establecidos en el país, en caso fortuito o de fuerza mayor, el Instituto 
podrá autorizar el empleo temporal de un centro de control y operación ubicado en el extranjero, mientras 
subsista la causa. 

Artículo 153. Los autorizados para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites 
extranjeros que presten servicios en el territorio nacional, deberán ajustarse a las disposiciones que 
establezca el Instituto para tal efecto. 

Artículo 154. Los concesionarios de recursos orbitales que operen en posiciones orbitales 
geoestacionarias, requerirán autorización del Instituto para operar en órbita inclinada o bajo condiciones 
específicas, cuando por razones del servicio así lo requieran. 

Los concesionarios de recursos orbitales deberán informar al Instituto de cualquier evento que afecte o 
pueda afectar la prestación o la continuidad del servicio. 

El Instituto fijará los plazos máximos dentro de los cuales los concesionarios de recursos orbitales deberán 
ocupar la posición orbital y reanudar la prestación de los servicios. Para fijar el plazo, el Instituto deberá 
sujetarse a los plazos y a la reglamentación internacional aplicable, debiendo asegurar la preservación de los 
recursos orbitales a favor del Estado Mexicano. 

En caso que se requiera la desorbitación del satélite, se deberá solicitar autorización previa del Instituto. 

El Instituto resolverá lo conducente en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
presentación de la solicitud respectiva. 

Capítulo IX 

Disposiciones Específicas para el Servicio de 
Radiodifusión, Televisión y Audio Restringidos 

Sección I 

De la Instalación y Operación 

Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, instalarán y 
operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, 
los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características 
técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. 
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Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o instalaciones del sistema 
radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de propagación o de interferencia, el concesionario 
deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia aeronáutica. 

Artículo 156. El Instituto señalará un plazo no mayor de ciento ochenta días, para el inicio de la prestación 
de los servicios de una emisora así como para los cambios de ubicación de la planta transmisora de la misma, 
tomando en cuenta los cálculos que presente el concesionario, de conformidad con los planos aprobados. 

En el caso de modificaciones de otros parámetros técnicos de operación de la estación, el Instituto fijará 
plazos no mayores a noventa días naturales, salvo que el concesionario presente información con la que 
sustente que requiere de un plazo mayor para la realización de dichos trabajos. 

En cualquiera de los casos a que se refiere el presente artículo, los plazos finalmente autorizados sólo 
podrán prorrogarse por única vez y hasta por plazos iguales a los originalmente concedidos. 

Artículo 157. El concesionario que preste servicios de radiodifusión tiene la obligación de garantizar la 
continuidad del servicio público de radiodifusión, por lo que no podrá suspender sus transmisiones, salvo por 
hecho fortuito o causa de fuerza mayor. El concesionario deberá justificar ante el Instituto la causa. 

En caso de suspensión del servicio, el concesionario deberá informar al Instituto: 

I. La causa que lo originó; 

II. El uso, en su caso, de un equipo de emergencia, y 

III. La fecha prevista para la normalización del servicio. 

El concesionario deberá presentar al Instituto la información a la que se refieren las fracciones anteriores, 
en un término de tres días hábiles, contados a partir de que se actualicen. 

En caso de mantenimiento o sustitución de las instalaciones y equipos que conformen la estación 
radiodifusora, los concesionarios deben dar aviso al Instituto de la suspensión temporal del servicio de 
radiodifusión. Dicho aviso deberá presentarse por lo menos quince días hábiles previos a la fecha en que 
pretenda suspender el servicio, señalando el horario en que lo realizará, las causas específicas para ello, así 
como el tiempo en que permanecerá la suspensión. En caso de no haber objeción por parte del Instituto 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al plazo mencionado, el concesionario podrá llevar a cabo el 
mantenimiento o la sustitución según se trate. 

La persistencia de la suspensión del servicio más allá de los plazos autorizados podrá dar lugar a las 
sanciones correspondientes y, en su caso, a la revocación de la concesión. 

Sección II 

Multiprogramación 

Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a 
la información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias, 
incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

I. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación que quieran transmitir 
y la calidad técnica que proponen para dicha transmisión; 

II. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico declarado como 
preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número 
de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos 
los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región 
de cobertura; 

III. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, así como para el pago 
de la contraprestación que en su caso corresponda; 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, en todo caso 
contemplará en el objeto de las mismas la autorización para transmitir multiprogramación en 
términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro radioeléctrico para 
prestar servicios de televisión o audio restringidos. 
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Artículo 159. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio restringido deberán 
retransmitir de manera gratuita la señal radiodifundida multiprogramada que tenga mayor audiencia. En caso 
de diferendo, el Instituto determinará la señal radiodifundida que deberá ser retransmitida. Los concesionarios 
de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas 
multiprogramadas de cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional de mayor audiencia. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el concesionario de televisión restringida pueda retransmitir las demás 
señales radiodifundidas multiprogramadas, en términos de la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto. 

El concesionario y los productores independientes nacionales o extranjeros, podrán celebrar contratos 
libremente para el acceso a los canales multiprogramados en condiciones de mercado. 

El acceso a la capacidad de los canales multiprogramados se hará en condiciones equitativas y no 
discriminatorias, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto. 

Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los concesionarios deberán señalar 
en la solicitud lo siguiente: 

I. El canal de transmisión que será utilizado; 

II. La identidad del canal de programación; 

III. El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, 
de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión de video utilizado para 
las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de algún canal 
radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

Artículo 161. En el caso de canales de televisión deberán cumplir con lo siguiente, en los términos que fije 
el Instituto: 

I. Contar con guía electrónica de programación, conforme a las disposiciones aplicables, y 

II. Contar con servicios de subtitulaje o doblaje al español y lengua de señas mexicana para 
accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar disponibles en al 
menos uno de los programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional. 

Artículo 162. El Instituto resolverá la solicitud de acceso a la multiprogramación en un plazo máximo de 
sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud. 
En caso de que el Instituto no emita la respuesta correspondiente dentro del plazo señalado, la solicitud se 
entenderá resuelta en sentido negativo. 

Artículo 163. El concesionario será responsable de la operación técnica de la estación, pero no del 
contenido que le sea entregado por programadores o productores independientes que serán responsables 
del mismo. 

Sección III 

De la Retransmisión 

Artículo 164. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados a 
permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la señal 
de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad 
de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores 
y usuarios. 

Artículo 165. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio 
nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas 
por instituciones públicas federales. 
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Artículo 166. Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido 
declarados con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como 
agentes económicos preponderantes en los términos del Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad 
de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se reflejará como 
costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. 

Artículo 167. Los concesionarios a que se refiere el artículo anterior, deberán acordar las condiciones y 
precios de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto determinará 
la tarifa bajo los principios de libre competencia y concurrencia. 

Artículo 168. El Instituto sancionará con la revocación de la concesión a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial que se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a 
través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. También 
se revocará la concesión a estos últimos. 

Artículo 169. Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos 
perderán su vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto en los términos de esta Ley 
y la Ley Federal de Competencia Económica. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar 
los precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 
determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

TÍTULO SEXTO 

Capítulo Único 

De las Autorizaciones 

Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

I. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones sin 
tener el carácter de concesionario; 

II. Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales; 

III. Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras del 
país; 

IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, y 

V. Utilizar temporalmente bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

El Instituto podrá exentar de dicha autorización a aquellas estaciones terrenas transmisoras que, por 
cumplir con las normas establecidas, no ocasionen interferencia perjudicial en otros sistemas de 
telecomunicaciones. 

Las autorizaciones que el Instituto otorgue, tendrán una vigencia de hasta diez años prorrogable hasta por 
plazos iguales, siempre y cuando lo solicite el autorizado dentro del año anterior al inicio de la última quinta 
parte de la autorización, se encuentre en cumplimiento de obligaciones y acepte las condiciones que 
establezca el Instituto. 

Artículo 171. El Instituto establecerá reglas de carácter general que establezcan los requisitos y plazos 
para solicitar las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 172. No se requerirá autorización del Instituto para la instalación y operación de estaciones 
terrenas receptoras. 

Artículo 173. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones podrán: 

I. Acceder a los servicios mayoristas ofrecidos por los concesionarios; 

II. Comercializar servicios propios o revender los servicios y capacidad que previamente hayan 
contratado con algún concesionario que opere redes públicas de telecomunicaciones, y 

III. Contar con numeración propia o adquirirla a través de su contratación con concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. 
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Artículo 174. Las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones deberán: 

I. Permitir la portabilidad numérica, y 

II. Ser responsable ante el usuario final por la prestación de los servicios que oferten y cumplir con 
las obligaciones establecidas en la presente Ley y demás aplicables, referente a los derechos de 
los usuarios. 

El agente económico que haya sido declarado preponderante en el sector de telecomunicaciones o los 
concesionarios que formen parte del grupo económico al que pertenece el agente económico declarado como 
preponderante, no podrán participar de manera directa o indirecta en alguna empresa comercializadora de 
servicios. 

Artículo 175. Las solicitudes de autorización serán resueltas por el Instituto en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles siguientes a su presentación, transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto, se entenderán 
otorgadas, debiendo el Instituto expedir la autorización correspondiente dentro de los treinta días hábiles 
siguientes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Del Registro Público de Telecomunicaciones 

Artículo 176. El Instituto llevará el Registro Público de Telecomunicaciones, el cual estará integrado por el 
Registro Público de Concesiones y el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones aplicables que se emitan. 

Capítulo I 

Del Registro Público de Concesiones 

Artículo 177. El Instituto será el encargado de crear, llevar y mantener actualizado el Registro Público de 
Concesiones en el cual se inscribirán: 

I. Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus modificaciones o 
terminación de los mismos; 

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado; 

III. Los servicios asociados; 

IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones; 

V. Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones; 

VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país, así como aquellas que 
hayan sido objeto de arrendamiento o cambio; 

VII. Los convenios de interconexión, los de compartición de infraestructura y desagregación de la red 
local que realicen los concesionarios; 

VIII. Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados como agentes económicos 
preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión o con poder sustancial; 

IX. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones ofrecidos por los concesionarios y 
los autorizados, incluidos descuentos y bonificaciones, así como aquellas que por disposición de 
esta Ley o determinación del Instituto, requieran de inscripción; 

X. Los contratos de adhesión de los concesionarios; 

XI. La estructura accionaria de los concesionarios, así como los cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

XII. Los criterios adoptados por el Pleno del Instituto; 

XIII. Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales de actividades del Instituto, así 
como los estudios y consultas que genere; 

XIV. Las estadísticas e indicadores generados y actualizados por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, acorde con la metodología de 
medición reconocida o recomendada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

 Para estos efectos el Instituto participará en el Consejo Consultivo Nacional del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geografía; asesorará y solicitará a dicho Consejo la 
generación de indicadores en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; y proporcionará 
la información que obre en sus registros administrativos para la creación y actualización de los 
indicadores respectivos; 
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XV. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interconexión, así como los planes 
técnicos fundamentales que expida el Instituto; 

XVI. Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los concesionarios que se determinen 
como agentes económicos con poder sustancial o preponderantes, y los resultados de las 
acciones de supervisión del Instituto, respecto de su cumplimiento; 

XVII. Los resultados de las acciones de supervisión del Instituto, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones de los concesionarios; 

XVIII. Las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados y grupo de interés 
económico en cada mercado que determine el Instituto; 

XIX. Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas por el Instituto que 
hubieren quedado firmes; 

XX. Las sanciones impuestas por la Secretaría, la Comisión Federal de Telecomunicaciones y la 
Comisión Federal de Competencia, previas a la entrada en vigor del Decreto, que hubieren 
quedado firmes; 

XXI. Las sanciones impuestas por la PROFECO que hubieren quedado firmes, y 

XXII. Cualquier otro documento que el Pleno determine que deba registrarse. 

Artículo 178. El Instituto inscribirá la información a que se refiere la presente Ley sin costo alguno para los 
concesionarios ni para los autorizados; y dará acceso a la información inscrita en el Registro Público de 
Concesiones, mediante su publicación en la página de Internet, sin necesidad de clave de acceso o 
contraseña y contará con un sistema de búsqueda que facilite la navegación y la consulta de la información. 

La información contenida en el Registro Público de Concesiones es de consulta pública, salvo aquella que 
por sus características se considere de carácter confidencial o reservada, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

El Registro es un instrumento con el que el Instituto promoverá la transparencia y el acceso a la 
información; por tal razón el Instituto promoverá, permanentemente, la inclusión de nuevos actos materia de 
registro, así como la mayor publicidad y acceso a la información en él registrada, bajo principios de gobierno 
digital y datos abiertos. 

La inscripción en el Registro tendrá efectos declarativos y los actos en él inscritos no constituirán ni 
otorgarán por ese solo hecho derechos a favor de persona alguna. 

Artículo 179. Cualquier modificación a la información citada en el artículo 177 deberá ser notificada al 
Instituto en un plazo no mayor de treinta días hábiles al que se realice el supuesto. 

Artículo 180. Los concesionarios y los autorizados están obligados a poner a disposición del Instituto en 
los términos que éste determine, por escrito y en forma electrónica, todos los datos, informes y documentos 
que éste les requiera en el ámbito de su competencia a efecto de integrar el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Información de Infraestructura 

Artículo 181. El Instituto creará y mantendrá actualizada una base de datos nacional geo-referenciada 
que contenga la información de los registros de infraestructura activa y medios de transmisión, de 
infraestructura pasiva y derechos de vía y de sitios públicos. 

La base de datos será reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, sin perjuicio de que el Instituto dé acceso a los concesionarios 
o a aquellas personas que pretendan ser concesionarios o autorizados, siempre y cuando: 

I. Se registren ante el Instituto y comprueben su carácter de concesionario, autorizado o su interés 
en serlo; 

II. Presente documentación que acredite sus datos de identificación mediante documentos públicos 
fehacientes, y 

III. Se verifique que la información sea confidencial para las personas que soliciten el acceso, 
mediante los lineamientos que emita el Instituto para garantizar que no se haga uso indebido de 
la información. 

A dicha base tendrán acceso las autoridades de seguridad y de procuración de justicia para el ejercicio de 
sus atribuciones. 
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Sección I 

De la Infraestructura Activa 

Artículo 182. La información relativa a infraestructura activa y medios de transmisión contendrá todos los 
datos que permitan determinar y geo-localizar el tipo, ubicación, capacidad, áreas de cobertura y, si es el 
caso, rutas y demás características de todas las redes de telecomunicaciones y de radiodifusión, así como, en 
su caso, las bandas de frecuencias que utilizan y cualquiera otra información adicional que determine el 
Instituto. 

Artículo 183. Los concesionarios y los autorizados deberán entregar al Instituto la información de 
infraestructura activa y medios de transmisión, para su inscripción en el Sistema Nacional de Información 
de Infraestructura de Telecomunicaciones, con la periodicidad y de acuerdo a los lineamientos que al efecto 
publique el Instituto. 

Para el caso que utilice infraestructura activa o medios de transmisión de otros concesionarios, deberán 
entregar al Instituto la información relativa a dicha infraestructura, de conformidad con los términos y plazos 
que determine el Instituto. 

Sección II 

De la Infraestructura Pasiva y Derechos de Vía 

Artículo 184. La información relativa a infraestructura pasiva y derechos de vía contendrá todos los datos 
que permitan determinar y geo-localizar el tipo, ubicación, capacidad y, si es el caso, rutas y demás 
características de toda la infraestructura pasiva utilizada o aquella susceptible de utilización, para el 
despliegue e instalación de infraestructura activa y redes públicas de telecomunicaciones y radiodifusión. 
También contendrá la identidad de los concesionarios que utilizan dicha infraestructura pasiva y derechos de 
vía y cualquier otra información adicional en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Artículo 185. Los concesionarios, autorizados, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, del Distrito Federal, estatal y municipal y los órganos autónomos deberán entregar al Instituto la 
información de infraestructura pasiva y derechos de vía, para su inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Para el caso que utilicen infraestructura pasiva o derechos de vía de terceros, en los contratos 
correspondientes deberán establecer mecanismos que aseguren la entrega al Instituto de la información 
relativa a dicha infraestructura, en los términos y plazos que determine el Instituto. 

Cuando la Secretaría ofrezca conectividad a sitios y espacios públicos de los estados, Gobierno del 
Distrito Federal y sus delegaciones, municipios, organismos e instituciones públicas, ésta se proporcionará 
siempre que tales entidades proporcionen previamente a la Secretaría y al Instituto, la información de su 
infraestructura pasiva y derechos de vía. 

Sección III 

De los Sitios Públicos y Privados 

Artículo 186. La información relativa a sitios públicos contendrá todos los datos que permitan determinar y 
geo-localizar el tipo y ubicación de todos los inmuebles y espacios públicos bajo el control de las 
dependencias y entidades de la administración pública de los distintos órdenes de gobierno, los órganos 
autónomos y, en general, todos los organismos e instituciones públicas. Asimismo, el registro deberá, para 
cada sitio, señalar si cuenta con conectividad a Internet y, en caso afirmativo, si ésta es accesible al público 
en general y el ancho de banda con el que se encuentra conectado. 

Artículo 187. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal, 
estatal y municipal, organismos constitucionales autónomos, universidades y centros de investigación 
públicos, proporcionarán a la Secretaría y al Instituto la información de sitios públicos en términos de la 
Sección II del presente Título y de la infraestructura pasiva con que cuenten, para su inscripción en el Sistema 
Nacional de Información de Infraestructura de Telecomunicaciones, en los términos y plazos que determine el 
Instituto. Para el caso que utilicen sitios de terceros, en los contratos correspondientes deberán establecer 
mecanismos que aseguren la entrega a la Secretaría y al Instituto de la información relativa a dichos sitios de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley y en los lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

Artículo 188. Los particulares que deseen poner a disposición de los concesionarios bienes inmuebles 
para la instalación de infraestructura, podrán solicitar al Instituto su inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura. 

El Instituto publicará en su página de Internet los bienes inmuebles que hayan inscrito los particulares 
mediante una lista o mapa geo-referenciado para consulta pública. 
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TÍTULO OCTAVO 

De la Colaboración con la Justicia 

Capítulo Único 

De las Obligaciones en materia de Seguridad y Justicia 

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y 
motivado de la autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. 

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores públicos 
encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la información 
correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán: 

I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, en la 
localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil, en los términos 
que establezcan las leyes. 

 Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los 
términos de lo previsto por la legislación penal aplicable. 

 El Instituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, 
establecerá los lineamientos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 
autorizados deberán adoptar para que la colaboración a que se refiere esta Ley con dichas 
autoridades, sea efectiva y oportuna; 

II. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea 
que utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar 
con precisión los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 

b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 
suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de mensajería 
o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); 

c) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de 
telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifario, como 
en la modalidad de líneas de prepago; 

d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como 
el servicio de mensajería o multimedia; 

e) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de la primera 
activación del servicio y la etiqueta de localización (identificador de celda) desde la que se 
haya activado el servicio; 

f) En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre 
otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor; 

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 

h) La obligación de conservación de datos, comenzará a contarse a partir de la fecha en que 
se haya producido la comunicación. 

 Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos referidos en el párrafo anterior 
durante los primeros doce meses en sistemas que permitan su consulta y entrega en tiempo real 
a las autoridades competentes, a través de medios electrónicos. Concluido el plazo referido, el 
concesionario deberá conservar dichos datos por doce meses adicionales en sistemas de 
almacenamiento electrónico, en cuyo caso, la entrega de la información a las autoridades 
competentes se realizará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la 
notificación de la solicitud. 

 La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos en este inciso, se realizará mediante 
los mecanismos que determinen las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, los 
cuales deberán informarse al Instituto para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero, 
fracción I del presente artículo. 
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 Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, tomarán las medidas 
técnicas necesarias respecto de los datos objeto de conservación, que garanticen su 
conservación, cuidado, protección, no manipulación o acceso ilícito, destrucción, alteración o 
cancelación, así como el personal autorizado para su manejo y control. 

 Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, respecto a la protección, tratamiento y control de los 
datos personales en posesión de los concesionarios o de los autorizados, será aplicable lo 
dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

III. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, 
que así lo requieran, conforme a sus atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables. 

 Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos a los previstos en 
este capítulo, cualquier uso distinto será sancionado por las autoridades competentes 
en términos administrativos y penales que resulten. 

 Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados 
a entregar la información dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas siguientes, contado a 
partir de la notificación, siempre y cuando no exista otra disposición expresa de autoridad 
competente; 

IV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas del día y los trescientos 
sesenta y cinco días del año, para atender los requerimientos de información, localización 
geográfica e intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este Título. 

 Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a los titulares de las instancias a 
que se refiere el artículo 189 de esta Ley el nombre del responsable de dichas áreas y sus datos 
de localización; además deberá tener facultades amplias y suficientes para atender los 
requerimientos que se formulen al concesionario o al autorizado y adoptar las medidas 
necesarias. Cualquier cambio del responsable deberá notificarse previamente con una 
anticipación de veinticuatro horas; 

V. Establecer procedimientos expeditos para recibir los reportes de los usuarios del robo o extravío 
de los equipos o dispositivos terminales móviles y para que el usuario acredite la titularidad de 
los servicios contratados. Dicho reporte deberá incluir, en su caso, el código de identidad 
de fabricación del equipo; 

VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos terminales móviles reportados 
como robados o extraviados, a solicitud del titular. 

 Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les permitan intercambiar 
listas de equipos de comunicación móvil reportados por sus respectivos clientes o usuarios como 
robados o extraviados, ya sea que los reportes se hagan ante la autoridad competente o ante los 
propios concesionarios; 

VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo cualquier 
modalidad reportadas por los clientes, utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas; 
así como realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía cuando así lo instruya la 
autoridad competente para hacer cesar la comisión de delitos, de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se cancelen 
o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las 
entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

 El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en 
ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o 
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios 
externos. En la colaboración que realicen los concesionarios se deberán considerar los 
elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio. 

 Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados a 
colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública en el monitoreo de la funcionalidad u 
operatividad de los equipos utilizados para el bloqueo permanente de las señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen; 
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IX. Implementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su caso, mundial para servicios 
de emergencia, en los términos y condiciones que determine el Instituto en coordinación con el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, bajo plataformas interoperables, debiendo contemplar 
mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la llamada y, en su caso, 
mensajes de texto de emergencia; 

X. Informar oportuna y gratuitamente a los usuarios el o los números telefónicos asociados a los 
servicios de seguridad y emergencia que determine el Instituto en coordinación con el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como proporcionar la comunicación a dichos servicios de 
forma gratuita; 

XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las instituciones y autoridades 
competentes, dar prioridad a las comunicaciones con relación a situaciones de emergencia, y 

XII. Realizar bajo la coordinación del Instituto los estudios e investigaciones que tengan por objeto el 
desarrollo de soluciones tecnológicas que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos de 
telecomunicaciones para la comisión de delitos o actualización de riesgos o amenazas a la 
seguridad nacional. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
podrán voluntariamente constituir una organización que tenga como fin la realización de los 
citados estudios e investigaciones. Los resultados que se obtengan se registrarán en un informe 
anual que se remitirá al Instituto, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la 
autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, 
podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 

TÍTULO NOVENO 

De los usuarios 

Capítulo I 

De los Derechos de los Usuarios y sus 
Mecanismos de Protección. 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en esta Ley y en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, así como en las demás disposiciones aplicables. 

Son derechos de los usuarios: 

I. A consultar gratuitamente el saldo en el caso de servicios móviles de prepago y sin 
condicionamiento a comprar saldo adicional; 

II. A la protección de los datos personales en términos de las leyes aplicables; 

III. A la portabilidad del número telefónico dentro del plazo que determine el Instituto y la cual 
será gratuita; 

IV. A elegir libremente su proveedor de servicios; 

V. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los modelos de contrato de 
adhesión, registrados ante la PROFECO, a través de medios electrónicos, incluyendo la página 
electrónica del concesionario o autorizado, sin perjuicio de recibirlas por otros medios. 

 La PROFECO verificará que en los contratos de adhesión se establezcan penas razonables en 
caso de cancelación anticipada del contrato por parte del consumidor, y de suspensión temporal 
del servicio por falta de pago. En estos supuestos, se verificará que los pagos de saldos 
insolutos o no devengados de equipos, así como de los cobros de reconexión por suspensión 
sean razonables y proporcionales al incumplimiento de la obligación respectiva. En ambos casos 
cuidará las particularidades de los diferentes paquetes y planes comerciales, de forma que no 
generen costos adicionales al proveedor. 

 La PROFECO verificará que los usuarios y consumidores puedan celebrar y cancelar los 
contratos de adhesión, mediante mecanismos expeditos, incluidos los medios electrónicos. A 
través de dichos medios electrónicos se podrá cancelar el contrato a su término; 

VI. A la libre elección y no discriminación en el acceso a los servicios de internet; 

VII. A que le provean los servicios de telecomunicaciones conforme a los parámetros de calidad 
contratados o establecidos por el Instituto; 

VIII. A ser notificado por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier cambio en las 
condiciones originalmente contratadas; 



60     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de julio de 2014 

IX. A exigir el cumplimiento forzoso del contrato cuando el proveedor del servicio modifique las 
condiciones originalmente contratadas y en caso de que no las cumpla a rescindir el mismo; 

X. A rescindir el servicio contratado o cambiar de paquete o plan, en forma anticipada pagando, en 
su caso, el costo remanente del equipo; 

XI. A solicitar y obtener el desbloqueo del equipo terminal cuando concluya la vigencia del contrato 
o se haya liquidado su costo; 

XII. Al desbloqueo del equipo terminal móvil, cuando lo pague de contado, liquide su costo o venza 
el plazo inicial de contratación, en cualquier supuesto el concesionario o autorizado le deberá 
proporcionar la clave de desbloqueo; 

XIII. A la bonificación o descuento por fallas en el servicio o cargos indebidos, imputables al 
concesionario o autorizado, conforme a lo establecido en los contratos o cuando así lo determine 
la autoridad competente; 

XIV. En la prestación de los servicios de telecomunicaciones estará prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

XV. A la manifestación de las ideas, al acceso a la información y a buscar, recibir y difundir 
información e ideas en los términos que establece la Constitución y las leyes aplicables; 

XVI. A que en los servicios móviles de prepago, el saldo no consumido a la fecha de su expiración, le 
sea abonado en las recargas que se lleven a cabo dentro del año siguiente a dicha fecha; 

XVII. A que cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, sólo se pueda cambiar a otro por 
acuerdo de las partes. El consentimiento se otorgará por medios electrónicos; 

XVIII. A cancelar el contrato sin necesidad de recabar autorización del concesionario o autorizado, ni 
penalización alguna cuando el plazo pactado concluya, excepto cuando se renueve el contrato 
por continuar usando y pagando los servicios de telecomunicaciones contratados originalmente; 

XIX. A no recibir llamadas del concesionario o autorizado sobre la promoción de servicios o paquetes 
a menos que expresamente manifieste su consentimiento a través de medios electrónicos; 

XX. A que cuando se renueve el contrato de servicios móviles y no adquiera un nuevo equipo, la 
mensualidad se integre exclusivamente por el cobro de los servicios sin pago del equipo, y 

XXI. A que en los contratos de servicios móviles se transparente, en el pago mensual, la parte que 
corresponda al costo de los servicios y la que corresponda al costo del equipo o instalaciones y 
el plazo de este pago. 

Los concesionarios y autorizados deberán entregar a los usuarios una carta que contenga los derechos 
que esta Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor reconocen, la cual podrá ser enviada a través de 
medios electrónicos. 

El Instituto y la PROFECO determinarán los derechos mínimos que deben incluirse en la carta referida. 

Los derechos mínimos a que se refiere el párrafo anterior, deberán difundirse de manera permanente por 
el Instituto, la PROFECO, los concesionarios y los autorizados, en sus respectivos portales de Internet y se 
entregará a los usuarios al contratarse el servicio que corresponda. 

Corresponde a la PROFECO promover, proteger, asesorar, defender, conciliar, y representar a los 
usuarios y consumidores, frente a los concesionarios o autorizados de servicios de telecomunicaciones o ante 
comités consultivos de normalización así como registrar y publicar los modelos de contratos de adhesión de 
conformidad con esta Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Corresponde al Instituto regular, monitorear y vigilar la calidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones con los indicadores, parámetros y procedimientos que al efecto establezca, debiendo 
informar a la PROFECO de los resultados obtenidos para el ejercicio de sus atribuciones. 

El Instituto y la PROFECO intercambiarán información relacionada con las quejas de los usuarios, el 
comportamiento comercial de los concesionarios o autorizados, la verificación del cumplimiento de sus 
obligaciones, así como las sanciones que impongan a fin de que determinen proceder en el ámbito de su 
competencia. Las sanciones impuestas por la PROFECO se inscribirán en el Registro Público 
de Concesiones. 

El Instituto y la PROFECO se darán vista mutuamente, cuando los concesionarios o autorizados incurran 
en violaciones sistemáticas o recurrentes a los derechos de los usuarios o consumidores previstos en esta 
Ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones realicen 
las acciones necesarias para su protección y restitución o, en su caso, para que el Instituto imponga las 
sanciones por incumplimiento de obligaciones a los concesionarios. 
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Artículo 192. En los contratos que celebren los concesionarios o autorizados con los usuarios y 
suscriptores para la prestación de los servicios se deberá observar lo establecido en esta Ley; serán nulas de 
pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláusulas que: 

I. Permitan a los concesionarios o autorizados modificar unilateralmente el contenido del contrato o 
sustraerse unilateralmente de sus obligaciones. 

 Se podrán estipular en los contratos cláusulas que permitan modificar las condiciones de los 
mismos, únicamente cuando de manera expresa se establezca al aviso previo al usuario o 
suscriptor. En caso de cualquier cambio en las condiciones contractuales, se deberá avisar al 
usuario o suscriptor por cualquier medio, incluido el electrónico; 

II. Liberen a los concesionarios o autorizados de su responsabilidad civil, excepto cuando el 
usuario o suscriptor incumpla el contrato; 

III. Trasladen al usuario, suscriptor o a un tercero que no sea parte del contrato, la responsabilidad 
del concesionario o autorizado; 

IV. Prevean términos de prescripción inferiores a los legales; 

V. Establezcan el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 
promuevan en contra de los concesionarios o autorizados, y 

VI. Obliguen al usuario a renunciar a lo dispuesto en esta Ley, a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, o a ejercer una acción judicial individual o colectiva o lo sometan a la competencia 
de tribunales extranjeros. 

Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, previamente a su 
utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con los usuarios, los cuales deberán 
cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 194. La Secretaría de Economía emitirá las normas oficiales mexicanas en coordinación con el 
Instituto que establezcan las obligaciones específicas que deberán observar los concesionarios o autorizados, 
con el objeto de garantizar la protección efectiva de los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y en esta Ley. 

Artículo 195. Los concesionarios y los autorizados están obligados a informar y respetar los precios, 
tarifas, garantías, penalidades, compensaciones, cantidades, calidad, medidas, intereses, cargos, términos, 
plazos, fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones de la prestación del servicio conforme a las 
cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el usuario o suscriptor y bajo ninguna circunstancia 
serán negados estos bienes o servicios a persona alguna. 

El Instituto emitirá las disposiciones que establezcan las condiciones para que los concesionarios y los 
autorizados publiquen información transparente, comparable, adecuada y actualizada sobre los precios y 
tarifas aplicables, sobre los gastos eventuales relacionados con la terminación del contrato, así como 
información sobre el acceso y la utilización de los servicios que prestan a los usuarios o suscriptores. La 
información será publicada de forma clara, comprensible y fácilmente accesible. 

Artículo 196. Los concesionarios y los autorizados están obligados a suministrar al usuario o suscriptor el 
servicio de acuerdo con los términos y condiciones ofrecidas o implícitas en la publicidad o información 
desplegados, salvo convenio en contrario o consentimiento escrito del usuario. 

Artículo 197. Los concesionarios y los autorizados deberán bloquear contenidos, aplicaciones o servicios 
a petición expresa, escrita o grabada del usuario o suscriptor o por cualquier otro medio electrónico, sin que el 
bloqueo pueda extenderse arbitrariamente a otros contenidos, aplicaciones o servicios distintos de los 
solicitados por el usuario o suscriptor. En ningún caso, este bloqueo podrá afectar de manera arbitraria 
a los proveedores de servicios y a las aplicaciones que se encuentran en Internet. 

Asimismo, deberán tener disponible para los usuarios que lo soliciten, un servicio de control parental y 
publicar de manera clara las características operativas de este servicio y las instrucciones para que el usuario 
pueda operar las aplicaciones necesarias para el correcto funcionamiento del mencionado servicio. 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se encontraba concesionado 
revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que el Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo 
establecido en esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los derechos de los 
usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal del espectro radioeléctrico sólo en la 
cantidad y por el tiempo estrictamente necesarios, para que el entonces concesionario migre a los usuarios o 
suscriptores hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos bajo los cuales se 
hubiere obligado con los mismos. 
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El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el concesionario, la cantidad de 
espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente para cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o 
suscriptores, tipo y duración de los servicios que hubieren contratado. 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la que esté posibilitado un 
concesionario, siempre y cuando cuente con la autorización del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que 
los usuarios o suscriptores de un servicio originalmente prestado, puedan migrar en igualdad 
de circunstancias a los nuevos servicios. 

Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, al amparo 
de la autorización referida en este artículo, deberán pagarse las contraprestaciones y los derechos 
que correspondan. 

Capítulo II 

De los Derechos de los Usuarios con Discapacidad 

Artículo 199. El Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán 
que los usuarios con discapacidad, tengan acceso a los servicios de telecomunicaciones, en igualdad de 
condiciones con los demás usuarios. 

Artículo 200. Además de los derechos previstos en esta Ley y con el objeto de que exista una igualdad 
real de oportunidades, los usuarios con discapacidad gozarán de los siguientes derechos: 

I. A solicitar y recibir asesoría de los concesionarios sobre el uso de los servicios 
de telecomunicaciones; 

II. A contratar y conocer las condiciones comerciales establecidas en los modelos de contrato de 
adhesión, registrados ante la PROFECO, a través de medios electrónicos, incluyendo la página 
electrónica del concesionario o autorizado, la cual deberá contar con formatos que tengan 
funcionalidades de accesibilidad de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto, sin 
perjuicio de recibirlas por otros medios; 

III. A contar, previa solicitud del usuario, con equipos terminales que tengan funcionalidades, 
programas o aplicaciones que permitan la accesibilidad de las personas con discapacidad 
motriz, visual y auditiva a los servicios de telecomunicaciones; 

IV. Al acceso a un número telefónico para servicios de emergencia, armonizado a nivel nacional y, 
en su caso mundial, que contemple mecanismos que permitan identificar y ubicar 
geográficamente la llamada y, en su caso, mensajes de texto; en los términos y condiciones que 
determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

V. A no ser discriminado en la contratación y en la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones; 

VI. A que las instalaciones o centros de atención al público de los concesionarios o autorizados 
cuenten con adaptaciones, modificaciones o mecanismos para que las personas con 
discapacidad puedan recibir atención, siempre y cuando dichas adaptaciones no impongan una 
carga desproporcionada o indebida al concesionario o autorizado, de conformidad con los 
lineamientos que emita el Instituto; 

VII. A que las páginas o portales de internet, o números telefónicos de atención al público de los 
concesionarios o autorizados cuenten con funcionalidades de accesibilidad, siempre y cuando 
no implique una carga desproporcionada al concesionario o autorizado, y 

VIII. A recibir de los concesionarios o autorizados atención a través de personal capacitado. 

Artículo 201. Los portales de Internet de las dependencias de la Administración Pública Federal, así como 
de organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, del Congreso de la Unión, del 
Poder Judicial de la Federación, de los órganos constitucionales autónomos; así como de las dependencias 
de la Administración Pública, de los poderes legislativo y judicial de las entidades federativas y del Distrito 
Federal deberán contar con funciones de accesibilidad para personas con discapacidad. En el caso de la 
Administración Pública Federal, los portales deberán atender a las disposiciones establecidas en el marco de 
la Estrategia Digital Nacional conforme a las mejores prácticas internacionales, así como a las actualizaciones 
tecnológicas. El Ejecutivo promoverá la implementación de dichas funciones de accesibilidad en los sectores 
privado y social. 

Artículo 202. El Ejecutivo Federal de conformidad con la Estrategia Digital Nacional y el Instituto, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el acceso de las personas con discapacidad a los 
nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluido Internet y de conformidad con 
los lineamientos que al efecto emitan. 

Artículo 203. Para la definición de los lineamientos a cargo del Instituto en materia de accesibilidad para 
personas con discapacidad deberá atender a la normatividad y celebrar convenios con Instituciones públicas y 
privadas especializadas en la materia. 
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Capítulo III 

De las Tarifas a los Usuarios 

Artículo 204. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso comercial o para uso social 
fijarán libremente las tarifas a los usuarios de los servicios que presten. 

Artículo 205. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones para uso comercial o para uso social 
deberán presentar solicitud electrónica de registro de sus tarifas a los usuarios, previo a su entrada en vigor. 
Dicha solicitud deberá contener la descripción del servicio que se presta, reglas de aplicación y, en su caso, 
penalidades conforme a los formatos que establezca el Instituto. 

El Instituto deberá establecer un mecanismo electrónico para el registro de dichas tarifas, las cuales 
entrarán en vigor, a partir de la fecha de solicitud de las mismas. 

Artículo 206. El concesionario de telecomunicaciones que haya sido declarado como agente 
preponderante no podrá otorgar trato preferencial a los servicios que ofrecen, consistentes con los principios 
de competencia, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico. 

Artículo 207. En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al público consumidor con 
cargos por concepto de la duración de las comunicaciones, los concesionarios y los autorizados deberán 
incluir dentro de su oferta comercial, planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros planes que 
se basen en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra modalidad. 

Artículo 208. La libertad tarifaria a que se refiere el artículo 204, así como lo previsto en los artículos 205 
y 207, no aplicará a los concesionarios de telecomunicaciones que sean declarados como agentes 
económicos preponderantes en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial, en cuyo caso, 
deberán cumplir con la regulación específica que en materia de tarifas le imponga el Instituto. 
Estas tarifas deberán ser aprobadas por el Instituto, el cual deberá llevar un registro de las mismas, a efecto 
de darles publicidad. 

El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial en el 
mercado de terminación de llamadas y mensajes cortos, tendrá, entre otras obligaciones, las siguientes: 

I. No podrá establecer a sus usuarios cargas o condiciones comerciales distintas en calidad y 
precio, para los servicios que se originan y terminan en su red, que aquellas que aplique a los 
servicios que se originan o terminan en la red de otro concesionario; 

II. No podrá cobrar de manera diferenciada a sus usuarios del servicio móvil por las llamadas que 
reciban provenientes de su red o de la de otros concesionarios; 

III. Abstenerse de cobrar al resto de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
tarifas mayores a las que ofrece dicho agente a cualquier usuario final, debiendo hacerse 
extensiva dicha tarifa al concesionario que la solicite; 

IV. Abstenerse de celebrar acuerdos de exclusividad en la compra y venta de equipos terminales, 
así como de cualquier conducta que tenga como objeto o efecto limitar el acceso de equipos 
terminales para el resto de competidores, y 

V. Abstenerse de celebrar contratos de exclusividad para puntos de venta y de distribución, 
incluyendo compra de tiempo aire, distintos a los del agente económico preponderante, que 
impidan u obstaculicen a otros concesionarios a acceder a dichos puntos de venta. 

Capítulo IV 

Conservación de los Números Telefónicos por los Abonados 

Artículo 209. Los concesionarios garantizarán, de conformidad con los lineamientos que a tal efecto 
apruebe el Instituto, que los abonados con números del plan nacional de numeración telefónica puedan 
conservar, previa solicitud, los números que les hayan sido asignados, con independencia del concesionario 
que preste el servicio. 

Los costos derivados de la actualización de los elementos de la red y de los sistemas necesarios para 
hacer posible la conservación de los números deberán ser sufragados por cada concesionario sin que, por 
ello, tengan derecho a percibir indemnización alguna. Los demás costos que produzca la conservación de los 
números telefónicos se repartirán, a través del oportuno acuerdo, entre los concesionarios afectados por el 
cambio. A falta de acuerdo, resolverá el Instituto. 

Los costos a que se refiere el párrafo anterior deberán estar orientados en función de los gastos reales. 
Los concesionarios no podrán cobrar al usuario final o abonado cargo alguno por la portabilidad 
de su número. 
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TÍTULO DÉCIMO 

Capítulo Único 

De la Cobertura Universal 

Artículo 210. Para la consecución de la cobertura universal, la Secretaría elaborará cada año un 
programa de cobertura social y un programa de conectividad en sitios públicos. 

Artículo 211. El objetivo del programa de cobertura social es incrementar la cobertura de las redes y la 
penetración de los servicios de telecomunicaciones en zonas de atención prioritaria definidas 
por la Secretaría. 

Para la elaboración del programa de cobertura social, la Secretaría se coordinará con los gobiernos de las 
entidades federativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios y el Instituto. También recibirá y 
evaluará las propuestas de cualquier interesado por el medio que establezca la Secretaría para tal efecto. 

La Secretaría definirá los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que se incluirán en el programa 
de cobertura social, con prioridad a los servicios de acceso a Internet y servicios de voz, y diseñará y 
promoverá los incentivos para la participación de los concesionarios en el mismo. 

Artículo 212. La Secretaría en coordinación con el Instituto y el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, definirá y publicará los indicadores que permitan medir la evolución de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en todo el territorio nacional, siguiendo en la medida de lo posible y sin 
que se entienda limitativo, las metodologías reconocidas internacionalmente que permiten la medición del 
progreso y la comparación internacional. Estos indicadores tendrán por objetivo cuantificar el avance de los 
programas de cobertura social y de conectividad en sitios públicos. 

Los concesionarios involucrados en los programas de cobertura social, estarán obligados a reportar a la 
Secretaría los datos que permitan cuantificar el avance de los programas de cobertura social y, en su caso, el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas. La Secretaría dará seguimiento al cumplimiento de los 
concesionarios o autorizados a los compromisos adquiridos en los programas respectivos y el Instituto 
sancionará el incumplimiento de los concesionarios o autorizados a las obligaciones de cobertura social o 
cobertura universal que les hubiere establecido. 

Artículo 213. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en coordinación con la Secretaría, establecerá 
los mecanismos administrativos y técnicos necesarios y otorgará el apoyo financiero y técnico que requieran 
las instituciones públicas de educación superior y de investigación para la interconexión entre sus redes, con 
la capacidad suficiente, formando una red nacional de educación e investigación, así como la interconexión 
entre dicha red nacional y las redes internacionales especializadas en el ámbito académico. 

Artículo 214. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán apoyar el 
desarrollo de los programas de cobertura social y de conectividad en sitios públicos, así como la estrategia 
digital que emita el Ejecutivo Federal. 

Artículo 215. Los programas de cobertura social y de conectividad en sitios públicos contarán con los 
mecanismos que determine la Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

De los Contenidos Audiovisuales 

Capítulo I 

De la Competencia de las Autoridades 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

I. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión de 
mensajes comerciales establecidos en esta Ley; 

II. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las audiencias de acuerdo con lo 
señalado por esta Ley; 

III. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios a 
que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 
lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas por las 
autoridades competentes; 

IV. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas previstas en esta 
Ley en las materias a que se refieren las fracciones II y III, previo apercibimiento, y 

V. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los resultados de las 
supervisiones realizadas en términos de la fracción III, para que éstas ejerzan sus facultades 
de sanción. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, podrá celebrar convenios de 
colaboración con Dependencias u órganos federales. 
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Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado en los términos previstos en esta 
Ley, así como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

II. Ordenar y coordinar los encadenamientos de las emisoras de radio y televisión; 

III. Ordenar la transmisión de los boletines de cualquier autoridad relacionados con la seguridad y 
defensa nacional, conservación del orden público o con medidas encaminadas a prever o 
remediar cualquier desastre natural; 

IV. Ordenar las transmisiones del Himno Nacional conforme a lo dispuesto en esta Ley; 

V. Autorizar y supervisar la transmisión o promoción de concursos en que se ofrezcan premios en 
sus distintas modalidades y etapas, a fin de proteger la buena fe de los concursantes y el 
público, así como sancionar los incumplimientos en el ámbito de su competencia; 

VI. Supervisar y monitorear la transmisión de los tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos 
previstos en otras disposiciones aplicables, los boletines y las cadenas nacionales, en los 
términos previstos por esta Ley y sancionar el incumplimiento de los concesionarios; 

VII. Requerir a los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio restringidos, la 
reserva gratuita de canales para la distribución de señales de televisión de conformidad con las 
disposiciones legales; 

VIII. Verificar que las transmisiones de radio y televisión cumplan con los criterios de clasificación, 
que se emitan en términos de la presente Ley, incluidos aquellos relativos a la programación 
dirigida a la población infantil, de conformidad con los lineamientos que emita en términos de la 
presente Ley; 

IX. Con base en los resultados de la supervisión que realice el Instituto, imponer las sanciones 
establecidas en esta Ley por el incumplimiento a los lineamientos que regulen la programación y 
publicidad pautada destinada al público infantil; 

X. Establecer lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil, a fin de asegurar los valores y principios a que se refiere el artículo 
3o. de la Constitución, y 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

En el ejercicio de estas atribuciones, la Secretaría de Gobernación deberá respetar los derechos a la 
manifestación de las ideas, libertad de información y de expresión y no podrá realizar ninguna censura previa. 

Artículo 218. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el 
Ejecutivo Federal, promover en coordinación con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el sector de educación; 

II. Promover la transmisión de programas de interés cultural y cívico; 

III. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil; 

IV. Intervenir en materia de radiodifusión para proteger los derechos de autor, en los términos 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, y 

V. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. Autorizar la transmisión de publicidad relativa al ejercicio de la medicina y sus actividades 
conexas; 

II. En los términos establecidos en las disposiciones que en materia de Estrategia Digital emita el 
Ejecutivo Federal, promover, en coordinación con la Secretaría, el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el sector salud; 

III. Autorizar la publicidad de suplementos alimenticios, productos biotecnológicos, bebidas 
alcohólicas, medicamentos, remedios herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, 
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas y demás que se determinen 
en la legislación aplicable. La Secretaría de Salud podrá emitir las disposiciones generales 
aplicables a la publicidad de los productos señalados en este artículo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en materia de contenidos correspondan a la Secretaría de Gobernación; 
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IV. Establecer las normas en materia de salud para la programación destinada al público infantil; 

V. Con base en los resultados de la supervisión realizada por el Instituto, imponer las sanciones por 
el incumplimiento de las normas que regulen la programación y la publicidad pautada dirigida a 
la población infantil en materia de salud, y 

VI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 220. El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia facultada para ello, dará vista al 
Instituto de aquellos asuntos, actos y circunstancias que ameriten su intervención para los efectos legales 
procedentes en términos del Decreto. 

Artículo 221. El Instituto Nacional Electoral tendrá las atribuciones que se establecen en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Capítulo II 

De los Contenidos 

Sección I 

Disposiciones Comunes 

Artículo 222. El derecho de información, de expresión y de recepción de contenidos a través del servicio 
público de radiodifusión y de televisión y audio restringidos, es libre y consecuentemente no será objeto de 
ninguna persecución o investigación judicial o administrativa ni de limitación alguna ni censura previa, y se 
ejercerá en los términos de la Constitución, los tratados internacionales y las leyes aplicables. 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el respeto a los derechos humanos, el 
principio del interés superior de la niñez, a fin de garantizar de manera plena sus derechos, así como la 
perspectiva de género. 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, 
en el marco de la libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá propiciar: 

I. La integración de las familias; 

II. El desarrollo armónico de la niñez; 

III. El mejoramiento de los sistemas educativos; 

IV. La difusión de los valores artísticos, históricos y culturales; 

V. El desarrollo sustentable; 

VI. La difusión de las ideas que afirmen nuestra unidad nacional; 

VII. La igualdad entre mujeres y hombres; 

VIII. La divulgación del conocimiento científico y técnico, y 

IX. El uso correcto del lenguaje. 

Los programadores nacionales independientes y aquellos programadores que agregan contenidos podrán 
comercializar éstos en uno o más canales para una o más plataformas de distribución de dichos contenidos. 
Las tarifas de estas ofertas comerciales serán acordadas libremente entre estos programadores y las redes o 
plataformas sobre las que se transmitirán, conforme a las prácticas internacionales. 

Artículo 224. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios de uso comercial, 
público y social que presten servicios de radiodifusión, se deberá cumplir con las mismas reglas y 
disposiciones aplicables en términos de contenido, publicidad, producción nacional independiente, defensor 
de la audiencia, tiempos de Estado, boletines, encadenamientos y sanciones. 

Artículo 225. Los concesionarios que presten el servicio de televisión y audio restringidos deberán 
establecer las medidas técnicas necesarias que permitan al usuario realizar el bloqueo de canales y 
programas que no desee recibir. 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, 
así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 3o. constitucional y 
otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector de la población deberá: 

I. Difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales; 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la 
dignidad de todas las personas; 

III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia; 
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IV. Informar y orientar sobre los derechos de la infancia; 

V. Promover su interés por la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento 
de la comunidad internacional; 

VI. Estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la integración familiar 
y la solidaridad humana; 

VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos científicos, 
artísticos y sociales; 

VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad; 

IX. Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la conservación, el respeto 
y la preservación del medio ambiente; 

X. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud; 

XI. Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de explotación infantil y de trata 
de personas; 

XII. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones; 

XIII. Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 

XIV. Proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales, y 

XV. Cumplir con la clasificación y los horarios relativos a la utilización y difusión de contenidos 
pornográficos. 

Los programas infantiles que se transmitan en vivo, los grabados en cualquier formato en el país o en el 
extranjero, los tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables, 
deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores. 

Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio restringidos y los 
programadores, en relación con sus respectivos contenidos, adoptarán las medidas oportunas para advertir a 
la audiencia de contenidos que puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños 
y adolescentes. 

Artículo 227. El concesionario que preste servicios de radiodifusión o televisión restringida deberá 
presentar en pantalla los títulos de los programas y su clasificación al inicio y a la mitad de los programas; 
para ello atenderán al sistema de clasificación de contenidos que se establezca en las disposiciones 
aplicables. 

Será obligación de los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, cumplir con las 
características de clasificación en términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las películas cinematográficas radiodifundidas o de televisión restringida deberán utilizar los mismos 
criterios de clasificación que el resto de la programación, sin perjuicio de que dicha clasificación pueda 
cambiar en las versiones modificadas para su transmisión. 

Los concesionarios de televisión restringida deberán informar la clasificación y horarios en su guía de 
programación electrónica, de conformidad con los lineamientos que establezca el Instituto, siempre y cuando 
el programador envíe la clasificación correspondiente. 

Será obligación de los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, cumplir con las 
características de clasificación en términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 228. Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio 
restringidos y los programadores, en relación con sus respectivos contenidos, deberán hacer del conocimiento 
del público la clasificación y advertir sobre determinados contenidos que puedan resultar impropios o 
inadecuados para los menores, de conformidad con el sistema de clasificación de contenidos de programas y 
películas cinematográficas que se establezca en las disposiciones reglamentarias. 

Lo anterior será aplicable a los materiales grabados en cualquier formato en el país o en el extranjero, en 
cuyo caso se podrá reconocer la clasificación del país de origen, siempre que sea equivalente a la 
clasificación aplicable a los contenidos nacionales, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita 
el Instituto. 
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Artículo 229. La transmisión o promoción de los concursos en que se ofrezcan premios en sus distintas 
modalidades será previamente autorizada y supervisada en todas sus etapas por la Secretaría de 
Gobernación, a fin de proteger la buena fe y la integridad de los participantes y del público. 

Tratándose de concursos que se transmitan a través de señales provenientes del extranjero, los 
concesionarios celebrarán acuerdos con los programadores y operadores de las señales extranjeras, que 
garanticen la seriedad de los concursos y el cumplimiento en la entrega de los premios cuando se trate de 
participantes ganadores en territorio nacional. 

Las transmisiones de carácter religioso se deben sujetar a lo establecido por la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público y demás disposiciones en la materia. 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios deberán hacer 
uso del idioma nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente las concesiones de uso social 
indígena hagan uso de la lengua del pueblo originario que corresponda. 

En caso de que las transmisiones sean en idioma extranjero, deberá utilizarse el subtitulaje o la traducción 
respectiva al español, en casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación podrá autorizar el uso de 
idiomas extranjeros sin subtitulaje o traducción de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 231. Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión y de televisión y audio restringidos 
incluirán en su programación diaria información sobre acontecimientos de carácter político, social, cultural, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales o internacionales. 

Artículo 232. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio restringidos deberán 
retransmitir de manera gratuita las señales radiodifundidas por instituciones públicas federales. Cuando el 
concesionario no cuente con capacidad para la retransmisión de todas las señales, incluidas las 
multiprogramadas, la Secretaría de Gobernación, tratándose de señales del Ejecutivo Federal o la institución 
pública titular de la señal, indicarán al concesionario cuál de los canales de programación deberán 
retransmitir. En caso de que exista desacuerdo, resolverá el Instituto. 

Artículo 233. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o audio restringido deberán reservar 
gratuitamente canales para la distribución de las señales de televisión de instituciones públicas federales, que 
indique el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo siguiente: 

I. Un canal, cuando el servicio consista de 31 a 37 canales; 

II. Dos canales, cuando el servicio consista de 38 a 45 canales, y 

III. Tres canales, cuando el servicio consista de 46 a 64 canales. Por arriba de este último número, 
se incrementará un canal por cada 32 canales de transmisión. 

Artículo 234. Cuando el servicio consista hasta de 30 canales, la Secretaría podrá requerir que, en un 
canal específico, se destinen hasta 6 horas diarias para la transmisión de la programación que indique la 
Secretaría de Gobernación. 

Artículo 235. La Secretaría de Gobernación requerirá directamente a los concesionarios los canales 
a que se refieren los dos artículos anteriores y podrá indicar al concesionario el número de canal que 
deberá asignarles. 

Artículo 236. El concesionario podrá utilizar los canales a que se refiere el artículo anterior, en tanto no le 
sean requeridos por la Secretaría de Gobernación. 

El concesionario cubrirá por su cuenta el costo de los equipos e instalaciones necesarios para la recepción 
y distribución de las señales que le sean indicadas. La calidad de transmisión de estas señales será, por lo 
menos, igual a las del resto del servicio. 

Sección II 

Publicidad 

Artículo 237. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de televisión y audio 
restringidos, así como los programadores y operadores de señales, deberán mantener un equilibrio entre la 
publicidad y el conjunto de programación transmitida por día, para lo cual se seguirán las siguientes reglas: 

I. Para los concesionarios de uso comercial de radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo destinado a publicidad comercial no excederá del 
dieciocho por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de programación, y 

b) En estaciones de radio, el tiempo destinado a publicidad comercial no excederá 
del cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de programación. 

 La duración de la publicidad comercial no incluye los promocionales propios de la estación, ni las 
transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado y otros a disposición del Poder 
Ejecutivo, ni programas de oferta de productos o servicios; 
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II. Para concesionarios de televisión y audio restringidos: 

a) Podrán transmitir, diariamente y por canal, hasta seis minutos de publicidad en cada hora 
de transmisión. 

 Para efectos del cálculo correspondiente, no se considerará la publicidad contenida en las 
señales de radiodifusión que sean retransmitidas ni los promocionales propios de los canales de 
programación, y 

b) Los canales dedicados exclusivamente a programación de oferta de productos, estarán 
exceptuados del límite señalado en el inciso anterior, y 

III. Para los concesionarios de uso social indígenas y comunitarias de radiodifusión: 

a) En estaciones de televisión, el tiempo destinado a venta de publicidad para los entes 
públicos federales y, en su caso, los de las Entidades Federativas y Municipios, no 
excederá del seis por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de 
programación, y 

b) En estaciones de radio, destinado a venta de publicidad para los entes públicos federales 
y, en su caso, los de las Entidades Federativas y Municipios, no excederá del catorce por 
ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de programación. 

 La duración de la publicidad referida en esta fracción no incluye los promocionales propios de la 
estación, ni las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, boletines, 
encadenamientos y otros a disposición del Poder Ejecutivo. 

Artículo 238. Con la finalidad de evitar la transmisión de publicidad engañosa, sin afectar la libertad de 
expresión y de difusión, se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información 
periodística o noticiosa. 

Artículo 239. La publicidad en televisión restringida de productos o servicios no disponibles en el mercado 
nacional, deberá incluir recursos visuales o sonoros que indiquen tal circunstancia. El concesionario deberá 
incluir esta disposición en los contratos respectivos con los programadores. 

Artículo 240. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión o de televisión y audio 
restringidos, tendrán el derecho de comercializar espacios dentro de su programación de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y demás normatividad que resulte aplicable. 

Artículo 241. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión, deberán ofrecer en términos de 
mercado y de manera no discriminatoria, los servicios y espacios de publicidad a cualquier persona física o 
moral que los solicite. Para ello, se deberán observar los términos, paquetes, condiciones y tarifas que se 
encuentren vigentes al momento de la contratación. Asimismo, no podrán restringir, negar o discriminar el 
acceso o contratación de espacios publicitarios a ningún anunciante, aun cuando este último hubiera optado, 
en algún momento, por otro medio o espacio de publicidad. 

Artículo 242. Los concesionarios de radiodifusión fijarán libremente las tarifas de los servicios y espacios 
de publicidad, y no podrán imponerse mayores obligaciones al respecto que presentar ante el Instituto para su 
inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones las tarifas mínimas respectivas, y no restringir el 
acceso a la publicidad cuando ello implique el desplazamiento de sus competidores o la afectación a la libre 
concurrencia o competencia en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 243. Sólo podrá hacerse publicidad o anuncio de loterías, rifas y sorteos cuando éstos hayan sido 
previamente autorizados por la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 244. Los contenidos de los mensajes publicitarios atenderán al sistema de clasificación al que se 
refiere el artículo 227 de la presente Ley y serán transmitidos conforme a las franjas horarias establecidas 
para tal efecto. 

Artículo 245. La publicidad no deberá de presentar conductas o situaciones en las que la falta de un 
producto o servicio sea motivo de discriminación de cualquier índole. 

Artículo 246. En la publicidad destinada al público infantil no se permitirá: 

I. Promover o mostrar conductas ilegales, violentas o que pongan en riesgo su vida o integridad 
física, ya sea mediante personajes reales o animados; 

II. Mostrar o promover conductas o productos que atenten contra su salud física o emocional; 

III. Presentar a niñas, niños o adolescentes como objeto sexual; 
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IV. Utilizar su inexperiencia o inmadurez para persuadirlos de los beneficios de un producto o 
servicio. No se permitirá exagerar las propiedades o cualidades de un producto o servicio ni 
generar falsas expectativas de los beneficios de los mismos; 

V. Incitar directamente a que compren o pidan la compra o contratación de un producto o servicio; 

VI. Mostrar conductas que promuevan la desigualdad entre hombres y mujeres o cualquier otra 
forma de discriminación; 

VII. Presentar, promover o incitar conductas de acoso e intimidación escolar que puedan generar 
abuso sexual o de cualquier tipo, lesiones, robo, entre otras, y 

VIII. Contener mensajes subliminales o subrepticios. 

Sección III 

De la Producción Nacional y la 
Producción Nacional Independiente 

Artículo 247. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión para uso comercial que cubran 
con producción nacional cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el 
porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere esta Ley, hasta en dos puntos porcentuales. 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción nacional con 
el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 248. Los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión para uso comercial que cubran 
con producción nacional independiente cuando menos un veinte por ciento de su programación, 
podrán incrementar el porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere esta Ley, hasta en cinco 
puntos porcentuales. 

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de producción nacional 
independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 249. Los concesionarios de radiodifusión deberán aprovechar y estimular los valores artísticos 
locales y nacionales y las expresiones de la cultura mexicana, de acuerdo con las características de su 
programación. La programación diaria que utilice la actuación personal, deberá incluir un mayor tiempo 
cubierto por mexicanos. 

Artículo 250. A fin de promover la producción nacional y la producción nacional independiente, el 
Ejecutivo Federal impulsará medidas de financiamiento para estos sectores. 

Capítulo III 

De los Tiempos Gratuitos para el Estado 

Sección I 

Tiempo del Estado 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el servicio de 
radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal 
de programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir 
temas educativos, culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión serán administrados por la 
Secretaría de Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y de acuerdo con ellos fijará los horarios 
a lo largo de sus horas de transmisión. 

El Ejecutivo Federal señalará las dependencias que deberán proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serán coordinadas por la Secretaría de Gobernación. 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del impuesto establecido en la Ley del impuesto sobre 
servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la nación. 

Artículo 252. La forma en que podrán dividirse esos treinta minutos será la siguiente: 

I. Quince minutos en formatos o segmentos de no menos de veinte segundos cada uno, y 

II. Quince minutos en formatos o segmentos no menores de cinco minutos cada uno. 

Artículo 253. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios 
de radiodifusión estarán obligados a transmitir el Himno Nacional a las seis y veinticuatro horas, y en el caso 
de la televisión, además, simultáneamente la imagen de la bandera nacional. 
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Sección II 

Boletines y Cadenas Nacionales 

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, los concesionarios de uso comercial, 
público y social de radio y televisión están obligados a transmitir gratuitamente y de manera preferente: 

I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o defensa 
del territorio nacional, la conservación del orden público, o con medidas encaminadas a prever o 
remediar cualquier emergencia pública; 

II. Información relevante para el interés general, en materia de seguridad nacional, salubridad 
general y protección civil, y 

III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o aeronaves en peligro, que 
soliciten auxilio. 

Artículo 255. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 
radiodifusión estarán obligados a encadenar las estaciones de radio y canales de televisión en el país cuando 
se trate de transmitir informaciones de trascendencia para la Nación, a juicio de la Secretaría de Gobernación. 

Capítulo IV 

De los Derechos de las Audiencias 

Sección I 

De los Derechos 

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de interés general deberá prestarse en condiciones de 
competencia y calidad, a efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, para lo cual, a través de sus 
transmisiones brindará los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad de la información, 
además de fomentar los valores de la identidad nacional, con el propósito de contribuir a la satisfacción de los 
fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. Son derechos de las audiencias: 

I. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideológico, político, social y cultural y lingüístico 
de la Nación; 

II. Recibir programación que incluya diferentes géneros que respondan a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad; 

III. Que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión de quien la presenta; 

IV. Que se aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el contenido de un programa; 

V. Que se respeten los horarios de los programas y que se avise con oportunidad los cambios a la 
misma y se incluyan avisos parentales; 

VI. Ejercer el derecho de réplica, en términos de la ley reglamentaria; 

VII. Que se mantenga la misma calidad y niveles de audio y video durante la programación, incluidos 
los espacios publicitarios; 

VIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión estará prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; 

IX. El respeto de los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad de género y la 
no discriminación, y 

X. Los demás que se establezcan en ésta y otras leyes. 

Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o audio restringidos deberán expedir Códigos de Ética 
con el objeto de proteger los derechos de las audiencias. Los Códigos de Ética se deberán ajustar a los 
lineamientos que emita el Instituto, los cuales deberán asegurar el cumplimiento de los derechos de 
información, de expresión y de recepción de contenidos en términos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. 
de la Constitución. Los lineamientos que emita el Instituto deberán garantizar que los concesionarios de uso 
comercial, público y social cuenten con plena libertad de expresión, libertad programática, libertad editorial y 
se evite cualquier tipo de censura previa sobre sus contenidos. 
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Sección II 

De los Derechos de las Audiencias con Discapacidad 

Artículo 257. El Ejecutivo Federal y el Instituto, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán 
condiciones para que las audiencias con discapacidad, tengan acceso a los servicios de radiodifusión, en 
igualdad de condiciones con las demás audiencias. 

Artículo 258. Además de los derechos previstos en esta Ley y con el objeto de que exista una igualdad 
real de oportunidades, las audiencias con discapacidad gozarán de los siguientes derechos: 

I. Contar con servicios de subtitulaje, doblaje al español y lengua de señas mexicana para 
accesibilidad a personas con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar disponibles en al 
menos uno de los programas noticiosos de mayor audiencia a nivel nacional; 

II. A que se promueva el reconocimiento de sus capacidades, méritos y habilidades, así como la 
necesidad de su atención y respeto; 

III. A contar con mecanismos que les den accesibilidad para expresar sus reclamaciones, 
sugerencias y quejas a los defensores de las audiencias, siempre y cuando no represente una 
carga desproporcionada o indebida al concesionario, y 

IV. Acceso a la guía de programación a través de un número telefónico o de portales de Internet de 
los concesionarios en formatos accesibles para personas con discapacidad. 

Sección III 

De la Defensoría de Audiencia 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de radiodifusión deberán contar con una defensoría 
de audiencia, que podrá ser del mismo concesionario, conjunta entre varios concesionarios o a través de 
organismos de representación. El defensor de la audiencia será el responsable de recibir, documentar, 
procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las 
personas que componen la audiencia. 

En los lineamientos a que se refiere el último párrafo del artículo 256, el Instituto deberá expedir 
lineamientos de carácter general que establezcan las obligaciones mínimas que tendrán los defensores de las 
audiencias para la adecuada protección de sus derechos. 

Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el periodo de encargo del defensor de la 
audiencia, el que podrá ser prorrogable por dos ocasiones. 

La actuación de los defensores de las audiencias se ajustará a los criterios de imparcialidad e 
independencia, cuya prioridad será la de hacer valer los derechos de las audiencias, según los códigos 
de ética que haya firmado o a los que se haya adherido cada concesionario. 

Los defensores de las audiencias y los códigos de ética deberán inscribirse en el Registro Público de 
Concesiones, mismos que estarán a disposición del público en general. 

Los defensores de audiencia determinarán los mecanismos para la difusión de su actuación, entre los 
cuales podrán optar por correo electrónico, páginas electrónicas o un número telefónico, las cuales deberán 
contar con funcionalidades de accesibilidad para audiencias con discapacidad, siempre y cuando no implique 
una carga desproporcionada. 

Artículo 260. Para ser defensor de audiencia se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación; 

II. Contar con reconocido prestigio en las materias de comunicaciones, radiodifusión 
y telecomunicaciones; 

III. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un año, y 

IV. Que no haya laborado con el o los concesionarios respectivos, según sea el caso, durante un 
periodo previo de dos años. 

Artículo 261. El defensor de la audiencia atenderá las reclamaciones, sugerencias y quejas de las 
audiencias sobre contenidos y programación, implementando mecanismos para que las audiencias con 
discapacidad tengan accesibilidad. 

Los radioescuchas o televidentes deberán formular sus reclamaciones por escrito e identificarse con 
nombre, apellidos, domicilio, teléfono y correo electrónico, a fin de que reciban una respuesta individualizada. 
Asimismo, deberán presentar sus reclamaciones o sugerencias en un plazo no superior a siete días hábiles 
posteriores a la emisión del programa objeto de la misma. 
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Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará en las áreas o departamentos 
responsables, requiriendo las explicaciones que considere pertinentes. 

El defensor responderá al radioescucha o televidente en un plazo máximo de veinte días hábiles 
aportando las respuestas recibidas y, en su caso, con la explicación que a su juicio merezca. 

La rectificación, recomendación o propuesta de acción correctiva que en su caso corresponda, deberá ser 
clara y precisa. Se difundirá dentro de un plazo de veinticuatro horas, en la página electrónica que el 
concesionario de radiodifusión publique para dichos efectos. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De la Regulación Asimétrica 

Capítulo I 

De la Preponderancia 

Artículo 262. El Instituto deberá determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de 
dichos agentes. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará como agente económico preponderante, en 
razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes 
o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto una vez que, conforme a la Ley, existan condiciones de competencia efectiva en el 
mercado de que se trate. 

El Instituto está facultado para declarar en cualquier momento agentes económicos preponderantes en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 263. El Instituto establecerá los criterios de medición de tráfico y capacidad de las redes públicas 
de telecomunicaciones de los concesionarios. En ningún caso se considerará como tráfico del agente 
económico preponderante, aquél que corresponda a otro concesionario que no pertenezca al grupo de interés 
económico del agente preponderante, por virtud de la desagregación de la red pública local de 
telecomunicaciones del agente económico preponderante. 

Artículo 264. El Instituto está facultado para declarar agentes económicos con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados relevantes de dichos sectores, de conformidad con esta Ley y la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Cuando el Instituto en el ejercicio de sus facultades en materia de competencia económica, advierta la 
existencia de elementos que hagan suponer que no existen condiciones de competencia efectiva en un 
mercado o que afecten la libre concurrencia y la conducta se realice o involucre a agentes económicos que no 
se encuentran sujetos a la competencia del Instituto en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, deberá 
dar vista a la Comisión Federal de Competencia Económica para que proceda en los términos de la ley de la 
materia. 

Artículo 265. Para la declaración de agente económico como preponderante y la imposición de las 
medidas necesarias para evitar que se afecten la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios 
finales, tanto en el sector de radiodifusión como de telecomunicaciones, el Instituto aplicará el siguiente 
procedimiento: 

I. El Instituto notificará al agente de que se trate el proyecto de declaratoria como presunto agente 
económico preponderante. A la notificación correspondiente se anexará una copia del proyecto 
de declaratoria y se indicará el lugar donde se encuentra el expediente que le sirve de respaldo, 
así como el domicilio de la autoridad ante la cual deberá comparecer; 

II. El presunto agente económico preponderante tendrá un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación mencionada en la fracción 
anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba 
que considere necesarios, los cuales deberán estar relacionados con el proyecto de declaratoria 
de preponderancia. 
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 En caso de no comparecer dentro del plazo antes señalado, se presumirá que no existe 
inconformidad u oposición alguna del presunto agente económico con el proyecto de declaratoria 
y el expediente será turnado inmediatamente para el dictado de resolución definitiva; 

III. Una vez que comparezca el presunto agente económico preponderante, el Instituto, a través de 
la autoridad que se determine en su estatuto, se pronunciará sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas y, en su caso, ordenará abrir un periodo para su preparación y desahogo por un plazo 
de hasta quince días hábiles. 

 Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la testimonial a cargo de 
autoridades, ni aquellas que sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral y al 
derecho. 

 Queda a cargo del presunto agente económico llevar a cabo todas las diligencias y actos 
necesarios para que sus pruebas sean debidamente desahogadas dentro del plazo antes 
mencionado, de lo contrario se tendrán por desiertas las mismas. 

 De ser necesario, se celebrará una audiencia en la cual se desahogarán las pruebas que por su 
naturaleza así lo ameriten, misma que deberá llevarse a cabo dentro del plazo de quince días 
antes indicado. 

 La oposición a los actos de trámite durante el procedimiento deberá alegarse por el presunto 
agente económico dentro del plazo de los tres días siguientes a aquél en que haya tenido 
verificativo la actuación que considere le afecta, para que sea tomada en consideración en la 
resolución definitiva. 

 Concluida la tramitación del procedimiento, el presunto agente económico podrá formular 
alegatos en un plazo no mayor a cinco días hábiles. Transcurrido este último plazo, con o sin 
alegatos, se turnará el expediente a resolución; 

IV. En caso de que durante la instrucción el Instituto considere que es necesario establecer las 
medidas específicas o asimétricas que se le impondrán al presunto agente económico, ordenará 
su tramitación en vía incidental y resolverá en la definitiva. 

 En el incidente el presunto agente económico preponderante manifestará lo que a su derecho 
convenga respecto de las medidas que, en su caso, se hayan determinado, dentro de un plazo 
que no excederá de cinco días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la apertura del incidente, pudiendo sólo ofrecer las pruebas que estén 
directamente relacionadas con las medidas que propone el Instituto. 

 En caso de no hacer manifestaciones dentro del plazo antes aludido, se presumirá que no existe 
inconformidad u oposición alguna respecto de las medidas propuestas y el expediente incidental 
se tendrá por integrado para efectos del dictado de la resolución definitiva, y 

V. El Instituto contará con un plazo de cuarenta días hábiles para dictar la resolución definitiva 
correspondiente, la cual deberá ser notificada dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles 
contado a partir del día siguiente aquel en que sea emitida por la autoridad correspondiente y, 
posteriormente, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 
propio Instituto. 

A este procedimiento le será aplicable supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
lo que no se oponga a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 266. En lo que respecta al sector de radiodifusión el Instituto podrá imponer las siguientes 
medidas al agente económico preponderante: 

I. Deberá permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal: 

a) De manera gratuita y no discriminatoria; 

b) Dentro de la misma zona de cobertura geográfica, y 

c) En forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad; 

II. Para efectos de la fracción anterior, deberá permitir a los concesionarios de televisión restringida 
la retransmisión de su señal con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

 No podrá participar por sí o a través de grupos relacionados con vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, en las licitaciones a que se refiere la fracción II del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto. 
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 El Instituto expedirá las reglas que prevean los casos en que se considerará que existe poder de 
mando o control como resultado de los vínculos de tipo de comercial, organizativo, económico o 
jurídico antes referidos. 

 En casos distintos al señalado en el párrafo anterior, someter a la autorización del Instituto su 
participación en la licitación de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico destinadas a la 
prestación de servicios de radiodifusión; 

III. Entregar la contabilidad separada de los concesionarios de radiodifusión; 

IV. Entregar al Instituto información de los sitios de transmisión, su ubicación y características 
técnicas; 

V. Presentar anualmente al Instituto los planes de modernización de sus sitios de transmisión; 

VI. La información a que se refieren las fracciones IV y V anteriores deberá entregarse en los 
términos que determine el Instituto, para conocer la operación y explotación de sus servicios 
de radiodifusión; 

VII. Permitir a los concesionarios de radiodifusión el acceso y uso de su infraestructura pasiva bajo 
cualquier título legal, sobre bases no discriminatorias y sin sujetarlo a la adquisición de otros 
bienes y servicios. Los concesionarios que cuenten con 12 MHz o más de espectro 
radioeléctrico en la localidad de que se trate, no podrán acceder a la compartición de 
infraestructura referida en esta fracción; 

VIII. Realizar una oferta pública de referencia a los concesionarios referidos en la fracción anterior, 
que contenga las condiciones, términos y tarifas aplicables a la compartición de infraestructura 
pasiva necesaria para la prestación del servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

IX. Informar al Instituto sobre la capacidad excedente de infraestructura pasiva para efecto de lo 
dispuesto en la fracción anterior; 

X. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo receptor que cumpla con las normas oficiales 
mexicanas; 

XI. No restringir el acceso a la publicidad cuando ello implique el desplazamiento de sus 
competidores o la afectación a la libre concurrencia; 

XII. En los contratos que documenten lo dispuesto en la fracción anterior, se deberán prever 
términos de mercado; 

XIII. Publicar en su sitio de Internet y entregar al Instituto la información relativa a los diversos 
servicios de publicidad que ofrece en el servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

XIV. Abstenerse de aplicar un trato discriminatorio respecto de los espacios publicitarios ofrecidos en 
el servicio de televisión radiodifundida concesionada; 

XV. En caso de que pretenda adquirir el control, administrar, establecer alianzas comerciales o tener 
participación accionaria directa o indirecta en otras empresas concesionarias de radiodifusión, 
deberá obtener autorización del Instituto; 

XVI. Abstenerse de participar de manera directa o indirecta en el capital social, administración o 
control del agente económico preponderante en telecomunicaciones; 

XVII. Abstenerse de participar directa o indirectamente en sociedades que lleven a cabo la 
producción, impresión, comercialización o distribución de medios impresos de circulación diaria, 
ya sea local, regional o nacional, según lo determine el Instituto; 

XVIII. Proveer servicios observando los niveles mínimos de calidad que establezca el Instituto. Estos 
niveles se revisarán cada dos años; 

XIX. Abstenerse de establecer barreras técnicas, contractuales o de cualquier naturaleza, que 
impidan u obstaculicen a otros concesionarios competir en el mercado; 

XX. Abstenerse de contratar en exclusiva derechos para radiodifundir eventos deportivos con altos 
niveles esperados de audiencia a nivel nacional, para lo cual deberá el Instituto emitir un listado 
cada dos años en el que señale las razones por las que considera que dicha abstención 
generará competencia efectiva en el sector de la radiodifusión; 

XXI. Abstenerse de participar, sin autorización del Instituto, en acuerdos con otros agentes 
económicos para la adquisición de derechos de transmisión de contenidos audiovisuales para 
ser radiodifundidos con la finalidad de mejorar los términos de dicha adquisición; 
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XXII. Los concesionarios de televisión restringida podrán solicitar al agente económico preponderante 
en el sector de la radiodifusión que se entreguen por otros medios, las señales a que se refiere 
la fracción I de este artículo, siempre y cuando tenga por objeto optimizar la retransmisión y 
paguen a dicho agente la contraprestación correspondiente a dicha entrega a precios de 
mercado; 

XXIII. Sólo podrá participar o permanecer en clubes de compra de contenidos audiovisuales 
radiodifundidos o cualquier figura análoga, con autorización del Instituto, siempre y cuando la 
compra no tenga efectos anticompetitivos, y 

XXIV. Aquellas medidas específicas adicionales que el Instituto considere necesarias para prevenir 
posibles afectaciones a la competencia. 

El Pleno del Instituto deberá emitir un dictamen en el que se establezca como mínimo: 

a) La posible afectación a la competencia económica que se pretende corregir, y 

b) La razonabilidad de las medidas con relación a dicha afectación. 

Artículo 267. En lo que respecta al sector de telecomunicaciones el Instituto podrá imponer las siguientes 
medidas al agente económico preponderante: 

I. Someter anualmente a la aprobación del Instituto las ofertas públicas de referencia para los 
servicios de: a) interconexión, la que incluirá el proyecto de convenio marco de interconexión y lo 
dispuesto en el artículo 132, b) usuario visitante, c) compartición de infraestructura pasiva, 
d) desagregación efectiva de la red pública de telecomunicaciones local, e) accesos, incluyendo 
enlaces, y f) servicios de reventa mayorista sobre cualquier servicio que preste 
de forma minorista; 

II. Presentar para la autorización del Instituto las tarifas que aplica: i) a los servicios que presta al 
público ii) a los servicios intermedios que presta a otros concesionarios, y iii) a su operación de 
manera desagregada e individual a efecto de impedir subsidios cruzados entre servicios o 
esquemas que desplacen a la competencia. A tal efecto: 

a) Deberá someter junto con la solicitud de autorización de las tarifas al público, los paquetes 
comerciales, promociones y descuentos, y desagregar el precio de cada servicio. No se 
podrá comercializar o publicitar los servicios en medios de comunicación, sin la previa 
autorización del Instituto. 

 El Instituto deberá asegurarse que las tarifas al público puedan ser replicables por el resto 
de los concesionarios. Para tal efecto, el Instituto deberá elaborar y hacer público el 
dictamen de autorización de las tarifas. 

 Dicho dictamen deberá analizar los costos que imputa el agente económico preponderante 
al resto de los concesionarios y los que se aplica a sí mismo, a fin de evitar que la 
propuesta comercial tenga como objeto o efecto desplazar a sus competidores; 

b) Las tarifas de los servicios intermedios que provea a otros concesionarios deberán ser 
iguales o menores a aquellas que aplica o imputa a su operación, excepto en las casos en 
que esta Ley disponga algo distinto. No podrá imputarse tarifas distintas a las que tenga 
autorizadas ante el Instituto. El Instituto emitirá un dictamen a fin de evitar subsidios 
cruzados, depredación de precios o prácticas anticompetitivas; 

III. Presentar anualmente información sobre su: i) topología de red alámbrica, inalámbrica y la 
relativa a la banda ancha, incluyendo los planes de modernización o crecimiento, ii) centrales y 
demás elementos de infraestructura que determine el Instituto, para lo cual deberá detallar, entre 
otros, elementos físicos y lógicos, su ubicación por medio de coordenadas geo-referenciadas, 
especificaciones técnicas, jerarquía, funcionalidades y capacidades; 

IV. Permitir la interconexión e interoperabilidad entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones en cualquier punto factible, independientemente de donde se ubiquen, y 
provisionar las capacidades de interconexión en los términos en que le sean solicitados. 

 La interconexión para la terminación de llamadas y de mensajes cortos en sus redes se otorgará 
en los términos que establece esta Ley; 

V. Respecto de los servicios de telecomunicaciones que se originan o terminan dentro de su red, 
no podrá ofrecer a sus usuarios condiciones comerciales, de calidad y precio, diferentes a 
aquellos que se originen en la red de un tercero y terminen en su red, o se originen en su red y 
terminen en la red de otro concesionario; 
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VI. No podrán discriminar entre el tráfico de su propia red y el tráfico de los demás concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones; 

VII. Proveer servicios observando los niveles mínimos de calidad que establezca el Instituto. Estos 
niveles se revisarán cada dos años; 

VIII. No establecer obligaciones, penas convencionales o restricciones de cualquier tipo en los 
convenios que celebre, que tengan como efecto inhibir a los consumidores a elegir a otro 
proveedor de servicios; 

IX. Proporcionar al Instituto información contable separada por servicio, de forma detallada, que 
contendrá el desglose del catálogo de cuentas de todas las empresas del agente, en la que se 
reflejarán, en su caso, los descuentos implícitos y los subsidios cruzados. 

 La contabilidad separada deberá ajustarse a la regulación y metodologías que al efecto 
establezca el Instituto y deberá basarse en estándares internacionales; 

X. Ofrecer y proveer los servicios a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones en 
los mismos términos, condiciones y calidad que se ofrece a sí mismo. 

 A tal efecto deberá atender las solicitudes y provisionar los servicios de telecomunicaciones a 
sus competidores en el mismo tiempo y forma en que lo hace respecto de su operación, bajo el 
principio el primero en solicitar es el primero en ser atendido. El Instituto estará facultado para 
determinar los mecanismos que aseguren el cumplimiento de esta obligación, incluyendo los 
tiempos de entrega e instalación; 

XI. Permitir que los usuarios utilicen cualquier equipo terminal que cumpla con los estándares 
establecidos por el Instituto, el cual emitirá reglas para garantizar la no exclusividad, portabilidad 
e interoperabilidad de los mismos; y abstenerse de bloquear los equipos terminales a fin de que 
puedan usarse en otras redes; 

XII. Todos los servicios o bienes empaquetados podrán ser adquiridos por los usuarios o 
competidores de forma individual y desagregada; 

XIII. No podrá imponer condiciones que inhiban la portabilidad del número telefónico, para lo cual, a 
solicitud del usuario, en caso de haberse comercializado otros bienes y servicios, estos deberán 
individualizarse y facturarse de forma independiente; 

XIV. Los servicios de facturación y cobranza que preste a terceros deberán otorgarse de forma no 
discriminatoria, con respecto de terceros y de aquellos que presta a su operación; 

XV. Desglosar de manera individual y suficiente en las facturas que expida, cada uno de los servicios 
que presta, con el objeto de conocer las tarifas o precios aplicables a cada uno de ellos; 

XVI. Abstenerse de establecer barreras técnicas o de cualquier naturaleza, que impidan el 
establecimiento de infraestructura de telecomunicaciones o el suministro de servicios de 
telecomunicaciones de otros concesionarios con redes públicas de telecomunicaciones; 

XVII. Prestar servicios de medición, tasación, facturación y cobranza de servicios prestados a sus 
usuarios, por parte de otros concesionarios en condiciones no discriminatorias y proporcionar la 
información necesaria y precisa para la facturación y cobro respectivos; 

XVIII. Actuar sobre bases no discriminatorias al proporcionar información de carácter comercial 
respecto de sus suscriptores, a filiales, subsidiarias o terceros, sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

XIX. En materia de adquisiciones gubernamentales por parte de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, estatal o municipal, del Distrito Federal, de los otros poderes 
federales o de organismos autónomos, deberá: 

a) Ofrecer tarifas correspondientes a todos los servicios de manera desagregada e 
individualizada y, en su caso, autorizadas por el Instituto, y 

b) En los casos en que los demás concesionarios no cuenten con infraestructura en 
determinadas localidades y requieran la contratación de la provisión de determinados 
servicios intermedios, entre ellos enlaces, por parte del agente económico, se deberá 
establecer un sistema de seguimiento en la provisión de dichos servicios entre el órgano 
gubernamental respectivo, el concesionario que deba prestarle el servicio, el agente 
económico preponderante y el Instituto. En este caso, las bases de licitación deberán 
contener obligaciones mínimas a cargo del agente económico preponderante, a las que 
deberá dar seguimiento preciso el Instituto, y 

XX. Aquellas medidas adicionales que a juicio del Instituto sean necesarias para prevenir prácticas 
monopólicas o promover la competencia. 
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Todos los servicios de interconexión serán obligatorios para el agente económico preponderante en 
telecomunicaciones. 

Para efectos de este artículo, cuando se haga referencia a los servicios que se presta el agente 
económico preponderante a sí mismo o a su operación, se entenderá que incluye aquellos servicios que 
preste a subsidiarias, filiales, afiliadas o cualquier otra persona que forme parte del agente económico. 

Las medidas a que se refiere este artículo, incluyendo, en su caso, sus modificaciones, la información 
presentada y las metodologías, deberán inscribirse en el Registro Público de Telecomunicaciones y publicarse 
en la página de Internet del Instituto en la fecha de su expedición. 

Artículo 268. Para efectos de la fracción I del artículo 267, las ofertas públicas deberán presentarse al 
Instituto en el mes de julio de cada año, quien las someterá a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta días naturales para aprobar o modificar la 
oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente económico preponderante para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

La oferta deberá publicarse a través de la página de Internet del Instituto dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre de cada año y entrará en vigor a efecto de que su vigencia inicie el primero de 
enero del siguiente año. 

Artículo 269. El Instituto podrá imponer al agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones las siguientes obligaciones específicas en materia de desagregación de la red pública de 
telecomunicaciones local: 

I. Permitir a otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el acceso de manera 
desagregada a elementos, infraestructuras de carácter activo y pasivo, servicios, capacidades y 
funciones de sus redes sobre tarifas individuales no discriminatorias que no excedan de aquellas 
fijadas por el Instituto. 

 El acceso deberá otorgarse al menos, en los mismos términos y condiciones que se ofrece a sí 
mismo, sus filiales o subsidiarias u otras empresas del mismo grupo de interés económico. 

 Para efectos de lo anterior se considerarán elementos de la red pública de telecomunicaciones 
local, las centrales de cualquier tipo y jerarquía, radio-bases, equipos, sistemas maestros, 
sistemas de prueba, el acceso a funcionalidades de la red y los demás elementos de red que 
sean necesarios para que la prestación de los servicios se proporcione, al menos, en la misma 
forma y términos en que lo hace el agente económico preponderante; 

II. Ofrecer cualquier tipo de servicio de acceso a la red pública de telecomunicaciones local, al 
circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red en el domicilio del usuario a la 
central telefónica o instalación equivalente de la red pública de telecomunicaciones local desde 
la cual se presta el servicio al usuario; y al circuito físico que conecta el punto de terminación de 
dicha red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio del 
usuario final y la central telefónica o instalación equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones local desde la cual se presta el servicio al usuario; ya sea que se solicite 
servicio completamente desagregado, servicio compartido, compartido sin servicio telefónico 
básico, transferencia de datos, o cualquiera que la tecnología permita y que acuerde con el 
concesionario interesado, o lo determine el Instituto; 

III. Someter a la aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio de cada año, las ofertas 
públicas de referencia para la compartición de infraestructura pasiva y desagregación de la red 
pública de telecomunicaciones local. 

 El Instituto someterá la oferta o las ofertas respectivas a consulta pública durante un plazo de 
treinta días naturales. Terminada la consulta el Instituto contará con cuarenta y cinco días 
hábiles para aprobar, y en su caso, modificar la oferta respectiva, plazo dentro del cual dará vista 
a dicho agente para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

 La oferta de que se trate deberá entrar en vigor y publicarse a través de la página del Instituto 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año. 

 La oferta respectiva permanecerá vigente por el año siguiente y deberá ser actualizada en caso 
de que el agente económico preponderante ofrezca, aplique o facture a concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones nuevas condiciones, coberturas o tecnologías; 
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IV. Realizar a su costa la creación, desarrollo y la implantación de procesos, sistemas, instalaciones 
y demás medidas que resulten necesarias para permitir la provisión eficiente y en condiciones 
de competencia de los elementos y servicios de desagregación a los demás concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que determine el Instituto. Entre otros elementos y 
servicios, se incluirán los relativos a reporte de fallas, coubicación dentro y fuera de la central de 
la red del agente económico preponderante, establecimiento de niveles de calidad del servicio, 
procesos de facturación, pruebas y homologación de equipos, estándares operativos y procesos 
de mantenimiento. 

 Para la definición de las medidas a que se refiere el párrafo anterior y garantizar su debida 
ejecución, el Instituto establecerá grupos de trabajo a los que deberán integrarse el agente 
económico preponderante y los demás concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
que señale el Instituto. Adicionalmente, los grupos de trabajo atenderán tareas relativas a la 
definición de los procesos para el monitoreo de las medidas impuestas por el Instituto, 
tecnología a ser utilizada, topología, niveles de calidad de servicios y creación de reportes de 
desempeño sobre factores operativos, económicos, administrativos, comerciales y técnicos 
asociados. 

 El Instituto emitirá las reglas de instalación y operación de los grupos de trabajo y resolverá de 
manera expedita las diferencias entre sus miembros. Para los asuntos previstos en las reglas 
mencionadas, el Instituto podrá auxiliarse con la contratación de un tercero con probada 
experiencia; 

V. Permitir que otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a los medios físicos, incluyendo la fibra óptica, técnicos y lógicos de la red pública de 
telecomunicaciones local perteneciente al agente económico preponderante, de conformidad con 
las medidas que le imponga el Instituto para que dicho acceso sea efectivo. 

 Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial todos 
los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red pública de 
telecomunicaciones local. En particular, los concesionarios podrán elegir los elementos de la red 
local que requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. Las citadas 
medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así 
como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones; 

VI. Permitir el acceso de otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a los 
recursos esenciales de su red, con base en el modelo de costos que determine el Instituto, 
mismo que deberá promover la competencia efectiva y considerar las mejores prácticas 
internacionales, las asimetrías naturales de las redes y la participación en el sector de cada 
concesionario. El agente económico preponderante no podrá imponer a los otros concesionarios 
de dichas redes públicas términos y condiciones menos favorables que los que se ofrece a sí 
mismo, a sus filiales y subsidiarias y a las empresas que formen parte del mismo grupo de 
interés económico; 

VII. El Instituto podrá intervenir de oficio para garantizar que en el acceso desagregado a que se 
refiere este artículo existan condiciones de no discriminación, competencia efectiva en el sector 
de telecomunicaciones, eficacia económica y un beneficio máximo para los usuarios finales, y 

VIII. Aquellas medidas adicionales que a juicio del Instituto sean necesarias para garantizar la 
desagregación efectiva. 

Artículo 270. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones deberá permitir 
a los concesionarios y a los autorizados a comercializar servicios de telecomunicaciones en el ámbito 
geográfico de su concesión, la posibilidad de ofrecer a sus usuarios, bajo las mismas modalidades de pago y 
en condiciones competitivas, los servicios móviles disponibles, que a su vez el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones presta a sus usuarios, los que de manera enunciativa, 
mas no limitativa consisten en: 

I. Tiempo aire; 

II. Mensajes cortos; 

III. Datos; 

IV. Servicios de valor agregado, y 

V. Servicio de usuario visitante. 
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Artículo 271. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones deberá permitir 
a los concesionarios y a los autorizados a comercializar servicios de telecomunicaciones, seleccionar la 
infraestructura y plataforma para soportar su modelo de negocio, así como facilitar la integración de dicha 
plataforma con las plataformas de sistemas del agente económico preponderante. 

Artículo 272. Los concesionarios y los autorizados a comercializar servicios de telecomunicaciones 
tendrán derecho a adquirir los servicios mayoristas señalados en los artículos anteriores del agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y en su caso del agente económico con 
poder sustancial de mercado. Para el establecimiento de los precios mayoristas de los servicios entre el 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o en su caso del agente económico 
con poder sustancial de mercado y el concesionario, deberá estar soportado en una metodología que le 
permita al concesionario o al autorizado vender los mismos servicios que ofrece el agente económico 
preponderante o en su caso el agente económico con poder sustancial de mercado de forma competitiva y 
obtener un margen de utilidad razonable y equitativo, que cuando menos sea similar al del agente económico 
preponderante, a efecto de evitar ser desplazado por éste. Para determinar dicho precio mayorista, el Instituto 
deberá considerar el precio más bajo que el agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones y, en su caso, el agente económico con poder sustancial de mercado, cobre u ofrezca a 
cualquiera de sus clientes o registre, respecto de cada servicio. El agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones y, en su caso, el agente económico con poder sustancial de mercado, no 
podrá discriminar el tráfico mayorista y la calidad del servicio deberá ser igual al que reciban sus clientes. 

Artículo 273. Las tarifas, las condiciones y los términos de los servicios que el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones aplique al concesionario o al autorizado para 
comercializar servicios de telecomunicaciones, inclusive las modificaciones que los mismos sufran, así como 
los paquetes y promociones, deberán ser autorizadas por el Instituto. 

Artículo 274. El convenio que los concesionarios o los autorizados para comercializar servicios de 
telecomunicaciones y el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones celebren no 
deberá estar sujeto a niveles de consumo mínimos ni máximos. En el convenio se deberá permitir al 
concesionario y, en su caso, al autorizado: 

I. Tener y administrar numeración propia o adquirirla a través de su contratación con 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; 

II. Portar a sus usuarios a otro concesionario, y 

III. Las demás medidas que favorezcan su modelo de negocios; la integración de servicios fijos y 
móviles y la competencia efectiva en el sector de telecomunicaciones. 

Artículo 275. El Instituto verificará de manera trimestral y sancionará el incumplimiento de las medidas y la 
regulación asimétrica que le hubiese impuesto al agente económico preponderante y, en su caso, determinará 
la extinción en sus efectos de la totalidad o de algunas de las obligaciones impuestas. 

Para efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá auxiliarse de un auditor externo, experto e 
independiente, para llevar a cabo la verificación a que se refiere el presente artículo. 

De ser el caso, previamente a la contratación del auditor externo, el Instituto recibirá la opinión de los 
concesionarios interesados que no tengan el carácter de agentes económicos preponderantes en el sector 
que corresponda y en el plazo que para tal efecto establezca. 

El Instituto o, en su caso, el auditor externo, formularán trimestralmente un informe de cumplimiento de las 
obligaciones asimétricas, obligaciones de desagregación de elementos de red pública de telecomunicaciones 
local y del cumplimiento de sus títulos de concesión del agente económico preponderante. Tratándose de 
servicios de telecomunicaciones, en el reporte trimestral se incluirá un dictamen sobre la integración 
de precios y tarifas de los servicios que el operador preponderante se proporciona a sí mismo, a terceros y a 
consumidores finales. 

Los gastos y honorarios relacionados con el desempeño de las funciones del auditor externo, serán 
cubiertos por el Instituto con los recursos que anualmente se prevean en su presupuesto. 

Artículo 276. En caso de que como resultado de su calidad de agentes económicos preponderantes se 
ocasionen afectaciones adicionales a la competencia y libre concurrencia aún después de que el Instituto le 
hubiere impuesto las medidas señaladas en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto; 
así como las previstas en el presente Título y demás relacionadas para los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, respectivamente, el Instituto podrá imponer medidas adicionales, las cuales deberán 
estar directamente relacionadas con la afectación de que se trate. 
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El agente económico preponderante dejará de tener tal carácter, cuando el Instituto determine que su 
participación nacional, considerando las variables utilizadas para declararlo como preponderante, se redujeron 
por debajo del cincuenta por ciento. 

El Instituto podrá declarar a dicho agente económico como preponderante por las mismas variables 
utilizadas, si su participación nacional se ubica de nueva cuenta por encima del cincuenta por ciento. Lo 
anterior sin perjuicio de las atribuciones del Instituto para declarar como preponderante al mismo agente, por 
cualquiera de las variables establecidas en la Constitución. 

Los agentes económicos preponderantes podrán presentar en cualquier momento al Instituto un plan que 
incluya en lo aplicable, la separación estructural, la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones o cualquier combinación de las opciones anteriores, a efecto de reducir su participación nacional por 
debajo del cincuenta por ciento en el sector donde hayan sido declarados preponderantes y siempre que con 
la ejecución de dicho plan se generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, de conformidad con la Ley Federal de Competencia 
Económica. En este caso se procederá de la siguiente forma: 

I. El Instituto analizará, evaluará y en su caso, aprobará el plan propuesto dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a su presentación. En caso de que lo considere necesario, podrá 
prorrogar dicho plazo hasta por noventa días, en una sola ocasión; 

II. Para su aprobación, el Instituto deberá determinar que el plan propuesto reduce efectivamente la 
participación nacional del agente económico preponderante por debajo del cincuenta por ciento 
en el sector correspondiente; que la participación en el sector que el agente preponderante 
disminuye, sea transferida a otro u otros agentes económicos distintos e independientes del 
agente económico preponderante y que no tiene como objeto o efecto afectar o reducir la 
cobertura social existente; 

III. Al aprobar el plan, el Instituto deberá fijar los plazos máximos para su ejecución, asegurar la 
separación efectiva e independencia de esos agentes y establecer los términos y condiciones 
para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 

IV. Una vez ejecutado el plan aprobado y que el Instituto haya determinado que existen condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de que se trate de conformidad 
con la Ley Federal de Competencia Económica y que ninguno de los agentes resultantes o 
participantes en el mismo actualiza los criterios para ser considerado como agente económico 
preponderante en los términos de esta Ley, el Instituto extinguirá las obligaciones impuestas al 
agente económico en las resoluciones que lo hayan declarado preponderante, salvo que alguno 
de dichos agentes tenga poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes en los que 
participa, en cuyo caso, se mantendrán las obligaciones que le hayan sido impuestas en su 
calidad de agente económico preponderante o con poder sustancial de mercado, hasta en tanto 
el Instituto le imponga las medidas que correspondan en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 

V. Lo anterior, no impide que el Instituto realice un nuevo procedimiento para determinar si existe 
poder sustancial en algún mercado por parte de alguno de los agentes económicos en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica, y 

VI. El Instituto autorizará a los agentes a que se refiere este artículo la prestación de servicios 
adicionales o la transición al modelo de concesión única siempre que con dicha autorización no 
se generen efectos adversos a la competencia. Para efectos de que el Instituto verifique que 
no se generan efectos adversos a la competencia deberán haber transcurrido dieciocho meses a 
partir de la ejecución del plan aprobado, plazo durante el cual los agentes deberán acreditar 
también estar en cumplimiento de las leyes aplicables y de sus títulos de concesión. 

Artículo 277. Los agentes económicos preponderantes en el sector de las telecomunicaciones y en el 
sector de la radiodifusión, podrán participar en licitaciones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, siempre y cuando lo autorice el Instituto y se apeguen a los límites de acumulación 
de espectro radioeléctrico que al efecto determine. 

Capítulo II 

De las medidas de fomento a la competencia 

Artículo 278. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de datos 
deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la competencia efectiva 
en la radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Capítulo III 

Del Poder Sustancial de Mercado 

Artículo 279. El Instituto está facultado para determinar la existencia de agentes con poder sustancial en 
cualquier mercado relevante de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, en términos de esta 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 280. El Instituto declarará si un agente económico tiene poder sustancial en algún mercado 
relevante de los sectores de radiodifusión o telecomunicaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Ley Federal de Competencia Económica, así como las disposiciones sustantivas previstas en dicha 
ley y en la presente Ley. 

Artículo 281. El Instituto establecerá las obligaciones específicas al agente económico con poder 
sustancial a que se refiere el artículo anterior, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. El Instituto notificará al agente el proyecto de regulación en el que se establezcan las 
obligaciones específicas a las cuales, en su caso, quedará sujeto. A la notificación 
correspondiente se anexará una copia del proyecto de regulación y se le indicará el lugar donde 
se encuentra el expediente que le sirve de respaldo, así como el domicilio de la autoridad ante la 
cual deberá comparecer; 

II. El agente económico con poder sustancial tendrá un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación mencionada en la fracción anterior, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba que 
considere necesarios, los cuales sólo deberán estar relacionados con el proyecto de regulación. 

 En caso de no comparecer dentro del plazo antes señalado, se presumirá que no existe 
inconformidad u oposición alguna del agente económico con el proyecto de regulación y el 
expediente será turnado inmediatamente para el dictado de resolución definitiva; 

III. Una vez que comparezca el agente económico, el Instituto, a través de la autoridad que se 
determine en su estatuto, se pronunciará sobre la admisión de las pruebas ofrecidas y, en su 
caso, ordenará abrir un periodo para su preparación y desahogo por un plazo de hasta diez días 
hábiles. 

 Se recibirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la testimonial a cargo de 
autoridades, ni aquellas que sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral 
y al derecho. 

 Queda a cargo del agente económico llevar a cabo todas las diligencias y actos necesarios para 
que sus pruebas sean debidamente desahogadas dentro del plazo antes mencionado, de lo 
contrario se tendrán por desiertas las mismas. 

 De ser necesario, se celebrará una audiencia en la cual se desahogarán las pruebas que por su 
naturaleza así lo ameriten, misma que deberá llevarse a cabo dentro del plazo de diez días 
antes indicado. 

 La oposición a los actos de trámite durante el procedimiento deberá alegarse por el agente 
económico dentro del plazo de los tres días siguientes a aquél en que haya tenido verificativo la 
actuación que considere le afecta, para que sea tomada en consideración en la resolución 
definitiva. 

 Concluida la tramitación del procedimiento, el agente económico podrá formular alegatos en un 
plazo no mayor a tres días hábiles. Transcurrido este último plazo, con o sin alegatos, se turnará 
el expediente a resolución, y 

IV. En la resolución definitiva el Instituto determinará las obligaciones específicas que deberá 
cumplir el agente económico de que se trate. 

El Instituto contará con un plazo de quince días hábiles para dictar la resolución definitiva correspondiente, 
la cual deberá ser notificada al agente económico dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que sea emitida por la autoridad correspondiente y, posteriormente, se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

A este procedimiento le será aplicable supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
lo que no se oponga a las disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 282. El Instituto podrá imponer a los agentes económicos con poder sustancial, obligaciones y 
limitaciones específicas, según el mercado o servicio de que se trate, entre otras, en las siguientes materias: 

I. Información; 

II. Calidad; 

III. Tarifas; 

IV. Ofertas comerciales, y 

V. Facturación. 

Artículo 283. Las obligaciones y limitaciones específicas tendrán por objeto que no se afecte la 
competencia y libre concurrencia, y el Instituto no estará limitado a las materias referidas en el artículo 
anterior. Las sanciones previstas en la Ley Federal de Competencia Económica serán aplicables en el caso 
de agentes con poder sustancial. Asimismo, el Instituto podrá imponer al agente con poder sustancial las 
medidas previstas en los artículos 266 a 277 de la presente Ley. 

Artículo 284. Los agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión o 
telecomunicaciones serán susceptibles de ser declarados con poder sustancial, y el Instituto podrá imponerles 
las obligaciones específicas que determine conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Capítulo IV 

De la Propiedad Cruzada 

Artículo 285. En los casos de concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un 
mismo mercado o zona de cobertura geográfica, que impida o limite el acceso a información plural en tales 
mercados y zonas, se estará a lo siguiente: 

I. El Instituto indicará al concesionario que preste el servicio de televisión restringida de que se 
trate aquellos canales de información noticiosa o de interés público que deberá integrar en sus 
servicios, en la medida en que sea necesario para garantizar el acceso a información plural 
y oportuna, y 

II. El concesionario deberá incluir al menos tres canales cuyos contenidos predominantemente 
sean producción propia de programadores nacionales independientes cuyo financiamiento sea 
mayoritariamente de origen mexicano, de conformidad con las reglas que al efecto emita el 
Instituto. 

Artículo 286. Cuando el concesionario incumpla lo previsto en el artículo anterior, el Instituto impondrá los 
límites siguientes: 

I. A la concentración nacional o regional de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
destinado a la prestación de servicios de radiodifusión; 

II. Al otorgamiento de nuevas concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
destinadas a la prestación de servicios de radiodifusión, o 

III. A la propiedad cruzada de empresas que controlen varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de 
cobertura geográfica. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan en los términos de esta Ley. 

Artículo 287. Para la imposición de los límites a que se refiere el artículo anterior, el Instituto considerará: 

I. Las restricciones o limitaciones al acceso a la información plural, la existencia de barreras a la 
entrada de nuevos agentes y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto dichas 
barreras como la oferta de otros competidores en ese mercado o zona de cobertura; 

II. La existencia de otros medios de información y su relevancia; 

III. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus competidores a insumos 
esenciales que les permitan ofrecer servicios similares o equivalentes; 

IV. El comportamiento durante los dos años previos del o los agentes económicos que participan en 
dicho mercado, y 

V. Las ganancias en eficiencia que pudieren derivar de la actividad del agente económico que 
incidan favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia en ese mercado 
y zona de cobertura. 
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Artículo 288. En el caso de que las medidas impuestas por el Instituto en términos de los dos artículos 
anteriores no hayan resultado eficaces, el Instituto podrá ordenar al agente económico que desincorpore 
activos, derechos o partes sociales de los que sea titular, en la parte que sea necesaria para asegurar el 
cumplimiento de dichas medidas, a fin de garantizar lo dispuesto por los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Los agentes económicos tendrán derecho a presentar un programa de desincorporación ante el Instituto, 
quien lo aprobará o modificará motivando sus razones. 

En la resolución de desincorporación de activos, el Instituto deberá otorgar un plazo razonable para ello. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

Capítulo Único 

De la Homologación 

Artículo 289. Los productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o 
radiodifusión que puedan ser conectados a una red de telecomunicaciones o hacer uso del espectro 
radioeléctrico deberán homologarse conforme a las normas o disposiciones técnicas aplicables de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

El Instituto podrá aplicar el reconocimiento mutuo de la evaluación de la conformidad de productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión que hayan evaluado su 
conformidad en otro Estado con el que el gobierno mexicano haya suscrito un acuerdo o tratado internacional 
para estos efectos. 

El solicitante de la homologación para los productos referidos en el párrafo anterior, deberá contar con 
domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 290. El Instituto elaborará, publicará y mantendrá actualizados los procedimientos y lineamientos 
aplicables a la homologación de productos destinados a telecomunicaciones, que deberán servir como guía a 
los interesados en obtener el correspondiente certificado para un determinado producto. 

El Instituto deberá atender cualquier inconformidad relacionada con el procedimiento de homologación que 
presenten los solicitantes, a fin de que se tomen las medidas pertinentes. 

Los lineamientos mencionados, deberán incluir una clasificación genérica de productos sujetos a 
homologación e indicar las normas o disposiciones técnicas aplicables de forma parcial o total, en 
consistencia con dicha clasificación. 

Los lineamientos deberán contemplar la siguiente jerarquía de aplicación de normas o disposiciones 
técnicas: 

I. Normas oficiales mexicanas; 

II. Disposiciones técnicas expedidas por el Instituto; 

III. Normas Mexicanas; 

IV. Normas y disposiciones técnicas referenciadas en tratados internacionales suscritos y ratificados 
por nuestro país; 

V. Normas y disposiciones técnicas emitidas por organismos internacionales de normalización, y 

VI. Normas y disposiciones técnicas emitidas por entidades reguladoras o de normalización de otros 
países. 

El Instituto estará facultado para acreditar peritos en materia de telecomunicaciones y de radiodifusión, 
como apoyo a los procedimientos de homologación. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

Régimen de Verificación 

Capítulo Único 

De la Verificación y Vigilancia 

Artículo 291. El Instituto verificará y supervisará, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta 
Ley, las disposiciones que deriven de ella, así como de las condiciones y obligaciones establecidas en las 
concesiones, autorizaciones y demás disposiciones aplicables. 

Para tal efecto, los concesionarios, autorizados y cualquier persona relacionada, estarán obligados a 
permitir a los verificadores del Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como 
a otorgarles todas las facilidades, información y documentación para que realicen la verificación en los 
términos de la presente Ley, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén 
relacionados con el objeto de dichas concesiones o autorizaciones. 
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Artículo 292. Los concesionarios y las personas que cuenten con una autorización, cuando les sea 
aplicable, deberán proporcionar, asistir y facilitar información contable por servicio, región, función y 
componentes de sus redes, para cada una de las concesiones o autorizaciones otorgadas, sin perjuicio de la 
información que se les requiera en cualquier momento para el cumplimiento de las funciones del Instituto. 

Los concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones estarán obligados a proporcionar al 
Instituto, toda la información relativa a la topología de sus redes, incluyendo capacidades, características y 
ubicación de los elementos que las conforman, así como toda aquella que le permita al Instituto conocer la 
operación y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. Asimismo, estarán 
obligados a proporcionar al Instituto cualquier información para integrar el acervo estadístico del sector, sin 
perjuicio de las facultades del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

La información a que se refiere el presente artículo, se deberá presentar de acuerdo a la metodología, 
formato y periodicidad que para tal efecto establezca el Instituto. 

Artículo 293. El Instituto verificará que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y los autorizados proporcionen al público información completa y veraz sobre los servicios 
de telecomunicaciones que prestan. El Instituto verificará el cumplimiento de esta obligación pudiendo definir y 
modificar su contenido y, en su caso, ordenar la suspensión de publicidad de la información si ésta no cumple. 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas a la PROFECO. 

Artículo 294. Cuando iniciada una visita de verificación el Instituto considere que el concesionario esté 
incurriendo en una práctica monopólica por la conducta objeto de la verificación dará vista a la autoridad 
investigadora, sin perjuicio de continuar con la verificación de que se trate. 

Artículo 295. El Instituto establecerá los mecanismos necesarios para llevar a cabo la comprobación de 
las emisiones radioeléctricas, la identificación de interferencias perjudiciales y demás perturbaciones a los 
sistemas y servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, con el objeto de asegurar el mejor 
funcionamiento de los servicios y la utilización eficiente del espectro. 

Artículo 296. Para hacer cumplir sus determinaciones el Instituto podrá emplear, previo apercibimiento, 
los siguientes medios de apremio: 

I. Multa de 100 a 20,000 días de salario mínimo; 

II. Multa adicional por cada día que no se permita a los verificadores del Instituto el acceso a sus 
instalaciones y no se otorguen todas las facilidades para realizar la verificación y/o no se 
entregue la información o documentación requerida, hasta un plazo máximo de diez días 
naturales, y 

III. El auxilio de la fuerza pública. 

La cuantía total de la multa no podrá exceder al monto de la fianza de garantía del concesionario que haya 
otorgado al Instituto o a la autoridad competente antes de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el rebelde 
por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente con independencia de las sanciones que 
imponga el Instituto en términos de esta Ley. 

Para efectos de la fracción III de este artículo, las autoridades federales y los cuerpos de seguridad o 
policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que solicite el Instituto. En los casos de cuerpos 
de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo se solicitará en los términos de 
los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos 
de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Para calcular el importe de las multas impuestas como medidas de apremio a razón de días de salario 
mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal del día en que se 
realice la conducta o se actualice el supuesto. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 

Régimen de Sanciones 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a las disposiciones administrativas y a los títulos de concesión o 
autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme al Capítulo II de este Título y se tramitarán en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, por parte de los sujetos regulados en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, se sancionarán por el Instituto en términos de lo dispuesto y 
atendiendo a los procedimientos establecidos en dicha ley. 
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Las infracciones a los derechos de los usuarios establecidos en esta Ley, cometidas por los 
concesionarios o autorizados, serán sancionadas por la PROFECO en términos de lo establecido 
en los artículos 128 y, en su caso, del artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La Secretaría de Gobernación sancionará el incumplimiento de lo establecido en esta Ley en materia de 
contenidos, tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 
cadenas nacionales, boletines, el Himno Nacional, concursos, así como la reserva de canales de televisión y 
audio restringidos conforme a lo dispuesto en el Capítulo III de este Título. 

El Instituto sancionará el incumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión de 
mensajes comerciales y a las obligaciones en materia de defensa de las audiencias, conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo IV de este Título. 

Capítulo II 

Sanciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella, se 
sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

A) Con multa por el equivalente de 0.01% hasta 0.75% de los ingresos del concesionario 
o autorizado, por: 

I. Presentar de manera extemporánea avisos, reportes, documentos o información; 

II. Contravenir las disposiciones sobre homologación de equipos y cableados, o 

III. Incumplir con las obligaciones de registro establecidas en esta Ley. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario y no hubiere mediado 
requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, no se aplicará la sanción referida en el 
presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al infractor por única ocasión. 

B) Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 

I. Bloquear, interferir, discriminar, entorpecer o restringir arbitrariamente el derecho de cualquier 
usuario del servicio de acceso a Internet; 

II. Contratar en exclusiva, propiedades para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones 
o radiodifusión, en contravención a las disposiciones aplicables u órdenes emitidas 
por la autoridad; 

III. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o autorización cuyo 
incumplimiento no esté sancionado con revocación, o 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones administrativas, planes 
técnicos fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto; así como a las 
concesiones o autorizaciones que no estén expresamente contempladas en el presente capítulo. 

C) Con multa por el equivalente de 1.1% hasta 4% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 

I. Celebrar acuerdos que impidan ofrecer servicios y espacios de publicidad a terceros; 

II. Ofrecer de forma discriminatoria, los servicios y espacios de publicidad; 

III. No observar los límites de exposición máxima para seres humanos a radiaciones 
electromagnéticas, conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Establecer barreras de cualquier naturaleza que impidan la conexión del equipo terminal del 
usuario con otros concesionarios que operen redes de telecomunicaciones; 

V. No cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley relacionadas con la colaboración con 
la justicia, o 

VI. Proporcionar dolosamente información errónea de usuarios, de directorios, de infraestructura 
o de cobro de servicios. 

D) Con multa por el equivalente del 2.01% hasta 6% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 

I. No cumplir con las obligaciones en materia de operación e interconexión de redes 
de telecomunicaciones; 

II. Ejecutar actos que impidan la actuación de otros concesionarios o autorizados con derecho 
a ello; 
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III. Interceptar información que se transmita por las redes públicas de telecomunicaciones, salvo 
que medie resolución de autoridad competente; 

IV. Realizar modificaciones a la red sin autorización del Instituto, que afecten el funcionamiento e 
interoperabilidad de los equipos; 

V. No establecer las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y privacidad de las 
comunicaciones de los usuarios; 

VI. Contravenir las disposiciones o resoluciones en materia de tarifas que establezca el Instituto, o 

VII. Incumplir con los niveles de eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico establecidos 
por el Instituto. 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona infractora que: 

I. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización, o 

II. Interrumpa, sin causa justificada o sin autorización del Instituto, la prestación total de servicios 
en poblaciones en que el concesionario sea el único prestador de ellos. 

Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los acumulables para el 
concesionario, autorizado o persona infractora directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una 
fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un 
régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se 
haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

El Instituto podrá solicitar a los concesionarios, autorizados o persona infractora, la información fiscal 
necesaria a que se refiere este artículo para determinar el monto de las multas señaladas en el artículo 
anterior, pudiendo utilizar para tal efecto los medios de apremio que esta Ley establece. 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan determinado 
ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta o que habiéndoseles solicitado no hubieren 
proporcionado la información fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán las multas 
siguientes: 

I. En los supuestos del artículo 298, inciso A), multa hasta por el equivalente a ocho millones de 
veces el salario mínimo; 

II. En los supuestos del artículo 298, inciso B), multa hasta por el equivalente a cuarenta y un 
millones de veces el salario mínimo; 

III. En los supuestos del artículo 298, inciso C), multa hasta por el equivalente a sesenta y seis 
millones de veces el salario mínimo, y 

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el equivalente a ochenta y dos 
millones de veces el salario mínimo. 

Para calcular el importe de las multas referidas a razón de días de salario mínimo, se tendrá como base el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal del día en que se realice la conducta o se actualice 
el supuesto. 

Artículo 300. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de 
las cuantías señaladas. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y haya 
causado estado, realice otra conducta prohibida por esta Ley, independientemente de su mismo 
tipo o naturaleza. 

Para la imposición de las sanciones no se considerará la reincidencia en las infracciones cometidas a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del inciso A), II, V y VI del inciso C) del artículo 298. Por lo que se refiere a 
las dos últimas fracciones referidas, solo por lo que refiere a la entrega de información. 

Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el presente Capítulo, el Instituto 
deberá considerar: 

I. La gravedad de la infracción; 

II. La capacidad económica del infractor; 

III. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento 
sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción a imponerse. 
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Artículo 302. Las multas que imponga el Instituto serán ejecutadas por el Servicio de Administración 
Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 

Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por cualquiera de las 
causas siguientes: 

I. No iniciar la prestación de los servicios dentro de los plazos establecidos, salvo autorización 
del Instituto; 

II. Ejecutar actos contrarios a la Ley, que impidan la actuación de otros concesionarios con derecho 
a ello; 

III. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o autorización en las que 
se establezcan expresamente que su incumplimiento será causa de revocación; 

IV. Negarse a interconectar a otros concesionarios, interrumpir total o parcialmente el tráfico de 
interconexión u obstaculizarla sin causa justificada; 

V. No cumplir con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 164 de esta Ley; 

VI. Negarse a la retransmisión de los contenidos radiodifundidos en contravención a lo establecido 
en la Ley; 

VII. Cambiar de nacionalidad o solicitar protección de algún gobierno extranjero; 

VIII. Ceder, arrendar, gravar o transferir las concesiones o autorizaciones, los derechos en ellas 
conferidos o los bienes afectos a las mismas en contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

IX. No enterar a la Tesorería de la Federación las contraprestaciones o los derechos que se 
hubieren establecido a favor del Gobierno Federal; 

X. No cumplir con las obligaciones ofrecidas que sirvieron de base para el otorgamiento de la 
concesión; 

XI. No otorgar las garantías que el Instituto hubiere establecido; 

XII. Cambiar la ubicación de la estación de radiodifusión sin previa autorización del Instituto; 

XIII. Cambiar las bandas de frecuencias asignadas, sin la autorización del Instituto; 

XIV. Suspender, total o parcialmente, en más del cincuenta por ciento de la zona de cobertura, sin 
justificación y sin autorización del Instituto los servicios de telecomunicaciones por más de 
veinticuatro horas o hasta por tres días naturales tratándose de radiodifusión; 

XV. Incumplir las resoluciones del Instituto que hayan quedado firmes en los casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas; 

XVI. En el caso de los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que se beneficien 
directa o indirectamente de la regla de gratuidad relativa a la retransmisión de señales de 
televisión a través de otros concesionarios, revocándose la concesión también a estos últimos; 

XVII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas a la separación contable, 
funcional o estructural; 

XVIII. Incumplir con las resoluciones o determinaciones del Instituto relativas a desagregación de la red 
local, desincorporación de activos, derechos o partes necesarias o de regulación asimétrica; 

XIX. Utilizar para fines distintos a los solicitados, las concesiones otorgadas por el Instituto en los 
términos previstos en esta Ley u obtener lucro cuando acorde al tipo de concesión lo prohíba 
esta Ley, o 

XX. Las demás previstas en la Constitución, en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Instituto procederá de inmediato a la revocación de las concesiones y autorizaciones en los supuestos 
de las fracciones I, III, IV, VII, VIII, X, XII, XIII, XVI y XX anteriores. En los demás casos, el Instituto sólo podrá 
revocar la concesión o la autorización cuando previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario 
por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de las causas previstas en dichas fracciones y tales sanciones 
hayan causado estado, excepto en el supuesto previsto en la fracción IX, en cuyo caso la revocación 
procederá cuando se hubiere reincidido en la misma conducta prevista en dicha fracción. En estos casos, para 
efectos de determinar el monto de la sanción respectiva, se estará a lo dispuesto en el inciso E) del artículo 
298 de esta Ley. 

Artículo 304. El titular de una concesión o autorización que hubiere sido revocada, estará inhabilitado 
para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones o autorizaciones de las previstas en esta 
Ley, por un plazo de cinco años contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución respectiva. 
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Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con 
concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. 

Artículo 306. Quien dañe, perjudique o destruya cualquiera de las vías generales de comunicación en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, cualquier bien inmueble o mueble usado en la instalación u 
operación de una concesión, interrumpiendo total o parcialmente sus servicios, será castigado con un año a 
ocho años de prisión y multa de 7,000 a 36,000 salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal. Si el 
daño se causa empleando explosivos o materia incendiaria, la pena de prisión será de doce a quince años. 

Artículo 307. Las sanciones que se señalan en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que resulte o, cuando proceda, la revocación de la concesión respectiva. 

Capítulo III 

Sanciones en materia de Contenidos Audiovisuales 

Artículo 308. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella en 
materia de contenidos audiovisuales, se sancionarán por la Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo 
siguiente: 

A) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente de 0.01% hasta el 0.75% de los 
ingresos del concesionario, autorizado o programador, por presentar de manera extemporánea avisos, 
reportes, documentos o información. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario autorizado o programador y no 
hubiere mediado requerimiento o visita de inspección o verificación de la Secretaría de Gobernación, no se 
aplicará la sanción referida en el presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, la Secretaría de Gobernación amonestará al infractor por 
única ocasión; 

B) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el equivalente de 0.76% hasta el 2.5% de los ingresos 
del concesionario, autorizado o programador, por: 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley en materia de tiempos de Estado, cadenas nacionales, 
boletines, y concursos, así como respecto de la reserva de canales de televisión y audio 
restringidos; 

II. Exceder del tiempo de duración en la transmisión de patrocinios tratándose de concesionarios 
de uso público, o 

III. No atender a la clasificación y sus categorías descriptivas conforme a lo que establece esta Ley 
y sus disposiciones reglamentarias. 

C) Con multa por el equivalente de 2.51% hasta el 5% de los ingresos del concesionario, autorizado o 
programador, por: 

I. Incluir dentro de los patrocinios la comercialización o venta de algún producto o servicio, 
tratándose de concesionarios de uso público, o 

II. Recibir patrocinios en contravención a lo dispuesto en esta Ley. 

En el caso de las fracciones I y III del inciso B) de este artículo no se considerará lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 301 de la Ley. 

Artículo 309. En el caso de las infracciones previstas en el artículo anterior, para la imposición de las 
sanciones se considerará la intencionalidad del infractor. 

Artículo 310. Para la determinación y cuantificación de las multas a que se refiere este capítulo se 
aplicará lo dispuesto en el presente Título. 

Capítulo IV 

Sanciones en materia de Transmisión de Mensajes Comerciales y Defensa de las Audiencias 

Artículo 311. Corresponde al Instituto sancionar conforme a lo siguiente: 

a) Con multa por el equivalente al doble de los ingresos obtenidos por el concesionario derivados 
de rebasar los topes máximos de transmisión de publicidad establecidos en esta Ley; 

b) Con multa por el equivalente de 0.51% hasta el 1% de los ingresos del concesionario, autorizado 
o programador, por: 

I. No poner a disposición de las audiencias mecanismos de defensa; 

II. No nombrar defensor de las audiencias o no emitir códigos de ética, o 
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c) Con multa de 100 a 500 salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal al defensor de 
las audiencias por: 

I. No cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 259 y 261 de esta Ley, o 

II. No cumplir con los lineamientos de carácter general que emita el Instituto sobre las 
obligaciones mínimas para los defensores de las audiencias. 

En el supuesto de que haya cumplimiento espontáneo del concesionario o del defensor de las audiencias, 
respectivamente, y no hubiere mediado requerimiento o visita de inspección o verificación del Instituto, no se 
aplicará la sanción referida en el presente inciso. 

En caso de que se trate de la primera infracción, el Instituto amonestará al infractor por única ocasión. 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

Capítulo Único 

Medios de Impugnación 

Artículo 312. Las normas generales, actos u omisiones del Instituto podrán ser impugnados únicamente 
mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 

Artículo 313. Cuando se trate de resoluciones del Instituto emanadas de un procedimiento seguido en 
forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o 
durante el procedimiento. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse 
en el amparo promovido contra la resolución referida. 

En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales. 

Artículo 314. Los juicios de amparo indirecto serán sustanciados por los jueces y tribunales 
especializados establecidos por el Consejo de la Judicatura Federal en materia de competencia, 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Artículo 315. Corresponderá a los tribunales especializados del Poder Judicial de la Federación en 
materia de competencia, telecomunicaciones y radiodifusión, conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el inciso x) de la fracción III del artículo 7o; y se derogan la fracción III 
del artículo 6o; y la fracción IX del artículo 8o., de la Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6o.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Se deroga 

IV.- a VI.- ... 

... 

ARTÍCULO 7o.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Hasta el 49% en: 

a) a w) ... 

x) Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en 
el país en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 
instancia a éste, directa o indirectamente. 

IV.- ... 

... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I.- a VIII.- ... 

IX.- Se deroga 

X.- a XII.- ... 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se adicionan un segundo párrafo al artículo 27; y un segundo párrafo al artículo 
144 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- ... 

I. a VII. ... 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de radiodifusión de permitir la retransmisión 
de su señal y de la obligación de los concesionarios de televisión restringida de retransmitirla en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos de 
autor y conexos que correspondan. 

Artículo 144.- ... 

I. a VI. ... 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los concesionarios de radiodifusión de permitir la retransmisión 
de su señal y de la obligación de los concesionarios de televisión restringida de retransmitirla en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y sin menoscabo de los derechos de 
autor y conexos que correspondan. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual X a ser XII, al artículo 3; y las 
fracciones XV y XVI, al artículo 36 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I.- a VIII.- ... 

IX.- El Banco de México; 

X.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

XI.- La Comisión Federal de Competencia Económica, y 

XII.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes. 

Artículo 36.- ... 

I.- a XII.- ... 

XIII.- En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento u homólogo hasta el Secretario de Seguridad Pública, incluyendo a todos los miembros de la 
Policía Federal Preventiva; 

XIV.- En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta el de Gobernador; 

XV.- En el Instituto Federal de Telecomunicaciones: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta los Comisionados, y 

XVI.- En la Comisión Federal de Competencia Económica: Todos los servidores públicos, desde el nivel de 
jefe de departamento u homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada hasta los Comisionados. 

... 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 128; y se adicionan una fracción IX al 
artículo 107 y un tercer párrafo al artículo 128, todos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

I. a VI. ... 

VII. Contra las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 
resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal, o por suspensión de procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño; 

VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un 
asunto, y 

IX. Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos emanadas de un procedimiento seguido en forma 
de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o 
durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en 
el amparo promovido contra la resolución referida. 
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Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas 
las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran los requisitos 
siguientes: 

I. y II. ... 

... 

Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la 
Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se 
promueva. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción VII y el segundo párrafo del artículo 14; la fracción II del 
artículo 29; la fracción I del artículo 78; y se adicionan un tercer párrafo a la fracción I y un segundo párrafo a 
las fracciones II, III y IV del artículo 106; y un segundo párrafo al artículo 111 de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Un representante del Banco de México, designado al efecto por su Gobernador y un representante del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones designado por su comisionado presidente. 

El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de entidades de las administraciones 
públicas federal y locales e instituciones públicas, sociales y privadas, así como de organismos 
constitucionales autónomos. 

... 

ARTÍCULO 29.- ... 

I. ... 

II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía, del 
Banco de México y del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

III. ... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 78.- ... 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica demográfica; 
salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; seguridad pública e impartición de justicia; 
gobierno; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y 
tecnología; telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos 
peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y 
municipales; datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos 
naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean aprobados por unanimidad por el 
Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere 
el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

II. a IV. ... 

... 

ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el artículo 103 de esta Ley, serán sancionadas con 
multa de: 

I. ... 

... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 30,000 hasta 40,000 salarios; 
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II. ... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados 
de telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 20,000 hasta 30,000 salarios; 

III. ... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 10,000 hasta 20,000 salarios; 

IV. ... 

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter de concesionarios o autorizados 
de telecomunicaciones o de radiodifusión, la multa será de 1,000 hasta 10,000 salarios. 

ARTÍCULO 111.- ... 

Estas multas las determinará el Instituto y serán ejecutadas por el Servicio de Administración Tributaria, a 
través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman la fracción VII del artículo 39; el primer párrafo del artículo 68; el 
primer párrafo del artículo 70; y el artículo 71 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 39. ... 

I. a VI. ... 

VII. Coordinarse con las demás dependencias y con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia y 
de dicho Instituto; 

VIII. a XII. ... 

ARTÍCULO 68. La evaluación de la conformidad será realizada por las dependencias competentes, por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones o por los organismos de certificación, los laboratorios de prueba o de 
calibración y por las unidades de verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos 
del artículo 70. 

... 

I. a IV. ... 

... 

ARTÍCULO 70. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán 
aprobar a las personas acreditadas que se requieran para la evaluación de la conformidad, en lo que se 
refiere a normas oficiales mexicanas, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 71. Las dependencias competentes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán en 
cualquier tiempo realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos 
y las normas oficiales mexicanas, por parte de las entidades de acreditación, las personas acreditadas o 
cualquier otra entidad u organismo que realice actividades relacionadas con las materias a que se refiere esta 
Ley, así como a aquellas a las que presten sus servicios. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman las fracciones II y XV del artículo 36; se adiciona una fracción I Bis al 
artículo 36; y se deroga la fracción III del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I.- ... 

I Bis.- Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

II.- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus servicios diversos; 

III.- Se deroga. 

IV.- a XIV.- ... 
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XV.- Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil, marina 
mercante, servicios públicos de transporte terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones 
respectivas; 

XVI.- a XXVII.- ... 

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 140; el artículo 145; la fracción II del 
artículo 167; el artículo 178 Bis; el primer párrafo del artículo 212; la fracción III del artículo 214; y se adiciona 
un artículo 166 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y multa de mil a cincuenta mil pesos, al 
que dañe, destruya, perjudique o ilícitamente entorpezca vías de comunicación, servicios públicos, funciones 
de las dependencias del Estado, organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, 
órganos constitucionales autónomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas, eléctricas o de las industrias 
básicas; centros de producción o distribución de artículos de consumo necesarios de armas, municiones o 
implementos bélicos, con el fin de trastornar la vida económica del país o afectar su capacidad de defensa. 

... 

Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y de ciento veinte a mil ciento 
cincuenta días multa, al funcionario o empleado de los Gobiernos Federal o Estatales, o de los Municipios, de 
organismos públicos descentralizados, de empresas de participación estatal o de servicios públicos, federales 
o locales, o de órganos constitucionales autónomos, que incurran en alguno de los delitos previstos por este 
Título, con excepción del delito de terrorismo, cuya pena será de nueve a cuarenta y cinco años de prisión y 
de quinientos a mil ciento cincuenta días multa. 

Artículo 166 Bis.- A las personas que por razón de su cargo o empleo en empresas de 
telecomunicaciones, ilícitamente proporcionen informes acerca de las personas que hagan uso de esos 
medios de comunicación, se les impondrá pena de tres meses a tres años de prisión y serán destituidos de su 
cargo. 

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando el delito sea cometido por un 
servidor público en ejercicio de sus funciones. Asimismo, se le impondrán, además de las penas señaladas, la 
destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 

Artículo 167.- Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a diez mil días multa: 

I.- ... 

II.- Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, máquinas o aparatos, empleados en 
el servicio de telégrafos; cualquiera de los componentes de la red de telecomunicaciones, empleada en el 
servicio telefónico, de conmutación o de radiocomunicación, o cualquier componente de una instalación de 
producción de energía magnética o electromagnética o sus medios de transmisión; 

III.- a IX.- ... 

Artículo 178 Bis.- A la persona física o en su caso al representante de la persona moral que sea 
requerida por el Ministerio Público o por la autoridad competente para colaborar o aportar información para la 
localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén relacionados con investigaciones en 
materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de 
los previstos en el capítulo II del Título Noveno del Código Penal Federal y que se rehusare hacerlo de forma 
dolosa, se le impondrá una pena de prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mil días multa. 

Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al representante de la persona moral que 
de forma dolosa obstaculice, retrase sin justa causa o se rehusé a colaborar en la intervención de 
comunicaciones privadas, o a proporcionar información a la que estén obligados, en los términos de la 
legislación aplicable. 

Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al representante de la persona moral que 
sea requerida por las autoridades competentes, para colaborar o aportar información para la localización 
geográfica, en tiempo real de los dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma dolosa. 
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Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 
centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en los órganos 
constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente 
Título, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales y a los 
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este Título, en 
materia federal. 

... 

Artículo 214.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar gravemente 
afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad de la administración pública federal 
centralizada, del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresa de participación estatal mayoritaria, 
asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, de órganos constitucionales 
autónomos, del Congreso de la Unión o de los poderes Judicial Federal o Judicial del Distrito Federal, por 
cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus 
facultades. 

IV.- a VI.- ... 

... 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforma la fracción IX del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Nacional Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Banco de México, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Comisión Federal de 
Competencia Económica, las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. a XV. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 2 de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada regulados por esta Ley son aquellos que se 
realicen con cualquier esquema para establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del 
sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermedios o 
al usuario final y en los que se utilice infraestructura provista total o parcialmente por el sector privado con 
objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de inversión en el País. 

... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 3o. de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- ... 

... 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del 
Consumidor, la Agencia de Noticias del Estado Mexicano y el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia 
del presente ordenamiento. 

... 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se expide la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano. 

LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Se crea el organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no 
sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión que tiene por 
objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número 
de personas en cada una de las entidades federativas a contenidos que promuevan la integración nacional, la 
formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y dar 
espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de 
ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano deberá contar con las concesiones necesarias y 
cumplir con lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Consejo Ciudadano: El Consejo Ciudadano del Sistema; 

II. Contraloría: La Contraloría Interna del Sistema; 

III. Presidente: El titular de la Presidencia del Sistema; 

IV. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Sistema; 

V. Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Sistema; 

VI. Ley: La Ley del Sistema de Radiodifusión del Estado Mexicano; 

VII. Medio público de radiodifusión: La estación de radio o televisión de una dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal, que opera mediante concesión, cuyo contenido 
programático se basa en la pluralidad política, cultural y social del país y que tiene por objeto 
promover la educación, los valores democráticos, el servicio social, la información veraz y 
objetiva y la participación ciudadana; 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. Secretario: El titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno del Sistema, y 

X. Sistema: El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

Artículo 3. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano tendrá su domicilio legal en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

Capítulo II 

Del Patrimonio del Sistema 

Artículo 4. El patrimonio del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano se integra por: 

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente; 

II. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el sector público; 

III. Los ingresos propios provenientes de los servicios que preste sin que se encuentre comprendida 
la emisión de mensajes comerciales y venta de publicidad, y 

IV. Los demás ingresos que perciba en los términos de las disposiciones aplicables, que podrán 
consistir en patrocinios, donaciones, legados, derechos y otras que reciba de personas físicas 
y morales. 

Artículo 5. Para los efectos de este capítulo, se entiende por patrocinio el pago en efectivo o en especie 
que realiza cualquier persona denominada patrocinador, a fin de que se haga la mención o presentación 
visual de la denominación o razón social de la persona que realizó el pago, sin inducir la comercialización o 
venta de ningún producto o servicio. 
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Artículo 6. Los patrocinios tendrán las siguientes características: 

I. Deberán constar por escrito y establecer los derechos y obligaciones específicos entre el 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y el Patrocinador; 

II. Su formato no podrá corresponder al de un anuncio comercial y su duración no podrá exceder 
de cinco segundos; 

III. Únicamente podrá hacer la mención o presentación visual del nombre, denominación o razón 
social del patrocinador, sin destacar ni exaltar sus atributos específicos; 

IV. Podrá mencionarse o presentarse visualmente la rúbrica, lema o eslogan del patrocinador; 

V. Mediante el patrocinio podrá informarse al público de apoyos o donativos de carácter social que 
lleve a cabo el patrocinador, y 

VI. El patrocinio podrá financiar la instalación y operación de estaciones de radiodifusión, así como 
de producción de segmentos o programas completos de radiodifusión. 

Capítulo III 

De los Principios Rectores 

Artículo 7. El Sistema tendrá como principios rectores: 

I. Promover el conocimiento, los derechos humanos, libertades y difusión de los valores cívicos; 

II. El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que se deberá ajustar 
plenamente al criterio de independencia profesional y al pluralismo político, social y cultural 
del país; 

III. Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas, políticas y culturales; 

IV. Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de acceso a los medios 
públicos de radiodifusión; 

V. Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los acontecimientos institucionales, 
sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los sectores de la audiencia, prestando 
atención a aquellos temas de especial interés público; 

VI. Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales nacionales, particularmente 
las cinematográficas; 

VII. Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con necesidades 
específicas; 

VIII. Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres, evitando toda 
discriminación entre ellos; 

IX. Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la cultura; 

X. Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales que disponga; 

XI. Procurar la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y social, con el 
compromiso de ofrecer calidad, diversidad, innovación y exigencia ética; 

XII. Promover el conocimiento científico y cultural, la salvaguarda y el respeto de los valores 
ecológicos y de protección del medio ambiente; 

XIII. Preservar los derechos de los menores, y 

XIV. Los demás principios que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 8. El Sistema deberá dar espacio a las obras de producción independiente que contribuyan a 
promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como a la expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, para lo cual destinará por 
lo menos un treinta por ciento de su programación semanal. 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente: 

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

III. La Ley General de Bienes Nacionales; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. Código Civil Federal, y 

VI. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 10. El Sistema estará obligado a brindar información a los particulares en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a conceder la réplica a quien 
corresponda de conformidad con la legislación aplicable y a establecer un defensor de la audiencia en 
términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Capítulo IV 

De las Atribuciones y Conformación 

Artículo 11. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinarse con los medios públicos de radiodifusión de carácter federal, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de sus fines; 

II. Colaborar y coadyuvar en el desarrollo de las actividades realizadas por los medios públicos de 
radiodifusión estatales y municipales; 

III. Preservar y difundir los acervos audiovisuales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IV. Realizar, promover y coordinar la generación, producción, difusión y distribución de materiales y 
contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a los derechos humanos, el interés superior 
de la niñez, la igualdad y la no discriminación, por sí mismo o a través de terceros; 

V. Constituirse en una plataforma para la libre expresión, que promueva el desarrollo educativo, 
cultural y cívico de los mexicanos y promover el intercambio cultural internacional; 

VI. Diseñar, desarrollar y aplicar un programa anual de actividades en el que se prevean propuestas 
y cumplimiento de metas específicas para el mejoramiento en la prestación del servicio de 
radiodifusión, en coordinación con los medios públicos de radiodifusión; 

VII. Proponer a la Secretaría y la Secretaría de Gobernación las actualizaciones que se estimen 
necesarias al marco jurídico que regula los medios públicos de radiodifusión y participar en la 
formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, disposiciones reglamentarias y 
otras normas de carácter general relativas a esa actividad; 

VIII. Participar en la formación de recursos humanos especializados en la operación de los medios 
públicos de radiodifusión, a través de la formulación y ejecución de programas y cursos de 
capacitación, enseñanza y especialización de personal profesional, técnico y auxiliar, 
promoviendo la igualdad de género; 

IX. Fomentar la incorporación de las tecnologías digitales de radiodifusión y telecomunicaciones en 
la prestación de los servicios de los medios públicos de radiodifusión; 

X. Emitir opinión sobre el contenido programático y la función desarrollada por los medios públicos 
de radiodifusión, fomentando el desarrollo de la radiodifusión de carácter informativa, cultural, 
social, científica y educativa, de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley; 

XI. Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades del Sistema; 

XII. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento satisfactorio de los principios y 
fines de los medios públicos de radiodifusión; 

XIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión a cargo del Sistema, estará prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, y 

XIV. Las demás que le correspondan, conforme a esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. Además de las actividades necesarias para el ejercicio de sus funciones, el Sistema podrá 
tramitar nuevas concesiones a efecto de contar con la cobertura territorial necesaria que le permita cumplir 
cabalmente con sus principios rectores. 

Capítulo V 

De los Órganos de Dirección y Administración 

Artículo 13. La dirección y administración del Sistema corresponden a: 

I. La Junta de Gobierno, y 

II. El Presidente. 

La Presidencia contará con la estructura administrativa que se establezca en el Estatuto Orgánico. Los 
cargos en la Junta de Gobierno serán de carácter honorífico. 
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Artículo 14. La Junta de Gobierno se integrará por: 

a) El Presidente del Sistema; 

b) Un representante de la Secretaría de Gobernación; 

c) Un representante de la Secretaría de Educación Pública; 

d) Un representante de la Secretaría de Salud, y 

e) Tres representantes del Consejo Ciudadano. 

Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel mínimo de Director General y sus 
respectivos suplentes el nivel jerárquico inmediato inferior, los cuales contarán con las mismas facultades que 
los propietarios en caso de ausencia de éstos. 

Los integrantes designados por el Consejo Ciudadano durarán en su encargo cuatro años, pudiendo ser 
ratificados por otro período igual. 

La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo del Presidente del Sistema. 

La Junta de Gobierno adoptará sus decisiones por mayoría de votos de los integrantes presentes. 
El Presidente de la Junta tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán excusarse de participar en la atención, tramitación o 
resolución de cualquier asunto de la competencia de dicho órgano colegiado, cuando exista algún interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos en los que pueda resultar un beneficio para él, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

Artículo 15. La Junta de Gobierno es la autoridad suprema del Sistema y tendrá las siguientes 
atribuciones indelegables: 

I. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Sistema, 
relativas al cumplimiento de su objeto, así como en materia de finanzas, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración general; 

II. Aprobar, a propuesta del Presidente, el programa anual de actividades en el que se prevean 
propuestas y cumplimiento de metas específicas para el mejoramiento en la prestación del 
servicio de radiodifusión, en coordinación con los medios públicos de radiodifusión, mediante 
principios básicos en materia de producción y programación; 

III. Fomentar entre los medios públicos de radiodifusión el cabal cumplimiento de las normas que 
regulan su actividad, así como de los actos y resoluciones que emitan las autoridades 
administrativas competentes; 

IV. Valorar y, en su caso, remitir a la Secretaría y a la Secretaría de Gobernación las propuestas de 
modificaciones legales y reglamentarias en materia de regulación de medios públicos 
de radiodifusión, considerando el proyecto que presente el Presidente; 

V. Aprobar los programas y anteproyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos del 
Sistema, así como sus modificaciones, en los términos de la legislación aplicable, tomando 
en consideración las propuestas que le presente el Presidente; 

VI. Aprobar su reglamento de sesiones, considerando la propuesta que formule el Presidente; 

VII. Remitir los anteproyectos de presupuestos a la Dependencia competente para su integración en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal; 

VIII. Conocer y aprobar los informes sobre el ejercicio del presupuesto autorizado que le presente el 
Presidente; 

IX. Examinar y, en su caso, aprobar el informe anual de actividades del Sistema así como los 
demás informes generales o especiales que la Junta de Gobierno le requiera, en el marco de las 
obligaciones que esta Ley impone al Presidente; 

X. Aprobar la estructura básica de la organización del Sistema y las modificaciones que procedan a 
la misma, así como aprobar el Estatuto Orgánico, considerando la propuesta del Presidente; 

XI. Aprobar las políticas para implementar los indicadores y evaluaciones de desempeño de los 
empleados del Sistema, atendiendo a la propuesta que presente el Presidente; 

XII. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente, al Secretario de la Junta de Gobierno y al 
Prosecretario, quien suplirá en sus ausencias al Secretario; 
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XIII. Nombrar y remover a propuesta del Presidente, a los servidores públicos del Sistema que 
ocupen cargos dentro de las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, en los 
términos que señale el Estatuto Orgánico; 

XIV. Establecer los supuestos en que podrá sustituirse o limitarse la representación legal conferida al 
Presidente, así como los casos en que será necesaria su previa y especial aprobación para la 
realización de actos de dominio, de administración o de pleitos y cobranzas; 

XV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas y bases 
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Sistema requiera para el 
cumplimiento de sus fines; 

XVI. Aprobar anualmente previo informe del funcionario competente de la Secretaría de la Función 
Pública y dictamen de los auditores externos, los estados financieros del Sistema y autorizar la 
publicación de los mismos; 

XVII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, 
el Presidente pueda disponer de los activos fijos del Sistema que no correspondan a las 
operaciones propias del objeto de la misma; 

XVIII. Constituir comités con fines específicos con base en la disponibilidad presupuestaria; 

XIX. Autorizar la obtención de préstamos para el financiamiento del Sistema, en los términos de las 
disposiciones aplicables en materia de deuda pública, así como observar los lineamientos que 
dicten las autoridades competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras; 

XX. Aprobar anualmente, a propuesta del Presidente, el informe de actividades del Sistema a fin de 
que éste lo presente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

XXI. Considerar y resolver sobre las propuestas, proyectos y recomendaciones que le presenta el 
Consejo Ciudadano; 

XXII. Resolver sobre otros asuntos que el Presidente de la Junta de Gobierno, cualquiera de sus 
miembros o el Presidente someta a su consideración, y 

XXIII. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley, su Estatuto Orgánico y demás ordenamientos 
legales y administrativos aplicables. 

Artículo 16. La organización, funcionamiento y periodicidad de las sesiones de la Junta de Gobierno se 
establecerán en el Estatuto Orgánico del Sistema, así como las funciones del Secretario de la propia Junta. 

Artículo 17. El Presidente del Sistema será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto de 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 18. Para ser Presidente del Sistema se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con nivel de licenciatura y con experiencia mínima de cinco años en las materias objeto 
del Sistema; 

III. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad al día de su designación; 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún partido 
o agrupación política, en los dos años anteriores a su designación; 

V. No haber sido condenado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para ejercer el comercio o 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador General de 
la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado o senador en el año 
anterior a su nombramiento, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión. 

Artículo 19. El Presidente del Sistema durará en su cargo cinco años, podrá ser reelegido para un nuevo 
periodo por una sola vez y podrá ser removido con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores. 

Artículo 20. El Presidente no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión distintos, que sean 
remunerados, con excepción de los de carácter docente o científico. 



Lunes 14 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     101 

Artículo 21. El Presidente del Sistema tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Administrar y representar legalmente al Sistema, con arreglo a los objetivos generales y 
lineamientos que establezca la Junta de Gobierno; 

II. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas generales del Sistema y ejecutar los 
acuerdos que emita la Junta de Gobierno, supervisando su adecuado cumplimiento en el 
Sistema; 

III. Dirigir y coordinar las actividades de las unidades administrativas del Sistema, de conformidad 
con lo que disponga el Estatuto Orgánico; 

IV. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del Sistema y dictar los 
acuerdos tendientes a dicho fin; 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones del Sistema se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz, mediante el establecimiento, coordinación y actualización de 
procedimientos, sistemas y aplicaciones que se implementen en el Sistema; 

VI. Realizar los actos jurídicos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas necesarios 
para el funcionamiento del Sistema, gozando de todas las facultades que requieran cláusula 
especial conforme a la Ley, excepto en los casos en que la Junta de Gobierno determine que es 
necesaria su previa y especial aprobación; 

VII. Otorgar, para que se ejerzan individual o conjuntamente, poderes generales o especiales, así 
como sustituir y revocar a los apoderados; 

VIII. Elaborar y presentar para la aprobación de la Junta de Gobierno el programa anual de 
actividades en el que se prevean propuestas y el cumplimiento de metas específicas para el 
mejoramiento en la prestación del servicio de radiodifusión, en coordinación con los medios 
públicos, mediante principios básicos en materia de producción y programación; 

IX. Formular los anteproyectos de modificaciones legales y reglamentarias en materia de regulación 
de medios públicos de radiodifusión y presentarlos ante la Junta de Gobierno para su valoración; 

X. Organizar y tener a su cargo el registro nacional de medios públicos de radiodifusión; 

XI. Elaborar las propuestas de programas y anteproyectos de presupuestos anuales de ingresos y 
egresos del Sistema, así como sus modificaciones, y someterlas a la aprobación de la Junta de 
Gobierno; 

XII. Formular el proyecto de reglamento de sesiones que será aprobado por la Junta de Gobierno; 

XIII. Elaborar la propuesta de estructura básica de organización del Sistema, así como sus 
modificaciones, además del proyecto de Estatuto Orgánico, que deberán ser aprobados por la 
Junta de Gobierno; 

XIV. Realizar informes anuales sobre el ejercicio del presupuesto autorizado y someterlos al 
conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno; 

XV. Someter ante la Junta de Gobierno, para su aprobación, el informe anual de actividades del 
Sistema; 

XVI. Rendir ante la Junta de Gobierno todos los informes generales o especiales que le requiera, en 
el marco de las obligaciones que esta Ley le impone; 

XVII. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e 
inmuebles del Sistema; 

XVIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del 
Sistema, con la finalidad de mejorar su gestión; 

XIX. Presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos veces al año, la evaluación de gestión, con 
el detalle que previamente se acuerde con la Junta de Gobierno y escuchando al Comisario; 

XX. Establecer sistemas de control y mecanismos de evaluación de las metas y objetivos del 
Sistema; 

XXI. Celebrar acuerdos, convenios, bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos, con los 
medios públicos de radiodifusión federales, estatales y municipales, para coadyuvar en el 
desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de sus fines; 

XXII. Realizar, dentro del marco de las atribuciones del Sistema, todos los actos jurídicos y suscribir 
todos los documentos necesarios, para el cumplimiento de los fines y objetivos del Sistema; 
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XXIII. Formular los programas de organización; 

XXIV. Formular y presentar ante la Junta de Gobierno los programas institucionales de corto, mediano 
y largo plazo para su aprobación; 

XXV. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, las políticas para implementar 
los indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados del Sistema, así como los 
estímulos correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto emitan en el ámbito 
de sus atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público; 

XXVI. Nombrar y remover a los servidores públicos del Sistema, excepto aquellos que ocupen cargos 
dentro de las dos jerarquías administrativas inferiores a la suya, en cuyo caso se limitará a 
realizar las propuestas correspondientes ante la Junta de Gobierno, la que hará los 
nombramientos o remociones respectivos; 

XXVII. Proponer ante la Junta de Gobierno la designación o remoción del Secretario y del 
Prosecretario; 

XXVIII. Suscribir las condiciones generales de trabajo que regulen las relaciones laborales del Sistema 
con sus trabajadores de base; 

XXIX. Presentar anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe de 
actividades del Sistema; al efecto, comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 
legalmente establecidos; 

XXX. Todas aquellas atribuciones otorgadas al Sistema que no hayan sido conferidas expresamente a 
la Junta de Gobierno, y 

XXXI. Las demás que esta Ley, el Estatuto Orgánico u otros ordenamientos le confieran. 

Capítulo VI 

Del Consejo Ciudadano 

Artículo 22. El Sistema contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva en su gestión, para lo cual contará con facultades de opinión 
y asesoría de las acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle el sistema. 

Artículo 23. El Consejo Ciudadano se integrará por nueve consejeros que serán elegidos mediante una 
amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo 
de manera honorífica. 

El cargo de consejero será por cinco años. 

Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos 
los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo 
periodo. 

Artículo 24. Son requisitos para ser consejero ciudadano: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos; 

III. Contar con una experiencia comprobada de por lo menos cinco años en materia de medios 
públicos; 

IV. Tener de preferencia una profesión o licenciatura relacionada con los medios de comunicación; 

V. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún partido 
o agrupación política, en los dos años anteriores a su designación; 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador General de 
la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado o senador en el año 
anterior a su nombramiento, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión. 

Artículo 25. Son funciones del Consejo Ciudadano: 

I. Proponer los criterios que la Junta de Gobierno deberá seguir para asegurar la independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva del Sistema; 

II. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema; 
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III. Evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos de creación 
del Sistema; 

IV. Participar en las reuniones y eventos que convoque el Sistema, para realizar intercambios de 
experiencias e información, tanto de carácter nacional como internacional, sobre temas 
relacionados con el objeto del Sistema; 

V. Opinar y asesorar respecto de las acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle el 
sistema; 

VI. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de sus actividades; 

VII. Proponer a la Junta de Gobierno las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales; 

VIII. Elaborar mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las inquietudes y propuestas 
de los radioescuchas y televidentes; 

IX. Vigilar y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de la Junta de Gobierno a los criterios 
establecidos para asegurar la independencia y una política editorial imparcial y objetiva del 
Sistema, y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Los miembros podrán ser substituidos de su cargo antes de la conclusión de su período, en 
los siguientes casos: 

I. Dejar de asistir en forma injustificada a tres sesiones consecutivas o seis aisladas en un plazo 
de dos años; 

II. No cumplir o violentar los fines del Sistema, o 

III. Renunciar expresamente. 

Artículo 27. Las reglas de funcionamiento y organización del Consejo Ciudadano se establecerán en el 
Estatuto Orgánico. 

Artículo 28. El Presidente del Sistema dotará de las instalaciones y elementos indispensables para el 
desarrollo de las reuniones del Consejo Ciudadano. 

Capítulo VII 

De los Órganos de Vigilancia y Control 

Artículo 29. El Sistema contará con un Contralor Interno designado por el Titular de la Secretaría de la 
Función Pública, de quien dependerá jerárquica y funcionalmente, y cuya competencia y atribuciones serán 
las que se establezcan en las disposiciones aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y demás preceptos jurídicos y administrativos aplicables. 

Artículo 30. Para la atención de los asuntos y sustanciación de los procedimientos a su cargo, el Contralor 
Interno y las áreas competentes, se auxiliarán del personal adscrito al propio Órgano de Control Interno. 

Artículo 31. De conformidad con las disposiciones correspondientes de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Secretaría de la Función Pública designará un Comisario ante la Junta de 
Gobierno del Sistema, el que asistirá a sus sesiones con voz, pero sin voto, para intervenir en los asuntos 
de su competencia. 

Capítulo VIII 

Del Régimen Laboral 

Artículo 32. Las relaciones de trabajo del Sistema y su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo, 
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión. Se 
dejan sin efectos aquellas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación en lo que se opongan 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud 
del presente Decreto. 
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TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en vigor, 
continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, salvo en lo 
que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del 
presente Decreto. 

CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
expedición del presente Decreto, las disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia de contenidos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud del presente 
Decreto. 

Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán promocionar 
video-juegos que no hayan sido clasificados de acuerdo a la normatividad aplicable, misma que deberá 
expedir el Ejecutivo Federal dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 

SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la 
entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. 

SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se 
expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a 
los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establezca. 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al plazo de la 
concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de 
hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para el 
otorgamiento de la concesión. 

OCTAVO. Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del presente Decreto, 
los actuales concesionarios podrán obtener autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para 
prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar a la concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. Los concesionarios que cuentan con concesiones de espectro radioeléctrico deberán pagar las 
contraprestaciones correspondientes en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión 
única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, con el fin de promover la competencia y desarrollar competidores viables en el largo plazo, no 
requerirán de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones las concentraciones que se realicen 
entre agentes económicos titulares de concesiones, ni las cesiones de concesión y los cambios de control que 
deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia “ID”, siempre que el índice 
Hirschman-Herfindahl “IHH” no se incremente en más de doscientos puntos; 

b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de participación 
sectorial menor al veinte por ciento; 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante en el sector en el 
que se lleve a cabo la concentración, y 

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, en el 
sector que corresponda. 

Por Índice Hirschman-Herfindahl “IHH” se entiende la suma de los cuadrados de las participaciones de 
cada agente económico (IHH=i qi2), en el sector que corresponda, medida para el caso del sector de las 
telecomunicaciones con base en el indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de 
telecomunicaciones, y para el sector de la radiodifusión con base en audiencia. Este índice puede tomar 
valores entre cero y diez mil. 
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Para calcular el Índice de Dominancia “ID”, se determinará primero la contribución porcentual hi de cada 
agente económico al índice IHH definido en el párrafo anterior (hi = 100xqi2/IHH). Después se calculará el 
valor de ID aplicando la fórmula del Hirschman-Herfindahl, pero utilizando ahora las contribuciones hi en vez 
de las participaciones qi (es decir, ID=i hi2). Este índice también varía entre cero y diez mil. 

Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 10 
días siguientes a la concentración, un aviso por escrito que contendrá la información a que se refiere el 
artículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económica referida al sector correspondiente así como los 
elementos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los incisos anteriores. 

El Instituto investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a noventa días naturales y en caso 
de encontrar que existe poder sustancial en el mercado  de redes de telecomunicaciones que presten 
servicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda, podrá imponer 
las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la libre competencia y concurrencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal 
de Competencia Económica sin perjuicio de las concentraciones a que refiere el presente artículo. 

Las medidas que imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice a los agentes económicos 
preponderantes la prestación de servicios adicionales. 

DÉCIMO. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 
contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, previo al inicio del 
trámite para obtener la autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y éste supervisará el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 
como de la Ley Federal de Competencia Económica, sus títulos de concesión y disposiciones administrativas 
aplicables, conforme a lo siguiente: 

I. Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones que se encuentran en cumplimiento efectivo de lo anterior y de las medidas 
expedidas por el propio Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refieren las fracciones 
III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido. Para tal efecto, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establecerá la forma y términos para presentar la información y 
documentación respectiva; 

II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas a las 
que se refiere la fracción I anterior cuando menos durante dieciocho meses en forma continua; 

III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que continúe en 
cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I que antecede, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resolverá y emitirá un dictamen en el que certifique que se dio cumplimiento 
efectivo de las obligaciones referidas, y 

IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de cumplimiento, podrá solicitar ante 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones la autorización del servicio adicional. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios 
respectivos opten por transitar a la concesión única. 

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo después de transcurridos cinco años contados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siempre que el agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones esté en cumplimiento del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, de las medidas que se le hayan impuesto conforme a lo previsto en las fracciones 
III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, y de 
aquellas que le haya impuesto el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los términos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO PRIMERO. El trámite de la solicitud a que se refiere el artículo anterior se sujetará a lo siguiente: 

I. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 
contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, deberán 
cumplir con lo previsto en los lineamientos del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 
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II. Al presentar la solicitud, dichos agentes y concesionarios deberán acompañar el dictamen de 
cumplimiento a que se refiere la fracción III del artículo anterior, presentar la información que 
determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de los servicios que pretende 
prestar; 

III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro 
de los sesenta días naturales siguientes a su presentación, con base en los lineamientos de 
carácter general que al efecto emita y determinará las contraprestaciones que procedan. 

 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede sin que el Instituto haya resuelto la 
solicitud correspondiente, la misma se entenderá en sentido negativo, y 

IV. En el trámite de la solicitud, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurarse que 
el otorgamiento de la autorización no genera efectos adversos a la competencia y libre 
concurrencia. 

Se entenderá que se generan efectos adversos a la competencia y libre concurrencia, entre otros factores 
que considere el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando: 

a. Dicha autorización pueda tener como efecto incrementar la participación en el sector que corresponda 
del agente económico preponderante o del grupo de interés económico al cual pertenecen los concesionarios 
cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios determinados, 
respecto de la participación determinada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en la resolución 
mediante la cual se le declaró agente económico preponderante en el sector que corresponda. 

b. La autorización de servicios adicionales tenga como efecto conferir poder sustancial en el mercado 
relevante a alguno de los concesionarios o integrantes del agente económico preponderante o de los 
concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar servicios 
determinados en el sector que corresponda. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios respectivos 
opten por transitar a la concesión única, y será independiente de las sanciones económicas que procedan 
conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá 
optar en cualquier momento por el esquema previsto en el artículo 276 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión o ejercer el derecho que establece este artículo. 

El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones un plan basado en una situación real, concreta y respecto de personas 
determinadas, que incluya en lo aplicable, la separación estructural, la desincorporación total o parcial de 
activos, derechos, partes sociales o acciones o cualquier combinación de las opciones anteriores a efecto 
de reducir su participación nacional por debajo del cincuenta por ciento del sector de telecomunicaciones a 
que se refiere la fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013, de conformidad con las variables y  parámetros de medición utilizados por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en la declaratoria de preponderancia correspondiente, y siempre que con la 
ejecución de dicho plan se generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran dicho 
sector de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. En caso de que el agente económico 
preponderante ejerza esta opción, se estará a lo siguiente: 

I. Al presentar el plan a que se refiere el párrafo que antecede, el agente económico preponderante deberá 
manifestar por escrito que se adhiere a lo previsto en este artículo y que acepta sus términos y condiciones; 
asimismo deberá acompañar la información y documentación necesaria que permita al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conocer y analizar el plan que se propone; 

II. En caso que el Instituto Federal de Telecomunicaciones considere que la información presentada es 
insuficiente, dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a la presentación del plan, prevendrá al agente 
económico preponderante para que presente la información faltante en un plazo de 20 días hábiles. En caso 
de que el agente económico preponderante no desahogue la prevención dentro del plazo señalado o que a 
juicio del Instituto la documentación o información presentada no sea suficiente o idónea para analizar el plan 
que se propone, se le podrá hacer una segunda prevención en los términos señalados con antelación y en 
caso de que no cumpla esta última prevención se tendrá por no presentado el plan, sin perjuicio de que el 
agente económico pueda presentar una nueva propuesta de plan en términos del presente artículo; 
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III. Atendida la prevención en los términos formulados, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
analizará, evaluará y, en su caso, aprobará el plan propuesto dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes. En caso de que el Instituto lo considere necesario podrá prorrogar dicho plazo hasta en dos 
ocasiones y hasta por noventa días naturales cada una. 

Para aprobar dicho plan el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar que el mismo 
reduce efectivamente la participación nacional del agente económico preponderante por debajo del cincuenta 
por ciento en el sector de las telecomunicaciones a que se refiere  la fracción III del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto antes referido, que genere condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran 
dicho sector en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica y que no tenga por objeto o efecto 
afectar o reducir la cobertura social existente. 

El plan deberá tener como resultado que la participación en el sector que el agente preponderante 
disminuye, sea transferida a otro u otros agentes económicos distintos e independientes del agente 
económico preponderante. Al aprobar el plan, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurar la 
separación efectiva e independencia de esos agentes y deberá establecer los términos y condiciones 
necesarios para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 

IV. En el supuesto de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebe el plan, el agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones contará con un plazo de hasta diez días 
hábiles para manifestar que acepta el plan y consiente expresamente las tarifas que derivan de la aplicación 
de los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión, y las fracciones VI a VIII de este artículo. 

Aceptado el plan por el agente económico preponderante, no podrá ser modificado y deberá ejecutarse en 
sus términos, sin que dicho agente pueda volver a ejercer el beneficio que otorga este artículo y sin perjuicio 
de que pueda optar por lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 

V. El plan deberá ejecutarse durante los 365 días naturales posteriores a que haya sido aceptado en 
términos de la fracción IV. Los agentes económicos involucrados en el plan deberán informar con la 
periodicidad que establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre el proceso de ejecución del 
plan. En caso de que el agente económico preponderante acredite que la falta de cumplimiento del plan 
dentro del plazo referido se debe a causas que no le son imputables, podrá solicitar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo de hasta 120 días naturales, por 
única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentren debidamente justificadas; 

VI. A partir de la fecha en que el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones 
haya aceptado el plan y durante el plazo referido en la fracción anterior, se aplicarán provisionalmente entre el 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los demás concesionarios, los 
acuerdos de compensación recíproca de tráfico referidos en el primer párrafo del artículo 131 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y se suspenderán entre ellos las tarifas que deriven de la 
aplicación de los incisos a) y b) del párrafo segundo de dicho artículo; 

VII. El Instituto Federal de Telecomunicaciones certificará que el plan ha sido ejecutado efectivamente en 
el plazo señalado en la fracción V de este artículo. Para tal efecto, dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
término del plazo de ejecución o, en su caso, al término de la prórroga correspondiente, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá iniciar los estudios que demuestren que su ejecución generó condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de telecomunicaciones, de conformidad con 
la Ley Federal de Competencia Económica. 

Otorgada la certificación referida en el párrafo anterior, se aplicarán de manera general para todos los 
concesionarios los acuerdos de compensación de tráfico a que se refiere el párrafo primero del artículo 131 de 
la citada Ley; 

VIII. En caso de que el plan no se ejecute en el plazo a que se refiere la fracción V o, en su caso, al 
término de la prórroga correspondiente, o el Instituto Federal de Telecomunicaciones niegue la certificación 
referida en la fracción anterior o determine que no se dio cumplimiento total a dicho plan en los términos 
aprobados, se dejarán sin efectos los acuerdos de compensación recíproca de tráfico y la suspensión de las 
tarifas a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, entre el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los demás 
concesionarios, y su aplicación se retrotraerá a la fecha en que inició la suspensión, debiendo dicho agente 
restituir a los demás concesionarios las cantidades que correspondan a la aplicación de las citadas tarifas. En 
este supuesto, los concesionarios citados podrán compensar las cantidades a ser restituidas contra otras 
cantidades que le adeuden al agente económico preponderante; 
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IX. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizará al agente económico que propuso el plan y a los 
agentes económicos resultantes o que formen parte de dicho plan, la prestación de servicios adicionales 
a los que son objeto de su concesión o su tránsito al modelo de concesión única, a partir de que certifique que 
el plan se ha ejecutado efectivamente y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de telecomunicaciones de conformidad con la 
Ley Federal de Competencia Económica; 

X. Una vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones certifique que el plan aprobado ha sido 
ejecutado efectivamente, procederá a extinguir: 

a. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico como preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones así como las medidas asimétricas que le haya impuesto en los términos de 
lo dispuesto en la fracción III y IV del artículo Octavo del Decreto antes referido, y 

b. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico con poder sustancial en 
algún mercado, así como las medidas específicas que le haya impuesto. 

DÉCIMO TERCERO. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
realizará las acciones tendientes a instalar la red pública compartida de telecomunicaciones a que se refiere el 
artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del espectro liberado por la 
transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz) para crecer y fortalecer la red compartida 
señalada en el párrafo que antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones las otorgará directamente, 
siempre y cuando dicha red se mantenga bajo el control de una entidad o dependencia pública o bajo un 
esquema de asociación público-privada. 

DÉCIMO CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá implementar un sistema de 
servicio profesional dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el cual deberá contener, entre otros aspectos, el reconocimiento de los derechos de los trabajadores 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones que se encuentren certificados como trabajadores del servicio 
profesional. 

DÉCIMO QUINTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá instalar su Consejo Consultivo 
dentro de los ciento ochentas días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer los mecanismos 
para llevar a cabo la coordinación prevista en el artículo 9, fracción V de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de refrendo a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de concesión correspondiente dentro 
del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los 
términos que establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, 
de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales 
autónomos e instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimen 
de concesión de uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán presentar solicitud al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia. 

DÉCIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el programa 
de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión a que se refiere el 
inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013. En la determinación del programa de trabajo, el Instituto procurará el 
desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible de estaciones de 
concesionarios de la banda AM a FM, el fortalecimiento de las condiciones de competencia y la continuidad en 
la prestación de los servicios. 
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DÉCIMO NOVENO. La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, implementará los 
programas y acciones vinculados con la política de transición a la televisión digital terrestre, para la entrega o 
distribución de equipos receptores o decodificadores a que se refiere el tercer párrafo del artículo Quinto 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir la transmisión de señales analógicas de 
televisión radiodifundida en todo el país, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, una vez que se alcance un 
nivel de penetración del noventa por ciento de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de 
Desarrollo Social, con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de televisión 
radiodifundida. 

Para lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir las señales analógicas de 
televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre de 2015, por área de cobertura de dichas 
señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, el nivel de penetración referido en el párrafo 
que antecede. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones realizarán 
campañas de difusión para la entrega o distribución de equipos y para la conclusión de la transmisión de 
señales analógicas de televisión, respectivamente. 

Los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida estarán obligados a realizar todas las 
inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la televisión digital terrestre a más tardar el 31 de 
diciembre de 2015. El Instituto Federal de Telecomunicaciones vigilará el debido cumplimiento de la obligación 
citada. 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión 
radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, los actuales permisionarios que 
operen estaciones de televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para 
canales de VHF y 10 kW para canales de UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital 
terrestre, y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este 
artículo, ya sea en alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deberá establecer un programa para que la población continúe recibiendo este servicio público de interés 
general, en tanto los permisionarios inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración 
señalados en este artículo. 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al presente 
transitorio. 

VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos 
de la misma, y garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones establecidas en dichos preceptos, 
mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada en vigor de la Ley, ya hubiera 
determinado la existencia de un agente económico preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia de acuerdo a la fracción III del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas 
tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere 
le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para la atención, promoción y supervisión de los derechos de los usuarios 
previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, la PROFECO deberá crear un área especializada con nivel no inferior a Subprocuraduría, así 
como la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le apruebe la Cámara de Diputados para 
tal efecto. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir las disposiciones 
administrativas de carácter general a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en un plazo máximo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
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VIGÉSIMO TERCERO. El impacto presupuestario que se genere con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto en materia de servicios personales, así como el establecimiento de nuevas atribuciones y 
actividades a cargo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se cubrirá con cargo al presupuesto 
aprobado anualmente por la Cámara de Diputados a dicho organismo. 

VIGÉSIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y 
Décimo Séptimo transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se 
deroga el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2014. 

VIGÉSIMO QUINTO. Lo dispuesto en la fracción V del artículo 118 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, entrará en vigor el 1 de enero de 2015, por lo que a partir de dicha fecha 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios fijos, móviles o ambos, no 
podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 
destino nacional. 

Sin perjuicio de lo anterior, los concesionarios deberán realizar la consolidación de todas las áreas de 
servicio local existentes en el país de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Cada concesionario deberá asumir los costos que se originen con motivo de 
dicha consolidación. 

Asimismo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá definir los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del agente económico preponderante o con poder sustancial. 

Las resoluciones administrativas que se hubieren emitido quedarán sin efectos en lo que se opongan a lo 
previsto en el presente transitorio. 

Los concesionarios mantendrán la numeración que les haya sido asignada a fin de utilizarla para servicios 
de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales, tales como 
números 900. 

VIGÉSIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá remitir al Senado de la República o, en su caso, a la 
Comisión Permanente, la propuesta de designación del Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente del Sistema dentro de 
los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta del Ejecutivo Federal. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los representantes de las Secretarías de Estado que integren la Junta de Gobierno 
del Sistema Público del Estado Mexicano deberán ser designados dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO OCTAVO. La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano deberá realizarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO NOVENO. El Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano someterá 
a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los noventa días 
naturales siguientes a su nombramiento. 

TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo descentralizado denominado 
Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, se transforma en el Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, el cual contará con los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales 
del organismo citado. 

En tanto se emite el Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 
continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales. 

Los derechos laborales del personal del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales se respetarán 
conforme a la ley. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales, pasarán a formar parte del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano una vez que se nombre a su Presidente, sin menoscabo de los derechos laborales 
de sus trabajadores. 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá coordinarse con las autoridades que 
correspondan para el ejercicio de las atribuciones que en materia de monitoreo establece la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de 
las atribuciones referidas en el presente transitorio. 

TRIGÉSIMO TERCERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones expedirá los lineamientos a que se 
refiere la fracción III del artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor a 180 días naturales contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRIGÉSIMO CUARTO. La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano recursos económicos acordes con sus objetivos y funciones, para lo que deberá considerar: 

I. Sus planes de crecimiento; 

II. Sus gastos de operación, y 

III. Su equilibrio financiero. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el cual se 
encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este Decreto y demás que resulten aplicables 
en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones administrativas que el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada en vigor del presente Decreto en materia de 
preponderancia continuarán surtiendo todos sus efectos. 

TRIGÉSIMO SEXTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones dentro de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar los estudios correspondientes para analizar si resulta 
necesario establecer mecanismos que promuevan e incentiven a los concesionarios a incluir una barra 
programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el deporte, la conservación del medio 
ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad de género y la no 
discriminación. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de las autoridades de procuración de justicia referidas en la 
fracción I del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán vigentes las 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de localización geográfica en tiempo real 
hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las 
reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad 
numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos. 

Las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la misma 
se realice en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número 
respectivo. 

Para realizar dicha portación solo será necesaria la identificación del titular y la manifestación de voluntad 
del usuario. En el caso de personas morales el trámite deberá realizarse por el representante o apoderado 
legal que acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del presente Decreto, dentro de los treinta días naturales 
posteriores a su entrada en vigor, los procedimientos de investigación que correspondan en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica, a fin de determinar la existencia de agentes económicos con poder 
sustancial en cualquiera de los mercados relevantes de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entre los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de redes públicas de 
telecomunicaciones y, en su caso, imponer las medidas correspondientes. 

CUADRAGÉSIMO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o el 
agente con poder sustancial en el mercado relevante que corresponda, estarán obligados a cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 138, fracción VIII, 208 y en las fracciones V y VI del artículo 267 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a partir de su entrada en vigor. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones de educación superior de carácter público, que a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con medios de radiodifusión a que se refieren los artículos 
67 fracción II y 76 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no recibirán 
presupuesto adicional para ese objeto. 
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CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que, en los términos del artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, debe ser cedida por la 
Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, no le resultará aplicable lo establecido en 
los artículos 140 y 144 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, exclusivamente respecto a 
aquellos contratos vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto que hayan sido celebrados entre la 
Comisión Federal de Electricidad y aquellas personas físicas o morales que, conforme a la misma Ley, han de 
ser considerados como usuarios finales. 

Dichos contratos serán cedidos por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, 
junto con el título de concesión correspondiente. Telecomunicaciones de México cederá los referidos 
contratos a favor de otros concesionarios autorizados a prestar servicios a usuarios finales, dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha en que le hubieren sido cedidos. 

En caso de que exista impedimento técnico, legal o económico para que Telecomunicaciones de México 
pueda ceder los referidos contratos, estos se mantendrán vigentes como máximo hasta la fecha en ellos 
señalada para su terminación, sin que puedan ser renovados o extendidos para nuevos períodos. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, las señales de los concesionarios de uso comercial que transmitan televisión 
radiodifundida y que cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional deberán contar con lenguaje 
de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que transmitan de las 06:00 a 
las 24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que establezca el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas internacionales. Los entes públicos federales que 
sean concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a la misma obligación. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. En relación a las obligaciones establecidas en materia de accesibilidad para 
personas con discapacidad referidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para los 
defensores de las audiencias, los concesionarios contarán con un plazo de hasta noventa días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para iniciar las adecuaciones y mecanismos que 
correspondan. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. La restricción para acceder a la compartición de infraestructura del agente 
económico preponderante en radiodifusión, prevista en la fracción VII del artículo 266 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, no será aplicable al o los concesionarios que resulten de la licitación 
de las nuevas cadenas digitales de televisión abierta a que se refiere la fracción II del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones. 

México, D.F., a 08 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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